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N. Administración de Justicia 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DEJUSllCIA 

MADRID 

Edicto 

Por tenerlo 85í acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del pm¡cmte 
que en esta Sección Primera de la Sala de 'lo Con~ 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se"ha admitido a tmnite el recur
so número 707/1992. interpuesto pordberia., Uneas 
Aéreas de Espafia»-. contra Resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 16 de octubre de 1990. 
que concedi61a marca española núnleiu 1.233.811. 
clase 39 •• VUtjes Ibérica -Ovcrseas. Sociedad An~ 
ninuu. Y contra la desestimación por silénCio admi
nistrativvo del recurso de reposicibn.. . 

1..0 que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley re¡uladom de esta Juris
dicción, Sirviendo la publicación del pre&ente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor ~
ven derechos del propio acto administrativo t'OCtlTti-
do. y asimismo a las que puedan tener interés direc- . 
to, profesional o económico. en el asunto. para (pie, 
si lo desean puedan personarse en Icaal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de $CI' emplazados para contestar la demanda. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1992.,..E1 
Secretario.-9.802-E, 

* 
El Secretario de la Sccci6n Teroera de la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. 

Hace saber. Que en: esta Sec.ci6I}. se ha admitjdo 
a trámite el recurso número 269 del año 1990. inter
puesto por el Let:nido don .Angel BIas l..ópe% Rodri
guez en nombre y representación de don JOflé Maria 
Santana Martincz contra ac:uerdo del Ayunta¡niento 
de Mósto1es de fecha 1 de enero de 1990- descs
timatorio del recurso de reposición intezpuesto con
"" _ ..,..,. por dicha Cor¡)onción por 
el concepto de plusvalia. Expediente ~ 
número 359. 

1.0 que se hace público a Jos efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley recuIadora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazaminto a los posibles ooadyuvantes y per.
sonas a cuyo favor deriven derechos del propio'acto 
administrativo recurrido. para que si 10 desean wc
dan personarse en legal forma en las presentes actua
clones hasta el momento en que hayan de ser empla-
zados para contestar la demanda. ' 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.-El ~ 
talio. José Yusty Bastarrecbe.-9.815-E 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 

que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tcncioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se halldmitido a trá.mite el recur
SO número 753/1992. interpuesto por el Procurador 
don José Luis OIta Oúiavate. 'en nombre y repre
sentación de dberex;press. Sociedad Anónima:t. con
tra fa resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
1 de-abril de 1992. por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra resolución de la Diree
ción de la Seg\uidad del Estado de 7 de marzo 
de 1991. 

Lo que se hace público a los efectos p~ 
en el artiCUlo 60 de la Ley reguladora de'esta juris
dicción. Sirviendo la pubücac;ión·del presente edicto 
de emplatamiento a las personas a cuyo favor dcri
ven derechos del propio acto admínistrativo~, 
do Y. asimism(),. a las que puédan tener interés dinJc.. • 
to. profesional o económico. en'el asunto. para que 
si lo desean puedan persorl8ne en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta Cil momento en que 
hayan de:ser emplazados 'para contestar la demanda.. 

Madrid, 7 de julio de 1992.-EI Secreta
rio.-9.768-E. 

* 
Por tenerlo as! acordado ~ Sala C11 providencia 

de «Ul fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de 'la Sala, de 10 Con
tencioscrAdrninistrati'v del Tribunal ,Superior de 
Justicia de M4drid. se ha admitido a trámite el recur
so número 754/1992. interpuesto ¡:ior'~ 
Sociedad .A.nónima.. contra _rCsotución dd. Mirús
teria dellnterioi:. de 3 dti marZo de 1992. que desos-
tima el recurso de alzada: contra acuerdo de 25 
de juniQ de 1991. por sanciórÍ imPuesta '8 dbexpress. 
_Anónima>. 

LO que se haCe público a los: ef~ pre<::eptuiW.os 
en el articulo 60 de la Ley rcgulildóra de esta: jUri;
dicción. Sirviendo la. publicaci6D,deJ pre&imtC edicto 
de ~plazamicnto a las personas a royO favor dcri
vm. ~ del propio aélo administrativo-'~
do Y. asinUsmo. a las que PllCdan tener interéll direc
to, profesional o económico. ,en el asunto. para,que 
si lo desean puedan peraonatSC en le¡aJ fotma en 
la$ Ple$MteS ~CI hasta el momentO en que 
hayan 4e ser emplazados para.contestar la demarida. 

Madrid. 7 de julio de J 992.-El Secreta-
OO.-9.769-E. ' 

* 
Por tenerlo as1 acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha. se hace saber por medio del pmiCnte 
que en esta ~ Primera ,de la Sala de lo Con
tt;ncioso-Administ.r3tívO del T ribunaI ~pcrior de 
Justicia de Madrid. se ha admitido a t.rámilc el R!ClU" 
so número 678/1992. interpuesto par el Procura!ior 
señor Zulueta Cebrián. en nombrf:; y represcntadóQ 
de do.. Aurora RDdrlguez Fabüm y otros. """"" 
el acuerdo del lumdo l'rovincial de &p¡opiaoióo 
Forzosa de- 'Madrid. adoptad9 el 25 de marzo de 
1992. por el ~ se resuclvé:por mayoria estimar 
en parte el recurso de ~ formulado contra 
el acuerdo de 10 de junio de 1991. fijando el ju5-

tiprecio,dc 1& finca 138 del proyecÍo 1& VIña Pert 
13J 1 exjnupiada por la Gerencia Municipal de
Urbani$m:o. '. 

1.:0 que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la ,Ley reguladora de esta juris
dicclón. Sirviendo la pubHcaci6n del presente edicto 
de- cmJ)laramiento a las .personas a cuyo favor deri
'Ym, derechos del propio actO administrativo rcc:utri
dQ' Y. asim,ismo. a laS que puedan tener interes cfirec.. 
to. Profesional' o -ecotlómico. en el asunto. para que 
si 10, deiean Puedan personarse en 1cga1 forma en 
las presentes' ~ hasta el momento en que 
hayan de-ser cmplat:ados para contestar 1& demanda. 

Madrid, 22 dejuniO dc 1992.-9.7~E. 

* 
Por tenerlo asl acon1ado esta Sala en providencia de-. fecha;. se haée. Saber por medio del presente. 

que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tn'bunal SUperior de 
JuSticla'de-Madrid..ic ha admitido a trámite el RCUr

lO Iiúníero 758/1992. interpuesto por la Procura
dora dada Maria Rosario VIIlanueva Camuñas. en 
nombre y representación de don. Annando Martin 
~ contra la resolución de la Comisión Nacio
naldel Juei¡ó,de 27 de f......., de 1992, por la 
Que se-dfsestima el recutso de repoSición ínteJpuesto 
contra la anterior ~ de 5 do noviembre 
de 1991. por·la que se: imponia una ~ciOn. 

. Lo que se hace público a los efeCtos preceptuados 
en.él. artiCulo 60 de la Ley reauIadora de _;w;.. 
dicci6n.,Sinicndo la pubHcaCión del presente edicto 
de cínplazamientQ .:tas personas. a cuyo favor den.. 
~ dercehO& del propio acto administrativo recurri
do Y. ,asimisJ,no •• ~ que: puedan tCncr interés di:ret> 
too ~ o Cconómico. en el asunto, para que 
si lo_desean puedan perI01iane en lepl fonna en 
las _prcstntei actuaciones hasta el momento en que 
bayaD de ser ..,p¡."""" para ~ la demanda. 
~ Madrid; 8 de julio de 1992.-EI Secreta

rio.-9.771-B. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES . 

Bll..BAO 

Edicto 

Don Joaquin Giménez Gare1a. Presidente 'de la Scc:
éión Ptizilcra de la Audiencia Provincial de Bilbao. 

HÁcc sabcr.-Que en esta Audiencia y.con el nólno
ro,49/1983 te sip,sumario ordinario procedente 
del Juqado de Insirucd60 nUmero 4 de los de Bilbao, contta Rufino P6= ___ la 
_ particular dada Ilncamación _ 

tia Urquijó. y don Bc;tuardo Y don Vicente Aldama 
A.rteapbéitia. ~tados por el Procurador 
señor ~ Morales. en cuyOs autos Y por teSO

lución de esta fedla se' ha acordado la ~ en 
pública subasta. por ,primcta,. segunda Y tercera vez 
eontccut:ivaS. el bien que te teSeftafá, habiCndosc _ para la _ del _ los dlas 

2 de _octubre. 6 de AO"iem-tn y 4 de diciembre 
de 1992, ~ 'todas ellas a sus doce 
treiJ:J.ql borai. cuyas subasW se celebmrán en. la 
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Sala de esta Audiencia Provincial. Sección Primera, 
con las siguientes prevenciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava1üo. 9.000.000 de pese
tas; la segunda subasta se celebrará con la ~a 
del 2S por 100 respecto de la primera y, la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Viernes 31 julio 1992 

ciudad de Alcalá de Henares. plam de San Francisco 
de As.is. nUmero U-S." C. y en la actualidad en 
paradero descdb.ocldo. expido la presente para SU 
publicácl6n en el eDoletin OfICia.! del Estado •• 

Dado en Alcall de Henares a 9 de julio 
de 1992.-El Magistfado:..Jue%. Rafael Fluiters Casa
oo.-El Seeretario.-9,543-E. 

ALCOY 
Segunda. --Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar el 20 por 100 como .mini
mo, de las cantidadeS tipo de subasta. con ante. 
rioridad a la celebración de las mismas.. en.la Cuenta Edicto 
de esta Audiencia, número 4.701, en el Banco :Silbao 
Vtzeaya, oficina 1.300. haciendo constar necesaria. Doña Blanca Maria Femández Conde. Juez del luz-
mente en el ingreso el número y ai\o del proce_ gado de Primera Instancia número 2 de Alcor 
dimiento de la subasta en la que se desea parti~par. Y $U partido. 

no aceptándose entrega de dínero en metálico- o Hago saber. Quct en este Juz.pdó y Secretaria 
cheques en el Tribunal. so tramitan autos de procedimiento judicial sumario 

T ........ -Podoin participar en calidad de cede.. deI._ lJl de la Ley Hi~ -""" 
rematc a ten;ero. b!Vo el número 269" de 1991. a insiancias del Pro-

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio curador don J,*- atasCo Santamatia. en nombre 
hasta~1IU celebración. podrán hacerse posturas por y,'rcpresen.tac:ión de .Banco Central Hispanoamc-
escrito en pliego. cerrado... depositando el importe ticano, Sociedad An))ni,rrup, contra don Rafael Prie--
de la oonsígnaci{m del 20 por 100 en -i8ual forma &O -Gracia y doi\a llosario Oarcta Serrano. sobre 
que la prevenida en la condici6n sc:atmda de este ~~ de un crédito con prantía hi~ 
anuncio. presentando el rcsguardoyel plieaocerra- dc-6.4.17,J03 _- en ..............-.... de ""na ..... ' más 
do en la Secretaria de esta Audiencia. ....... ~ r·-·""" 

~.,.ta.-Los autos v la~-~.· del D~._ oIrosl.OOO;OOOde_P .................... inte-"<:....... # -.-... ~ ~.... t't;seI 1esales: y cosms. en cuyp ~to se 
a que se refiere la·regta 4.- estan\n de manjfiesto ha acórdado~,por pfoyidencia del dia de ,la fecha. 
en la Secretaria de la Audiencia. donde podrán _ --sacar a ,püblica subuta. por primera vez y por ttr-
examinados por todos 8QlÍeUos que quieran partí- mino de ~inte diaso los inmuebles que se tclacionan 
tipar en la subasta, previniendoles que debetin con- a ~uación: 
formarse con ellos y no tcndnin derCcho a riingún 
otro, Y que las cargas anteriores y pfeferentClS' al 1.°. Vivienda, del piso primero. puerta segunda. 
crédito del actor, continuartm subsistentes y sin can- Es eDerior y está sitwida a la parte derecha. mirando 
celar. sin destinarse a su extinción el Preci9 del a la fatbada. del tipo B. Su SUperficie coilstruída 
remate. entendiendose que el rematante los acepta es de 136.71 metros cuadrados. y la útil, según titulo, 
y queda subrogado en la responsabilidad de los de 110, 10 metros CUildrados. y según cédula de call-

o mismos. o , ficación definitiva ~ 112,46 metros cuadrados: y 
Sexta.-Caso de que por fuerza maYOr o causas tiene además una terraza inferior de 21.50- metros 
~ -11. la Audiencia, no pudiera celebrarse C1.l4I- ciJadrados. Linda; pQr su frente. tomando por éste 
quiera de las subastas en los dia.s y 00ras sti\a1ados. el de SU tfichada. con la calle Mosén Vicent Albors;: 
se entcndCtá que se celebrarán al siguiente dla hábil, por la dcrccha. entnmdo. con terrenos de don Fran-
exceptuando 105 sábados. y a la misma hora. ~ Y don José Blanes Pascual; por, la izquierda. 

con ti ~sor la ~tera y la vivienda puerta ter-
\. o Bien objeto ¡;le subasta cera de este piso. EStA ad$crito a esta vivienda el 

Mitad indivisa de la vivienda sita en la calle Cas-- trastero nUmero 2. de -los 27' que hay en' el piso 
tilla, nUmero 32. primero. Q. de Basallri. séptinto. 'Esta ,porción representa 0.02 y 0.0005 del 

valor de' la fmea total. y su propietario participa 
Dado en BilbaO a 30 de jun,ío,de J992.-El Pre- en .tos gastos geneniles y los beneficios COfl1URe$ 

sidcn~ Joaquin Giménez García.-9.532-E. -de' la aJ;&a en dicha' proporción. excluidos el gasto 

JUZGADOS DE PRIMERA· 
INSTANCIA E INSTRucctON 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Refael F1uiiers Casado. Magistrado-Juczde Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Alcalá 
de Henares (Madrid) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de faltas con el número 
305/1992 en virtud de denuncia de Angel Gómez 
AnguJo contra Angelines Quites Requena por hurto 
oc:unido entre el 1 Y 2 de junio del p~te ai\o 
en la calle Duquesa de Medinaceli. número 3-S.o 
C. vivienda del denunciante. er cual ha notado faltar 
una chaqueta de cuero. y en cuyos autoS se ha 
acordado citar a las partes p8ra que el próXimo 
día 1 de octllbre. Y hora de las- diez comparezcan 
ante este Juzpdo de Instrucción sito en eaUc Cole
gios,. número 4-1.° a fin de celebrar el correspon
diente juicio de faltas, apercibiendo a las partes de 
que deberán comparecer con los medio$ de pn¡eba 
de que intenten valerse y que podrán eomplU'eCet 
asistidas de Letrado. si a su derecho conviniese. 
y que en otro caso les parad. el perjuicio 11 que
haya Iug:ar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a la denun
ciada 'Maria de los Angeles Quiles Requena. titular 
del documento nacional de identidad número 
9.005.054. _ de Purullena (Gnulada). el dIa 
3 de ooviembre de J 97 J. hija de Manuel y de Anto
nia. y cuyo último domicilio conocido fue en esta 

de contribución. por el que satisfart la $Urna que 
-~, por el Jiguido disporuo1e que le asigne 
la ~ de contribUciones. y el pSto 'del 
~r~, én d ¡;¡ue participara en la proporción 
de una Veintiseisaw. parte. Forma parte de una casa 
~,eD esta ~ qille Mosén Vioent AIbors. 
sel\a1ada cOn: el nÚltletó 3, 'Construida sobre un 
aoJar de 630 met:(Ot cuadrados. Inscrita al tomo 
674. h1m> 406. folió 147. finca número '20.725. 
inscriwión ~ 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
2.". Loca1-de la planta baja, situada a la parte 

izQuierda. entrandQ al ZBguán, con una puerta iflde.. 
-pendiente a la caUc. eon una superficie construida 
dé 232,36 metros cqadrados. y la litil' de 197,ji 
metros cuadntdos. Linda: por su fnmte. tomando 
por éste el de su fachada. con la calle Mosén Vicent 
Albor$. la escalera. 'el zaguán Y la rampa de la por
ción núlnero 2; por la derecha. entrando. con el 
z.aguan. la escaleta y la porción nUmero 4; por la 
izquierda. con dicha C1lmpa Y casa de don Francisco 
y don José Blanes Pascual. y por el tondo. con 
tetí"Cnos de diChos señores destinados a calle inte
rior, Este: local represeri:ta 0,04 y 0,0025 del valor 
de la finca total, y $U propietario participara en 
lós pstos genemles y beneficios comunes de la casa 
en dicha 'proporción. excluidos el gasto de contri· 
bución. poi el que satiJfará la S\Jma que corresponda 
por el líquido imponible' que le asigne la admínis-
tnIción de' contrib\1ciones, y los gastos del ascensor, 
en el que no participará.. Es ftlcultad -inherente al 
dQininio de este local: distribuirlo como tenga por 
conveniente él' titular del mismo. dividirlQ en otros 
Vtu'ios, agruparlos en otros dé la. misma casa y comu· 
nicado con los de otras fIncas colindantes. con la 
consiguiente potestad de redistribuir o- acumular su 

BOE nlim. 183 

cuota de partícíJmCión en el valor de la finca y 
en los gastoS generales y beneficios comunes y de 
concordar la descripción del edifIcio total con la 
realidad. por tales modificaciones. sin la concurren
cia o consentimiento de los demás participes de 
la propiedad horizontal ni de la junta de propietarios. 
Forma parte de la casa sita el Alcoy, calle Mosén 
Vicent AJbors. niunero 3. Su solar ocupa una super
ficie de 630 metros cuadrados. Inscrita al tomo 930. 
libro 613. folio 33. finca número 20.719. inscripción 
séptima. 

Ha sido valorada en 9.500.000 pesetas.. 

El remate tendril. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dla 4 de noviembre 
de J 992. a las doce horas. previniendo a los 
Jicitadores: 

Prirnero.-El tipo- de-la subasta es el del valor de 
los ,inmuebles indicados. fUado en la escritura de 
préstamo. no admítiéndosc posturas que no cubran 
dichM cantidades. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar Jos l1cttadorcs en la forma que la Ley 
establece. el 20 por 100 <le dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Ten:ero.-Los autos y certificaciones a que se refte
reja reaIa 4.& del artku10 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de ~ en la' Sccrctaria de este Juz
pdo. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si 100 hu.biere, al credito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res-. 
ponsabilid8d de los mismos. sin destinarse a su extin
'ci6n el precio del remate. 

Quinto.-Que, tu 'posturas podrán hacerse en cali
dad de- ceder el remate a terceros. 

Sexto'.-Que -dés4e la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse ,posturas por escrito en 
la -fonna y cumpliendo los requiSitos exigidos en 
la regla 14, párrafó tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Stptimo.-Asimismo. y en prevención de- que no 
hubiere postores en la primera subasta. se señalan 
losdlas 30 de noviembre de 1992 y 29 de dicíembre 
de 1992. a la misma hora y lugar, para la celebr4Ción 
de segunda Y tereera subasta, respectivamente. sir
Viendo de tipo para :la segunda el 75 por 100 del 
valor inicial y sin sujeción a tipo para la tercera. 
debiendo consignar en estas subastas los: licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcor a 7 de julio de 1992.-La Juez. 
Blanca Maria Femández Conde.-La Secretaria 
judicial..-8.106-D. 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Fcrnández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
dé! articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.013/1991-B. instado por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo contra «Sociedad Constructora His-
panofranccsa,. Sociedad Anónima». en el quc. por 
resolución de esta fecba. se ha acordado sacar a 
pública subasta y por término de veinte dias, los 
bienes embargados que al fmal se dirán junto con 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz,¡ado. sei\alándose para la primera subasta 
el dia 16 de octubre de 1992. a las diez treinta 
horas, por el tipo- de tasación. 

Par:a la segunda subasta. en el caso de no haber 
posrores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 16 de 
novietnbre de 1992. a las diez treinta horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. -en el caso de no haber 
postores en la stgunda, ni pedido el actor la adjU-
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dicac:ión en legal forma. el dia 16 de dicietnbre 
de 1992, a las di~ treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constituciOn de bipotcca 
y que mAs ab;ijo se dirá. No adnútiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda JUbas
tas.. según se trate. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subatas debedn consignar previamente' 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
sera igual o superior al 20 por 100 del 'tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercem.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pqjas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podn\ licitarse en calidad de ceder el. 
remate a un tercero. cesión que 'SÓlo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la -consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor cont:inuaI1ln subsistentes y $in 
cancelar. entendiéndose c¡ue el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las, mis
mas.. sin destinarse a su extinción el precio del-tema
te. Estando unida a autos la certificacíóq dd.Regís-. 
00, -entendimdose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor. pod.r{m ~ 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier~ 
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese- sus obligaciones. pueda 
aprobarse' el remate a favor_ de los que le sigan. 
por el orden de sus respe:ctivu postutaL 

Séptima.-Sitviendo la publicación del presente 
de notiÍlC8.cibn en Iesa1 forma a la dem.andada. para: 
el caso en que sea negativa la personal por,.. no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
panuIeto. 

Octava.-Para el caso de que al¡uno de los ~ña
lamientos coincidan CJi sábado o festivo, !le tras
ladará al siguiente lunes hAbil. 

Bien objeto de subasta 

Rústica de fruma irregular, denominada «El 
MaY0raz80., situada en el ténnino municipal de 
Mazarrón, Diputación de Cayuelas. con una super
ficie de 301 hectáreas 80 éreas 41 ecnti&reas. por 
su interior atravesada por la carretera de Totana 
a Mazarrón y lindante: Por el norte, en parte con 
montes del Estado y tierras de Maria Fuente. Sán
chez y de Concepción Zaw:la Martinez; sur, cauce 
póblko y tiernos de Mam Doloros Rlriz de AsoIn 
y de Antonio Vivancos Oliva; este. con montes del 
Estado Y en parte con tieJ:ras de 'Antonio Vtvanooa 
Oliva,. Y oeste, con rambla del Punt.atr6n. cauce 
público y en parte oon tierras de ConCepción Zavala 
Martlnez; sus contornos se encuentran pcñec:tamen
te delimitados y amojonados en el terreno. ·En el 
interior de la misma existen dos pozos 'artesianos 
que. p~ VCJ1ido de sus aguas a éUatro embalses 
repartidos por la finca. tienen como función sUmi
nistrar el riego a la misma. siendo BU descripción. 
de confonnidad como quedaron declarados. la 
siguiente: a) Un sondeo o pom artesiano de ISO 
metros de profundidad. de figura regular, redondo, 
de 45 centimetr05 de diámetro en el que se 'ha 
obtenido un caudal aproximado de 47 litros por 
segundo de agua destinada a rieso y _apta pará toda 
clase de cultivo, halliUldose pára la eIevaciOn del 
agua dotado de una bomba sumer¡pda marca t;lndlp.. 
la que está accionada por energía eléctrica que pro
cede de una estación de tnlnsfonnaci6n compuesta 
de un transfonnador de 165 kVA. voltJVc de alta 
tensión de 10.500 vo1tio6 Y vo~ en baja de 220 
voltios. todo ello albergado en una caseta de 18 
metros cuadrados construida de ladrillo Y cemento; 
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dicha caseta está enclavada dentro del perlmetro 
de la fmca, lindando por tanto la misma así como 
el pozo. oon tierras del mismo inmueble. El pozo 
que se declara- -se denomina de VegaJ'ad.a y la caseta 
de la estación de transformación dicha. suministra 
energia tanto al pozo nuevo, llamado de «Verga
tada». como al pozo antiguo que exístia en la finca 
al tiempo de su adquÍsición y que se denomi.na 
de .. El Molino •• teniendo dicha extensión capacidad 
para suminiStrar energta a ambos sondeos aun cuan
do trabiUen al mismo tiempo. b) Un sondeo, o pozo 
.artesiano denominado «Sociedad., de 150 metroS 
de profundidad. de ftgUl'a regular. redondo, de 45 
centimetros ~ diámetro. en el que se ha obtenido 
un caudal apro:úmado de 49 litros por segundo de 
83U& destinada a riego y apta para toda clase de 
cultivos. hal1$ndose para.la elevación del agua dota
do -de una bomba swnel]Jida marca «Inda». de 90 
HP. la que está accionada por eDeJBia eléct:rita que 
procede de una estación de transformación -com
puéSta por un transformador de 100 HP, yoltaJe 
en alta tensión de 10.500, voltios y voltaje en btúa 
de 220 voltios. todo ello aJbe¡gado en una caseta 
-COnstruida de ladrillo y cemento. síendo su cubierta 
de vigas Y bovedillas de cemento. 'I'ambien mue 
en -el interior de esta fina una casa-c"halé pompuesta 
de cuatro dormitorios, COCina. dos aseos y sa16n-co
roedor. de- una planta, jardin, ensanches y camino 
y una casa de labor con patios, cobertizos, cocru.. 
neras, dePendenCias anexas y almacén agricola de 
Ullas 300 metros cuadrados -de superficie cubierta. 
hOy todo ello en estado ruinoso. Parte de la finca 
es erial y monte ~ ~ la mayor enensión de 
la misma está cultivada principa.hnente de- almen

..Aros Y liníoneros de distintas edades y variedadea. 
con algunos nanuUoa. pomelos, 'Villa y nispcrcros. 
cuyo ritao les llega mediante la COlTespondientc red 
que a tal efecto existe.. Inscripción:: Pendiente de 
inscripción -en el Registro-de la Propiedad. citándose 
a er...", de _ el tomo 1.261. bOro 303 
de Mazarrón. folio 21 vuélto. finca número 2$.416. --Valot a efectos de- primera subasta: 136.775.000 ........ -

Dado en Alicante a ti de mano de 1992.-EJ 
M_J_ J080 Luis GatcIa F..,..,dcz.-EI 
s.c-no.-8.008-D. 

* 
Doña Maria Jesús Farinós Lacotnba. Magistra.. 

da-Juez del JU2'.g8do de ln$truc:ción número 5 de 
Alicante. 

Por et presente se hace sabCr. Que en este Juzpdo. 
se sigue juicio de faltaJ número 2.65VI988, die
téndose auto- de fecha 13 de febluo- de 1992. Y 
cuyo disponao, literalmente copiadQ, dice ast 
~, Que _ declarar Y _ha el 

sobn;seimiento libre y archivo de las presentes actua
clones, por proscripción de la pre:suDla falta. con 
raerva de acciones civiles a quienes se ~ 
perjúdicados por ...... hecho&. ..,. _ utilizar 
ante quien y como oouesj)(liildJu 

y panI. que conste y sirva dé- notificación a don 
José Fructuoso Gran. don M;suel Fen1lnde:z: Cayuc
las y,dolla Manuela Ferrández QiyueIas., y su piDb1i
c:ación en el «Boletín Oficial del Estadm-. expido 
el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 6 dejuliOde 1992.-La Magis
ttada.Juez. Maria JcsUs Farinós Lacomba,-El ~ 
tario.-9.5lJ-E. 

* 
Don José Luis Garcia Femández. Magistrado-Jucz 

del J\lZ8lLÓO de Primua Instancia número 4 de 
Jos de Alicante y su partido. 

Por -el presente hace saber: Que en este Juz¡:ado 
se si¡uen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
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1.565/199O-C. instado por Cqja de Ahorros del 
M~terráneo. ~tada por el Procurador señor 
Ocboa Poveda, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha aconIado sacar a pública subasta y por 
f~rmino de veinte dias los bienes embargados que 
al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendn\ 'lugar en la Sala Audiencia' de 
este Juzgado. señaláOOose para la primera subasta 
el día 30 de octubre de 1992. a las once horas. 
pOr el tipo de tasación. 

Para '13 segunda subasta. en el caso de nó haber 
~ en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante, el dta 30 de 
noviembre de 1992. a las once horas. por el tipo 
de tasaCión reb1ij~o en un 25 por 100. • 

Par la tercera subasta. en el caso de no haber 
po$tOteS en la segunda. ni pedido el actor la 8(lju
dieaclón en legal forma,. el dia 30 de diciembre 
de 1992. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera. -E1 tipo para la primera subasta será el 
pactado en la cscritum de constitución de lúpotcca. 
y que más ab¡ijo se dirlt. No admitiéndose postura. 
aJguna inferior al" tipo de la prlinera. o segunda 
subasta. segün se ~ 

Segunda.-Pata tomar parte en la primera o en 
la squnda subasta debetim consignar previamente. 
en 1& Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al- 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar . 
par:tc en lá tercera subasta' la cantidad a consignar 
será ~ o supepoc al 20 por" 100 del tipo de 
Jicitadón de la ~ 

1'crcem.-Lu subastiu se c:e1ebrarán en forma de 
~ a la nana. si bien, _además. hasta el dia set1a1ado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en ~ cerrado. . 

Cuarta.-Podré licitatse en calidad de ceder el 
Cémale a un tercerO. cesión que sólo' podrá hacerse 
prevía o sumultánéamentc a la consignación del 
precio. . 

Quinta.-Los autos_~starán de manifiesto en Sec::re
tarla. y las C8IPS- anteriores y las preferentes al 
Clédíto del actor. continl.l8J'8n subsistentes y sin can
celar. entendiéndOse que _ el rematante las acepta 
y queda ~broaado'-e.n la responsabilidad de las mi .. 
~ sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a'autos la certificación del Regis
tto. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tiCuJací6n. 
~-A instancia del ~. podrán reservarse 

los depósitos de aquellos postores que ha)'lin cubier
to ,el tipo de -la subasta a fin de que si el primer 
8(ljudicatatio no cUmpJiese sus obligaciones pueda 
aProbarse el remate a favor de los que le sigan, 
pOr el órden de su;-tcspectiVas posturas. 
·Stptima.~_1a pub_del .......... 
de, notificación ea kaal .forma al demandado. para 
el caso _en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado ......-. -

Octava-Para el supuesto de que cualquiera de 
los d1as &eñalados fUese sAbado o festivo. se entiende 
que IC traslada al sipiente Junes hibil. 

Bien Objew de..-

VIVienda seftalada con puerta número 6. en planta 
alta _ ala izquien!a oubiendo la esoaJera. que 
ocupa: la superficie- oonstntida de 135 metros Q& 

dradoa. distribuida interiormente. 
Forma parte del edificio en Vergel calle_ Doctor 

Doménech. sin.nUmero. compuesta de ~os comer~ 
cialcs 'O industriales y tres plantas altas de viviendas. 
finca _ número 3.111. 

Tiene asignada dicha vivienda la p¡uticipación del 
12,50 por 100. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Dcnia al folio 74. tomo 836. número 5.824. 

Tasación primera subasta; 5.160.000 ~ 

Dado en Alicantea-9 de julio de -1992.-EJ Maais
tnldo-,Juu. José LuiS Garcia Femández.-El Secrc
tario.-8.27~D. 
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Don Francisco Javier Guirau Zapata, M~
do-Juez del Juzaado de Primera Instancia núme
ro 7 de Alicante. 

Por el Presente. hace saber; Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento especial estable
cido en la Ley de 2 de diciembre de 1872 número 
523-C/1992. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. Soc,iedad AnÓlliDlb. representada pQr el 
procurador señor Sura Saura. contra don R.oberto 
Juan Ortufio y doi\a Maria de las Mercedes Cabrera 
Soto. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a subasta pUblica. y por.;ténnino 
de quince días el bien al final se dani junto con 
su tasación. 

El remate" tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. scñalándose para la primera subasta 
el día 20 de octubre de 1992. a las .docc horas. 
por el tipo pactado al efecto en la escritura de • ......,,0. 

Para la segunda subasta. si hubiere lugar a ella. 
se sma1a el dia 20 de novietnbR de 1992, a la$ 
doce horas. por el 75 por 100 del tiPo de la primera. 

Para la tercera. si hubiere lugar a ella. se-señala 
el dla 21 de diciembre de 1992.. las doce bonos. 
sin sujeción a tipo. 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado, fijado en la escritura de préstamo, y que 
más abajo se dirá, no admitiéndose postura Que 
no cubra las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta primera 
o en la segunda. deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad i&wI o superior 
al 20 p;or J 00 del tipo de . licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad. a conSignar 
sera igual o superior' al 20 pOr 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Terccra.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvv la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. .' , 

CUarta-A instancia iIeI actor se reservarán en 
depósito las consignácione5' de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a 
efectos de que si el rematante no cumple su Qbli-· 
gación puede aprobarse el remate a favor de los 

- que le sigan en el orden de sus respectivas posturas. 
Quinta-Las subastas se celebrarán en forma de 

pujas a la llana sí bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pqjas por escrito 
en sobre cerrado. 

Sexta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el rema
te a tercero. cesión que solo podn\ hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Séptima-Los tltulos de propiedad de los inmue
bles a subastar se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del JúZgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes seguirán subsistentes. y sin C8:nCélar. 
entendiéndose que el aQjudicatario los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mbmos. 
no destinándose a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Sirvicndo el presente de notificación al 
deudor en caso de hallarse en paradero desconOCido. 

Novena.-En el supuesto de que los señalamíentos 
cOincidiesen en sábado -o festivo. se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora.. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda de la derecha subiendo por la escalera 
o por la escalera,o portal 3, del piso segundo, del 
edificio sito en Alicante., barrio de San BIas.. con 
frente a calle Arturo. haciendo esquina a la avenida 
de Tomás Amar Domencch. Es del tipo A. y tiene 
una superficie útil de 89 metros 25 declrnetros CU8-
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drados Y construida de 123.85 decimetros cuadra
dos; y consta de vestíbulo, comcdor-estar. cuatro 
domütorios. cocina. dos bai\os. ¡aleria y terrazas. 
Y Jinda; Entrando. por su derecha, oon vivienda que 
tiene su acceso por el portal 2; por la jzquierda. 
con patio de luces y la calle Tomás. AZoar Dome
nech; por el fondo, con calle A.rtu.ro; y por el frente. 
con ~llano de escalera. patio de luces y la vivienda 
del centro de este mismo piso. Inscrita ~ el libro 
599. sección segunda, folio 103, finca nUmero 
41.537 del Registro de la ProPiedad de .Alicante 
número 2. TasaciÓll primera subasta: 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alicante a 10 dejulio de 1992.~El Magis
ttado-lUez. Francisco Javier Guirau Zapata-El 
Secretario.-8.117-0. 

* 
-Ooña Marta Jesús Farinos Lacornba. Magistra

da-Juez: del Juzgado de Instrucción ninnero 5 de 
Alicante. 

Por el presente_ se h~ saber: Que en este Juzgado 
se ~ juicio de faltas nÚinero 14-1 5-88 dictándose 
scmtcaQia oon fecha 20 de abril de 1991. Y cuyo 
fallo lItwa!mete _<!i« asi: 

Fallo: -Que debo ~ Y absuelvo a Alfonso 
Manzaneque Feóoy de los hechos a que se ~ 
_ preséntcs_ act\lacioncs.. declarado- de oficio las 
oostils procesa1cs ~, Asi por esta mi sen· 
tencia. -de la que se llevatá certificación a la causa, 
lo pronuncio y mando y firmo. 
, y para que conste Y sirva de notificación a Alfonso 

Marmmeque Fenoy y su' publicación en el «Boletín 
00cial del Estado" expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 13 de julio de 1992.-La 
~Juez. Maria Jesús Fatinos Lacomba.-EI 
Sectetan'o.--9;]()().E. 

* 
Dotla Marta Jesús Farinos I.acomba. Magistrn· 

da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante. 

Por el presente ~ hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juiciQ de faltas nUmero 1.580;1988 ,die
t:ánOOse sentencia cOn fecha 20 de julio dé 1991. 
Y cuyo fallo literalmente -copjado dio:: asl: 
F~:-Que debo absolver y absuelvo lib~mente 

de los ,hechos a que se contraen las ~tes actua
ciones a Diego Rodrlgue; Candela con reserva de 
acciones civiles. declarando -las costis procesales cau· 
sadas. de oñciQ. NotifiQUes;e esta sentencia a las 
parles- hacj~doles. saber que contra la misma puede 
interponerse rcc:urso dé apelación en el plazo de 
un dia, ante este Juzgado. Asi por esta mí sentencia 
de la que se lleVará certificación a la causa. lo ~ 
nuncio. mando y flrnlO. ' 

Y pata que conste y sirva de notificación a Diego 
~ Candela y su pu~ncación en el ~Boletin 
.oficial del Estado •• expido el presente. que fIrmo. 

Dado en Alicante a 13 de julio de 1 992.-l.,a
Magistrada..Juez, Marta Jesús Fatinos Lacomba-EI 
Secretario.-9.699-E. 

* 
Dona Maria Jesu.s Farinos Lacomba. Magistra

da~Juez del JUZgado de Instrucción número 5 de 
Alicante., 

Por el prC$Cnte se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.903/1988. dic
táad:ose sentencia con fechá 9 de octubre de 1 991. 
y cuyo fldlo litetalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo de absolver y absuelvo al denun
ciado y archivó de las actuaciones- de los hechos 
a que se contraen las presentes actuaciones decla~ 

, 
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randa de oficio las costas procesales causadas. Asi 
por esta mi sentencia de la que se llevará certi· 
ficooión a la causa. lo pronuncio. mando y firmo .• 

y para que conste y sirva de notificación a Carlos 
Partido López y su publicación en el «Boletín Oficial 
del EstadoJlo, expido el presente. que fllTno. 

Dado en Alicante a 13 de julio de 1992.-LaMagis
trada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacarnba, rubrica
oo.-El Secretario, rubricado.-9.697-E. 

* 
Doña Maria JesUs Fatinos .Lacomba, Magistra

da·Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alicante. 

Por el presente -se hace saber: Que en este Juzgado 
se si&Ue juicio de faltas número 2.306/1987, die
tmdose sentencia con fecha lJ de abril de 1991. 
y cuyo fallo literalmente copiado dice así: 

Fallo: Que debo oondenar y condeno a Andres 
Torres Martin y Antonio Sánchez Guitao. como 
responsables en concepto de autores de una falta 
de lesiones prevista y penada en el articulo 582 
del Código Penal, a la pena de tres. días de arresto 
menor para cada uno de ellos,. 

y para que conste Y sirva de notificación a José 
Luis. Martín Gómez de la HetaS, y su publicación 
en el c-Boletin Oficial del Estado., expido y firmo 
el presente. 

Dado en Alicante, a 13 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Mari<!, Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-9.698-E. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Carmen Lasanta Sácz Juez del Juzgado de 
Prinlem Instancia número 1 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 3 1/ J 99 J a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad AnónimaJlo. 
contra Vicente Peplo Quemlt acordándose sacar a 
pUblica subasta los bíenes. que se describen. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgada: 

Primera subasta, el dia 6 de octubre de 1 992, 
Y hora de las- once cuarenta y cinco, y por el upa 
de tasación. 

Segunda subasta. el d!a 3 de noviembre de 1992. 
y hora de las once cuarenta y cinco. y-con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de- tasación. 

Tercera subasta. el día 1 de diciembre de 1992. 
y harn de las once cuarenta y cinco. sin SUjeción 
.a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao VIZcaya número 4.180, el 20 
por 100 del tipo dé licitación para la primera y 
segunda de las subastas; y para la tercera del tipo 
que sirvió para: la segunda 

Segunda-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podnln efectuane en sobre cerrado depositados 
en Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tereera-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados; entendiendose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes. anteriores o preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio de rcJIlBte. 

Cuarta.-Que a instancia del actor,· podrá rcs.er· 
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
acUudica.tario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso. 
de notificación al deudor; por si lo estima conve
niente., libresc, antes del remate. sus bienes. pagando 
principal Y costas, 
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Bienes objeto'de subasta 

l.-RUstica; Pieza de tierra regadío en término de 
la Cenia. partida Moti de la Ve-lIa. Racó o Calvario. 
de 466 metros S decimetros cuadrados contiene 
en su interior una casa unifamiliar de planta biUa. 
solamente. destinada a una sola vivienda y linda: 
Norte, parcela segregada; sur, Vicente Quemlt; este. 
calle Felipe It y oeste. José Ferreres Garcia hoy 
Vicente Pepio Queralt. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos-
18-2. al torno 3.146. folio 46. finca 8.813. 

Finca tasada a efectos de subasta en 8.250.000 
¡>ese"". 

2.-Rústica; Parcela terreno sembradura, secano, 
sita en término de la Cenia, partida Coma, deDo
minada Sorteta de la Balsa de extensión 5 áreas 
14 centiáreas. Linda: Norte. oeste y sur, resto finca 
matriz y este Vicente Peplo Queralt y VICente Que
OOt Cid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos-
18-2 al tomo 3.21Z. folio 111. finca 10.126. 

Fmca tasada a efectos de subasta en 4.250.000 
~~ . 

3.-Urbana: Casa sita en San Carlos de la Rápita. 
calle Oriente número 14 ahora número 4, que con'stá 
de planta. baja. Tiene una superficie de 44 metros 
50 dectmetros cuadrados Con un patio en la: parte 
de atrás de 31 metros 50 dectmetros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando Ramón Torta:: izquierda, 
Maria Forcadell y detrás, Agustin de Pau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos
ta-l. al tomo 3.223. folio 1 S2. fmea 5.561. 

Fmca tasada a efectos de subasta en 5.500.000 
peseW. 

4.-Urbana: Casa sita en San Carlos de la Rápita. 
calle Oriente número 6. compuesta de planta ~ 
Y dos pisos altos. con un patio anexo a la parte 
de atrás de cabida 140 metros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando. casa de Josefa Matamoros; 
izquierda. Ramón Sancho y detrás. Prudente Fabtc
gat. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ampos. 
ta-l. al tomo 3Al1. folio 117. fmea 1.122. 

Fmca ta~da a efectos de subasta en 6.500.000 ...-. 
Dado en Amposta a 4 de junio de J 992-La Juez 

Cwmen Lasanta Sáez.-El Sccretario.-8.236-D~ 

Cédula de citación 

En cumplimiento de lo acordado en resolución 
de esta fecha. dictada por la señora Juez del Juzaado 
de Instrucción número 2 de esta villa, en juicio 
de faltas número 99/1992. seguido en el mismo 
por lesiones y daños por imprudencia. se cita a 
don Victor Machado Da Costa. domiciliadó en 
Coimbra (Portugal) y al responsable civil LoCapór 
Compañia portuguesa, con domicilio en Lisboa. y 
a don Manuel Ferreira Rama, tambi!n domíciliado 
en Coimbr&; para que comparezcan en la Salá' -de 
Audiencia de este JUZgado. sito en calle Santiago. 
11. el próximo dia 10 de noviembre de 1992 '1 
su hora de las once veinte. con objeto de asistir 
a la celebración del oportUnO juicio de faltas., aper
cibiendole que deberá presentarse con los medios 
de prueba de que intenten valerse _y de.que si .no 
comparecen ni alega justa causa les pararán los per
juicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para Que"slrva de citación en fonna a Victot 
Machado Da Costa. Manuel Ferreira y a la Entidad 
Locapor Compai'iia portu¡esa, expido el presente 
que fIrmo en Atanda. de Duero a 9 de julio de 
1992.-EI Secretario.-9.54S-E. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Carlos VillaIba Sánchez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instru.cci6n mlmero 3 de 
AraIúuez. 
Doy fe: Que en los autos de Maode faltas nUmero 

3.042/89·A se ha dictado la sentencia, cuyo_ enca
bezamiento y fallo es como sigue: 
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.:Sentencia: En la Villa de AratUuez. el señor Juez 
de Instrucción. habiendo visto y cido los precedentes 
autos' de j:uício de faltas seguidos entre las partes 
ímplica(1as en dicho Juicio' y el :MinWerio Fiscal 
por: De-sobedíencia agenteS autoridad; insultos y 
amenazas.. 

cFatIo: Que debo de absolver y absuelvo. libfe.. 
mente de los hechos origen de laS presentes actua
ciMeS con declaración de las costas de oficio a 
don,José Mudez López.. 

y para que así conste y sirva de notjflCación en 
forma a don Jase Muñoz López. en ignorado para
dero y para su msercción ~ el «Boletín Oficial 
del Estado* se expide en Atanjuez a 6 de julio de 
1992.-EJ ~o.-9.s38-E. 

* 
Don Carlos Vdla1ba Sánehez, Secretario del Juzsado 

de- Primera Instancía e In-st:rucción número 3 de 
Ariu\juez. 

Doy fé: Que en los autos de juicio de faltas nUmero 
J220/198.8.A se ha dictado la ,sentencia. cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia: En la Villa de Atanjuez. el sefior Juez 
de Instrucción. habiendo visto y oido los precedentes 
autos de jUicio seguidos entre las partes implicadu 
en dicho juicio- y el MinisteriO Fiscal. Por. Inftacción 
a la Ley de Cau. 

Fallo: -Que debo de absolver y absuelvo. li~ 
mCl)te de 10$ hechos de origen: de ta:s presentes 
actuié:iones con declaración de las costas de oficio 
a donJo-se Oarcia. SetgioCano Cano. Miguel Garcla 
Gare1a, FeliPe Garcia CarbonelI y Jose Garcla 
Carbónén •. 

y para que u1 conste y sirva de notificación en 
forma a don Jase Gatc1a G;arcla en ignorado pera
derQ Y para su insercc.ión en 'el Boletín Oficial del 
Estado. se expide el pteseIite en. .Aratúucz 8: 6 de 
julio ,de 1992.-El Secretario. Carlos Villalba Sim~ 
chei:.-9.S36-E. 

* 
Don Carlos Villalba Sánchez,. Secretario del Ju.zpdo 

de Ptimem Instancia e Instrocción número 3 de 
AnúJ,juet. 

Doy fe: Qu(: en los autos de juicio de faltas nume 
ro 521l991-A se ha dictado la sentencia, cuyo enea
beUmiento y fallo es como Sigue: 

_Sentencia: En la Villa de A.ra.t\iUez. el señor Juez 
de Instrucción, habiéndose visto y oido los prece
d,éntes ,autos de juicio de faltas segujdos entre las 
partes 'implicadas en dicho juicio y el Ministerio 
Fiscal. Por dañOs. 

Pano:" Que debo de absolver y absuelvo, libre
mente" de Jos ,hechos origen de las presenteS actua- ' 
ciones con declaración de las costas de oficio a 
dOn TCOdoro Tórnlbias Rodriguez,. Alberto Noalcs 
Pifia y José Luis Alvarez Navas.. 

y para que así conste: y sU'wHIe > notificación -en 
forma ,a don José Luís Alvare2:- Navas en ignorado 
p¡uad~ Y pata su inserción en el «Bolctin Qfiéial 
del Estado., se expide el prcseIJte: en A.taqjuez. a 
7 de julio de J 992.-EI Secretario, Carlos Villalba 
Sánche¡.,-9.541·E. 

AVILES 

Edictos 

Por el presente. se hace saber: Que en los autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. nUmero 
178/1992. seguido en este lu.zgado de Primera Jns.. 
tancia número 4 de A viles. a instancia de «Oúa 
Rural ProvinCial de Asturias, Sociedad AnóniJJw.. 
1'I!:preserttado por el Procuradór señor Mart:inez 
Menéndez. se acordÓ sacar a pública subasta. P'Of 
término de veinte dias, los bienes que luego se rela.· 
donan, teniendo tusar el remate: 
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En primera subasta, el día 2 de octubre de 1992. 
Y hora de las doce de la mañana, por precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, o sea. 
por 21.684.000 pesetas. 

En segunda subasta. de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la aclju
dicación en forma, el dia 30 de octubre de 1992. 
Y á-la ~ hora, pan la que servirá de tipo el 
7S,por 100 de la ptimera. ~ que se puedan admitir 
posturas inferioreS a estos tipos. 

En tercera su~ de quedar desierta}a segunda. 
y no-haberse pedido la adjudicación conforme a 
derecho, el d1a 26 de noviembre de 1992, Y a la 
ll)isma hora. -sin sujeciÓJ) a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
sigui~ntes condiciones: 

Prú;nera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar-previamente en la Mesa 
del J~ o en el establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo que sirve de subasta. 
sm "cuyo requisito no seiim admitidos. 

Segund8.-Pod;an hacerse posturas por escrito en 
pliego cemtdo, observando al respecto lo dispuesto 
en ta: rt¡Ia, 14 del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder,el remáte a un~, 

CUana.-se enteIiderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, -y que las -cargas o gra. 
vámenea anteriores; r los preferentes, si los hubiere. 
al' érédjto del actor coD_tinuarán subsistentes. enten
diCndose que el rematante los acepta y queda subro
Pdo en la responsabilidad de los mismos.. sin des-. 
tin&níe au,cxtinciótt al ~ del remate. 

Quinta.~Los autos Y la correspondi.... certifi. 
cación reaistral podráti ser elWninados en la Sea:e
..... _Iasborasde·_ 

Rcl8ción de bienes que se sacan a pública subasta 

1. FUíCa número 4, ktm L.-Local comercial 
en la pIa2a ~ a la _enla del portal señalado 
con,'el n(iméro 27 de la calle 'Ramiro t de la casa, 
con f~ a dicha calle. a Ja de Rey Pe1ayo -y a 
la de: Pablo IglesiaS, en Piedras B4mcas. concejo 
-de -Castrillón, denominada «Los Gírasolest. cuyo 
local mide: UÍla supCñicie ~ 111.60 metros cua
dmdos. Inscrito en .. RégisIro de la Propiedad de 
AVÜé5 al 'tomo 1.8,91, libro 432. folio 49. finca 
39.627. V-Blorada en la SÚm8 de 14.456.000 pesetas. 

2. rmea nUmero siete.~Piso segundo dcrccha, 
conforme se sube la escaleta. letra A. de la casa 
sin- iiilmero. hoy avenida de Gijón, número 15. en 
términos de Vallin,. Piedras Blancas. concejo de Cas
trillón, en el edificio denorilinado «Edificio ffime. 
neu; cuyo piso consta de¡ vcstibulo de entrada. pasi
J.Io. tres dorinitorios. salón-comcdot. cocina. cuarto 
de bailo., despensa y dos terrazas del tipo A. Super. 
ficie útil:. 87,18 metros ~, Inscrito en el 
Rcsistro do la Propiedad de AViI ... al tomo 1.721. 
boro: 393. foliq 67. finéa número 3.216. Valorado 
en 'la suma de 7.228.000 peSetas.. •. 

Los anteriores dos bienes salen a sUbasta por -Dado en Avilés a 16 dejunío de 1992.-El Secre-
tarioJudicial.--8.112·D. 

* 
Este Juzaado de Primera Instancia número 2 de 

Avilés., en el proccdimien:to que se dirá, acordó sacar 
a pública subasta y por término de veinte d1as, el 
inmueble siguiente: 

rmca miInero 5.-Local comercial en planta baja 
conocido por bfúo comercial número S. de la casa 
DUmero 44. de la calle de Uano Ponte. esquina 
a.la caUc de Las Artes, en Avilés. nombrada edificio 
VqCn de Covadonaa. cuyo local mide una super· 
ficie 'eittre medianeras de 34 metros cuadrados., 
aproDmad8J"ente. y linda:: Por su ñe.nte. al este. 
con la calle de, Llano Ponte; ízquierda, entrando. 
al sur. c:oo' local de dOña Maria del Sagrario Celia 
Hevia Fernández; derecha. al norte, con local comer
cial- de. la misma planta. y fondo. al oeste. con casa 
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de don José Rubin Solis. A efectos de participación 
en los elementos y gastos comunes,. le corresponde 
una cuota de 1.77 por 100 en el valor total del 
inmueble. El remate tendrá lugar. 

En primera subasta. el día 21 de octubre y hora 
de las once y treinta por el tipo pactado en la escri· 
tura de constitución de hipoteca. o sea. la cantidad 
de 5.231.074 pesetas. 

En segunda subasta, de haber sido declarada 
desierta la Primera y no haberse pedido la adjU
dicación en forma. el día 18 de noviembre y a la 
misma hora. ,sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera subasta. . 

En tercera subasta. de quedar desierta la segunda 
Y no pedirse la adjudicación en fonna, el dia 23 
de diciembre y a la misma hora. sin SUjeción a 
tipo. significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderil la apfObación 
del remate a los fines' y plazo previstOS en la regla 
decimosegunda del articulo 131 de la Ley Hipe> 
tecaria. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en priJnem 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo que 
sirve respectivamente para cada una de las m.i~as. 

Segunda. -Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberá consignarsc: previamente 
en la Mesa del JUZgado o. en el establecimiento 
que en su caso se designe. una cantidad -igual. por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta. la cantidad a 
consignar será íguaI. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado observando al respecto lo dispuesto 
en el párrafo tercero de la regla decimocuarta de} 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cnarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la f-onna que 
se contempla en el párrafo cuarto de la regla cuarta 
del indicado articulo 131 de aquella Ley. 

Quinta. -Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si lo hubiere, 
al Crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. -sin des
tinarse a su extinción el precie del remate. 

Los autos y la certificación registral cottespon
diente podrán ser exasminados en la Secretaria del 
J~ durante las horas de audiencia 

La: convocatoria de las subastas ha sido dispuesta 
por resolución dictada en el ptocedirniento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue con el número 337/1991 del-libro corres
pondiente y a instancia de «Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Manuel del 
Rio Herrero y doña Cannen Hemández Hernandez. 

Dado en Avilés a 20 de junio de 1 992.-El Secre
tario judicial.-8.049-D. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Antonio Agustin Espacio Garrón JueZ sustituto 
de Primera Instancia número 4 de Badajoz y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 93/1989 promo
vidos por eBanco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador señor 
Hilarlo Bueno Felipe contra Joaquin Ortiz Fernán
dez. esposa Maria Cansado León Y Mercedes Ortíz 
Fernández en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera .. -ez. plazo de veinte 
días la finca que se resei\ani. 

La subasta tendrá lUgar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 6 de octubre a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes; 

. _--:--'---~-
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Primera.-La finca señalada sale Jl pUblica subasta 
por el tipo de tasación segUn oonsta al final, no 
admitiendose posturas que no cubran fas dos ter
ceras partes de avalUo. 

Segunda.-Para tomru- parte en la subasta deberán 
los 'licitadores consignar previamente en el estable
círniento destinado al efecto el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo a la sulY.lsta, sin 
f;UyO reqt$ito., no podrán ser admítidos a licitación, 
pudiendo sólo el ejef;utante tomar parte en calidad 
de ced« el remate a un tercero.. 

TeI'C1;ra.~e los tItulos de propiedad de la fmeas 
sacadas a subasta se encuentr.an de rnanitlesto en 
1& Secretaria de este Juzgado. para qUe puedan ser 
examtnados por quienes deseen tomar parte en la 
subMut. previniéndose los licitadores. que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exlgir otros. 

Cuarta..-Q1.1e las cargas anteriores y preferentes 
al crbd.ito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción. ~I preciO 
del remate. entendiéndose que el retnatante las acep.
ta y queda subrqgado en las responsabilidades y 
obü8aciones que de los roismos se-deriven. 

De no haber ~s en la primera subasta, se 
señala pan! la segunda, -el día 3 de nO\'iembre a 
las doee horas en la Silla de Audiencia de este Juz
&&@. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de, la- valoración., no admitiéndose posturas inferiores 
al SO por 100 de la valonlción. 

Se cek-brara tercera subasta. en su caso. el dla 
1 de diciembre a las doce horas. sin sujeción a 
tipo. 

Bienes,objeto de subasta 

Urbana; Vivienda tipo F. en planta 2.-, integrante 
del ,portal de la ealle Canarias. más cercano a la 
avtl1ida Carolina Coronado. Consta de diversas 
depend-enci1j,S. Mide 104,60 metros cuadrados. {ns. 
critá alli1;no-, 409, folio 29. fInca 23.930, inscripción 
tercera siendo valQrada dícha finca en 8.150.000 _. 

Urbana: Casa nUmero 16 de la calle Doctor Fle-
rning. barriada de San Roque en ~oz. Mide 
lOS metros cuadrados.. lnsérita al libro 245, folio 
230, ftn(a 10.293. inscri:pción séptima. Siendo valo
rada dicha tinca en 7.860.000 pesetaS.. 

Y para su pUbli~6n y que sirva de notificación 
a los demandados en caso de encontrarse en ign~ 
rada paradero expido y firmo el presente en Badajoz 
a 2 de julio de 1992.-El Juez. Atltonio Agustin 
Espacio Garrón.-La Seerttaria.-8.238~D. 

BADALONA 

Edicto 

En vírtud de Jo acordado en resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nWI1ero 9 -de tos de Badalona cbn esta fecha. en 
procedimiento judiqial sumario del a:rtículo 13 1 de
la Ley Hipotecaria, seau\do a instancia del Banco 
Bilbao V1ZC8}'8. representado por el Procurador don 
lsidro Marln Navarro, contra don Juan Ramirez 
Ortiz y dona Maria Carmen Cireta Miragaya, en 
reclamación de un préstamO con garantia hipote
caria. se- saca a pública subasta. por primera vez. 
la si$uiente fmea; 

Entidad número 7.- Vivienda en el piso primero. 
puerta 2.-, de la Casa sita en Badalona, avenida 
Ma.rtl PujoL números 627-629. que consta de varias 
habitaciones, dependencias y servicios, y mide una 
superficie útil apróx.irnada de 53 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, consídlmUldo como tal la avenida 
Marti PujoL por donde tiene acceso, con rellano. 
caja de"escalera y caja de ascensor. y vivienda puerta 
l.-lit la propia planta:: por la espalda. con la calle 
CampdeP<lQr6s; por la derecha. con sucesores de 
M~ Pujo!. y por la i.zquierda, con la vivienda puerta 
3.. de la propra planta y parte del patio de tu
cesD. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
3 de Badalona al tomo 2.188. libro 1.117 de Bada· 
lona, folio 46, finca' nUmero 70.967 . 

• 
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El remate tendrá lugar en la SaJa de Audíencia 
de este Jux.¡ado. sito en -calle Francesc Layret, nUme-
ro 86. de Badalona. el dia 2 de octubre de 1992, 
a las diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo- de la subasta es el de 5.300.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha ~antidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por tOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-QUe los autos y las certificaciones a que 
se reflere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y preferentes, si 'los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran ,subsistentes.. entendiéndose que le 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,. sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para fa segunda el dia 30 de -octubre de 1992. 
a las diez horas. 'para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, cel~brándose tercera subas
ta. pasa el caso de no haber -postores en la segunda. 
el 27 de noviembre de 1992, a las diez hotas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Badalona a 10 de junio de 1992,-El 
Magistrado Juez.-El Secretario.-8.13O-D. 

BARCELONA 

Edicto de subasta 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia, número 43 de esta ciudad. dictada en 
esta fecha en autos nUmero 904/1991·5.-, sobre prD-< 
dimiento judicial sumario que al amparo de 10 dis
puesto en los artículos 129 y 131 de la Ley Hipo
tecaria ha promovido Clija de Ahorros de Cataluña, 
~tada por_el Procurador señor Anzizu Furest. 
respCeto del deudor don Miguel Castillo Su.árez y 
doda Maria Bravo Alvares, por el presente se anun
cia a la venta en pública subasta. término de veinte 
dias. de la siguiente fUlea: 

Número veintiuno.··Vivienda situada en Sabadell. 
calle Pera del Pulgar, hoy Federico Lorca. números 
12 y 14~ piso -segundo. puerta tercera. Ocupa una 
superficie util de 6-1,54 metros cuadrados. Se com· 
pone de teeibidor, paso, tres dormitorios, cocina. 
comedor y ~. Linda: Por el sur. con vivienda 
puerta segunda del mismo piso y por el patio de 
luces; a1 este. con el pasaje Victor CatalA; al oeste, 
con rellano de la escalera; y al norte. con finca 
de José Maria Cases Argelich. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad numero 1 de Sabadell. tomo 2.758, 
libro 813 de Sabadell 2. al folio 71, fmca número 
2L674-N. inscripción sexta. 

La referida subasta tendrá lUgar en la Sala de 
Audiencia del Juzgado. sito en Barcelona. calle Via 
Layetana, número lO, tercera planta. y habiéndose 
seña1adQ para la celebración de la primera subasta 
el día 5 de octubre de 1992. a las once horas, sir
viendo de tipo el precio de avalúo fijado por las 
partes en la escritura de debitorio base del pro
cedimiento que fue la suma de 10.000.000 de pese
tas: y. en prevención de Que en la misma no hubiere 
postor, se señala para la celebración de una segunda 
subasta el dia 4 de noviembre de 1992, a las once 
hons. sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera. e igualmente. para el supuesto que tarn· 
poco hubiera postor. se ha señalado para la cele
bración de la tercera subasta el dla 3 de diciembre 
de t 992. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores: 

Primero.-Que los postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juz&ado o en el estable--



BOE núm. 183 

cimiento destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del tipo de la primera 
y en su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas. y en el caso de teIcera subasta 
dicho 20 por 100 minimo será-sobre el tipo fúado 
para la segUnda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4 .. dd artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tibJlación. 

Tercero.-Quc la parte actoza amba mencionada, 
goza del beneficio de justicia gratuita por disposición 
legal 

Cuarto.-Que. el presente edicto sirv; de notífiw 
caci6n en fonna a los demandados en caso de resul· 
tar negativa la personal. 

Quinto.-Que las cargas o sravámcnes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al credito del acior 
continuaran subsistentes. entendiéndose' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabllidad de 100 mismos. sin destinarse a SU extin
ción el "recio del remate. 

Sexto.-Que. de ... la publicación del ........ has
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en p~ 
cerrado depositando. con el mismo. resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. debiendo contener la postura la aceptación 
expresa de las obligaciones anteriormente expresa
das, contenidas en la regla 8.& del repetido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Barcelona 8 21 de mayo de 1992.-La 
Secretaria judiciaL-4.7 41-A 

En virtud de lo acordado en resolución del dia 
de la fecha por el ilustrlsimo Señor Magistrado-Juez 
del Jw:pdo de Primera Instancia DUmero 43 de 
Barcelona. don C!sac Rubio Marzo. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria scauidos bajo el nUmero 
343/1991-5-, promovido a Instancia de Caixa O'Es
talvis i Pensions de Barcelona, rep:esentada por el 
Procurador de los Tnbunales. don Isidro Matin 
Navarro. en relación a la finca hipotecada por don 
José Unarés Pedrosa y doi\a Cannen de los Angeles 
Valero Ranca. que después se dirá , por medio -del 
presente se anuncia la venta en pública subasta de 
la siguiente finca: 

Vivienda unifiuniliar. sita en término de Uica 
d'Avall, en la parcela nUmero 245, del plano de 
urbanización «Mas Gonlb. Consta de planta baja 
de 54 metros y 37 decimetros cuadrados. destinados 
a garaje. y planta piso en dOnde se ubica la vivienda 
de 89 metros 97 dcéimctros cuadradoa. distribuidOs 
en varias dependencias Y servicios. Se halla cons
truida sobre un solar-de 1.128 metros 47 dcclmetros. 
equivalentes a 29.866 palmos Y 49 d6cin1Os de pal
mo, también cuadrados. de los cuales la parte. DO 
ocupada por la edificación se hallan de$tinados a 
patio o jardin que rodea la vivienda por sus cuatro 
puntos cardinales. Y en su eonjunto linda: Al norte, 
en linea de 43,62 metros, con la parocla numero 
246; al este. en una linea de 17.08 metros. con 
la parcela 263 Y en otra linea de 13.32" metros, 
con la calle San Vicente. abierta en terreno de la 
mayor finca de qUe procede y se segregó: al sur, 
en linea -de 35.20 metros. con la parcela número 
264 y en otra linea de 27,70 metros. con la pa.rcelona 
nlimero 244~yal oeste, en una linea de 2-4,02 me.tros., 
con la calle Santa Marta. abierta en terreno de la 
mayor fmea de la qlie procede y se segregó. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de Gra· 
nollers, al tomo 1.743, libro 39 de Lli9a de Van. 
folio 60, fmea número 2.830. insctipción tercera. 

La referida subasta tendrá lugar en la SaLa de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Barcelona. VUI 
Laíetana, número lO, tercera planta; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta. 
el dia 2 de octubre de 1992. 8 las diez horas de 
su mañana, sirviendo de tipo el precio fijado por 
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las partes en la escritura de constitución de hipoteca 
base del procedimiento. ascendiendo a la- suma de 
Ut948.ooo pesetas; en prevención de que en la 
mísma no hubiere postor, se señala para la cele
bración de la segunda subasta. el día 2 de noviembre
de 1992, a las diez horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipO de la primera; e 
:i&u<tlmen~, para el supuesto-de que tampoco hubiera 
postor, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el próximo día 2 de diciembre de, 1992, 
a las diez horas de su mafiana. sin sUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. -Que lOs postores. salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Jm.gado o en estableci· 
miento destinado al efeéto una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 ,del tipo de la p.rj.rncta 
y, en -su caso, de la segunda subasta, para poder 
tomar parte en las mismas. y en el caso de tercera 
wbasta dicho 20 por' 100 minimo, será $Obre el ' 
tipo r¡jado para la segunda. 

Segunda. -Que: los autos y la certificación del 
Registro a que se refiert la regla 4- del artículp 
131 de la Ley Hípotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juz.gado. . 

Ter:cera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta .como bastante- la titulación. 

Cuarta.-Que 1aJ -carps o ,gravámenes anteriores. 
y los preferentes., si los hUbiere, al ctM.ito del actor. 
continuarán subsístentes.. entendiéndose- que el 
rematante los acepta y quedá SJ.ibropdo en la res.. 
ponsabjtidad de Jos -mismos. Sin destinarse a su extin
ción el precio del mnate.. 

Quinta.-Que' desde la publicación del presente 
hasta la cdebracibn de la t'e$pectlva sUbasta. podntn 
hacenc, asimismO, postUras por escrito en plieeo 
cerrado: depositando con el mismo, resguardo de 
haberla hecho en el estab1ecimíento destinado al 
efecto, debiendo contener la postura la aceptación 
expresa 'de las obligaciones anteriormente expresa
das, contenidas en la regla 8- del articulo 131 de 
la Ley HipoIo<:aiIa. 

NOVeruL.-Q'ue el Presente edicto servirá de noti
fICación 'a la parte ~dada,. sin perjuiciO de que 
se- practique la misma en el domicilio que a tal 
fm se indica en la escritura rupotecaria, y para él 
caso de que esta Ultima rcsube negativa. 

Décirria. -Que la Entidad actora gota del beneficio 
de justicia gratuita por disposición legal 

Dado en Barcelona a 11 de junio de 1992.-El 
Secretario Judicial.-8.U7-D. 

* 
Doí'la Luciana Rubio bayo, Secretaria del Juzgado 

d~ Primera Instancia. nUmero 36 de los: de 
""-lona. 
Hago saber. Que ,qUn lo ~~ por su scño

na. en tcsolUciOn de esta fecha, dietada en el ~ 
cedimiento. de venta en subasta pUblica. número 
1.129/90-B. promovidos por Caixa O'Esta!vis j Pen
siona de Barcelona,. conlra la finca hipotecada por 
«Inmobiliaria Tecno. Sociedad AnónilJla.. en .recla
mación -de cantidad. anuncia por el presente la venta 
de dicl1a finca en pÚblica,subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de AudienciasdeesteJuzgado. 
sito en calle- Berpra. número 1'2, cuarta Planta. 
teniendo lugar la primera subasta, el día 2 de octubre 
de 1992:, 11. la$ diez horas: la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el día 6- de noviembre. 
-8 las diez horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el día 4 de diciembre. a las 
diez horas, ~o las siguientes- -condiciones: 

Primera -Servirá de: tipo para el .remate, en pn, 
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la esc:riturn de debitorio: en Ségunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Jl,lZg8do, o en el esta
blecimiento público destinado -al efecto. la eantidad 
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en metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 
d~ su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
al lO por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Al terminar el acto 
serán devueltas dichas cantidades a sus dueños. salvo 
la qué corresponda al mejor postor, que quedara 
a cuenta y corno parte del precio total del .remate, 
que si se solicita. podn\ hacerse con la calidad de 
cederlo a tercero. 

También -podIán reservarse en depósito. a ins
tancja del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-ad)udicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que te sigan 
por e.l orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Jnz.gado. con el justiflcante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para ia subasta. 

Cuatta-Los- autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad esta.rin de nwilllesto en la Secre
tarta de este Juzpdo a disposición de los inte.r
vinieíttes-. previniéndotC8 que deberán conformarse 
con,ellos y que no tendrán dttecho a exigir nin¡unos 
otros. según lo dispUesto en los articulos L 496 y 
IA9~deIaLeyde EtjjWciamlenlO Civil 
~-se entcnderA: que todo licitador acepta 

la tituJaclQn existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubíe.re. al crédito 
del lK;f:or continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabilidlul de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prCcio. del tematc. 

Sexta.-La, consignación del precio Sé hará dentro 
de los ocho dias siguiente$ a la aprobación del 
remate. . 

De no poder celebn!.rse la subasta en los dias 
$Cl\alados por' ser fc;stivo o cualquiec otnl causa se 
entiende Prorrogado al siguiente dia hábil 

La flnca hipotecada es la que se. describe as.t 

NUmero trece.-Piso, cuarto puerta primera. 
Vivienda que forma parte de la casa sita en la ciudad 
de Vu:. calle Cándido Bayés, sin número. de super
ficie, útil 76.46 metros ~os; se compone de 
varias 'dependencias Y servicios adecuados a su des
tino de vivienda. Linda:, Frente, lugar mAs próximo 
a la fachada. J)rincipal del edificio. parte en su pro
yecci6n vertical,. mediando balOOn. con la.calle can.. 
dido Bayés. y parte con el piso cuarto, puerta se¡un
da; dén:cha. entrando, casa nUmero 68 de la misma 
éalle; izQUierda. mienda puerta segunda de la misma 
Pla.nta. ,rellano de la escalera general por -donde tiene 
su entrada. aüa de dicha escalenl Y vivienda puerta 
tercera de la misma planta; fondo. en: su ~ 
vertical. finca de drunobiliaria Tecno. Sociedad 
An6n:inla»~ dcblVo, planta tercera. puerta primen. 
y encima. cubierta del edificio. 

nene asipda un cocticiente de 7.29 por 100. 
Inscripción:. 1nscrit:a en el Registro de la ~ 

dad de Vu:. en el tomo J. 707' del archivo, übro 
360 de VIC, al foüo 13. finca nUme.ro 14.827.-ins-
cripd6n ,primera. . 

Séptimo.-La finca sale 8 subasta por eÍ ~ 
fijado en la escritura. de hipoteca. que es de 
6.92UlOOpcsetas. 

Dado en Barcelona a 15 de j"tmio de 1992.-La 
Secre.taria judicial, Luciana Rubio Bayo.-8.109+D. 

* 
El Magistnldo-Juez del Juzgado de Primera Instan

cía número 4 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este .Juz.sado bajo el núm~ 
ro 55511991-2 se sigue proccd.imientojudicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a inst8ncia 
de GUa de Ahorros de cataluña representada por 
el Procu.rador señor Anzizu FOrest contra la finca 
especie1mente hipotecada por Jotge Mart.inez Vicen
te. por providencia de esta fecha ha acordado la 
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celebración de primera y -pUblica subasta para e:I. 
dia 9 de octubre de 1992, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándose 
con veinte dias de antelación y ~ las condiciones 
fijadas en Ja vigente Ley Hipotecaria'. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
8.350.000 pesetas. precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
. deberán los licitadores consignar previamente en 

la Mesa del JUZgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos. 
a! 20 por 100 del tipo que sirve de base pam la 
indicada subasta. 

Tercero.-QWi, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fOfl:\l8 que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. -

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regís
Uo a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
_en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.. 

Quinto.-Que el remate podrá haCCf$C en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el dia 9 de noviembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subast¡¡, tendrá lugar una tercera. el día 9 de diciem
bre de 1992, a las diez horas y sin sujección a 
tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

En caso de que a1guna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábit a excepción de los 
silbados, a la misma hora y lugar de la ya séñalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
$e efectua.rla la misma el siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar Y asi sucesivamente. 
As~mo. y a los efectos del párrafo fmal de 

la ,regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor Jorge Matinez Vicente la celebracion de 
las mencionadas subastas. ' 

FUlca5 objeto de subasta 

Número 28. Vivienda piso ático puerta segunda. 
en la cuarta planta alta de la escalera B del ínmuehle 
sito en Vtladecans. señalado al efecto con los núme
ros 12 y 14 en el pasaje 'de San Ramón. OCl,lpa 
una extensión superficial aproximada de 94 metros 
cuadrados. Consta de recibídor. pasillo. co(lledor..co
cina. baño. lavadero, cuatro donnitorios y una terra· 
za delantera, de 44 metros cuadmdos. Linda. por 
su frente entrando. con rellano y caja de' escalera 
y en parte mediante vuelo de patios interiores, con 
puerta primera; por la derecha. con Cmea núme
ro 16 del propio pasaje; por la izquierda. con puerta 
segunda de la escalera A, y por el fondo. con el 
re~tido~e. 

Coeficiente: Tiene asignado un coeficiente del 6 
por 100. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Hospitalet, tomo 790, libro 225 de Vlla
decans. folio 79, trnea número 19.285. inscripción 
octava. antes, Ahora: Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Vlladecans. toÍno 917, libro- 213, folio 
47, fmca 19.285. inscripción undécima. 

Diligencia. La pongo para hacer constar que 
la Entidad actora goza del beneficio de justicia gra
tuita que le otorga los ~culos 1, 3 y 5 del Estatuto 
del Ahorro de 14 de marzo de 1933; doy fe, 

Dado en Barcelona a 17 de junio de 1992.-E! 
Magistrado-Juez...,..El Secretario.-4,922-A. 

-rr--"]T"· 
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Doña Inmaculada Laviña. Querol. Secretaria del Juz
pdo de ~ra Instancia número 23 de los 
Barcelona. 

Hago saber: Qu~ segUn lo acordado por su señoria 
en resolución de esta feclia. dictada en el proce
díntiento j\Jdicial sumario del articulo 13l de la 
Ley Hipotecaria. número I 52/1992-5.", promovidos 
por ,Credicat. Socíedad de Crédito, Hipotecario. 
Sociedad Anónun.~, contra la fmea hipotecada por 
¡jon José L1ópez Vdaseca, en r«lamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
[mea en pública subasta. por ténruno de veinte días., 
I;n la Sala de Audiencia de este, Juzgado, sito en 
via Layetana. número 10, planta octava. teniendo 
lugar la primera subasta ellO de noviembre de 
1992, a las on~ treinta horas; la segunda subasta 
(si n;sultara desierta la primera) el !O de diciembre 
de 1'992. a las once treinta horas, y la tercera subasta 
(si- resultara -desierta la segunda) el 11 de enero 
'de 1993, a las once treinta horas. bajO las siguientes 
condiciones: 

Primem.-Servira de tipo para él remate. en pri
mera subasta, la cantidad en Que haYd sido tasada 
la fjnca en la escrituia de debitorio; en segunda 
sUbasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda: -Para tomar parte en' la primera y segun
da subastas. 10$ licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta~ 
blecintientQ público destinado al efecto. una can
ti~ en metatico ígual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la s.egunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al temUnar el acto. serán devueltas dichas can
tidades: a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se- solicita. podrá 
hacerse con, la ealidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse; en depósito, a ins
tanda del acreedor, las dem!s consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo_ de la subasta.. a efecto de qué, si el primer 
postor-adjudicatario tlo cUmpliese la obligacíón, pue
da aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de SU$; respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hac¿rse- posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que debera ser presentado en lá 
Secretaria del JuZgado. con el justificante del-ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que refiere la Í'eg1a 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este juzgado a disposición de 
los intervin!entes. 

-Quinta.-Se entenderá Que todo licit-ador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gr-avamenes 
anteriores y los pncferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precÍo del remate. 

Sexta..-Mediante el p.resente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores sei'iaI::unientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana niunero ), Apartamento de la primera 
planta, puerta primera. del edificio bloque A. en 
l'Escala (Gerona). paraje La Clota. de superficie 
55 metros 47 decímetros cuadrados., con una terra.za 
de 9 metros cuadrados. Linda: Al frente, con esca
lera y su rellano; izquierda, entrando. cOn aparta
mento puerta segunda; derecha. apartamento puerta 
(..-~ y proyección sobre terreno común, y fondo, 
con dicha proyección. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gerona. al tomo 2,499. libro 248 de L'Escala. 
folio 149. frncanúméro 3.944, ins.;ripci6n septima. 

BOE núm. 183 

La cantidad en que ha sido tasada la fmca en 
la escritura de constitución de hipoteca y que sírve 
de tipo es de 11.000_000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a l7 de junio de 1992.-La 
Secretaria. hunaculada Laviña Querol.-8.162-D. 

* 
El Maglstrado-Juez accídental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 389/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador Angel 
Montero Brusell, en representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra don Jose 
Maria Valles Sancho y dona Rosa Mana VaUvey 
Montseny, en reclamación de cantidad, cuyas actua
dones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta; por termino de vemte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a la 
demandada doña Rosa Maria Vallvey Montseny: 

Urbana.-Entídad número 95 viniendo de la sep
tima. planta. puerta segunda, escalera C. de la casa 
situada en esta ciudad, sección tercera, con frente 
a la avenida Meridiana, número 192-198 y calles 
Molina y Trinxant y al chaflán Que forman estas 
dO!i últimas cáUes a las que corresponden los núme
ros 609 al 619. Tiene su entrada por avenida Meri
diana. números 192-198. a través de la escalera C. 
¡\lide una superficie útil de 72 metros 55 declmetroS 
cuadrados y una terraza de I metro 95 decimetros 
cU<ldrados, Y linda: Frente. tomando como tal la 
puerta de entrada, rellano de esc<lJera. hueco de! 
ascensor y viniendo puerta primera de esta planta 
escalera C; dereha entrando, patío de luces., viniendo 
puerta segunda de esta planta. escalera C y frnca 
de varios propietarios: izqUierda. viniendo puerta 
segunda de esta planta escalera D. y fondo. "''lIclo 
en proyección vertical de la caUe Tomant. Coe
frciente: ochenta cent.:simas por ciento. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
10, al tomo l.13S.libro 220. folio 93, tfnca 27.760. 
Valorada en 10.492.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad de Barcelona. 
calle Vía Layetana 8-10, quinta planta, el próximO 
día 1 de octubre de 1992 a las once horas de su 
mañana. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración que se dirá, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

'Tercera.-Podrán hacer.>e posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su cele~ci6n, depositandO en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

QuíntarSe reservarán en depóstio a instancia del 
acreedor las conSignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumptiese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo lo licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
qudaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el ramatante los acepta Y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximO 29' de octubre de 1992, a 
las once horas en las mismas condiciones que la 
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primera, excepto el tipo del remate que será de} 

75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 16 de novíemhre 
de 1992, también a las once horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fliadas para la 
segunda. . 

Dado en Barcelona a 19 de junio de 1992.-El 
Magistrad~Juez...·EI Secretario.-4.798-A. 

* 
La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. rugo el nt)mero 
989/1985-1.-, uno, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
ínstancia de La Caix,a. representada por el Procu
rador señor Marin. contra la finca especialmente 
hipotecada por doña Maria Julia López Garcia y 
don Isidoro Sánchez Martine~ por providencia de 
esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el día 2 de octubre,- y hora 
de las once, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotec¡pia. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
9.000.000 de pesetas. precio de tasación de la finca. 
no admitiendose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo,-Que para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerae posturas por escrito 
en la forma que establece la regIa 14 del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que Jos autos y la certificación del Regis
. tro a que se refiere la regla 4.- estacan de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extmción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que: el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para e] caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 3 de noviembre y hora de las 
once, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 1 de diciem
bre y hora de las once, y sm sujeción a tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tiPQ de 
la segunda subsata. 

Asimísmo, y a los efectos de] párrafo fmal de 
la regla 7." del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para. en su caso. se nO,tifica 
a la deudora Maria Julia López Garcia y don Isidoro 
Sánchez Martinez. la celebración de las mencio
nadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Casa situada en Barbera del Vallés. con frente 
o entrada por la calle Mas Mitjans, donde está sena· 
Jada con el número 15, compuesta de planta baja 
y planta primera, rodeada de patio o jardín. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell, tomo 
2.078.líbro 226 de Barberá, folía 245, fInca 12.895. 
inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 19 de junio de 1992.-La 
Magístrada.-EI Secretario.-8.126-D. 

Viernes 31 julio 1992 

Don cesar Rubio Marzo. Magistfado.Juez de Pri-. 
mera instancia nUmero 43 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
l00{l991, cuarta. se siguen autoS de procedimiento 

judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria, promovidos por • Banco Español de Credito. 
Sociedad Anónima», representado por e] Procurador 
señor Manuel Gramunt de Moragas. y dirigído con
tra .. .sleí, Socíedad Anónima:., en reclamación de 
la suma de 25.559.768 pesetas, en los que ha acor-. 
dado a instancia de la parte. actora sacar a la venta 
en publica subasta, por primera vez. término de 
veinte días y precio pactado en la escritura de hipo
teca. la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténnino 
que la anterior, $it'Viendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desíerta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténníno 
y sin SUjección a tipo, con las prevencion~ con
tenidas en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de la subasta,. que tendrá lUgar 
en la Sala -de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Leyetana. número 8. quinta planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el pr6:timo dia 2 de octubre de 1992, para la segunda 
el dla 2 de noviembre de 1992 Y para la ter-cera 
el día 2 de diciembre de 1992. todas a las diez 
horas. y que se celebrarán béUo las siguientes 
cond«;iones: 

Primera.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero., Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
-remate. 

Segunda.-Que pata tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la MeSa del J~do o en -el establecimiento des
tinado para eJki, una cantidad igual, por 10 menos. 
aJ 20 por 100 del tipo pua la subasta, sin cuyo 
requistto RO serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respeCtivos dueños acto continuo 
del remate. con excepdón a la rorrespondíente al 
mejor pgstor. la cual se reservará en depósito como 
garantia d~1 cumplimiento de su obligación . 

También podnl resevarse el dep6síto. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de -los pos-. 
tores: que se admitan y hayan cubierto el tipo- de 
la subasta,. a efectos de- si el primer postor adju>
dicatario no cumpliese la obligación pueda ap", 
barse el remate a favor de los qUe le sigan por 
eJ orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les setén devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio ~ta su 
celebración. podrán hacerse posturas poi' escrito en 
pliego cerrado, deposi~dos en la Mesa del JuzgadO 
junto con la consignación pertinente para tornar 
parte en la·subasta. 

T eccemA.os autos y la certificación del Registro 
a que se refier~ la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes si los·hubiere 
al -erMita del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7." del ll{ticulo 13 1 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fincas objeto de remate 

1) Vi .. ienda unifamiliar aíslada, sita en San Mar· 
tín de T orrellas. procedente de la heredad "Manso 
Sala~. Se halla edificada sobre la parcela señalada 
de numero 5 (Sector comercial). del plano al efecto 
confeccionado para la urbanizaci6n «Cesalpinall. 
que ocupa una extensión superficial de 540 metros 
cuadrados. La vivienda se compone de tres plantas. 
con la ¡,iguiente distribución y superficies: Planta 
scmísotano, sin distribuír y con una superficie de 
63.45 metros cuadrados: planta baja/inferior, consta 

26891 

de cuatro dormitorios. una habitación. un baño y 
garaje y con una superficie de 94,40 metros cwr 
drados; y planta baja/superior. consta de vestibulo. 
comedor-salón con salida a terraza. cocina y baño 
y con una superueie de 6$,90 metros cuadrados. 
Linda la casa por todos sus vientos, con terreno 
en que se halla enclavada. destinado a jardin. y 
la total finca linda: Frente, sur. en linea semicurva, 
con una calle de la urbanización ,Ccsalpina». sin 
nombre todavía: derecha. entrando. este. con parcela 
señalada con el número 6 de la citada urbanización; 
iZQuierda. oeste. con parcela señalada con el número 
.. de. la misma urbanización y por el dorso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Vicen~ dc1s 
Horts al tomo 2.162 del archivo, libro 44 del Ayun· 
tamiento de Torrelles, folio 196. finca 2.224. im
criPciÓD segunda. 

Titulo. Le pertenece por compra a don Antonio 
Cendra Orau y doña Adela Damis Morales, median
te escritura autorizada por el Notario de Sant VlCCll~ 
deIs Horts don Alfonso Auria Paesa. el día 1 de 
septiembre de 1988. 

Cargas. Libres de cargas, gravámenes y arreo--2) Solar o parcela de terreno, sita en el término 
murúcípal de San Martín de T orrellas. procedente 
de la heredad o fmea conocida por .Manso Sala" 
que constituye la parcela nUmero 11 7 del sector 
O). del plano al 'efecto confeccionado para la urba
nizaci6n cCesalpirub. Tille una superficie de 694 
metros 37 decímetros cuadrados. iguales a 
18.377.89 palmos cuadrados. Linda: Oeste, parc:elas 
números 116 y 118;' este, en linea de 15,20 metros. 
-ca1le sin nombre: al norte, en-linea de 45.35 metros, 
parce,lanúmero 1IS:-y sur, en linea de 45.15 metros. 
parcela número 120. 
~ en el Registro de la Propiedad de Sant 

Vicen~ deIs Horts al tomo 2.039, libro 40 de Torre
lIaS, fóljo 110. finca 2371, inscripción segunda. 

TJtulo~ Le pertenece por compra a don Emesto~ 
A1varez Ordas y doñ,a Trinidad Montesinos Navarro, 
mediante escritunl auto~ por el Notario de Sant
V~ dols Horts. don Alfonso Auna Paesa. -el <tia ' 
26 de, O!:tUbre de 1988. 

CarIas.-Se hatla libre de cargas. grávámenes y 
arrendatarios. 

3). Solar o parcela de terreno, sita en le término 
municipal de San ~ de Torrellas. procedente 
de la (mea conocida por «Manso Sala». que co'* 
tituye la parcela número 120 del sector D. del plano 
al eff:!CtO confeccionado para ~ urbanizacióJi .ce-. 
salpina». Tiene una superftcie de 829 metros 40 
decímetros cuadrados. i3uales a 21.951.72 palmos 
cuadrados. Linda; este. en linea de 15.10 metros, 
cOn calle ~ nombre; al norte,.en Hnea de 45,15 
metros. parcela número 117; sur, en linea de 44.45 
metros, con parcela 1 21, Y al oeste. en linea de 
23,50 metros. parcela 119. 

Inscrita en el Registro de ,la Propiedad de Sant 
Vicen~ deis Horts al tomo 2.039. libro 40 de Torre-. 
nas. folio 113. (mea 2.312. inscriPción segunda 

TItulo: Le pertenece por compra a don Ernesto 
Alvarez Ordas y doña Trinidad Montesinos Navarro, 
mediante escritura autorizada por el notario de Sant 
Vicen,.: deis Horts don Alfonso Antia Paesa. el día 
26 de caubre de 1988. 

Cargas. Se halla libre de cargas. grnvámenes y ~ 
arrendatarios. 

4) Solar o parcela de terreno. sita en e] ténnino 
municipal de San Martin de T orrellas, procedente 
de la heredad o finca conocida por «Manso Sala». 
que constituye la pareela nilmero 121. sector D. 
del plana al efecto confeccionado para la urbani
zación «Cesa1pina~. nene una extensión superficial 
de 747 metros 76 decímetros cuadrados. iguales 
a 19.790.96 palmos cuadrados. Linda: Este, en linea 
de l S. 10 metros. calle sin nombre; al norte. en linea 
de 4B.75 metros. parcela 120: al sur, en linea de 
41,70 metros, parcela número J 24; al oeste. con 
la parcela 122, en linea de 19.30 metros. 

Inscrita en el Registr-O de la Propiedad de Sant 
Vicem; deIs Horts al tomo 2.039. libro 40 de T~ 
Das, folio 116, finca 2373, inscripción segunda. 

Titulo. Le pertenece por compra a don Ernesto 
Alvarel ÓCdas y doña Trinidad Montesinos Navarro, 
mediante escritura autorizada por el Notario de Sant 
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- Vicen~ deis Horts don Alfonso Auria Paesa. el día 
26 de octubre de 1988. 

Cargas. Se halla hore de cargas. graviunenes y 
axrendatarios. 

Dado en Barcelona a 19 de junio de 1992.-EI 
Magistmdo-Juez. César Rubio MarzoA..a Secrc~ 
taria.-4.519-16. 

* 
Doña Angeles Gil Marqués MagistIada-luez del Juz

gado de, Primera Instancia nUmero 1 de T errassa 
(!!a=lona), 

Hago saber. Que en este Juzgado. al núme[() , 
0578/1989. se siguen autos de ejecutivo-otroS titulos, 
promovidos por Caixa O'Estalvis de Terrassa que 
litiga con beneficio de Justicia gratuita. contra Encar· 
nación Salamanca Marruecos y Ramón' Pérex 000· 
záJez en los que en resolución (le esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pUblica 
subasta, por término de veinte d1as y precio de so. 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este JuzPdo. el ~ 1 de octu
bre"de 1992 a las doce horas, lotes separados en 
su caso. los bienes embargados a Encamación sala
manca Marruecos y Ramón Perez Gonzé.lez. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta. 
en el mismo lU¡:ar Y condiciones que la anterior. 
excepto que sed!. con re~ del 25 por 100 del 
tipo de .la primera. el dia 28 de octubre de 1992 
a las doce horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes. en el mismo 
luga;r y condiciones que la anterior. excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 
26 de noviembre de 1992, a las doce horas cele
brándose las mismas. ~o las condiciones preve
nidas en el articulo 1.499 y siguientes de la Ley 
de EtUuiciamiento Civil siguientes: 

Que para tornar parte en las subastas. deberán 
los licitadores acreditar haber depositado previamen
te en la cuenta judicial del «Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima», agencia 6.260 de Terrassa 
nÜlDero 0865/0000110/057889 una suma como 
minimo igual al 20 por 100 del precio de moración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parteS de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cenado, desde el anuncio de la subasta 
basta su celebración, previa consignaCiÓn de aquei 
depósito en los términos indicados; que el remate 
podrá cederse a terceros; que los tItulos de pro
piedad, suplidos con certiftcación registml se hallan 
en Secretaria a su disposición. debiendo conformar
se con ellos los lícitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las bubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose ~ el rematante 
las acepta y queda subrogadO en la ~ponsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los síguíentes 

Viernes 31 julio 1992 

Doña Maria Alba Montel Chancho. Secretaria sus
titutll del Juz,pdo de Primem Instancia nUmero 
28 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que segUn lo acordado por su seftoria 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 1,450/1990, sección cuarta. 
promovidos púr .Banco Bilbao Vl%caY&. Sociedad 
A.nótlilna», representada por el Procurador don 
FrancisCo JaVÍer Manjarln Albert. contra don 
Manuel Francisco Parra Lavado y doi'ia Maria Dolo
res González Matillas. en reclamación de cantidad. 
se anuncia por el presente la venta en pública subasta 
de lós bienes embargados a los demandados por 
término de veinte dias, en la Sala Audiencia de 
este Juzaado-, sito en la calle Bergara. 12, bajos. 
teniendo lugar la primeta subasta el día 27 de octu
bre a las diez horas. para el caso de que no hubiera 
posrorés en la primera subasta, se señala dia 20 
de novíembre a lás diez horas. con rebaja del 25 
por 100 Y dándose el mismo caso que la primera, 
se sci'iala para la terceta el dia 16 de diciembre 
a .las diez hoJaS. siri sujeción a tipo, advirti&Jdose 
a los licitadOres que para tomar parte en las subastas 
deberán depositar el) la Mesa del Juzgado del 20 
por 100 de la tasación y no se adntititán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su avalúo. 

Los ~ Y la certificación rqistral de cargas 
y úliitna inscripción vigente e$taIán de manifiesto 
en Secretaria. entendiendO$C que todo licitador acc¡> 
ta como bastante ~ titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes.. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entcndiendose que el rema· 
tante tos aa!pta Y queda subrogado- en la ~pon· 
sabiliaad de los. núsmos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Vivíenda existente en el piso primero 
puerta priInera, escalera número 2. del edificio en 
la tiudad de Reus. Barrí Gaudi, manzana defutida 
por al avenida de Lérida, Torrente deis Capellans 
O finca propiedad de (Construcciqnes Barbany, 
Sociedad AnóIliImP, paseo Brianso y calle León. 
TlClle una superficie de 76.16 metros cuadrados. 
In~ta en el Registro de la Propiedad de Reus, 
tomo l.Q28.N, libro 633, registro 1, folio 139, fmea 
nUmero 35.968, ~pci6n cuarta. 

V.aJorada en la suma de 8.850.000 pesetas. 

Dadb en 8a.reelona a 25 de junio de 1992.-La 
Secretaria. Maria Alba Montel ChanchO.-8.0IS-0. 

* 
La Magístrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas. nÚII\ero 662/1986. a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. con
tra doña Ana Maria Martlnez Uribe y don José 
Luis Harona Na~as, y en ejecución de sentencia 
dictada en eUos se anuncia la venta en pública subas
ta. por término de veinte días, del bien inmueble 
embar¡ado al demandado. que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 5.850.000 pesetas. Cuyo 
retn4te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sin> en la vía Layetana, nÚffle 
ro lO, cuarta planta. en la forma siguiente! 

En primera subasta, el día 5 de octubre próximo, 
y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda $UbMta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera,. con rebaja del 25 por 
lOO del típo. el dia 5 de noviembre próximo. y 
hora de- las diez. 

Urbana 43. Vivienda cuarta-F tipo C. en piso 
tercero, puerta cuarta, bloque L del edificio o con
junto de edificaciones sito en término municipal 
de Vi1adecabalIs. sobre parte de la manzana nÚlfie 
ro 8 primera fase de la zona residencial semi-in
tensiva del plan parcial de ordenación urbana Can 
Trias. con acceso por la escalera F. cuya manzana 
se halla rodeada por las calles Tres.. Doce. Dos 
y Diecisiete de dicho Plan Parcial. Mide una super
ficie de 68 metros, 21 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro 3 de Terrassa al tomo 1.639. libro 
45 de Vtladecaballs, folios 70, y 71, fmca 2.400. 
Valorada en la suma de 5.115.750 pesetas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
, de las anteriores. el día 4 de diciembre próximo. 

y hora de las diez. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda 

Dado en Terrassa (Barcelona), a 22 de junio de 
1992.-La Magistrada-Juez, doña Angeles Gíl Mar
ques..-El Secretario.-4921-A 

Se advierte; Que no se admitirá postura. en pri· 
mera ni en, segunda subastas. que no cubran las 
dos m-ceras partes de los tipos de licitación;. que 
para tomar parte deberan consignar previamente 
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los licitadores, en la Mesa del JuZpdo o en el esta~ 
blecimiento designado a tal efecto. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonoa de pujas a la llana. si bien, ademas. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito.en sobre cenado; que podl'li licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que solo 
podr! hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depositas de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no curo· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidas por certificación cegistral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conforma.rse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exitit ningunos otros; que. asimismo, esta· 
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las misma. sin 
destina:ne • su extincitm el precio del remate. 

. Fmca objeto de licitación 

Oescripción.-Niunero 33. Vivienda piso séptimo, 
puerta tercera, de la casa nUmero 4, de calle Ampur
dA. de Comellá de Llobregat. Mide 65 metros cua
drados. Linda; Al frente, con rellano de la escalera 
de la vivienda puerta segunda de la propia planta; 
por el fondo, con la ~ada posterior; por la dere
cha. entrando, con la VÍVÍenda puerta cuarta de la 
propia planta. y por la izquierda, con fmca nUmero 
6 de la propia; calle. Se la asigna un coeficiente 
de 3 por J OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número- 2 de L'Hóspitalet de Llobregat, tomo 432. 
libro 432. folio 4, fmea nlimero 24.57 L 

Dado en Barcelona a 29 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.923-A 

* 
Don Victoriano Domingo Laren, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
61611987, se siguen autos de ejecutivo otros títulos. 
promovidos por «Banco de Vizcaya, Sociedad Anó
nima». contra Josefa López Flores. Consuelo Bal
drich Ferret, MontseITat Vives Baldrich y .. Disuna. 
Sociedad Anónim.n, en los que en resolución de 
este fecha. se haacordado sacara la venta en primera 
y pública subasta, por ténDino de veinte dias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
29 de octubre de 1992, a las diez horas. los bienes 
embargados a Consuelo Baldrich Ferret. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señaJ.i¡do para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que sera con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera. el 26 de noviembre de 1992, a 
las diez horas. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes. en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el dia 
12 de enero de 1993, á las diez horas. celebrándose 
las mismas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, prtvUunente. depositar en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado 
tiene en el Banoo Bilbao VIzcaya. o acreditar haberlo 
efectuado con anterioridad en establecimiento des. 
tinado al e(~o. una suma igual, al menos. al 20 
por 100 de la respectiva valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podrán hacerse posturaS por escrito. en pliego cena-
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do. desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, como mínimo. una cantidad igual al 20 
por 100 del remate; que el mismo podrá ce4erse 
a tercero, previa o simultáneamente a la co~· 
nación del precio: que a instancia del actor, podrán 
reservarse !os depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan .. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda. aprobarse el "remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los tltulos de propiedad, 
suplidos con certificación regístral, se hallan en 
Secretaria a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que DO tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las .acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. • 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Porción de tierra que es parte de la par
cela 58. sita en termino de Tonedembarra. partida 
El Moro. procedente de la finca denominada «Hort 
de Xanans •. De superticic 232.J 7 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de ' .. El Ven
dren.. al tomo 802. hDro 69 de Torredembara, follo 
168. {"mea número 5.657. inscripción primera. 

Valoracion: 8.400.000 pesetas. 
El presente edicto servirá de notificación en forma 

al demandado para el caso de no ser haDado en 
su domicilio. ' 

Si en cualquiera de los dias scfta:Iados. no pudiera 
celebrarse la subasta por eausas de fucr7.a mayor. 
se: celebrara al siguiente hábil. a la misma hora o 
en sucesivos dias .si se rcpíticrc o persiStiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona. a 29 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Júez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Sccretario.-8.019-D. 

* 
Don Antonio P. Nuño de la Rosa Y Amores. Magis

trado-Jucz de Primera Instancia número 24 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y blQo el número 
1.359/1991. se siguen autos de procedimiento jUdi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caixa DE stalvis i Pens:ions de Bar
celona «La Caix» representada JX)r el Procurador 
don Isidro Marin Navarro y dírigido contra dona 
Maria Cristina .Alvarex González Y don José Gan
zález Lila. en reclamación de la suma de 3.907.429 
pesetas. en 10& que he acordado a instancia de ,la 
parte aetara sacar a la venta en púbtica subasta 
por primera vez. término de veinte dias y precio 
pactado en la csctitura de hipoteca la ñnc:a qae 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se .....roa coI.b", la _ subasta. _ término 
que la anterior sirviendo de tipo el 15 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta st acuerda 
la celebración de la tercera SÜbasta por ísUal.ténriino 
y sin sujeción a tipo, con las ~oncs CORtenidas 
en la regla 12 del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tcndnin lupr 
en la Sala de Audiencias de este JUZpdo, sito· en . 
la vía Layetana nUmero 10 bis. entresuelo. de esta 
ciudad, se seilala para la celebración de la primera 
el próximo. dia 1 de octubre. para la segunda el 
dia 2 de noviembre y para la tcrcc:ra el dia 1 de 
diciembre t~ a las trece horas de su mañana, 
y que se celebrarán ~ las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectUarse 
preVÍa ~ simultáneamente al pago del resto del 
"'mato. 
Segunda.~ para tomar parte en las subastas 

deberán los licitadores consignar previamente en 

Viernes 31 julio 1992 

la Mesa de) J~o o -en el establecimiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del t,ipo para la subasta, sin cuyo 
.requisitO nQ serán admitidos, consignaciones que 
se,devoJvetán a sus respectivos dueños acto-continuo 
di;:l remate con excépci6n a la correspondiente al 
mejor postor~ la epa} se reservará en depósito cómo 
gaiantia ~l cumplimiento de su obligación. 

T ambien podrá reservarse el depósito a instancia 
d_el. aéreedbr 'las demils consignaciones de los pos-
táres que' se admitan y hayan cubiérto el tipo de 
la. subasta, a efectos de si el primer postór adju
dicatario no CUJ'npliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sig~ por 
elo~en de ,sus respectivas posturas. Las cantidades 
consigJ;ladas por éstos les ,serán devueltas una vez 
C\pI1pIíffientada la Obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. ~tados en -la Mesa¡ del Juzgado 
junw con la consignacioo pertinente para tomar 
parte' en' la subasta. 

Terecra..J..os autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· estan de manifiesto 
en Secretaria y se enten(lcrá que todo ijcitador-acep
ta ,¡;;O!llÓ --bastailte la titulación y que las cargas o 
gravárnCnes anteriores y los preferentes: -si los hubi~ 
~,al credito del actb:r continuarán subsistentes. 
entendiénclost- que el rematante los acepta y queda 
subrogado- en .. la responsabilidad de los mismos. sin 
destimlrse, a su eXtinción el precio del remate. 

CUarta..-:-A los efectos del. párrafo final de la regla 
7.·, del articulo 131 de la Ley Hi~a ví&énte. 
por tnc(!.jo del presente., se notifica a los deudores 
las- fechas de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Unidad registral 9. Pisp vivienda en la planta 
segunda puerta 1.·, con acceso'por la escalera núme
ro 207 llrito ,en la parte sureste de la casa sita en, 
Barcelona, frente a la 'Vía Augusta. 207 y 209, y 
hace esquina con la calle Va1lmajor. Se compone 
de vestibulo. comedor-estar. cuatro dormitorios. 
COcina. donnitorio de serviQio con cuarto de aseo 
y tetraza. tendedero Y lavadero. Ocupa una supérficie 
de 178.26 metros cuadrados. Tiene -asignada una 
cúota, o coeficiente én los elementos y gastos comu· 
nes m función det 2.50; 
-ln~ta en el Registro de la Propiedad nUmero 

6 Qe-'Bareelona, al tomo SS6 del archivo. libro 856 
de 'San Gervasio, folio 1'45. -(mea regi.stral número 
33;969-N. inscripción sexta. 

Er 'tipo por el que sale a subasta es el de 
16.000.000 de __ 

Dado en ,Barcelona a 30 de- junio de 1992.-El 
M~ucz. don Antonio P. Nuño de la Rosa 
Y _.-El S«retario ..... 066-D. 

* 
Dooa _l..avüI. QuerolSecretaria delJuz· 

gadó de Primera Instancia nUmero 23 de 101 de 
Ban:clcma. 

Hqo saber: Que ~ lo acordado por-su se60rta 
en iosoluclOn --de- esta fecba. dictada en el proce
diIDicnto judicial swnano del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 208/1992 l.. promovidos 
poí:' «~lays: Bank- S.A.E .• 'reptesentado por el Pro
~r- dori-~ Joaniquet lbarz contra tu finca 
hi~ por don Manlicl Matamoros Sáncbez 
eIY reclamación de cantic:iad. _ se anuncia por el pre
sent; lá -venta de dicha fInca en pública subasta. 
pbnérmino de veinte dias. en la Sala de Audiencia 
de este J~, sito en Via Layetana ID, planta 
8,· tenicru10 lusarla primera suba$ta, el 27 de octubre 
de 19!12 a,las doce treinta boras.; la segunda subasta 
(si resultara desierta la ~), el 24 de noviembre 
de 1992 a lás dóc:e treinta horas; y la térCera subasta 
($Í ,resultara desierta la segunda), el 22 de diciembre 
de 199;2 a las doce treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primcra.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
~ el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujecion a tipo. El tipo fijado en 
la-escrj.turaes de 14.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para tOmar parte en la primera y segun
da subastas,. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado O en el esta
blecimicnto público destinado el efecto, una can· 
tidad en metálico jgual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al ,terminar el acto. serán devueltas dichas can. 
tidades a $ls duéños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del' précío total del remate. que si se solicita, podra 
hacerse con la,calidad do ctderlo a tercer. 

TambJén JXXir4n reservarse en depósito, a i.ns
tancla del acreedor. las demás conrijgnaciones de 
los postores que se' admitan Y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primér pos
tor;adjudicatario no cUmpliese la obligación pueda 
a~ el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas. posturas. 

Tercera..-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con éljustifIeante del ingreso 
de la cóDsignaci6n, antes del momento Sci\alado 
para_ la subasta. 

-Cuarta,-Los, autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la: Secretaria de este Juzgado a disposición 
de loo inteniÍUentes. 

Quínta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulación existente' y que las cargas o gravámenes 
anteriores y, los preferentes si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsisténtes. y que el rema
tante 10& acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de, los mismos. sin destinarse a SU extinción 
el picclo del remate. 

Sexta:.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotec:arió Jos anteriores seimlamientos. a-los cfee. 
toS legales procedentes. 

Bienes- objeto de subasta 

Numero 10.-Pi$o quinto puerta A. en la quinta 
planta a1ta. del cuérpo de 'edilicio con frente a la 
carretera de Castellar: de la casa sita en Tcrrassa. 
con frente a la carretera de Castellar número 110, 
Y otro a: la calle Pablo Marsa1. sin número. Se com· 
pone' de recibidor. paso, coinedor~. cuatro dar· 
n'.Ütórios. cocína. báiío •. aseo y dos tetTaza$; tiene 
UJUI; 'superficie de 103 metros 83 decimetros cu. 
drados. y linda: frente, rellano de la escaleta. ascen
sor, patio de luces y piso quinto B; izquierda entran-
do, patio interior. derecha. vuelo de la carretera 
de CasteUar; fondo, Ramón ~ amb&, piso 6.° 
A Y debIUo. pioo 4." A. 
-Cuota.-u corresponde una cuota en los gastos 

y elementos comunes de la total casa de que forma 
parte de. 3 enteros 20 centimos por 100. 

InScrita en el RegiJUO de la Propiedad de Tenassa 
número l,en el tomo 2.1444e1 archivo. 1ibro 1.042 
de la secci60 segunda de Tcnusa. folio 35. finca 
65.719. -

Dado en Barcelona a 1 dejulio de 1 992.-La Secre
!aria. _ Laviña Querol.-4.880-16. 

* 
Don Francísco lavíer Payan G6mez. Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 35 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su sei!:orla 
en reso~ón de esta fecba. dictada en el proce
dimiento_ jUdicial sumario del articulo 131 de.la 
Ley Hipotecaria. número L273/1991-B, promovi
dOs por' «Banco Popular Espai1ol, Sociedad Anó
nimaJ, contra la finca hipotecada por «Hotel Eton. 
Sociedad A.ntmimalt, en reclamación de cantidad. 
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se anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en pública subasta. por termino de veinte dtas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, Sito en Bar
celona; teniendo lugar la primera subasta el 16 de 
octubre de 1992 a las doce horas; la sepnda subasta 
(si resultara desierta la primera). el 18 de nO'\'i.cmbre 
de 1992 a las doce ~ Y la tercera subuta (si 
resultara desierta la segunda1 el 18 de diciembre 
de 1992 a las doce horas. b!Vo las siguientes
condiciones: 

Primera. -8ervirá de' tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta., el 75 por 100 de dicha cantidad; Y la tercera 
subasta sale sin suject6n a tipo. 

Segunda..-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas,. los licitadores deberán consignar ¡ne
viamcntc, en el estab1ecindento público destinado 
al efecto. WUl cantidad en metAlico igual. por lo 
menos. al 20,por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus duei'ios. salvo la QUe corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como perte 
del preciO' total del remate, que sí se solicita. podrá 
bacerse con la calidad de cederlo a ten;ero. 

También podrán reservarse en depósito. -8 ins
tancia del ~. las demás oonsignaciQnes de 
los postores que' se admitan y hayan CUbierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos.
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

. Tercera-Pueden hacerse posturas por Cscrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretarta del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de -la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autOs y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regIa 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estadm de m~
fiesto en la Secretaria de este JUZgado a disposición 
de los intcrvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta -y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamíentos. a Jos efec
tos legales procedentes. 

SCptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los- dias seftalados, no se pudiese celebr~ por 
eausas de fuena mayor y l\Jcnas a este JUZgado, 
se celebrará la- misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de Jos sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y en caso de que concwriese lo 
mismo en dicha' subasta se efectuaria la misma al 
siguiente d1a hábil a la misnla hora y lupr y así 
sucesivamente. 

La fmea que sale a pUblica subasta es la siguíente: 

Edificio destinado a hoteL con frente o entrada 
principal por el chaflán formado por la confluencia 
de la avenida de América. playa FanaIs y la carretera 
de Hostalrich a Tossa de Mar, en la vílla de Lloro 
de Mar: también con fachada a ambas calles y que 
está compuesto de: A) planta semisótanos. con una 
superficie edificada de 671 metros, 83 dectmetros 
cuadrados, que contiene un local con pista de baile. 
un comedor de personal, ocho dormitorios de per
sonal. dos ahnacenes y 4 áreas; b) planta baja o 
noble, con una superficie edificada de 675 metros. 
59 declmetros cuadrados. que contiene la entrada 
principal. el ch.aJ.b o vestíbulo. un salón social con 
bar, un comedor principal, la cocina general con 
«officet, varios departamentos. dcMinadQU ~ÍOS
de ahhacén. bodega y cámaras. Y una terraza por 
la que se accede a la pequefia piscina situada en 
la parte posterior del edificio; c) y seis plantas altas. 
cada una de las cuales tiene 596 metros 50 decí
metros de superfIcie edificada. y contiene asimismo 
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cada una. 22 donnitorios con terraza exterior y sus 
correspondientes baños completos y annarios empo
tr:Jdos. un <loffice», un vertedero de aguas y pasillo; 
ello constrUido en una pieza de tiem¡ que tiene 
la figura de un poligono irregul;tr y ocupa una exten
sión superficial de 36 áreas. 97 centiáreas. equi
valentes a 3.797 metro$., 95 decimettos cuadrados. 

lnscrita. al tomo L ISO. libro 140 de Lloret. folio 
236, tinca número 5.881 de Registro de la Propíedad 
de L10tet de Mar. Tipo pactado para la primera 
sul;Jast.a; 225.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona. a 1 de julio de 1992.-El 
Secretario, Francisco Javier Payan G6tnez.-8.206-D. 

* 
Dona Teresa Torres Puertas. Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia numero 3 de Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos' de procedimiento 
judícíal sumario regulado por -el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
815/1990--D. promovidos porCaixa DE SWVis 1 Peo
sions de Barcelona. (La Caixa). contra Compañia 
meicantil t:Brycsa. Sociedad Anóni!iullt. don Guí
Uennó Neiras Casal y don Carlos Muñoz Folch. 
he- acordado en proveido de esta fecha. sacar a la 
-venta en pública subasta los inmuebles que a con
,~uacl6n se describirán. cuyo acto tendrá lUgar en 
la Sala Audiencia de esto Juzgado, sito en vis Laye-
tana. numeras 8 y 10, planta sexta. el d1a 2 de 
octubre; de no haber postores. se señala para la 
segunda subasta el día 30 de octubre, y si tampoco 
hubiera en esta. en tercera subasta el día 27 de 
noviembre. y hora de las doce cuarenta y cinco. 

La $Ubasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la· Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici~ 

!adores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera. subasta. el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saklrá sin SUjeción a tipo. 

Segundo.-N o se admíúrán postuI'a$ que na cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
pata-la tercera. que será hore. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán·los licitadores -consignar previamente en la Mesa 
del Jt11.Pdo O establec~to público destinado al 
efecto una cantidad '.igual. por lo menos, al 50 por 
100 del precio que $irve -de tipo para cada una 
de eUas o del de la segunda tratándose de la tercera.. 

Cuárto.-Hasta la _celebraci6n de la respectiva 
subasta. podrán haceise postUras por CS<;rito, en püe
go cerrado, depositandose én la Mesa del JUZgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención, 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. . 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas. y última inScripción vigente. estarán de mani
fteSto en Sec-retarta, entendiéndose que todo lici« 
tador acepta comO bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravamenes anteriores y 
los,· preferentes. si IQS hubiere, al crédito del actor, 
continuaran SUbsisténtes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilida,d de los _mismos, sin destinarse a .$U extin
ción el precio del rematé. 

En caso de que alguna de las subastas. en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas. 
de fuerza mayor y ajenas a este JU2'8.ado. se celebrnria 
la misma al -dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicbá sUbasta, 
se efectuarla la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Las fmeas objeto de subasta son: 

Lote primero.-Departamento 4. Piso entresuelo 
primera. en la primm¡ planta alta del edificio en 
calle Altos Hornos. número 65. de Barcelona. Se 
compone de recibidor, pasillo, comedor-estar. tres 
habitaciones. COCina. cuarto de baño. cuarto de aseo, 
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galería para lavadero y terraza. Tiene una superficie 
de 73,08 metros cuadrados. Linda: Frente, consi
derando como tal la puerta de entrada al piso, con 
vestíbulo de escalera. patio luces y vivienda puerta 
cuarta misma planta y escalera;: izquierda. entrando 
con vivienda puerta segunda de misma planta y 
escalera; derecha. finca de «Priego. Sociedad AnÓ
nima», y fondo, con casa números 61 y 63 misma 
calle. Coeficiente 1.20 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Barcelon,a. al tomo 
1.933, libro 6 de Sants. folio 7.-finca nUmero 326. 

Tasada en 3,370A51 pesetas. 
Lote segundo.-Depart.amento 7. Piso entresuelo 

cuarta. en la primera planta del mismo edilicio. Se 
compone de recibidor. pasillo. comedor-estar, tres 
habitaciones, cuarto de bafio, cuarto de aseo. galena 
para lavadero y terraza. Ocupa una superficie de 
73,08 metros cuadrados. Linda:: Frente. consideran
do como tal la puerta de entrada al piso, con veS
tibulo escalera, patio luces y vivienda puerta primera 
misma planta y escalera;: izquierda. entrando finca 
de «Priego, Sociedad Anónima», derecha. vivienda. 
puerta tercera misma planta y escalera, y fondo, 
casa número 67 del mismo inmueble. Coeficiente 
1,20 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nlimero 3 de Barcelona. tomo 1.933. libro 6 de 
Sants. folio 13, ftnca número 329. 

Tasada en 3.370.451 pesetas. 
Lote tercero.-Departamento 43. Piso segundo, 

puerta tercera, sito- en la tercera planta alta del mis
mo edificio. Se compone de recibidor, pasillo, come
dor-estar, cuatro habitaciones, cocina. cuarto de 
baño, cuarto de aseo y galería para lavadero. Ocupa 
una superfiCie de 89.10 metros cuadrados. Linda: 

. Frente, considerando como tal la puerta de entrada 
al piso, con vestíbulo de -escalera,. hueco ascensor. 
patio luces y vivienda puerta segunda misma planta; 
izquierda, proYe(ción vertical. calle Altos Hornos; 
derecha. con vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta y escaleta. y fondo, con casa nlimero 65 
mismo inmueble. Coeficiente, 1,50 por lOO. Inscrita 
'en el Registro de la Propiedad número 3 de Bar~ 
celona. tomo 1.933, libro 6 de Sants. folio 85, finca 
número 365. 

Tasada en 4,109.294 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 2 dejulio de 1992.-Ln. Secre
tariajudiciaL Teresa Torres Puertas.-4.792-A 

* 
El Magístrado-Juez del JUZgado de Primera Instan
. cm número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 495/1985, se siguen autos de eje
cutivo-letras de- cambio, a instancia del Procurador 
Idelfonso Lago PéreZ, en representación de t:GDS 
Leasinter, Sociedad Anónima», contra don Ignacio 
de Ventos Mas, t:Maison 0-83, Sociedad AnóIlÍIIla.* 
y Henninia Sola Montilva, esta última representada 
por el Procurador señor Francisco Moya Oliva, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la ~nta en primera y pública 
subasta por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a la deman
dada doña Henninia -Sola Montilva. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Laíetana. 8 bis. quinta 
planta, el próximo día 2 1 de octubre. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnern.-El tipo del remate será de 38.000.000 
de pesetas. sin que se adttútan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Me<>..a deNuzgadc e es<'.zbteci.,'T'.i~nlc qu~ ~ ~sti."l~ 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncío de la subasta, hasta 
su celebrnción, depositando en la Mesa del JW'82do. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 
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Cuarta,-Podrá hacenc el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 10$ que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titules de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarsc con ellos. sin que puedan exigir otros.. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante Jos acepta ,y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para 'el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lUgar 
la segunda el próximo dia 18 de noviembre. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. eXcepto el tipo del remate que será del 7 S 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una, tercera, $in 
sujeción a tipo., el dia 18 de diciembre, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

< A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a Jos deudores las fechas 
de subasta. 

Ancas objeto de subasta 

Lote nUmero I.-Nuda propiedad de una sexta 
parte indivisa y la plena propiedad de Otra sexta 
parte indivisa de las mismas. y respectO a la fmea 
número 11.321 con la superficie de 242 metros 
5 17 milímetros cuadrados.. . 

Porción de terreno situado en esta ciudad. harria· 
da de' Sant Marti de Proven~ con chaflán- en 
Consejo de Ciento y Padilla, de cabida. 242 metros 
según posterior medición tiene una supeñlCie- de 
309 metros. Linda: Al frente mediodia" con el Cruce 

-de dichas cal1es; por detrás saliendo poniente. con 
José Planas y calle Padilla y por la izquierda. ortente. 
con la misma calle Consejo de Ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 22 de Barcdona. 
tomo 1.372. archivo 490. folio 187. fmca núme
ro 2.775. 

Lote número 2.-Urbana. Parcela de terreno :titua· 
da en la ciudad de Barcelona. chaflán formado por 
Padilla y Consejo de Ciento. linda: Por el norte. 
con don Javier Solé Plam; por el este, con calle 
Consejo de Ciento: por el oeste., con Padilla y, por 
el sur, con cruce de ambas vtas. Inscrita en el Regís-. 
tro de la Propiedad número 22 de Barcelona. tomo 
1.583, libro 568. sección segunda, folio 182. finca 
número 17.581. . 

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1992.-El Magi$
trado·Jucz..-EJ Sccretario.-8.207·D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsimo &el\or 

Juez de Primera Instancia nUmero 2 de Barcelona. 
en autos de procedimiento Judicial sumario del art.I
culo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
59211991-3:, instado por QQa de Ahorros y Pen· 
siones de Barcelona. representada por el Procurador 
Fr.mcisco Javier Marijarin Albert. Que litiga con el 
beneficio de justicia gratuita contra Evita Sellares 
Herrero y Carmen Nada! Sellares. por el presente 
se anuncia. con veinte días de antelación, y con 
las condiciones fUadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en publica subasta: de la finca Que se dirá. 
y cuyo acto tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el dia 5 de octubre, en primera subasta. 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca; el dia 5 de noviembre. en segunda 
subasta. en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera, y que se hará con la :reb$ 
del 25 por 100 del referido precio; y el dia 10 
de diciembre, en tercera subasta. y sin sujeción a 
tipo. si no hubiere cóncurrido ningún postor a la 
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segunda. Todos dichos actos, tendrán lugar a las 
diez hotas. 

Se haf,:e constar que 1m autos y la certificación 
del Registro a QUe se :refiere la 'regla 4.- del articulo 
J JI eje la Ley Hipo1ef;aria. estan de manifiesto en 
SecTetari.a, que se entendeq1 Que todo licitador acepo
ta co:mo bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. y los preferentes, si los hubie
re. al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que -no-sc:-a<hnitirfm 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
Y. en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 

. a la tercera. que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas., sin Decesidad de' con
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
de{llás postores no podrin tomar parte en la lici
~ón, si no consignan previamente en la Mesa del 
JUZgado Q en le. C$ úcneral de Depósitos, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de Ja primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebtaJU la tercera. el depósito deber1l 
ser el 20 por lOO, por lo menos,. del tipo fijado 
para la squnda. 

En ,todas las subastas. desde el p~nte anuncio 
hasta su. celebración. JX>d.$ hacerse posturas por 
escrito. en PÜego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
fa consignación Q acompaftando el resswudo de 
haberla hecho en el estableocimicnto ~o al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga~ 
dones consignadas en la regla 8.- del referido 8Jti.. 
culo 1.31 de la Ley HipoteCaria 

Las cantidades depositadas se devo1verBn a sus 
respectivos dueil;os, acto 'se¡uido del remate,. exceptO 
la del' mdm' po$tor. que se reservará -en -depOsito 
como -prantia del cumplimi!Dto de su ob}jgaci6n 
y en SU ~ como parte del precio de la venta; 
y también,poéir8n ~ en depósito, a instancia 
del ~or. las consignaeiones -de Jos demás pos
tareS que lo admitan y hayan cubierto el tipo- de 
la subasta. a efectos de qúe. si -el rematante hO 
cumpliese la ob1igacl6n, 'pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sjgaJi, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverlm una vez cumplida la obJi.. 
¡ación por el adju(iicaUuio. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a ún terceio. y tal cesión deberé- hacerla 
el rematante" mediante comparecencia ante el Juz· 
gado, cOn asistencia y acePtación del cesionario, 
prcVijl o símultincamcnte al pago del resto del precio 
del remate. 

El :prtsente edicto servirá también, en su casó. 
de notificación al deudor. si resultare neptiva la 
'practica4&: en la finca, o fmcas de que se trata. 

La finca objeto del remate es.: 

Fírtca 1. TICIlda primeta situada a la ~ 
entrando en la pianta bUa del edificio sito en esta 
ciudad con frente a las calles de Alfonso XIL y 
la de San Eu,scbio. señalada ,en la primera con el 
número 75 y la,SCgUnda-COlIID el número 40. Consta 
de una' nave de distribución y asco en planta ~ 
Coefi,qentc 20.89 por 100. Inscrita al tomo y übro 
662, sección San Gcrwsio. folio 36. finca nUmero 
JI.7S(). ins<:rjpción primera (Registro n~ 6). 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca,. en la suma de 18.000.000 de pesetas. que 
es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de julio de 1992.-El 
Secretario.4.88:2-A 

* 
El Magistt:á~Juez del Juzgado de Primera lnsum

cia nUmero 41 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este JUZgado bajo el núme.
ro 1.00611991, se sjgue prooedimiento judicial 
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sUmario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caíxa d'Estalvis i Pensíons de Batee
lona., representado por el Procurador Manjarln. con
tea la fUlea especialmente hipotecada por «Aldan 
Control, Sociedad Anónim.a,., por providencia de 
esta fecha, ha acordado la c~lebración de primera 
y pública subasta para el dia 2 de octubre de 1992.
a las once hotaS. en la Sala de Audiencia de este 
Juqado, anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asinúsmo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el 
de 22.148.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose: posturas interiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en- la subasta, 
debeIán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZ8adO. o en el establecimiento público 
destinado al-efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo -QUe sirve de base para la 
indicada subasta. 

Teroero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su _celebración. podrán haéerse postunls por escrito 
en la forma que establece la regla 14.& del articulo 
131 de la Ley Hipot.ecaria. 

Cuarto.-Qut los autos y la certificación del Regis
tro a QUe se reflCt-C la regla 4 ... estarán de manifiesto ' 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el tematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los_mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del -'. Quinto.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser -cedido a tercero. . 

Sexto.-Que paca el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda. en el 
mismo _lugar. el dia 2 de noviembre de 1992. a 
las once horas.. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primfQ; Y de no existir tampoco postores 
en este segunda subasta, tendrá tusar una, tercera, 
el d1a 2 de diciembre de 1992, a las once horas. 
y sin su.Kción a tipo. debiendo consignar Jos 1icl
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna _ de las subastas. en loa 
dias SCtlalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este JU?88do. se cclebrarta 
la mislpa al dia siguiente hábil. a excepción de Jos 
sábados,. a la' misma hoca y lugar de la ya sel\alada, 
y caso de qU( ocuiricse lo miSmo en dicha subasta, 
se 'efectuarla la misma el siguiente dia hábil a la 
misma hóra-. lugar y as! sucesivamente. 

Aiüni:smo; y a los efectos del pérrafo final de 
la regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
por mCdíp. del presente, y para en su caso, se notifica 
al deUdor la celebración de :las mencionadas _. 

Finca objeto de subasta 

DcparfaJnento número 7. Planta segunda. piso 
puerta J\. Parte de la finca urbana sita en esta ciudad. 
edificio Canisó, casa cCereb, calle Roscllón, núme.
ros 75 y 77 (hoy 79). de superficie 98,45 metros 
c:uadrádos. Se compone de vestibu10 de entrada. 
c:otnedot~ de estar, con saüda a su terraza, Cuatro 
donnitÓriO$. dOs de ellos con salida a la terraza. 
cuarto de baño, cocina. distribuidor y galerta interior 
con lavadero; la terraza y galería, semicubierta, 
mi~ 13,44 m~ c:uadrados.. Unda: Por su frente 
de acceso. sureste. en partt con rellano de la escalera 
oomÚll, en ~ a través de su galeria con patinejo 
de iluminación y con el departamento nUmero 10, 
y por el resto con patio interior y por su interior 
con patinejo de ventilación; por la izquierda, entran-
00, S\lrÓeSte, en parte con el departamento núme
ro 8, en parte con patio posterior. a través de su 
terraza, en pacte CO}l la escalera común y por el 
resto con patinejo de, jbJmjnaritm; por la dcIeI;ha. 
noreste, con finca de don VIC-Cnte Tardiu en dos 
tramos.. separados, con patinejo de ventilación y 
con patio interior; por el fondo,. noroeste. con finca 
de EditotiaJ Labor y por su interior con patinejQ 
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de ventilación: por encima. COQ el departamento 
número 11. y por debtVo. con el departamento 
número3. 

Tiene asignada una cuota en relación al total:v1lIor 
del inmueble de 2.97 por 100. 

Rea:istro: Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 16 de los de esta ciudad. en el ro
mo 1.847 del arehivo. 71 de la sección segunda 
A. folio 19. finca nUmero 3.901. inscripción tercera. 

nado en Barcelona.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-4.883-A 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Juez de Primera 
Instancia núm~ 1 de Bergara. 

Hago saber: Que en dicho J~ y con el núme
ro 259/1986, se tramita procedimiento de juicio. 
menor cuantia. a instancia de .Hienos y Aceros 
CaraY. Sociedad AnónimaJ.. contra ElL\ls Apaolaza 

. Larraftaga. en que por resolucí6D de está. feCha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. los bieneS que luego 
se dirán. señalAndose para qUe el acto de mnate 
tenP lupr en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 13 de octubre. a las doce hOras. con las 
preveru;iones siguientes: 

Prirncra.-Que . no se admitirán posturas q\lC no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores- para tomar aparte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco aUbao ViZ
caya. Sociedad AnóninlaJ.. número 1872115. una 
cantidad i&uaL por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bjenes que sirva de tipo. haciendose 
constar el número y el lUlo del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrt hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las -subastas,. desde el anuncio 
hasta su ce1ebraci6n. podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cermdo. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos' Y la certificaci6n registml que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J~do donde J)CI(ir.\n:, ser exa
minados. entendiCndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las carps 
anteriores y las preferentes. si las bubíer'e. quedarAn 
subsistentes sin destinane a su extinción el p~ 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las _. 

Para el supuesto' de que no hubiere postores en 
la pñmera subasta. se señala para la celebración 
de una segUnda. el dia 13 de noviembre. a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 señalado 
para la primera subasta. siendo de- aplicación las 
demás prevenciones de la primera 

19uaJmente y para el caso de que. tampOCO hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiuúa para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de diciembre. 
a las doce horas. CU)'ll subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien des« tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo- que sirvió 
de base para la segUnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil. a la misma hora. exceptUalldo los sébados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la casa Goizeko-Izarra.. sin: 
número. del barrio de Pagoeta de VtIJatreal de 
Urretxu. calle Ipiñarrieta:; ocupa un solar de 187 
metros cuadrados. y comprende una sola vivienda. 
distrtbuida en planta semis6tano. planta principal. 
Y desv8n. La finca total. casa y terrenos excedentes 
sin edificar, ocupa 2.209 metros 80 decimetros cua
drados. Inscrita en el tomo 1.135 del archivo, lIbro 
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34 de Villarreal, al folio 241. finca 1.805. inscripción 
terceta. Se estima su valor en venta libre de cargas 
en 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Bergara a 16 de junio de 1992.-La Juez. 
Marta Jesús Azcona Labiano.~El Secreta
rio.-8.-o56--D. 

BILBAO 

Edictos 

Doña Susana Amigo Sanz. Magistrada-Juez de Pri· 
mera Instancia número 4 de Bilbao. 

Ha,o saber. Que en dicho JU7gado. y con el mime
ro 42811-9111, se tramjta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tec:aria, a inStancia'de .Caja Rural Vasca. Sociedad 
Cooperativa>. """'" '-.¡cansa. Sociedad AnO. 
niIna> y "Promociones Galemar, en condición de 
~ ¡)O#edora. en recta.m.ción óe crédito hipo
tecario. en el que por resoluéi6n de esta fecha se 
ha ~ ~ a.pUblica subasta. por'primera 
vez y tmnirio de veinte dias., el bien que luego se 
diri. sedalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en lit. Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 1 de octubre de 1992. a las doce treinta horas. 
con ~ prevenciones siguientes: 

Pri.meIa: Que no se adm:itirán posturas que no 
cubran eHipa de la subasta. 

Segunda: Que los licitadom.. para tomar parte 
en la subaSta. deberán consignar ~amente en 
la cuenta. 40 este J~. en el _Banco Bilbao Va· 
ca}'8.. Sociedad Anón.inuu. número 4.70-8, una can· 
liaad igual. por lo menos. al 20 por' 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el JIÚ,ine.fO y año de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro'en,metálÍCQ o cheques en el Juzgado. 
'. Tctceta: Podrán participar con la calidad de ceder 
d.rematea~ 
~: En todas las- subastas. dC$de el anuncio 

hasta SU -celebración •. podrán: hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha.bec;:ho ~ anterionncnte. 

Quinta; Los- autos .y: la certificación del Registro 
a qúe se reñere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria cstAn de manifiesto en la Secre
taria· dd. JQZgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta COJ;110 bastante la titulación ~stente. y que 
las C8IPS'.y gra~e5 antenOJeS y los pniferentes, 
si los ,hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendi&ldose' que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la :responsabilidad ele los mis
mas. ·sin destinarse a su extinción el precio del 
,.",.te. 

Para el supUesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se Séñala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de noviembre ~ 1992, 
a las doCe treinta, horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 -del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicaci.ón las demás prevenciones de la primera. 

Ip.a1n1ente. y pata el caso de que tampoco hu.biere 
licitadores en la segunda subasta, se sei\ala para 
la eeIebración de una tercera el dia 9 de diciembre 
de- 1991. a las doce treinta boras., cuya subasta se 
celebrará sin sqjeción -a tipo, debiendo consignar, 
quien . desee tomar parte oon la misma. el 20 por 
100 del tipo que sinió de base: para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiem ~lebrarse la subasta -en el día y hora 
sei\alados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la rnisma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de- notificación a los 
deudores para el caso de no poder nevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Una casa de nueva planta. llamada Muxikebarri. 
que mide 8 metros de frente y 8 de fondo. y unidas 
a ella. por la parte posterior. dos cuadras, que juntas 
miden 8 metros por 4 o $C8. todo lo ed.ilicado con 
9-6 metros cuadrados; consta la casa de plánta baja 
y piso principal. al cual se asciende por una escalera 
exterior. cada planta baja es una vivienda formada 
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por la cocina. pasillo, retrete y tres habitaciones, 
más la correspondiente cuadra. Se halla constru.ída 
sobR parte de un terre'no en el término mUIÚcipal 
de Getxo. Ocupa ona superficie de 6.852 metros 
98 declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Bilbao. libro 22 de Santa Maria, folio 220. 
finca nUmero 1.192. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Valorada la fmea a efectos de 
subasta en 29.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de junio de 1 992.-La Magis
trada-Juez, Susana Amigo Sanz.-EI Secreta· 
rio.-8.217-D. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto. Secretario de Primera 

Instancia niJmero 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núm~ 
ro 204/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .. Caja Rural Vasca,. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada». contra doña 
Agueda Oar Ensunza y don Justo Madariaga ZOrr<>o 
ZB.. en reclamación de credito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audieru;ia de este Juzgado. el dla 2 de octubre. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que na se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Seguncb.-Que los ücitadÓres, para tornar parte 
en la subaSta, deberán consignar previ$mente en 
la cuenta de este Juzgado en el .. Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 4724. clave OO. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose 
-constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques ,en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. _ 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cetTado. haciendo el depósito a 
que se ha heCho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose qúe todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán su}). 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
",mate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de noviembre. a las diez 
boras. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco bubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre, 
a las diet: horas.. cuya subasta se celebrará sin suje
á6n a tipo,. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base pata la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas <ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hom., exceptuando los sábados. 

:El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada, 
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Bien que se saca a subasta 

Edificio industrial. que consta de planta ~a. con 
superficie de 428 metros 8 decímetros cuadrados, 
y una planta alta para servicios y oficinas. con una 
superficie de 93 metros 1 S decímetros cuadrados. 
y ha sido construido sobre la siguiente: Heredad 
llamada «Francesolo., radicante en el tbmino muni
cipal de Lejana, que tiene una superficie de 1.500 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Bilbao 
número 3. en el libro 39 de Lejona. folio 99. fmea 
número 2. J 51, inscripción segunda. 

TIpo de subasta. 11.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de junio de 1992.-EI Secre.
tario, Ignacio Saralegui Prieto.-8.216-D. 

* 
Don Osear Martinez Sáez. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia numero 2 de Bilbao. 

Hago saber:: Que en dicbQ Juzgado y con el mime
ro 387/1992,. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la I...ey Hipo. 
tecaria. a instancia de dlilbao Hipotecaria. Sociedad 
Anónima, Sociedad de erMito }úpotecario. contra 
don Rafael Bmres:o Nogucrol y doña ~ 
Cano Duran. en ~ón de crédito hipot.ocaÍi(). 
en el que por resolución de esta fecha se ha,acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y- término 
de veinte dias loa bienes que Iucgo se dirin, sCi\a
lAndose el acto del remate teoaa lugar 'en ~ -Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 1 de octubre. 
a las once horas, con las prevenciones sJguientes: 

Primera. -Que no se admitirin postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de os:te Juz¡ado en el «Banco Bilbao Vlz.caya. 
Sociedad Anónima» número 4.106. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del Valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar
el nUmero y año del procedimiento. ,sin cuyo .requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzpdo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ~r 
el remate a terceros. 

CUarta-En todas las subastas. desde el &,nuncio 
hasta su celebracióti. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnen.te. 

QWnta.-Loo autos Y la _ del _ 

a que se refiere la .regla 4- del articulo 131 de :Ia· 
Ley Hipotecaria. están dé manifiesto en la Seéretarta 
delJ~o. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que ~'carps 
o gravámenes, anteriores y los preferentes, si lOS 
hubiere,. al crédito del actor ~ continuarán.' A,lbsisten
tes. entendiéndose ~ el rematante los acepta )' 
queda subrogado en la responsabWdad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. ". 

Para el supUeSto dé que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la c:elebraciQn 
de una segunda, el dia 5 de noviembre. a las once. 
sirviendo de tipo el 15 por 100 del señalado ~ 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere; 
licitadores en .la segunda subasta,. se scfiaIa, PJla 
la celebración de una terceI1l. el dia 3 de diciembre,. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin ~ 
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma,. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la aegunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~ al JUZpdo, 
no pudiera celebrarse la BUbasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sisuiente 
día _ ala misma hora. ...,."....,do Ios __ 

El presente edicto servirá de notificación a los: 
deudores para el caso de no poder llevarse a efec:to 
en la finca o fiDcas subastadas 

i 1,; ji Ah' D 

Viernes 31 julio 1992 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A. tipo B. en la planta primera 
alta de la casa número J actual de la calle Abeto 
en Dos Hennanas. Tipo de subasta: 1.000.000 de ........ 

Dado en-Bilbao a 11 dejun.io de 1 992.-El Magis
trado.Jl.lez. Osear Martlnez Sáez.-El Secreta
rio.-8.214-D. 

* 
Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 9 ~ Bilbao. 

Hago saber: Queendichoj~ y,con el núme
ro 447/19.92. se tramita procedimiento judicial 
S\lmario al amparo del artiCulo 131 de la Ley HiP<>
tecaria. a inst8:nda, de .Banco Español de Credito. 
Sociedad Ahónirria». contra «Teberu, Sociedad An6-
nima,.. en fC(:farrtación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución -de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta pOr priInera vez,' término 
de -veinte dia$ el bien que, luego se dirA, señalándose 
para que el 'acto del ~te t~ lugar en la Sala 
Audiencia de este J1lZPdo, el dút 1 S de octubre 
de ] 992 a las diez bOlJl8. CQn las prevenciones 
sigUien~ 

Primera...Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la.subastL 
Segunda.~ los licitadores- para tomar parte en 

la subasta. ,deberán consiánar pmiamentc en la 
cqenta de ~ j~ en el «Banco Bilbao Vucaya, 
Sociedad Anónima». número '4750. una cantidad 
igual. por lo, menos. al 20 por 100 del valOr de 
!os bienes: que sirva de tipo, haciéndose cohstar 
el nUmero dd adO Y procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán adrnitidqs. nb aceptlmdose entrega 
de dinero en 'met8lico o ,cheques en el Juzi,ado. 

T én:cra.-POdJ1m' participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el .anuncio 
hasta SU- ~raci6n. podrári hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrad9. haciendo el depósito a 
qUe se ha bechq referencia':anterionnente. 

Quinta.-Lós ~ Y 1á certificación dél R.eaisiro 
a que se tcfiert la reáhi 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipbtecaria, están ~, llUlDifiesto _en la Sccte
taria,de este·Juzgado. entendiéadost que to9o lici
tador ~pta ,como bastante 18: titillación exiStente. 
y-que las-carps-y grav6m~' an~ y los ~ 
fcrentes si los ,hubiere al cirtditQ del actOr c600.. 
nuarán subsistentes.. en~ que el rematante 
los acepta Y -queda su~ en la responsabilidad. 
de las mismos. ,sin dcstiilanc: a iU extlnción el precio 
del r:emate. 

Para el su~ de que no hubiere ~ en 
I,a ,primem_ ,sUbasta. se setiala pera la celebración 
de'una Segu.nda. el <tia 1,1 de no~bre a las diez 
lloras. sirviendo de tipo el 75 por 100 del ~ 
para la __ siendo de aplicacil!» las 

ciernas prevenciones de la priÍnera. 
19u:a:1mente.p&ra el caso de,~ hubiCrc lici

tadores en hi; sqwu1a ~: se señalA para .. 
celebración de ,Una tercera. el dia 10 de diciembre 
a-las diez botas. cuya subasta se q:leb1:ará sin '..ue
ciÓfl a tipo~ debiendo CQnSjpar quien deSoc ~ 
parte con la misma,. el 20 por 100 del tipo que 
_.parala._ 

Si por ~ mayor o causas lUenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la su,basta en el dia y )lÓra 
seflalados. se entenderá qué 'SC celebran\. el siguiel)te 
día hábil,. a lajnisma hora,. 9CCpbla,ndo los sabados. 

El pr:esenté edicto servirá de QotiticaciÓD al deu
dqr plu-a el caso de no poder llcMmie a efecto en 
la finca o fiDcas mbastada$. 

Bienes que se sacan a -subasta 

Lonja situada a la izquierda entrando al portal. 
... forma ..... de la Cosa Doble de las llamadas 
de: obreros en alameda de San Mamés,. nUmero l. 
de la ca1k UhaaOn y hoy señalada con el tIlintero 
7 de dicha eane. 
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.Finca nUmero 8.081-B. tomo 1.714. libro 254 
de Bilbao. folio 118. Registro de la Propiedad mime
ro 8 de Bilbao. 

Valorada a efectos de subasta en 44.400.000 --Dado en Bilbao a 24 de junio de 1992.-El Magis-. 
trado-Juez, Eugenio Pradilla Gordillo.-El Secret,a.. 
rio.-7.99'S-D. 

* 
Doña Maria del Mar nundain Minondo. ~agist:ra

da-Jue,z de Primera Instancia nUmero 8 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 348tJ991. se tnlmita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a ínstancia de .Banco Bilbao VIZCa)'a, 
SoQedad Anónima», contra doña Marta del Carmen 
Martin Alonso y Ramón y otra Castro Benito. en 
el ,que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sac8r a pública: subasta. por primera vez y término 
de veinte- dias. los bienes qúe luego se dirán, setia
lAItdose, para que el acto del remate tenga lugar. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dta 
5 de octUbre. a las diez treinta horas. con las pro
venctones ~tes: 

Ptimera.-Qqe no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
s."unda.~ los _ para toma< ..... 

en la su,basta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzaado. en el _Banco Bilbao VIZ
caya,. Sociedad Anónima». número 4.749. una can.. 
tidild, igual;. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienCJ que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del ptocedimiento, sin cuyo requi
sito ,DO ,serán ~do$. no aceptándose entJqa 
de-~'-en metálico o cheques. 

Ttrcera.-l'9dtán participar con la calidad de ceder 
, el remate a 1ercctos, ae¡ún lo dispuesto en el articuk? 

1.-499. en su pánafo tercero. 
Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 

basta su celebración. podrán haoene posturas por 
escrüo. en _ cenado. haciendo el _ a 
que se ha hecho referencia anterionncnte: 

Loo BUlOs Y la _ .. _ ... _ 

los ,titulos ~ pfop1edad, estatiul de tnanifiesto en 
la s..- dÓI J_. donde podnln .., _ 
minados. ~ ... todo _ acepta 

(:O[D() bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán' 
subs4stentes; sin, destülarse a su extinci6n el Precio 
del remate" y se entenderá_ que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la _sabilidad de 
las mismas. 

:para el supuesto de que no hubiere pOstores en 
la primera subasta, se seftala para la celcbraci6o. 
de Una segunda, el .dia 4 de noviembre. • las diez 
tteinta horas. sirviendo ,de tipo e1'75 _por 100 del 
oeñaÍado para la primen _ siendo de apü. 
caci~ lII¡s ~ ptevenciones de la primera. _, 

l¡Ualmente. y pua el casóS de que tampoco h~ 
Ro 1iCitadoIos-,en la ieI;unda subasta. se sefta1a para 
la celebración de una tc:rcent el dia 2 de diQembre. 
a 18s ~,tremt8 horas., (:U)"8 subasta se celebrará. 
sin Rijc:cióo a.tipo. debiendo coDsisnar. quien desee 
tomar, parte enJa lIlÍ5llla. el 20 por 100 del tipo 
... _debue para la _ 

Si por fueiu mayor o causas .;enaa al Juzgado 
no ~ céIebrarse la subasta en el dia Y hora 
señalados, JCl eí1terK1erj, Que se celebrará el si¡uíentc 
día Mbit. a la misma hora, exceptuando los sábad,os. 

Bienes objeto de subasta 

Elemento número 2, local en la parte nordeste. 
en el scmisótano. del edificio compuesto en la casa 
~. en AbWnQ y Oérvana. en la plaza de 
Gallarta. númerO 3. Inscrito al tomo 1.002. h'bro 
135 de Abanto y Cibrvana. folio 127. finca número 
8.523. Valor; 5.850.000_ 

VMonda -. A. _ 2. silo en la plaza de 
GaIIarta. _ 3. de Abanto Y C¡ ....... _ 

al tomo 1.949. libro 103 de Abanto Y Ciérvana. 
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folio 248. fmca número 8.229. Valor. 4.754.750 _. 
Casa en MediDa de Pomar. denominada 'IVilla 

Carmen.. que forma parte de la finca 233 del plano 
general de concertación, parcelaria. Tomo 1.666. 
libro 62 de Medina. folio 133 'uel1O, finca número 
7.805.yalor. 8.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Maria del Mar Ilundaín Minondo.-EI 
Secretario.-8.153-D. 

* 
Doña Maria Cruz Lobón del Rio. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia nUmero 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 151/1992. se tnunita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ..sanco Zaragozano. Sociedad 
Anóllirnv. contra Humberto Asteínza Herce y (Jot
zonc Albizua Aldazábal en reclamación de erMito 
hipotecario. en el que por resolución de 'esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez· y término de veinte dIas. los bienes que luego 
se dirán. sedalándose para que el acto del remate 
tenga lUgar en 1& Sala de Audiencia de este JUZ$8do. 
el dla 19 de octubre de 1992. a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirncra.-Quc no se admitirin -posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZC3}1a. 
Sociedad Anónima.t. número 4.706, ~ cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 

·los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y mo de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CUarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pIieao cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionntnte. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del a:rt1culo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del Juqado. entendiéndose que todo licitador 
acepta' como bastante la titulación existeÍlte. Y que 

. las cargas Y gravámenes anteriores y Jos preferentes.. 
si los hubiere. al crédito del actor. continu1uán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio- del 
mnate. 

Paza- el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el cita 19 de noviembre de 1992. 
a las doce horas,. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seg¡mda subasta. se sei'lala para 
la celebración de una tercera. el dia 18 de diciembre 
de 1992. a las doce' horas.. cuya subasta se celebrará 
sin S\\ieción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 1-00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzpdo 
no pudieIa celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados., se entenderá que se celebnu:á el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda F, derecha del piso 4." de la casa seña
lada con el nUmero 61 (antes 49) de la calle Rodrí
guez Arias de Bilbao. 

i i, 1, ¡¡-......,..,.,....-

Viernes 31 julio 1992 

Inscrita al tomo 438, libro 418, folio 225, fmca 
número 16.510, inscripción decima del Registro de 
la Propiedad de Bilbao. 

TIpo de subasta: 21.875.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Cruz Lobón del RIo.-EI Secre
tario.-8.191·D. 

CABRA 

Edicto 

Doña Cannl;n PéR:z Guijo, Juez dl;l Juzgado dl; 
Instrucción nUmero 2 de Cabra (Córdoba). 

Hace saber. Que en este Ju¡;gado y b<\jo el número 
967/1989, se siguen autos de juicio de faltas.. del 
qUe es parte don VtceIlte de la Heras Cifuentes. 
en iSnorado paradero, -en los que se ha dictado, 
en fecha 30 de junio de 1992. sentencia que contiene 
~l~tefaUo: 

t:Qu~ debo absolver y absuelvo a don Juan Osuna 
Blanco de los hechos que se le imputan. declarando 
las_costas de oficio. 

Notiflquese la presente resolución a las partes 
yal Ministerio Ftseal. 

Esta_ $elrtencia no es fume. siendo susceptibll; 
de recurso de apc:lacíón, en el plazo de cinco días. 
ante la ilustrísima A\l.diencia Provincial de Córdoba. 

As1 . por ésta mi sentencia, de la "lue se llevará 
tesJimonio a las actUaciones, juzpndo en primera 
instancia. lo- pronuncio~ mando y firmo •. 

Y para que sirva de notificación en forma al ante. 
riormente indicado. -expido el presente en Cabra 
a 13 de;u&o de 1992.-La Juez. Carmen Perez GtJi.
p.-El Sccretario,-9.705-E. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabeu. Magistrado-Juez 
del luzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceces., 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se uatnita procedimiento judicial sumario del arti
culo UI ~ la Ley Hipotecaria. nú.merO 325/1991. 
a instancias de eBanco Zaragozano, Sociedad Anó
~. representado por el Procurador don Cam
pillo Alvarez, contra doña Mercedes Atnores Gon· 
zá1ez y doila Emilia Amores -González, con domi· 
cilio- en HóStal.-Puerto los CaStaños., de Cai\averal. 
y calle Donoso Cortés. nún1ero 5, de Cáceres., res
pectivámente: en cuyOS autos se ha acordado sacar 
a la ~ta en pública subasta las fincas hipotecadas 
-QUe 4es¡més se dirán. la que tendrá lugar en la 
SaJa de Audiencias de este JUZgado, sito en la ave
nida (ie-la Hispanidad. sin número, edificio "Ceres •• 
por pnmera vez. el,dla 4 de noviembre de 1992 
Y hora de las doce: treinta,. sirviendo de tipo -el precio 
ftjado en la escritura de~constituci6n de la hipoteca; 
por squada vez. en su caso. el dia 3 de- -diciembre 
de' 1992 Y hora de las doce ~inta. sirviendo- de 
tipo el de la primera rebajado en un 25 por 100; 
y por tercera vez. en su caso el dia _ 12 de enCIro 
de 1993 Y hora de las doce treinta; sin SUjeción 
a tipo; cuya subasta -se celebrará eon arreglo a las 
siguientes cond.icíones: 

Para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar previamente. en la Mesa del JlllPdo o
en el establecimiento destinado al efecto, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base a 1& primera y segunda 
subastas, y el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda en la tercera. nó admitiéndose posturas que 
sean inferiores a los tipos de subasta en la primera 
y segunda, pudiendo hacerse todas ellas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes. entendiendose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mism~ sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; sin que existan en los autos titulas de 
propiedad de la fmca ni se haya suplido su falta. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o sea: 
15.312.500 pesetas.. respecto a la primera de las 
ftncas relacionadas. 

1.431.500 pesetas, respecto a la segunda de las 
fincas relacionadas.. 

FIncas que se subastan 

Urbana.-Tres. píso A. en planta segunda, sin con· 
tar con la baja o descalle, de la casa número 5 
en calle Juan Donoso Cortés. de dicha capítaI. Ocu
pa una superfICie de 105.25 metros cuadrados útiles 
y construidos de 161,03 metros cuadrados; consta 
de t:haIb. con armario empotrado, pasillo, con arma
rio empotrado, cocina, baño, con armario empo
trado, antecoclna, con armario empotrado. cuatro 
dormitórios., tres de ellos con armarios empotrados. 
y dos aseos., uno de servicio. 

Linda, visto desde indicada calle: Frente, esa calle. 
a la que tiene huecos; derecha, patio de luces del 
propio edificio y casa de don Jesús Garcia Garcia; 
izquierda, caja de escalerw¡ y casa de doña Eustaquia 
del Barco Collazos y otro de patio de luces de la 
propia casa. y espalda, con casa de doña Eustaquia 
del Bar Collazos Y otros. 

Inscrita en el libro 423, folio 173, fUlca 23.190, 
inscripción ~da. 

Urbana.-Quince, piso tipo C, en planta primera 
de la casa nUrnetoS 8. 10 y 12. de la calle Alfonso 
IX de Caceres, consta de vestíbulo. pasillo, estar~ 
roedor, con terraza. cuatro donnitorios. cuarto de 
bafto y aseo, trastero y cocina. con terraza-lavadero. 
Ocupa 94.85 metr-os cuadmdos ütiles y 117.93 
metros cuadrados construidos. 

Linda: Entrando en éL por la derecha, con piso 
tipo B) de indicada planta y calle Francisco Pania
gua; izquierda. con caja de ascensor, piso tipo A. 
de su planta y patio de luces. espalda, con patio 
de luces y casa número l en calle Francisco de 
Paníagua, y frente, con rellano de escaleras y piso 
B, del indicada planta. 

Inscrita en el libro 363. folio 191, fUlea 19.889. 
inscripción tercera. 

Sí por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
pendene alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia siguiente hábil, a 
la misma hora. 

Dado en Cáceres a 26 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Raimundo Prado Bernabeu.-EI 
Secretario.-8.040-D. 

CARTAGENA 

eMula de notificación de sentencia 

En efjuicío de faltas número 1/1990. a virtud 
de denuncia de Guardia Civil de Tráfico, contra 
don Antonio d' Ambrosio, aparece dictada la siguien
te sentencia: 

eEn-Cartagena -a 15 de ftebrero de 1990. Visto 
por mi. don Jacinto Areste Sancho, Magístrad(~Juez 
de1 Juzgado- de Instrucción número 3 de esta ciudad, 
los precedentes autos de juicio de faltas número 
l' 1990. sobre estafa, seguidos en este Juzgado en 
virtud de atestado de la Guardia Civil en los que 
han sido parte. además del Ministerio FISCal. el pro
pietario de la gasolinera La Unionense. representado 
en el acto de juicio por don Francisco Salvador 
Martínez Sevilla. don Jesús Ramón Pujol, y don 
Antonio d'Ambrosio de Napoli. quien no comparece 
pese a estar citado en forma legal. y manifestando 
su reclamación los dos anteriores. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Anto
nío á' Ambrosio de Napoli, como autor de una falta 
de estafa. a la pena de veinte días de arresto menor, 
a que indemnice a la gasolinera La Unionense, en 
2.400 pesetas, y a don Jesús Ramón PuJol en 6.000 
pesetas, por lesiones. y en el importe de la reparación 
de su vehiculo y gastos ocasionados por su inmo
vilización, y al pago de las costas, absolviendole 
de la falta de imprudencia. Contra esta resolución 
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podrá interponerse recurso de apelación ante este 
JUZgado. en el plazo de un dia a partir de su noti
ficación. Asi por esta mi sentencia, de la que se 
unirá certificación a las actuacioneS originales para 
su constancia y cumplimiento. lo pronuncio. mando 
y fmno. F'trmada y rubricada..., 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Antonio d'Ambrosio de Napoli. con pasa~ 
italiano número L-50 1847. Y Ultimo domicilio conO
cido en calle Thadcnstr. número 1, de 2000 Ham· 
burgo-50. Alemania. que se encuentra en ignorado 
paradero. por medio de su inserción en el «Boletln 
Oficial del Estado., expjdo y fumo la presente en 
Cartagena a 9 de julio de 1992.-El Secreta
rio.-9.706-E.. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy, dictada por la ilustrisima señora Magistra
da-Juez de Primera Instancia: número 5 de Castellón 
en el procedimiento de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 65/1992 instado por 
la Procuradora señora Sanz Yuste en nombre y 
representación de «Caja Rural San Isidro de Cas
telJón, Ccop. de Crédito V." contra -Alamacc:nes 
Avenida. Sociedad Limitada». Rafael Porcar Ripo
Des. Maria del Cannen Martín Rafaeles. Rafael. 
Marta Soledad Y Elena Porear Martin e intervención 
judiCial, suspensión de pasos.' se anuncia por medio 
del presente edicto. la venta en pública. subasta.. 
de los bienes que al final se resefuln. por términQ 
de 20 días. 

~ Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendn1l lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza 
Juez Borrull. 1 ~primer piso,. de esta ciudad. el próxi
mo dia 28 de octubre de los corrientes. A prevención 
de que no haya postor en la primera. se señala 
para la segunda. el próximo dia 23 de noviembre. 
sirviendo de tipo para esta segunda el tipo de tasa
ción rebi\iado en un 25 por 100 y debiendo en 
este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del mismo. Igualmente y a prevención de que no 
haya postor en la segunda. seiJa1a para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el 18 de diciembre de 
los corrientes. celebrándose las tres subastas a las 
doce horas de su mañana. y debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada para la sesunda 
subasta. 

Segunda-Los bienes reseñados salen a públiea 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que es el que al final se reseña. 

Tercera.-No se admitirtm posturas que no cubran 
la cantidad a que asciende el tipo de subas&a. 

Cuarta.-Todo postor habrá de CQnsisnar J)i!evia. 
mente en la Mesa del Juzpdo el 20 por lOO del 
tipo de -tasación. sin cuyo requisito 00 podrá SIIr 
admítido a licitación. pudiéndose ceder el mnate 
_!«cero. 

Quinta-Los autos Y la- certifIcación del Registto 
a que se refiere la regIa 4.- del articu10 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. -
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante: la titulación. 

Sexta.-Las CSIgas o gravámenes anterioTes y los 
preferentes si los hubiere, al cttdito del actor cOn
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-5in perjuicio de la que- se neve a cabo 
en la finea hipotecada. de no ser hallado en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificac:ión a 
los deudores del triple señalamiento del lugar. día 
y hora para el :remate. 

Fmcas hipotecadas que se sacan a subasta 

Primero.-Fmca número 68 de orden. local comer· 
ciaI industrial, situada a un metro bajo la rasante 
del suelo sin higi~. recae a la calle Gúillén 
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de Castro. a la derecha mlnmdo a la fachada y 
a la calle de San Pedro Pascual, el acceso al mismo 
lo tiene a 'través de dichas dos calles; comprende 
una superficie construida aproximada de 607.12 
metros cuadrados. con inclusión de la participación 
en los elementos comunes da una total superficie 
aprOXimada de 664.74 metros cuadrados, y linda 
por frente. calle Guillen de Castro y escalera de 
acceso al zaguán; por la derecha. calle San Pedro 
Pascual y rampa de propiedad horizontal y escalera 
de acceso al sétano. Por el centro de este local 
linda, con los servicios de la fmea de ascensor y 
escalera. inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propieda4 nÚItlem 7 de Valencia. al tomo 2.105. 
libro 554. sección tercera A de Afueras., folio 27. 
finca 40,957. inscripción octava. fmea propiedad 
de tAlrnacenes. Avenida, Sociedad Limitada •• tasada 
a efectos de subasta en 153.230.000 pesetas. 

Segundo.-5olar- edüicable Situado en término de 
Benicassirn, partida de la Punta o Senia de SeVilla. 
recayente a la calle Florida, comprensivo de '737 
m~ 20 d«:irnetros cuadrados, 50 cenUmetros 
cuadrados. dentro de cuyo perimetro y ocupando 
de la indicada superficie 90,46 metros cuadrados. 
existe una vivienda unIDuniliar aislada. -compUeSta 
de semisótano' destinado a garaje. con una superficie 
de 39 metrQs 70 dcctmetros cuadrados. de planta 
baja que consta de -oomedor--salbn con terraza, coci
na ron galería. un dormitorio y un aseo. sobre la 
indicada superfIcie de 90.46 metros cuadrados y 
un piso elevado con tres donnitorios y un bailo. 
que ocupan S5 metros con SO decimetros cua~ 
y el conjunto linda. al norte. Antonio Perls Pitarch; 
stJ,r, Rafael Segarra Salisa y otros; este. parcela 2 
de don Gonzalo Rodríguez Real y oeste. calle f1o.. 
rida, inscrita la hipoteca en el Registro 4e la Pn; 
piedad número 3 de CasteUón. al tomo 555, libro 
143 de BcIÚCa8$im. folio 145 vuelto. finca 15.277. 
inscripdón.quínta. propiedad de-Maria del Catmen 
Manin RafaeJes. tasada a efectos de subasta en 
57.710.000 pe$etaS •. 

Tercero.-VlVienda ~ tipo D. situada en la planta 
décima en alto a la derecha mirando la fachada 
desde la calle Maestro Vives. puerta nümero 37, 
en la escalera del edificio sito en Castell6n, tiene 
su entrada por el portal. zaguán, escalera y ascensor 
comúnes. ocupa una superficie de-81.10 metros cua~ 
-dIados, distribuidos interionnentc. y linda: Derecha. 
José ~bla Detrás Y otros; izquierda, la vivienda 
de la misma planta a la izquierda y en parte servicios; 
Y fondo. Jase Masíp. inscrita la hipoteca en el Regis.
tro de la Propiedad número 2 de Caste1l6n. al tomo 
454. libro 454. fblio 194 vuelto. fmea 10.692 •• ir1s-
cripción sexta. propiedad de, Rafael. Maria de la 
Soledad Y Elena -Parear Martin. por terceras.- J*'tCs 
indivisas. tasada a efectos de subasta en 9.950.000 
pesetas (3.316.666.66 pesetas·cada una de las «es 
partes indiVisas). 

Cuarto.-..Ca.mpe de tima secano. en t6rIniao de . CuteIlón. __ te de" Reina. com_ 
de 10 áreas. 72 centiáreas, lindante. DOf1e,. resto 
de flnca. en: ·líftea de 33.60 metros; sur, Amadco 
vaUs FalOmir y otro; este. Vtcento Tuado Mu:seros. 
y oeste, con otra finca de Rafael Porcar Riponea, 
inscrita la hipoteca en el Registro de la Propícdad 
de- CásteUón, número 1 al tomo 882. hbro 172. 
seccj6n primera, fotio 12), f"mea 15J94. insCripción 
tercera, propiedad de Rafael, Maria de la Soledad 
y Elena Parear Martin. por terceras partes indivisas. 
tasada a efectos de subasta en 9.950.000 pesetas 
(3.316.666.66 pesetas cada una de las tres partes 
indivisas). 

Quinto.-Campo de tierra secano. en término 
municipal de Castell6n. partida Fuente de la Reina. 
de extensión superflcial de JO áreas. 69 centiáreas; 
lindante. norte. resto de fmea en línea de 33,90 
metros; sur Fnmcisco.Andrés Albert. en igUal latitud; 
este. otm fmea propiedad Rafael -Parear Ripollés., 
y oeste. Emilio Bordoy Brisase; inscrita la hipoteca 
en el Regístro de la Propiedad número I de Cas- . 
teUón. al tomo 882. hbro 172, -sección primera. folio 
124, fmea nUmero 15.196. inscripción tercera. ~ 
piedad de Rafael, Marta de la Soledad y Elena Porcar 
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Martín, por terceras partes indivisas, tasada a efectos 
de subasta en 9.950.000 pcsetas (3.3 l 6.666.66 pese
tas -cada una de las partes indivisas). 

Dado en Castenón. a 9 de junio de 1992.-La 
Magistrada~Juez.-EI Secretario.-8.161~D. 

CHlCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción nUmero 2 de C'hiclana de la 
Fronteia. 

En virtud de lo acordado en los autos de divorcio 
186/1992. seguidos a instancias de doña Maria Oliva 
Ventura Romero. contra don Andres Francisco 
Yañez. ~ente en paradero desconocido. por 
el presente se emplaza al m~ncionado demandado 
para qué dentro det termino de veinte dias com~ 
parezCa en los presentes autos. defendido por Letra
do y representado por Procurador. y conteste a, la 
demanda. formu~do. en su caso. reconvención. 
si conviniera a su derecho, bajo apen::ibimiento de 
que de no hacerlo será decIantdo en rebeldía. 
siguiendO los autos -su curso sin más citarle ni olrle. 
y entendiéndose laS _ sucesivas notificaciones en los 
estrados del~. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
al demandado en ignorado paradero. don Andres 
Francisco Yañez. en los presenteS autos seguidos 
a instancias de doña Maria OJiva Ventura Romero. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don Isidoro Gonzalez Barbancho. nombrado en tur
no de oficio. expido el presente en Chiclana de 
la Frontera a 11 de julio de 1992.-EI Juez. Jaime 
Moya Medina.-La S<cretaria.-9.695·E. 

CORDaBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López. Magisttada-Juez 
de Primera Instancia nUmero 2 de Córdoba. 

Hago- saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
teqlrÍa. _ seguidos en este Juzgado bajo el número 
234 de 1991. 'a instancia de Monte de Piedad y 
Caja ~ Ahorros de C9rdoba contra «Frirosa, Socie
dad Llmit.adv. he acordado sacar a pública subasta,. 
por primera vez. las fincas que al fmal se reseñan 
sucintamente. señalándose, para su celebración las 
doce horas del día 2 de octubre de. 1992. en la 
Sala: Audiencia de este- Juz,pdo. y para el caso. de 
no baber postOreS. se sei\ala, para la segunda subasta. 
el dla 2 de noviembre de 1992. para la que servirá 

-de tipo el 7S por 100 de la primera. Y. en su caSo, 
el dIa 2 de _bte de 1992 para .. aoIebracióa 
de tercera liIUbasta, sin sujecl6n a tipo. ambas a la . 
mis.n}a hora que la primera,. bajo las siguientes 
CODJ.fk:ioo~ . 

-Primeta.-Que el tipo 4e la primera subasta es 
el fijado- a continuación de cada. una de las fincas. 
no adtnitienc:IoII poatum alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán Jos licitadóres consignar preViamente. en 
la Mesa del Jtttpdo o establecimiento Oestinado 
al efecto. una cantidad i¡ual por lo menos al 20 
por 100- del· tipo correspondiente. y en la tercera. 
eJ-dep6sito ~en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la ~ sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudien40 hacerse postUraS- por 
escli.to en pliego cerradO. depositando en la Mesa 
del Juzgado, jwlto a aquél el importe de la con. 
sjgnación referida o- acompañando, resguardo de 
haberla. hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Ten:em.-Que .... postu<as podrán hacenc a cali· 
dad de ceder ~ remate a un tercero. y el rematante 
que ~ esta.fac1lltad habrá de. verificar dicha 
c:esiónmcdiante comparecencia ante el JUZgado. con _ del _. que deberá __ Y 

todo ello previa o simúltAncamente al pago del resto 
del precio del remate-,. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
citado articulo están de manifiesto en la Sec:retari4. 
entendiéndose qUe todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmcas subastadas. 

l.-Nave industrial. en una sola planta. en la calle 
Norte. de Cabra. señalada con el número 10, cons
truida a base de pilares Y cerchas. metálicas. sobre 
las que descansa las cubiertas de fibrocernento. Los 
cemunientos de medianerias son a base de fábrica 
de ladrillo hueco doble de medio pie, estando enfos
cada de cemento en paramentos interiores. alieatado 
de serignúia en asco y falso techo de escayola. en 
asco. y solerta de telT8ZO 30 por 30. Ocupa una 
superficie de 115 metros cuadrados. y linda: A la 
derecha. entrando. con porción de don 1086 Cuevas 
Jiméncz; izquierda. otra finca de procedencia. y al 
fondo. con la propiedad de don Francisco Serrano 
Galisteo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cabra. en el tomo 773, hbro número 531. folio 
145. finca registra! número 14.908. inscripción 
tcr=a. . 

Tipo de subasta:: 5.152.000 pesetas. 
l.-Parcela de tierra situada al partido del Jun

quillo y de los Silos. de este término, con una super
ficie de 28 áreas 3S centiáreas. sobre la cual -existe 
una nave índustrial en dos plantas. con CstnJc(Ul'a 

de honnig6n hasta el forjado de entrePlanta y el 
resto de acero; sus cerramientos son a base de blo
ques prefabricados de hormigón tomados con mor
tero de cemento; dependencias de vestuarto-aseo, 
alicatadas; ocupa una . superficie. en planta baja, de 
374,82 metros cuadrados. y en entreplanta. ce 
311.82 metros cuadrados. y linda: Por todos: sus 
vientos. con la parcela donde fue consuuída. El 
todo de la finca linda: Norte. con el camino de 
los Silos; sur, con la carwera de Castro del Río 
a Cabra; este. con porción de procedencia. segregada 
y vendida a don Manuel Pavón Gallardo. y al oeste. 
con finca de don Juan Valle González. Inscrita en 
el Registro tk la Propiedad de Cabra, al tomo 773, 
libro 531. folio 148. finca 14.345. inscripción 
novena. 

Tipo de subasta: 24.288.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 1 de julio de 1992.-LaMagis
trada-Juez. LounIcs Casado L6pez.-El Se=ta
rio.-8.114-D. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradis. Juez de Primera Ins-. 
tancia de Ejea de los Caballero$ (Zaragoza), 

Hace saber. Que dando cumplimiento a lo acor
dado en el juicio ejecutivo. nUmero 118/1992, segui
do a instancia de «Montajes TE-CU. Sociedad An~ 
ruma., representado por el Procurador sedor 
Navarro Pardiñas. contra «Segiaco, Sociedad An~ 
Ilimb, se anuncia la venta en pública y primera 
subasta. el dia 8 de octubre de 1992. a las diez 
treinta I)ocls; el dia 2 de noviembre de 1992. segun
da subasta, a las diez treinta horas; el dia 27 de 
noviembre de 1992. y tercera subasta. a las diez 
treinta horas. los bienes qUe luego se dirán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte. será preciso consignar previa
mente el 30 por 100 del precio de valoración; el 
tipo de licitación. en la primera subasta. es: el del 

. respectivo lote. con el 25 por 100 de rebaja para 
la segunda subasta. y sin tipo alguno de sujeción 
en la tercera subasta. según los casos. 'l de llegar 
hasta dicha tercera subasta. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se hallan depo-
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sitados en poder del propio ejecutado. docimiliado 
en pofigono Valdeferrin. 45, donde podrán ser 
examinados. 

Bienes objeto de subasta y precio de tasación 

Primer Iote.-Carretílla elevadora. marca Toyota, 
serie ES.M. 18-.10295. valorada en 2.800.000 
pnétas. 

Segundo lote . .-.Selcccionarlora de hortalizas. mat
ca RODA. tipo S.CC. 30. serie 91, número 264, 
con cintas se1ecciona<loru. tasada -en 3.480.000 
pnétas. 

Tercer lote.-300 cajones contenedores de madera 
de IxlxO,6. para transporte:. valorados en 600.000 -Ctuqto 1ote.-Báscula.romana con impresor. mar-
ca DlARTE. modelo P.D.R.I., de 60 toneladas, 
número 10.107. tasada~!l2.SOO.000 pesetas. 

Se admititán posturas por escrito, en sobre cerra
do. depositando en I-. Mesa de este Juzgado. con 
arite~ a iniciarse la UcitaCión. el importe del 
30..,.. 100 indicado. __ in¡p<sado ..... 

viarlientt. .. dar comiéOZO el acto de la subaSta. en 
la CUenta número 4.884. en el Banco Bilbao VlZCB)"a, 
dé'esta sucursal de Ejta. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 25 de junio 
de 1992,-EI Juez. Roberto Esteban Ptadis.-El 
~.-8.033-D. 

ELVENDRELL 

Edictos 

Doña Laura Bejarano Gordejue:la. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judiCial swnario teRlado por el artlClllo 13 1 de 
la Ley HipOt~ registrados bajo el número 
21-/199O-CiviL promovidos por Caja de Ahorros 
Ptóvinciat de Tanas:ona cOntra doña Francisca 
Moreno,Cortes y don Rafael Pares Bigorra. he acor
dado, en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
-en pública subasta el inmueble que a continuación 
se ,describirá> cuyo .acto tendrá tusa en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Nou, 
&ón;le'El VendreD. el ~ 15 de ocrubre de 1992: 
de no haber ~se se!lala para la segunda 
subasta.d dia 11 de noviembre de 1992, y sí tato
poco hubiera en át.$. en tercera subasta. el dia 9 
de ,diciembre de 1992. Y hora de las doce de su 
ma:ñana C8tUt una de eUas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadoreS, 

Primcro.-Que el tipo de remate será, para, la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda" el 7S por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No M; admitirán posturas quenocubran 
el tipo: fijado para ~ una de las subastas; excepto 
para la tercera,:que -SC:rá libre. 
T~_-Pará totn-.r parte en las subastas deberán 

tos licitad,ores consi¡nar previamente en ,el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo 'menos. al 20 por 100- del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la t~ccra. 

Cuarte.-Hasta la celebración de la respectiva 
SUbasta podrán ha~ posturas por escrito. en plie
go cerrado. depo$itándosc en él establecimiento <fes.. 
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el.remate a un tercero . 

Seno.-Los autos y la certificación registra! de 
catgas Y Ultima inscripción vigente estatiln de mani· 
fiesta en SecrétarJa. entendiéndose que todo lici
tador acepta cemo bastante la titulación. 

Séptitno.-Las carsas o gravAmene.s anteriores y 
los preferentes. si los hubietc. al crédito del actor 
continuarán subsís~~s. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinane a su extin-
ción el precío del remate. . 

La flOca objeto de subasta es: 

Entidad número cinco. Vivienda puerta quinta 
de la planta baja del edifICio de «Segur de CalafeU., 
con acceso por la calle E.. Rodrlguez Pita, deno
minádo «OlimpialO. nene una superficie útil com
putable de 59 metros 82 decimetros cuadrados. Se 
compone de comedor-estar. cocina. dos dormitorios. 
baño. paso y terraza Linda: Según se mira el edificio 
desde la calle E. ROOtíguez Pita, frente. vivienda 
puerta sexta de esta planta; derecha. vestíbulo de 
acceso al edificio y viviendas pUertas cuarta y sexta; 
izquierda. jardin de U$O Y disfrute privativo de esta 
Entidad; fondo. vivienda puerta cuarta de esta 
planta. 

Tiene anejo inseparable de uso y disfrute exclusivo 
y privativo de la parte de jardin que le confronta 
a izquierda. y de una plaza de garaje sita en la 
planta semisótano. señalada con el número 14. Ce:» 
fteienté: 3.03 centésin1ss. Registro: El Vendrell. al 
tomo 478. libro 316 de Calafell. folio 179. fmca 
23.006. 

Tasados a efectos de la presente en 5.276.000 
pnétas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vtndrell a 18 de junio de 1992.-La 
Juez. Laura Bejarano Gordejuela.-El Secretario 
judíciaL-8.087-D. 

* 
Doña Laura Bejarano Gordejueta. Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de El Vendrell. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial -sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el nUmero 
11/1992-Civil, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de T arragona contra don Francisco José 
Soto Carrillo, he acordado. en proveído de esta 
fecha. sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de_ este Juzgado. sito 
en la calle Nou. &6" de El Vendtell. el dia 16 de 
octubre -de 1992: de no haber postores. se señala 
para la segunda subasta. el dia 13 de noviembre 
(le 1992. Y si tampoc:o hubiera en ésta, en tercera 
subasta. él dia 1 l de diciembre de 1992. y hora 
de las doce de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo ftjado 
en la Ley HipoteCaria. previniéndose a los lici
tador= 

Primero . ..Que el tipo de remate será: para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin SUjeción a tipo. 

Segundo .... No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo ftjado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera. que sera libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer t'Qstura 
8 calidad de ceder el temate a un tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última mscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es: 

Entidad número dos. Vivienda unifamiliar, sita 
en el termino de Cunit, urbanización «Plademan. 
con frente a una calle sin nombn. Está construida 
sobre la parcela número 9 de dicha urbanización. 
Se compone de planta semisótanos. planta baja y 
planta piso. cubierta en parte de tejado y en parte 
de azotea. Tiene una superficie construida de 205 
metros 75 declmetros cuadrados. de los que 51.03 
metros cuadrados corresponden al gal1\je. E$1:á dí¡.. 
tribuida en varias dependencias y servicios. Linda. 
tornando como frente la calle sin nombre: Al frente. 
mediante jardín de su uso privativo. -con dicha calle; 
fondo, con patio de uso privativo; derecha. entrando. 
con entidad número tres, e izquierda. con parcela 
número 8. Registro: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell. tomo 178 de Cunit. follo 
16, fmea 11.630. 

Tasado a efectos de la presente en 19.620.000 
p"''''', 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 26 de junio de 1992.-La 
Juez. Laura Bejarano Gordejuela.-El Secretario 
judicial.-8.088-D. 

* 
Doña Yolanda Arrieta Cavez. Juez del Juzpdo de 

Primera Instancia número 4 de El Vendrell. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 76/1992. promo
vido ,por Cija de Ahorros Provincial de Tarragona 
contra don Vicente Macian Monle6n y doña Con
cepción Cascante Altable en los que por resolución 
de esta fecha,. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble qUe al fmal se describen, 
cuyo -remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 21 de octubre próximo 
y once horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 6.660.000 pesetaS. ' 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, el dia 18 de noviembre 
prÓximo y once hora de su m.anana. con la reb$ 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores.. el día 16 de diciembre próxi. 
mo y once horas de sU l'lUll\ana. con todas las de 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condicifimes de la subasta 

Prirnera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a ten;:eJ'OS. 

Segunda.-Los qUe deseen tomar parte en la subas
ta,. a excepción del acreedor ej~tante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzpdo o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebI'llIi en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerntdo. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitad~ acepta como 
bastante la titulación, Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crWito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda Stlbrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el prKio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Elemento número 4 l.-Vivienda del octavo piso, 
primera puerta, de- la casa _Los Diamantes •• .s.íta 
en el Paseo Marítimo; sin número, de Cunit. con 
una superficjc ütil de 70 nietro$ cuadrados. Com
prende; comedor-estar, cocina. recibidor. bafto, aseo 
y cuatro dormitonos. Lindante: Al norte, aij8 ~ 
le~ al sur y oeste. patio: aJ-este, vivienda del octavo 
piso, segunda puerta; por arriba. el terrazo. y por 
debajo. vivienda del séptimo piso, primera puerta. 

Inscrita en el Registro de El Vendrell. al tomo 
608, libro 42 de Cunit. folio 121. finca número 
3.2'&8. 

Dado en El Vendrell a 26 de junio de 1992.-La 
JUC2:. Yolanda Arrieta Cavez.-El Secreta
rio.-8.086-D. 

FERROL 

Edicto 

El Magistrado Juez de Primera Instancia núme 
ro 2 de FerroL don Jase Manuel Mariflo Cateto. 

Hago saber: Que en e:l juicio ejecutivo seguido 
en este. Juzgado con el número 174/1982. a instancia 
del ... Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma~, contra la Entidad .Pérez Bret1n. Sociedad Limi
tada •• y otros, se acordó 'sacar a pública subasta. 
en la s.ua. de Audiencia de este Juzgado. por primera 
vez el dia 7 de octubre de 1992. en SU caso por 
5egU1)da el dia 12 de nt;wiembre de 1992, Y por 
tercera vez el día 9 de diciembre de 1992, siempre 
a las once horas. 10$ bienes que al final se describen 
bajo las siguientes condic:iones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo. para la segunda el preciO 
del avalUo rebajado en un 25 por 100, y la tercera 
.se batA sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturaS ·que no 
cubran J.a$ dos terceras partes del tipO, excepto en 
b1terc:era subasta. 

Tercera.-Qúe para tornar parte en la .subasta se 
deberá' consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento·desúmtdo al efectó, al menos 
el 20 por 100 efectiyo del tipo de subasta en la 
primera y segunda. Y del tipo de la segunda en 
la teroera 

Cwuta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.--Que·no constan eil·los autos los títulos 
de propiedad de las fincas. quedando a cargo del 
~te $Uplit $U falta practicando las díü¡encias 
~ para la inscripción en el Registro. 

Sexta.-Que las cargas anteriores o pcefecentes al 
crédito. de la actora q~ subsistentes.. enten
diéndose qUe el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de. las mismas. sin des
tinarse a SU extinción el precio. del remálC. 

Séptima.-Que, en su caso. de acuerdo con el parra.. 
fo 2.° del artic:ulo. 32 de la Ley de .A:rrcn:d.amientos 
UrbanoS, el rematante qUedara obligado a penna
necer en el local cuyo ~ de traspaso te saca 
a $Ul)asta, el plazo miniIno de un año, y a ~ 
durante ese tiempo a negocio de la misma clase 
al que .... enía ejerciendo el. arretKlatario. 

Octava.-Que si por fuerza mayor ,tuviera que'sus
penderse alguna de tales fAlbastas. se entendera seña
lada su celebración pata el día hábil inmediato. a 
la misrpa hQra y lupc. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-M,ita4 del derecho de tnlSpaso Y exis
tencias del restaurante ,sito en el nUmero 29 de 
la calle' Eugenio Salatar de Madrid. 

Valorado en l.OOO.OOOde pesetas. 
Segundo._Fínca IÜ$tica. de 1.170 metros cuadra

dos. Que se descompone <D dos fincas o. solares. 
sita en Durón (Guadalajant). al sitio de La Carrera 
existiendo. en la misma un chalet en ·construcci6n. 
de una superficie aproximada de 140 metros 
cwodnodos. 

Inscritas como fincas números 1.530 y L531 del 
Resistro de la Propiedad de Sal»dón. tomo 3 17. 
libro 60. folio 80. 
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Valoradas en 6.340.000 pesetaS. 
Tercera-Finca situada en Alocén. GuadaIlUara. 

de una superficie aproximada de 4.465 metros cua
drados. Linda: No.rte. con carretera' de entrada ál 
viaducto; sur, con terrenos baldíos; este, con terrenos 
baldios y iná.$ de Maria ~ Diana, y al ~ 
con terrenos de Sabino Romo Pérez y Jacinto Ortega 
CC>mIl 

V810rada en 4.465.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 10 de febrero de 1992.-El 
Magistrado Juez, José Manuel Mariño CoteJo.-El 
Secretario.-$.135-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Ernesto Utrera Martin. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Fuengirola. 

Hace saber. Que en este JUZWl'io y con el niune 
ro 64/1992 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley H.ipotccaria 
a instancia de .UniaUa. frente a Mika Davida 
Hálling. en'cuyos' autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública. súbasta por primera. segunda y 
tercera vez éonsecu:tiVas de los bienes hipotecados 
que se reseñaÍl para la celebración de la primera 

. subasta el d1a 6 de oCtubre de 1992. para la segunda, 
el día 6 de' noviembre de 1992, la tercera. el dia 
-4 de diciembre de 1992, to4as ellas a sus horas,. 
lasc que' se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
~e: Juzgado, con las Prevenciones siguientes: 

PriIllera.-Pará la prlmera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. .. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de ~ primera su~ La tercera subasta se celebrará . 
sin sujeción a: tipo. 

Segunda.-Los' licitadores para tomar parte en la 
"SUba$ta. 4eberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos,. de la cantidad tipo de cada subásta. con 
anterioridad a ,la celebración de las mismas. en la 
cuenta ¡:mwisional de este Juzga40. número 2917 
del .«Banco Bilbao Va.caya, Sociedad An6nima». 
baciéndose constar necesariamente el número y año 
de. procedimiento de la subasta en la qUe desea 
partici ..... 

Tercera.~Podráñ p4rticipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacene posturaS por 
escriiO en pliego cerrado. depositando el importe 
de la 'consignación de·iBual forma que la relacionada 
en la cond.iqóD.~ de este edicto. presentando 
el respardo Y el pliego en la Secretaria'del Ju:rpdo. 

Quinta-Los, autos Y las certificaciones del ~ 
tro a Que se J;'éfiere la regla 4.-, estarán de maniflesto 
en' )a'Sc:c;.retaria de este Juzgado, donde podrin ser 
ex.ami.nados por todos ~ que quieran parti
cipar en la subasta,. previnjéndoles que deberán con
formarse con ellos. Y que no tendrán derecho a 
ninaUn otro. que las C8JPS anterion:a y las PR" 
ferentes al crédito'del aCtor continilarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el preQÍO 
del remate, entendiéndose ,que el rematante las 8CCP" 
la Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 20-B, planta o nivel del 
centro comerci.al del Zoco. en la fmca de Calahonda. 
Superficie: 47 metros 15 decimetros cuadrados. 
Registro de la Propiedad de Mijas. finca 24.933. 
libro 345. tomo J. J 23. folio 36 y continúa al 
folio 138, del hOro 481. __ 

Valor de la finca 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de jwlio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Utrera Martin.-El Secrc
tario.-$.143-D. 
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Don Ernesto Utrera Martln, Magistrado-juez de Pri
mera Instancia número 2 de Fucngirola. 

. Hace Saber: Que en este Juzpdo y con el número 
403/1991. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del art1cuIo 131 de la Ley HiPOleCaria. 
a instancja de Monte de Piedad y Caja Ahorros 
de CÓrdOba. frente a Puebla Umited. en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública suba$ta por pri· 
mera. segunda y tercera vez consecutivas de! bien 
hipotecado: que se ha sedaIado para fa celebración 
.de la primera subasta el dia 17 de octubre de 1992; 
para la sesunda. el día 16 de noviembre de 1992. 
y para la tercera. el dia 16 de diciembre de 1992, 
todas ellas a sus nueve treinta horas. fas que se 
celebrartm. en la Sala de Audiencia de este Jw,pdo. 
oon las prevenciones siguientes: 

• Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda. el tipo será del 75 por 100 de la 
primera. La tercera se ce1ebntrá sin ~6n a tipo. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. debcn\n consignar el 20' por lOO. por lo 
menos, efe. la cantidad tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebntción de las mismas. en la 
cuenta.provisional de este JUZpdo, número 2.917 
del «Banco Bilbao V1ZCaya.- Sociedad Anónima', 
haciéndose constar, nccesariam.ente. el número y 
afto del procedjmiento de la subasta en la que se 
desea participar. estando .f'ü.oo dicbo tipo en 
5.115.600_ 

Tercera..-Podrim participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

CUarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado. depositando el im,porte 
de la consignación: de igual forma que la relacionáda 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Seeretaria 
'delJuzpdo. 

Qu1nta.-Los autos y las oertificacione:s dtl R.egis
'tro a que se :refiere la legIa 4.-, estarán de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzaado, donde' poqrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti~ 
cipar en la subasta. previniéndoles que deben\n con
formarse con ellos y que no tendrán den:c:ho a nin
gún otro. Que las C8IpS anteriores y preferentes 
al er6dito del actor continuarán subsiStentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precro.del 
:remate,. entendi6ndosc que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los 
miS!JlOS. 

, Descripción del bien 

Fmca número 4S.-Local comercial número 4, 
en planta blUa. del edificio denominado .Conjunto 
Yolaman. ubicado :sobre un solar procedente de 
$U origen de la suerte de tierra nombrada «Hijo 
del Santo .. o _cTolcdo ... hoy con fachada a la avenida 
de Los Alamos, ténnino municipal de Benal.mádena, 
Arroyo de la Miel nene una $Upcrficie el local. 
construida. de 47.0S metros cuadrados., más 10,95 
metros cuadrados de patio, sin distribución interior 
Y susceptible de ser dividido. Linda: Por su frente. 
en temml propia de este 1oca1. con local nUmero 3; 
izquierda. con local número 5. y al fondo. con ZOna 
común. Inscrito al tomo y libro 421. folio 19. finca 
nWnero 21.126. inscripción primera. 

Dado en fuengiro1a a 29 de junio de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez. Ernesto Utrera MartiIl.-El ~ 
tario.-8.271-D. 

GETAFE 

Edicto 

Doda Maria Dolores Planes Moreno, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de los de Getafe (Madrid). 

Hago saber. Que en este luzgado se :siguen autos 
de Procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley HIpotecaria. bajo el número 200/1991. 
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a instancia del .B$nco Hispano Americano. Socie
dad AnÓl1ÍJJUU. representando por el Procurador 
señor GonzAlez Pri.ma:tes. contra don Juan Jase 
carriÍlo Barea Y doda Antonia Urbano Luque. en 
los cualeS se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. los bienes que 
al final se describirán, bajo las- siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efecruado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras q\lC autoriza la 
~ 1.- del artiQUlo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta. el día 21 de octubre de 1992. 
a las diez treinta horas. TIpo de licitación 9.216.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta. el día 1 de diciembre de 1992, 
a las diez tteinta horas. npo de licitación 6.912.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta, el dta 19 de enero de 1993. a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

~~-Pata tomar parte, en la subasta todos 
los postores. a excepcif5"n del acreedor demandante. 
debéran consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado Para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
pan¡ la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofICina del Banco Bilbao VlZC8ya. a la que el depo
sitante, deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Ptimera Instancia e Instrucción número 3 de 
Oetafe- (Madrid), agencia urbana núInero 2785, sita 
en la caUe Galicia. n1Íinero de expediente o pro.. 
oedimil!nto 2378000 18020091. 

En tal supuesto 4eberá acompañarse el resguardo 
de ingreso- correspondiente. 

Th«era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su_ celebración, podrtn hacerse posturas por 
escrito en,pliego cerrado: verificándose los-depósitos 
en- la-forma establecida en el numeral anterior. El 
~,'debéra contener necesariamente la acepta-< 
dón expresada de las obligaciones consignadas: en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no sera admitida la postura. 

<::'wu1a.-Las posturaS podrán hacerse a calidad 
de -c:eder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse 'en-la forma y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-LoS autos Y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4'" del 
art1cúlo 131 d~ la Ley Hipotecaria están de mani
fiego en Secretaria. entendiéndose que todo lici
Qldor acepta como bastante la titulación. 
Sexta.-~ cargas o gra;vámenes anteriores y los 

prefe~teS. si los hubiere. al crédito -del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose qUe el rema
tante los acepta y queda- -subrogado en la respon
sabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. Salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se teserVatá 
en depósito como garontla del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. comO' parte del precio 
de la venta.. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
tarnbiCn podn\n resernJtSe en depósito las consig
naciÓties de los participanteS que asi lo acepten 
y que hubiefen cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudi~tario no cum
pliese -con sU obligación y desearan aprovechar el 
rcinate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Descripcíón: Urbana. Núml;:ro 130. vivienda en 
planta baja, llamado bajo B. del tipo B. integrante 
de la casa en Getafe. calle Doña Romera. número 
JO. 
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Está situada al frente derecha del portal de entra
da, compuesta de estar-comedor. cuatro donnitorios. 
cocina. cuarto de aseo y pasillo. Linda; Norte. con 
portal y local comercial: este. con vivienda e y patio 
de luces; sur. patio de luces y vivienda A de !a 
casa B: Y al oeste, con zona ajardinada. Tiene un~ 
superficie construida de 104 metros 50 decimetros -"'. Cuota: Se le asignó un coeficiente en los gastos 
comunes del 0,562 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe. al tomo 2.371,libro 412, folio 79. finca 
número 29.64? inscripción tercera. 

DadoenGetafea 11 de junio de 1992.-LaMagis
trada-Juez. Maria Dolores Planes Moreno.-Ante mi. 
el Seeretario.-8.121-D. 

GUON 

Edicto 

El ilusttislmo sedar Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Gijón y su partido. 

Hace saber: Que en este JUZgado y con el número 
84111991 se tramitan autos del procedintiento judi
ciaJ. sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instanCia de Banco Central. representado por el Pro
curador sedor Abel Celemín. frente a don JeSÚS 
Fernández Uana y doña Maria Antonia García 
Menéndez. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas, de los bienes hipotecados que se me
ñarán. habiendose señalado para la celebración de 
la primera súbasta, el día 5 de noviembre de 1992. 
para la segunda. el día 3 de diciembre de 1992 
Y para la tereera, el día 14 de enero de 1993. todas 
ellas a sus once horas. las que se celebraran en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta. no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta.. el tipo será del 75 por 100 
-de la primera. La tercera subasta. se celebrará sin 
sqjcci6n a tipo. . 

Se¡unda. -Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
3286000/8084191 de expediente. del tBanco Bilbao 
Va.ca.y&. Sociedad AnóniIIlat. haciéndose constar 
necesariamente el número y afio del procedimiento 
de la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero Q cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ~ecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ~do. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del JUZgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones-del Regis
tro a QUe se refiere la resta 4-, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las ~ anteriores y preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose QUe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.~El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los scñaIarnientos de las subastas, 
SUS condiciones. tipo y lugar. cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7- del articulo DI de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
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subastas en los dias y homs seflalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

En ternrinos de Coruña, Cayés concejo de Lla
nera, en esta provincia: Parcela 53.A del plano de 
urbanización «Asipo b. que ocupa una supeñJcie 
de 656 metros 25 decimetros cuadrados. Unda:.Al 
este. aceras de las calles de la urbanización, 'en pártc 
mediante fnu:ijas de zonas verdes de la IIlisma calle; 
sur, parcela nUmero 21 de dicha urbanit.ación del 
polígono industrial de Asipo; oeste. parcelas núme
ros 13 y 14 de dicho pollgono; y norte, parcc;la 
número 53.B del citado pollgono. Enclavada en la 
misma existe la siguiente nave: Nave industrial de 
planta baja corrida que mide 40 metros de fondo 
por 11 metros S6 centlmetros de anchura o taChada,. 
lo que arroja una superficie construida de 466 
metros 40 dedmetTOs cuadrados; interionnente no 
esta distribuida la edificación. Linda: Por el este 
o frente, y por el oeste o fondo, con resto no edí
ficado de la superficie de la parcela. destir!ados res
pectivamente a accesos y a patio de depósitos de 
materiales, y por los otros dos vientos, los mismos 
que la parcela en que está construida. Cuenta ,con 
los servicios comunitarios de suministro de agua 
corriente, energia eléctrica. red de comunicaciQn 
telefónica y otros. Le corresponde una cuota de 
participacion para pago de servicios comunales deí 
polígono del que fonna parte, 16} milésimas de 
un entero por 100. Inscripción; Registro de .la Pro
piedad de Oviedo número 2. al tomo 2.74Z, libro 
277. folio 30, finca número 17.876-N. El tipo que 
sirva de base para .la subasta es de 16.100.000 
pesetas. 

Dado en Gijón a 22 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-8.13s..n. 

GIRONA 

Edictos . 

Doña Ana Maria OlaUa Camarero Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancja número 2 de 
Girana. 

Hago saber. Que en este Juzgado. al número 
419/ 1991 de .registro, se sigue expediente de juris
dicción voluntaria. sobre declaración de falleciJnien. 
to a instancia de don Joaquin L1ach Costa que tiene 
concedido el beneficio de justicia gratuita, repre
sentada por don Joan Ros i Comen. contra don 
Antonio Llach Ribas. en los que también es; parté 
el Ministerio FIscal. haciéndose público que. don 
Antonio L1ach Ribas. nació el dia 1 1 de agosto 
de 1876. que era natural de la SeI1era. que estaba 
casado con doña Felicia Costa Ginesta. y de Cuyo 
matrimonio tuvo seis hijos. ignoráhdose .la fecha 
y lugar concreto de fallecimiento. 

Lo que se hace público mediante el presente edic~ 
to, para general conocimiento, el cual se pUblicara 
en el .Boletin Oficial del Estado». y de esta pr(JYÍJlcia 

y en el periódico Diario de Girona. Y en el ABe 
de Madrid,. asi como en Radio Nacional de EsP8fia 
por dos veces con ·intervalo de quince dias. a los 
efectos legales, y para que cualquier persona, que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante ~.e 
Juzgado pára ser oída en el .~.:nci?n::do &.ped}ente. 

I}~ :M. Girona a 21 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez de Primera Instancia. Ana Maria 
Olana Camarero.-E1 Secretario.-7. 738~E. 

Y 2~ 30-7-1992 

* 
Don Pablo Díez Noval. Magistrado Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3 de los de Girena. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de' la 
Ley Hipotecaria, a ínstancias de Caixa d'Estavils 
i Pensions de Barcelona, que litigia amparada con 
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el beneficio de pobreza. legal contra lean Claude 
Fochi y Marte Josee Fochi, número 59/1992, y por 
medio ,del presente edicto, se saca a la ,venta en 
prfrnen\, segunda y te~ públicas subastas. tér
mino de ~ dia$. la finca que' se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora ' 

Servirá 'de tipo para la primera subasta -el pactado 
en la escritura 4e constitución de hipoteca y que 
asci~Ú a 6.549.000 pesetaS.. 

Para la segunda en su· caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la Primera subasta, 
osea ~ cantidadde 4,91 L750peseta$. 

y la terCera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeci6.Q a tipo. 

Se previene a los poslbles licitadores: 

Primero.~No se admit:in\n posturas que sean infe
riotes a los tipos indicados pata cada subasta. y 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
re~ro. f 

5egun!iQ.-Los PQSibles pqStores, si 4é9C8fl inter
venir. deberan eónsJ.,gnar previa la celebración de 
la ',subasta., -en la cuepta de eSte Juz,gado número 
I..~66 cláve 18 del B;anco ~ilbáo V~ya de esta 
ciudad. el 20 .por 100 del' indicado importe. sin 
cuyo requisito: no serán .admitidos. 

Terce:to,-La suba$a lie celebrara en la Sala de 
AUdiencias de este Juzpdo de Primera Instancia 
número 3 de Giroha... sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folsch. sin n~. 

Por lo Que se refiere a la primera. el dia 6 de 
noviembre de ,1992. a las diez holas. 

Para la segunda. el dia 10 de diciembre de 1992, 
a las diez horas. 
p~ la tercera. el día 15 de enero de 1993, a 

Las diez h,Ol1lS.. 
CUarto: -Que los autos y la certificación 4el Regis

tro a· que' se refiere, la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hi~·.estárán de nwtitiestq eil la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá, que todo 
licitador acepta cOmo bastante la titulación. 
QUinto.~m.~ y~_ 

y los preferentes al ~to,de la actora continuaran 
súbsisteiltes. entencUéndose que el rerilatante los 
acepta y, queda subrogado en la teSporisabilidad de 
los mismos.' sin destinarse. a su extinción el precio 
del reinale:. 

El bien objeto t;Ic: esta. subasta és: 

Entidad 28.~ compue$; de planta luUaypíso •. 
sei\aI8da ,con .el número 17 del wnjunto inmobiliario 
denominado- Puerto Real fase 1, en parcela CA·5()..A 
de:la' Ur:bamzaci6n de ~ "Marganta. de este ter· 
m1no municipal de Roses. TIene. Wl8 .superficie in 
plártta ~~ de ,32 metros 50 decimetroS cuadtados. 
mAs 27~50 metros ~Os de terraza jarrlin; y 
en' planta de piso Ocupa 2. metros cuadrados. Linda: 
norte, sur y este, pasos comunes.. y oeste. casa núme
toJ8. 

liJ,scrita al tomo 2.669. libro 353 de Roses. f~ , 
lío 86 vuelto. finca. 24.551. del Registro de la Pro
piedad .de 'Roses. 

E;l presente edi~ sirve de- notificación en forma 
a laspersooas in~. 

~ Cl 0Uma a 2 de jdKl -de 1992wE! ~ 
gistraf1owJuez. Pablo .Di~ N.vval.-El Secreta
riQ.,~.8J~,A.:. -

* 
Don ~bJo Diez Noval.. Magisttado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 3 de los de Girona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artícu10 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d''EstaJvis 
i Pensíons de Barcelona .La CaWu, que litigía 
ampilrada con el beneficio de pobreza legal contra 
.Giu~SOn. Sociedad.Anóninuu. Cristina FoDel de 
Carreras y JOSé Francisco Carteras Con. nUmero 
205!1~91. y por medio del presente edicto, se saca 
a 4t venUt en primera. segunda y tert::tra públíca 
subasta, término de veinte dIas, la finca que se dirá 
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y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actom 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca Y que 
asciende a 20.018.000 pesetas. 

Pata la segunda en su caso. el '75 por 100 del 
imPOrte que sirvió ~ tipo p3l"a la primera'subasta, 
o'sea la cantidad de 15.013.500 pesetas. 

Y la tercera. ~bién en SU caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

PriI:nero,-No se adnlltirim posturas. que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podni hacerse en calidad de cederlo a' 
""<:ero. 

Segundo.-Los posibles posJOres, si desean inter
venir. deberán consIgnar previa la celebración de 
la subasta. en la CQenta de este Juzgado número 
1.666 clave 18 del Banco Bilbao VtzcaY8 de esta 
ciudad. el 20 por' 100 del indicado importe. sin 
Cl!yo requiSito no serán admitidos. 

Tercero,-La subasta se 'celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girana. sito en esta ciudad. avenida 
Ramón, Folcb .w/n; 

Por lo que ~ refiere a la primera, el dia 6 de 
noviembre de i 992 a las·diez horas. 

Para la segunda, el dia ')0 de diciembre de 1992. 
.a ,las diez bonti. 

Para:, la ~ él día 15 de enero de 1993 a 
m. diez bonos. 

Cuarto.-Qu.e los autos y la certificación del Regis-. 
tro' a que se rertere la regla 4- del 'articulo lJ I 
de la Ley Hípotee.ar:ia,' estarán de manifiesto en la. 
Secretaria, del J~; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y'gra\'ámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematantef los 
acepta y queda subrogado • la _dad "
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
~rmlate. ",". 

Bien objeto, de subaSta 

Urbana.-Casa de planta ~a y tUl piso. que ocupa 
172 metrós, 88 dectnletros cuadrados en total,. Y 
en la planta blYa' solo 77 metros; edificada sobre 
una par:ce.Ia de 51 5 metros. 8 I decimetros cuadra
dOs; etf el territorio Pujg Grui. Que .linda:: Norte. 
con carretera; al sur, con calle de los Cipreses; este. 
ron AgUstin Abril Vies; oeste, con Horst Scholtz. 

Insérita al tomo 1.629, libro 191 de Palafrugell. 
folio, 56, finéa irum.ero 7.435, inscripción se¡unda.. 
El presente edicto slrve de notificación en fOIma 
a las perscmaS ín~. 

Dado en Girona a 2 de julio de 1992.-El Magís
trado~Juez', Pablo Diez Noval.-El Secreta
rio.-4.878-A. 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada Juez acci
dental del Juzgad() de Primera Instancia número 
1 "- los de GU-ona. ' 

Hago ~ Que, en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judícial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d"EstaMs 
i Pens.ions de Barcelona; -La Caixa~, que litiga ampa
rada con el beneficio de pobreza legal-contra Michel 
Etienne Marie Sicard, número 106/1992. y por 
medio del prese'nte edicto, se saca a la venta en 
primera, segunda y tercera pUblica subastas.. ténnino 
de vemte dJas. la nnca que se dirá y que garantiza 
en el proced.imiento ~dicado el crédito de la aclara. 

Servirá de tipo para ,l¡t primera subasta el pactado 
en la escri~ dé cqnstitución de hipoteca y. que 
asciende a 1.229.000 pe$Ctas. 

Para lá segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que' sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 5.421.750 pesetas. 
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y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir. deberán consignar previa celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado nUmero 1.664 
del Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad. el 20 por 
100 del indicado importe. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercere.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Girena. 

Por lo que se tefiere a la primera. el dia 21 de 
octubre. a las doce horas. 

Para la segunda. el dia 18 de noviembre, a las 
doce horas. 

Para. la tercera. el d1a 16 de diciembre a las doce 
ho .... 

Cuarto.-Que los autos y la certifiCación del regis
tro a que se refiere la regla 4.- del arttcuJo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del J~ que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu1aci6n. 

Quinto.-Quc las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el ~ los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.- Entidad número II.-VJVicoda tipo D. 
ubicada en. la planta ático der edificio :sito en el 
término municipal de U~ territorio El Puerto. 
entre calle Almadraba Y eaIle Sirena. Tiene una 
superficie de 61.68 metros cua4rados. mM 50.15 
metros cuadrados de terraza. Se aecede a _ través 
de ja calle Almadraba, -por la fachada oeste del 
edificio donde se encuentra el portal. Consta de 
rectDidor. paso. comedor-estar. cocina, dos dormi
torios y bado. 

Inscrita al tomo 2629. libro 129 de Llan~~ folio 
44, finca número 8.468. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3 de julio de 1992.~La Magis
trada Juez. Isabel Soler Navarro.-EJ Secreta
rlo.-4.881-A 

* 
Don Josep Niubó i Oaveria Magistrado-Juez de 

Primera Instancia -del Juzgado número 4 de 
GUona. 

H~<m saber:: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judjciai iI-¡¡'-::!"'~ del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 638/1991. a Ui~<j~ de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa) 
contra «May State Agentes. Sociedad An6nima.-.. 
Y por medio del presente edicto se saca a la venta 
en primera. segunda y tercera públicas subastas. por 
término de veinte dias. la finca que se clirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado al credito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y que 
asciende a 32.238.183 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera, o sea 
la cantidad de 24.178.638 pesetas. 

Y la tercera, también en su· caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los: posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean ínfc>
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en ca1ídad de cederlo a 
tercero. 

'T-',fT,- ;r Ji; 
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Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar. previamente. en la Mesa del Juzgado si desean 
interVenir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del 
indk:ado importe, sin.cuyo requisito no será:n admi
tidos. Dicha consignacíón se hará en la cuenta 1.672 
de este JuzgadO en el Banco Bübao VIZCaya de 
_ciudad. 

Tercero-La subasta se celebnuá en la Sala de 
AUdiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 4 de Giran&, sito en esta ciudad. 

Por Jo que se refiem a la primera. el próximo 
dia 20 de noviembre de 1992. a las once horas. 

Para la segunda. el dia 18 de diciembre de 1992. 
a las once horas. 

Para la tercera, el día 22 de enero de 1993, a 
las once horas. 

Cuarto,.:.Los autos y la certiftcaeión del registro 
a que se refiere l¡ rtgla 4.111 del articulo t 31 de 
la Ley Hipotecaria. ~ de manifiesto en la $ecre
taria..del Juzgado, Y se entenderá 'Ple todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

QuJnto.-Las ~ Y,sravámenes- anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes.. entendiéndose que eln:matante los acepta 
y QUedé subrcgado tn la responsabilidad de los mis
ml;)S. 'sin dcstínarse a su cxtinci6n el precio del 
-remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en Tossa de Mar. el lugar 11anutdo 
Sot de les Pomeres. de ,superficie 493 metros 39 
dedmetr-os cuadrados; en el cual existe un edificio 
destinado a apartamentos. compuesto de sótanos,. 
con una cabida de 94 metros 25 declmctros, cua
dtados. planta b1Uao y dos pisos. con _una cabida 
de lOQ metros 81 deeiinetros cuadrndos cada Planta. 
níás 22' metros cincuenta decimetros cuadrados de 
bálcones o pofdles. Linda: Por su frente, este, con 
un camino público. actualmente sin numerar; 
i.zql.ljerda. entrándo.- sur. con Esteban O8y Brugues; 
por ~ oeste, con JUan Bautista Pont. y por 
18: derecha, norte, con resto de la mayor fmea que 
quedó de «Concesiones. Contratas y Explotaciones 
ForestaJes. Sociedad LimitáW». 

lnstrlta en el Registro de la ProPiedad de Lloret 
de Mar; al tomo 1.04-9. libro -SO de Tossa de Mar. 
folio 92. finca 1.725, inscripción cuarta 

El presente edicio sirva de notiflCación en fonna 
a l3S penonas mttreSadas. 

Dado -en Girona a 8 de julio de I 992.-El Magis
trado' Juez. Josep Niubó í Claverla.-El Secreta· 
rio,4.$8o-A 

GRANADA 

Edictos 

EL Juzgado de Primera Instancia nUmero 6 de los 
de Granada, 

Hace saber. Que en este Jutgado y CQn el nUme
ro 94[1992. se sigue expediente para la de-clara9,6n 
de fallecimiento legal de don Francisco Lázaro San· 
t:.a$U$aDa. natural de Manresa (Barcelona). vecino 
de Otanada. g.acidQ el II de abril de 1937. casado 
.:..."'!! ~oña FllUlcisca Ferrer Llabrés. quien se ausentó 
de su ültímo dori'i!C!!!':': no teniéndose de él noticias 
dC$de el 20 de julio de 1968, igú.:;~dose su para
dero. Lo que se hace publico para que los que pu~ 
dan dar noticias del desaparecido puedan compa~ 
recer en el Juzgado y ser aMos. 

Oado en Granada a 17 de febrero de 1992.-EI 
Sec:retario.-8.27J~D. 

1.- 31-7-1992 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 

Granada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos 
de juiéio -declarativo de menor cuantia. número 
953/1987. a instancia de don JOSé Luis Infante Con
de- y otros, representado por el Procurador señor 
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Garcia Valdecasa:l y Garcia Valdecasas., CQntra don 
Félix Infante Conde y otros. acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen. la que 
tendrá lUgar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 29 de octubre de 1992 
y hora de las diez de la mañana, y por el tipo 
de tasación. 

Segunda subasta. el ,día 2 de diciembre de 1992 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 19 de enero de 1993 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo en primera y 
segUnda subasta y el 20 por 100 del tipo de segunda. 
en tercera subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes., 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
delrtmate. 

Tcrcera.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria don4 

de podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación, y 
que !ss cargas Y gra~enes. anteriores o preferentes 
al cre4ito del actor. quedarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin déstinarsc a su extinción el precio del 
remate. 

CUarta.-Que a instancia del actor. podrá reser
~ el depósito de aquellas posturas, que cubra 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio. se hace saber que el rematante se obliga a mate
ner por lo menos durante un año el local destinado 
a la misma actividad que hoy tiene. yana. traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-5irviendo el presente. para en su caso. de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate, sus bienes., pagando prin
cipal Y costas. 

Finca objeto de subasta 

Casa señalada con el número 81, antes 89 de 
Ja calle de San Antón o Segasta. parroquia de Nues
tra Señora de las Angustias. de la ciudad de Granada, 
cOn tres c.uerpos de alzádo, en su frente a la citada 
caUe y sobre- dos en sus cuerpos laterales. Se dis
tribuye en seis viviendas y mide la superficie de 
5QO metros cuadra4os. aproximadamente. de los 
cuales hay edifieados unos 300, destinándose a patio 
y jardin los 200 metros restantes. Linda: Por la 
derecha. entrando. con edificio de don Pedro López 
Guixé; izquierda, con casa situada en la calle Nueva 
y la placeta de los Carros. por la que tiene una 
puerta de salida, y por la espalda, la misma casa 
de la calle Nueva y otra de la viuda de don Manuel 
Ottega. 

Se hace saber a los licitadores que la fmca sale 
a subasta con el tipo de 20.000.000 de pesetas. 

0000 ~ 0!?-nada a 23 de abril de 1992.-El Magis
trado-Jucz.-EI Secretaríu .. S.~~ 2-D. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia nUme

ro 2 de Granada. 

Hace saber. Que en !ss fechas. y a la hora que 
se expresará. tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de la primera, y en 
su caso, 5CgJ.Ulda y tercera subasta. de los bienes 
que se dirán, confonne a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 1.209/1990. seguidos a 
instancia de don Pedro C. Moya Martínez, contra 
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don FranCisco Gonza1ez López Montes, vecino de 
Granada en plaza del Campillo S. 

Primera subasta dia 2 de octubre de 1992 a las 
doce horas. Serviní de tipo el de valoración que 
se expresará al f.tnal de la descripción de los bienes. 
no admitiéndose postuias inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta: (En su caso.) Se celebrará el 
día 30 de octubre de 1992 a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No $e admi
tirán postW1lS inferiores al SO por 100 de dicha 
valoración. 

Tercera subasta: (En su caso.) Se celebrará el 
dia 27 de noviembre de 1992 a las doce horas, 
sin stÜeci6n a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas. y el 20 por 100 
del tipo de segunda en la tercera subasta. pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración. pordr¡\n hacerse posturaS. por 
escrito, en Plie&o cenado, depositándolo en el Juz
gado. en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan. cuyos püegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad. suplidos con cero 
tificación del Registro. esta.rát1 de manif1eSto en 
Secretaria para que puedan examinarlos. los inte
resados en la subasta. debiendo los licitadores con~ 
formarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros. y las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con. 
tinuarim subsistentes y sin cancelar. entendÍendose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Bienes que se subastan 

Urbana: Número ciento trece. Piso octavo 1etm 
H. situado en la planta octava elevada del edificio 
en Granada. denominado Cervante$. pbua del 
General SaIUwjo. también Uamada del Campillo. 
número 5; consta de diversas dependencias y se¡-.. 
vicios. Ocupa la superficie construida de 134 tnetros 
57 declrnetros cuadrado4. F1l1Ca registraJ número 
54.840. Tasada en 29.000.000 de pesetas. 

Urbana: 134. Apartamento número 9. en planta 
séptima. de la casa en Madrid y su calle de Núñez: 
de Balboa. número 28. con vuelta a la de Gaya. 
número 45. descrito en la inscripción once de la 
fmca mat ... iI~ Dicho apartamento tiene una superficie 
aproximada de 44 metros 83 decimetros cuadrados. 
Finca registral número 73.499. Tasada en 
18.000.000 de-. 

Dado en GTan&da.a 6 de julio de 1992.-E1 Magis
trado-Juez.-El Sectetario.-8.095~D. _ 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis A Gil Nogueras., Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Huesca y Jll partido. 

Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
de juicio ej~tivo. número 477/1991. a instancia 
de .Banco Exterior de EspaDa, Sociedad AnóniInlu. 
representada por el Procurador señor l.a¡uarta. con· 
tra don Juan José Cebollero Sanaaustin y doña caro 
men Catalán Soler. en situación de rebeldía por 
su incomparecencia en autos; por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar en pUblica subasta por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
..que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado sito en la calle Ronda de Mise
ricocdia. sin número. el día 9 de octubre de 1992, 
a las diez horas de su mañana. btUo las siguientes 
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Condiciones 

Primera-Los bienes .señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiendose postUras que no cubran 
las dos terceras P<\rte$ del avalúo. 

Segunda.·Para tomar parte en la subasta debertn 
los licitadores consignar previamente en el estable
dmiento que luego se dirá., una cantidad ig\lal. por 
lo menos. al 50 por 100 efeétivo del valor del tipo 
que sirvió de base a la subasta. sin cuyo requisito 
nO serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco BUbao Vizcaya. de calle Zantgoza de esta 
ciudad. a nombre del JuzpdO de Primera Instancia 
número 2. cuenta corriente 1.984. número 
0-51.200-0. 

Tercera-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depOSitando en la Mesa del Juz,gado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiehte. igualmente ·se admitirán posP..uas 
en calidad de ceder el remate a un 'ter'c:eW. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor si existieren. qu~ subsistentes. 
sin .que se dedique a su extinción el p~o d,el rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y qUe
da subrogado en las respotlSllbUidaes y obligaciQncs 
que de las mismas se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
meta subasta se señala para la segunda el dia 6 
de ,noviembre de 1992, en el mismtHuaar y hora. 
sÍFViendo de tipo el 75 por 100 de la anterior, 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala para la tercera el dia 4 de diciembre de 
1992, en el mismo lugar Y hota, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Depart¡unent-o 3S. VM.enda sita en Huesca. 
escaleta cuarta. Piso primero derecha. Superficie 
util 74.53 metros cuadrados. Forma parte de una 
edificación en la calle Tenerlas. sin nomero, con 
cinco escaleras de ai:ccso. lns,crito al tomo 1.606. 
folio -1 1, finca 18..10 l. Valorada a electos de subasta 
en la cantl4ad de 6.484.,110 peseta¡. 

2.0 Mitad indivisa del departamento número 4. 
Local comercial en planta b;Va. Con seceso por 
calle VaHe de Ansó. Tiene una superficie oonstNida. 
de 86.29 metros cuadrados. está selialadQ con el 
nllmero 7. Forma parte de una casa en H\lesca,. 
calle Valle de Ansó. número S. angular a M}gucl 
Fleta. Inscrita al tomo 1.715. libro 327. folio 175. 
finca 20.986. v~ a -efectos de subasta en 
J.941.525 pe$daS. 

3.0 Nave industrial y terieno en Muesca. caUe 
Panicular. posterior a la c.aJle J de la zona de resetVa 
industrial.. Denominada 24-B. Tiene una superficie 
total de 620.80 metros ~ de los <:Ua1es 
ocupa, la nave 500.80 metros cuadrados y el resto 
I:S ~tTenO destinado a la calle. Inscrito al tomo 
1.822. libro 357. folio 16. flllC8 22,292. Valotada 
a efectos <le subasta en 11.455.800 pesetas.. 

Dado enHuesca a 11 dejuni-ode !992.-E1 Ma¡is.
trado-Juez. Luis A Gil Noauenu.-La Secreta
ria.-7.997-D. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edictos 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número S de Jerez de la Fron
tera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en proce.dimiento judiCial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotec;:aria. que con el número 
J 4/1992. se tramita en este Jl1I88do. promovido 
por Caja de Ahorros de Jerez. representado por 
el Procurador señor Carrasco Muiloz, contra don 
Antonio García Linar y doña Marta del Carmen 
Bermúdez Qu.iiiones. sobre efectiVidad de prestamo 
hipotecario, por medio del presente Sé aIlllDcia la 
venta, en públicas subastas, por término de veinte 
dlas. de la finca hipotecada.que al :flna.l se descnbirá. 
bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera. -Para tomar parte en las subastas del» 
rán los licitadores conSignar previamente en la Mesa 
del Juzpdo una Cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes. según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda. -Desde él anuncio de este edicto hasta. 
la celébraci6n de las subastas. podrán hacerse pos
turas PQr escrito. en pliego cerrado. depositando 
en este Juzpdo. junto a aquél. el importe de la 
conSignación expresada anteriormente. 

Tetcera,-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del art1cu1o 131 de 
la, Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzaa40; que se entenderá que todo 
licitadot' a<:epta como bastante la tit1llaci6n; Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crMito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
IDO$. sin destinarse a -su extinciPn el precio del _. 

Fochas de Ias..wa-
Las subastas tendrán lupr en este Juzpdo. sito 

en avenida Tomás García F¡gueras,. número 14 (sede 
de ,lOS ~). a las once de SU mañana. en las 
fochas sigulonteo: 

Primera 'subasta: El dia 9 de octubre,. a las once 
horas;. en ella no se admitirIut P9sturas inferiores 
a la cantidad en que- la tinca ha sido tasada en 
la escritura do constitUción de hipoteca Y que al 
final se incüea. Si resultare desierta y el ejcIcutante 
no pi4iera su adjudicación. se celebrará 

SCgunda subasta: El dia 11 de noviembre. a las 
once' ~ servirá de tipo el 75 por JOO de la 
primera, sin que .se admitan posturas inferiores a ' 
dicho tipo. De darse las mismas cirCunstancias que. 
en la prim~.se cdebnuá 

Tercera subasta: El dia 9 de diciembre. a las onee 
horas. sem sin stUcci6n a tipo. si bien para tomar 
parlé en 1& miJma habrá de COllSignamc el 20 por 
100.- por lo menós. del tipo fijado para la segunda. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana.-NÚIDero 1 de la división. Local 
letra A. en, plan:ta ~ a la izquiet$, de la casa 
n~ S. de la segunda fase del grupo tMaIacanu>. 
en eSta ciudad. en plaza_Doctór Agusún Femández. 
número.-S. que mide 61 metros. 51 decUnetro6 cua
drad,ps, y linda:' Entrando. frente, espacios libres 
y de, accesos; derecha. portal y pasos comunes; 
lzqUierda. casa _ 7. Y fondo, _ Y patio. 

Inscrita.'en elRegistro,de la Propiedad de El Pucr
te de Sama Maria nUmero l. al tomo 1.370. libro 
721. folio 9S vUelto. finca nWI¡ero 16.05S • .inscrip
cióo téptima. 

se tasa la finca en la cantidad de 6.200.000 ........ 
Le significo que la QUa de Ahorros 'de Jerez 

de la F~ como Entidad benéfica que es, goza 
de los beneficios do pobreza leaa1 para litlgar. de 
acUerdo con ~ Real Decreto de 14 de marzo de 
1899. Y Decretcide jguaJ:fecba de 1933. rati.fic:ados 
por la 1egislaci6n vigente, asi como en virtud de 
los articulos 3.° y 5.° del Estatuto 0cnera1 del 
Ahorro. 

Dado en Jerez de la Frontera a 2 de julio de 
1992.-El Magistrado-Juez. Manuel Buitrago 
Navarro.-La Secretaria.iUdidal.-4.877-A 

* 
Doña Isabel DcnninauU Al'varez, Magislrada.J1iez 

de Primera Instancia número 2 de Jerez de la 
Frontera y su partido. 

Hqo saber. Que POT """,<\«>tIa de .... f_ 
dictada en procedimiento judicial Ql.l1l8rio del arti.-
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culo 131 de la Ley Hipotecaria qué con el número 
547/1989. se tramita en este Juzgado, promovido 
por C. de Ahorros de Jerez de la Frontera. repre
sentada por el Procurador sedor don Fernando 
Carrasco Muñoz, contra «Cobarvi. de Viviendas, 
Sociedad Cooperativa Umitada., sobre efectividad 
de préstamo hipotecario. por medio del presente 
se anuncia la venta., en públicas subastas.. por ter· 
mino de veinte días de las fincas hípotccadas que 
al fmal se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para tornar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. un cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes segUn 
el tipo para la subasta. sin cuyo ~uisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse' el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anUncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse pos
turas' por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto aquél. el importe de la con
signación expresada anterionnente. 

Tercera-Los autos y la certificación: del Registro 
a que se rertere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las carsas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán suo. 
sistentes.. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas 

Las aubastas tendrán lugar en este Juzgado , sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras. 14 (sede de 
los Juzgados). a las once de su mañana, en las fechas 
siguientes: 

Primera súbasta: El día 5 de octubre de 1992. 
En ella no se admitirán posruras inferiores a las 
cantidades en que las- fincas han sido tasadas en 
la escritura de constitución de hipoteca y que al 
final se indican. Si resultare desierta y el ejecutante 
no pidiera su adjudicación. se celebra.rli: 

Segunda subasta:. El d.la 5 de noviembre de 1992. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se adnútan posturas inferiores a dicho tipo; 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera. se celebrara: 

Tercera subasta: El día 4 de diciembre de 1992. 
Será sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consig:narse el 20 por 100 
por 10 menO$ ~el tipo fijado para la segunda, 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bienes objeto de las su~ 

Fmca número 40 o solar de 120,25 m'!:tros cua
drados. donde se ubica una vivientia del tipo B en 
manzana nUmero 3 de La Barca de la florida. ins
crita al Registro de la Propiedad nUmero 2 de esta 
ciudad, u! tomo 1.136, sección tercera, libro 54, 
fIllC8 5.655. folio 82. Valorada a efectos de subasta 
en 4.137.428 peseta$, 

Fmea nUmero 9S o solar de 167.67 metros cua
drados. sobre el cual se ubica una vivienda del tipo 
A en manzana número 7, de.La Barca de la florida. 
inscrita al Registro de la Propiedad número 2 de 
esta ciudad, al tomo l.l37, sección tercera. libro 
55. fmea 5.710. folio 17. Valorada a efectos de 
subasta en 3.910.809 pesetas. . 

Fmca númenr65 o solar de 159,77 metros cua
drados. sobre los que se tlbica una vivienda del 
tipo' A en manzana número 5 de La Barca de la 
Florida. inscrita al Registro de la Propiedad niunero 
2 de esta ciudad. al tomo L136, sección tercera, 
hOro 54, folio 132. fInca 5.680. Valorada a efectos 
de subasta en 3.910.809 pesetas. 

Viernes 31 julio 1992 

Se hace constar que la Entidad actora litigia con 
el beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de julio 
de 1992-La Magistrada-Juez. Isabel Dominguez 
Alvarez.-EI Secretano.-4.876-A 

* 
En vírtud de lo acordado por el ilustnsimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de 10$ de Jerez de la Frontera, en proveído 
de esta fecha. dicta40 en el procedimiento Judicial 
sumário del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 508/1990, promovido en nombre de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, Ronda. 
Almena. Málaga y Antequera, por la Procuradora 
doita· Isabel Moreno Morejón, contra don Jase 
Ramirez Morilla y doña Sebastiana Femandez 
Ramirez, en reclatu-ación de un p~stamo hipote.
cario. se sacan a la venta en pública subasta. por 
primera. $egU1lda o tercera vez. en su caso. la flrtca 
hipotecada que·se describirá por el tipo fljado en 
la escritura de préstamo y condiciones que para 
cada una de las subastas síguen: 

Primera subasta: Tendrá lugar el próximo dia 23 
de noviembre de 19-92. por el tipo fijado para ella 

, Segunda subasta: Se celebrará el día 21 de diciem
bre de 1992. por el tipo equivalente al 75 por 100 
del de la primera 

Tercera subasta; Sin sujeCión a tipo. tendrá lugar, 
en su caso, el día 25 -de enero de 1993. 

Todas las subastas 'se celebratáii en la Sala de 
AudienCia de este Aízgado. sito en avenida Tomás 
Ga.rcili Ftgueras, edificio Juzgados. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte 'en las subastas todos 
los postores. sín excepción, deberán consignar ~ 
el JU28ado o en la Cuenta de Depósitos y Con
signaciones del Juzgado. numero 1.251. en .. Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad AnónimalO, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a. eno, y en caso de celebrarse la tercera,. el 
depósito seria igual al de la segunda. 

Segunda-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando para ello en ]á Mesa del Juz· 
garla. junto a aqu,bl. el importe de la consignaciones 
-correspondiente en cada caso. o justificante de ingre
so en la cuent;:¡ indicada. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manffiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá -que todo licitador 
aeepta como bastante los titulos, y q~ ias cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito ql!<! reciama el actor continuarán 
subsj!:iten~, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
tos mismoS. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta-El remate podrá hacerse en Qllidad de 
ceder a tercero, y el preciO del mismo habrá de 
consignarse dentro de los: ocho días siguientes a 
la notificación de SU aprobación. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en planta sexta alta. señalada con 
la letra C. que es la segunda a la izquierda. subiendo 
por la escalera del bloque o casa número 2. sito 
en esta ciudad, polisOno «Madre de Dios ... Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, al 
tomo -835, folio 10 vuelto, fInca nilmero 5.414, ins
cripción quinta. libro 50 de la sección segunda. 

Valorada la fmca a efectos de subasta en la can
tidad de 11.200.000 pesetas. 

Dado en Jerez' de la Frontera a 17 de junio 
de t992.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-8.043·D. 
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LA PALMA DEL CONDADO 

EdiclO 

En virtud de lo -acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
La Palma del Condado (Huelva), con esta fecha. 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hi'potecaria. seguido a instancia de 
don Ismael Pedró Vida!. representado por el Pro
curador señor Martinez Pérez-Peix.. contra don Die
go Oómez Regidor. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, autos 158Jl991. se saca 
a pUblica subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Urbana: Vivíenda unífarnillar integrada en un con
junto urbanístico de 26 viviendas en Matalascañas. 
término de Almonte (Huetva). designada en el plan 
pericial corno parce!la E·I. Se asienta sobre una par. 
cela de 83.85 metros cuadrados con una superficie 
-construida de 105.85 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Palma del 
Condado. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUlgado. sito en calle Rey Juan Carlos. 4, 
segundo, el dia 9 de noviembre, a las once horas 
de su maiiana. previniéndose a los licitadores: 

.Primera.-EI tipo de subasta es de 11.500.000 
pesetas, fijado en la esCritura de prestamo, no admi
tiéndose posturas que ,no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para. tornar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado. el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la.regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y grnvámenes anteriores 
y los preferentes,. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendi,bndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de 10$ mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 9 de diciembre, a 
las oru:e horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valQOlción. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 8 de enero. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en La Palma del Condado a 9 de junio 
de 1992.-La Secretaria.~.047·D .. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Juan M. Carreras Maraña. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento . 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.135 !l991, seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio Vesa González. en repre
sentación de Caja Insular de Ahorros de Canarias., 
que litiga en concepto de pobre, contra Manuel 
Pérex Mosquera con domicilio en avenida Sargento 
Provisional número 16 ampl. P. In., San Bartolone 
de Tuajana y «Terraza Metro. Sociedad Anónima. 
con domicilio en avenída Sargento Provisional 
nÚlUeró 16. ampliación de playa del Inglés, San 
Bartolomé de TIDIJana. se sacan a la venta en publica 
subasta, por primera. segunda 'i tercera vez. por 
el término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado y que 
al final se describen, a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en la calle Granadera Cana
ria. n-umero 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 5 de octubre. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para: la segunda. y por el 7 S 
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por 100 de su valor. el dia 5 de noviembre. a las 
once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se seiiala para la -tercera, Y sin 
sujeción a tipo el día 4 de diciembre. a las once 
horas. 

Se advierte: ,8 los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiendose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tcroero. 

Segundo.-Que para tomar parte: en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito' no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere 18 regla 4.- están de mani
fwsto en la Secretarta.,Que &e,entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; Y que 
las cargaS o gravámenes antenOres y los preferentes. 
si los hubiere; al crédito del actor continuarán ~ 
sistentes. cntcndlendose que el rematante los:acept& 
y queda subrogado en la responsabilidad de lOs.mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana.-VIvIenda unifiuniliar de una planta cos:t). 

truida sobre parte del teneno formado por la patee 
la 24 y mitad de la 23 del lote 33 del plano de 
la urbanización conocido por ampliación de Playa 
del lngIés, en Maspa1omas. del término municipal 
de San BartoJ0m6 de Tirajana. Ocupa una suPedicie 
de 908.57 metros cuadrados. Linda: Norte. con zona 
verde común de110te 33; SW', con'caIle de la urba
nización denominada Sarxentos ProvisionaJ~ al 
oeste, con la parcela 25, y este. con .la mitad de 
la parcela 23. Ocupa Já '\Iivienda 227 metros ~. 
drados. conservando los mismos linderos anterior· 
mente reseñados. Titulo. Declaración' de obra nuew 
en escritura autorizada por el ·Notario de la ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. don Luis Angel 
Prieto Lorenzo. el dia 8 de febrero de 1983, ~ 
nÚIllero 532 de protocolo.. InscripcWo. tomo 1.262 
del archivo. libro 338, del Ayuntamiento de San 
Bartolomé de TInUana. folio 162 vuelto. finca nWne
ro 34.565 inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en 40.900.000 de pesetas. ' .. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
junio de 1992.-El Magistraru,Juez, Juan M. ~ 
ras Maraña..-El Secretario.-4.884-A 

* 
Don Juan M. Carreras Marafta. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de las 
Palmas de Gran. Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de art1culo 131 
de la Ley Hipotecatia, número 664/1985. seguidos 
a instancias del Procurador don Matlas T~il1o' Per
domo, en representación de «Banco Central. Spt::U;-. 
dad Anónima .. , contra «Panificadora la Bartera, 
Sociedad Anónima», se sacan a la venta. en públiCa 
subasta. por primera. se¡unda y tercera vez. por 
el término de veinte dias. y por los tipos que Se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado y que 
al flIlal se describe. a Celebrar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado. sito en la calle Granadera Canaria. 
nUmero 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subaSta d señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteCa. Y tendrá 
lugar el dia 29 de octubre, a las once horas. 

Para el caso de que la. anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. y. por el 75 
por 100 de su valor. el dia 30 de noviembre. a 
las ·once horas.. 

y para el supuesto de que la anterior subasta' 
quedara desierta. se seiiala para la tereera. y sin 
sujeción a tipo. el dia 29 de diciembre. a las once 
ho<as. 

Viernes 31 julio 1992 

Se adviet;te a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indlcados para cada una de eUas. no admitiéndose 
posturas que no cubran- los ~os y.podrá hacerse 
en cálidad-!leccder el remáte a un tercero. 

Segun(io.-Que para tomar ~ en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente Cn 
la Mesa: del ~ o -en el ~lecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
I 00- delliPO sin tuyo requisjto no serán admitidos. 

TcÍcero.-Que lOs autos' y la certificación -de.! 
Registro a que se refiere la rtgla cUarta están de 
manifiesto en la Secretaria; -que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 

, y que las cargas o gra~nes anteriores y las pre
ferentes, si' 'los hubiere, al ciédito del actor con-: 
timiarán- ~stentes. entendíendOse que el rema· 
tánU:',los acepta_y 'Iued:& subrogádo' en la respon
sabilidad de los. mismos; sin destinane a su extinción 
el preCió del remate. 

Los bieqes objeto de subasta son los siguientes 

Piu:'cela de terreno, en la llamada urbanizac16n 
El Goro, establecida en • que era finca El Goro. 
del termino municipal' de Telele. linda: Al norte. 
en una linéa,!ie 41 metros éon, la parcela 24. hoy 
de don Sebastián Sánchez Btisalefta; al sur' en igual: 
linea de 41 inetros, con la parcela número 22.,resto 
de la finca'lQa1rlz: al naciente."CD una Dnea de 18 
~ por donde tiene su acCeso. con la calle de 
la urbani1.acibn.. y al poniente. en ~ linea de 
18 metros. con espacio que le..JCP8I"8 de' 3 metros. 
con la ~la número 34. ~ seil:aJ.ad.a con cJ. 
número 23:·,9cUPa una supcrñcic,útil de."900 metros __ <k los ouaIes por""""""'" __ 
en·1a,Zona, acera y espaeio libre. la superficie ,útil 
de la ~ es de 738 metrQ$ cuadr:ados- Inscrita 
al·t<>nio.1.;55. h1>ro 128 vuelto. finca '10.644. ins
cripción seguru;la del, Registro: de .la Propiedad de 
Toldi:. 

StJ valor a efectos de:SUbasta en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Las. Palmas Pe Gran Canariá a 26 de 
Junio.<Ie 1992.-E! M_o-J_ J ..... M. Co=
JaS Moirada.'-Ef seeretarlo.-8¡05S·n. 

MAr>RID . 

DoQ Enrique Marln López. Magistrado-Juez del Juz.. 
gado de Prunera Instancia. nÚlilem 32 de Madrid, 

Hago saber:·Que en este Juz,pdo 8C sig\len autos, 
sobre p~ judicial 'sumario del articulo 
131 de 18 :Ley' de Hipotecarla, "b\jo, el, m1tnero 
686/19.91.,a ~ de,cRilorde Servici.~ Socie:
dad. .A.qó~. ~tIa don Juan, 1. G6mez ~o 
y doi'ta.Marta Filomena Gomara·ürtep. ~ los cua· 
les,~ ha' acordado sacar a pública ~ por tér~ 
mino· -de ~'te dias. el bien que tueao se dirá, con 
las síguien~_condlcicmea: 

Primera.-5e l>a __ .,..,. que ..... l_ 
e! remate, en primera subaSta. el próximo di&. 21 
de 0I;ju~ de 1992. a las nueve- treinta horas. en 
la Sala de. Audiencia de _ J_. por el tlpo 
de 5.120.000_ 

Seaunda.~Para· el supUeSto de que ~tare 
desierta la, primera, se ha sei\4lado .para la segunda 
subasta el próximo dia 18 de noviembnuk 1992. 
a las,.doce: horas. en la Sala.· de ;Audicncia de -este 
Juz.gad9, con la reb¡ija del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para,la prlmcra, . 

Tert«a.-Si resultare desierta la ~ se ha 
~do par8: la tetcera subast4 el próXimo diá 16 
de diciembre de 1992. a las die% diez horas • .en 
la 8$la de AUdiencia de este Juzpdo. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se ~tirán ~as.que no cubran el tipo de subas
ta cort".t$pondiente. 

Quinta--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores debetán consignar pte
viamente el 2a por 100 del tipo, para ser aanutídos 
a licitación. calCUlándose esta cantidad en la tercera 

26907 

subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podr:i COnSlgnarse en la cuenta provisional de con
sJgnaciones. número 2460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya nUmero 55. Of1Cina 4.070), de 
este ),uz.pdo. presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se enCUentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de' manifiesto en la· Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subast4. entendiéndose que todo licitador 
los acepta ~o bastantes, sin que pueda exigir Dio
gún OtI'O,·y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y 10s preferentes al ~o, del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistent,es y sin cancelar. entendien
dos,e que el adJudical4rio los acepta y queda subro
gadO·en la ~dad'de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 
certado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de· 'ceder ,a tercero. con las reglas que establece.el 
artiCUlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octáva.--caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de' las tres mbastas. se traslada su cele
btaci6n. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de .la semana denUo·de la cual se hubiere 
seAalado la _basta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dla de la ceJébntción o hubiese un número 
exceSivo, de subastas para el mismo di&. 

l't{oVeJ)a.4 devolvtrán las consignaciones efec
tuadas por los ~ a la subasta, salvo la 
que COITCSpOIlda al mejor postor. la qUe se reservará 
en dépMito. como ptantia dél cumplimiento dé la:, 
oblijiaci6n' Y. en su caso.' como 'parte del preciO' 

, de la venta.. _. 
DéCima-si se bubiere pedido por el acreedoi 

basta' el mismo momento de la, celebración de la 
subasta. tanibi6n podrim reServarse en depósito las 
.~'.de los.participanf.CfQUeas1lo acep-._ 
tcn",y que bilbierm. cubierto con sus ofertas 108 PIe
cios de la subasta; por si ~ primer atijudicat.ario 
DO cUmpliese cori su ob1igacl6n y desearan apro
vechar el remate· los otros postores Y siempre por 
el Orden de las. nüsmas. . 

Undécima. -La publicaci6n <le los ¡nesentes odio
tos Sirve como notifIcación en la finca hipotecada 
de los se6alamientos de las subastas. a los efectos 
del áltimo párrafo dé la regla 7.- del artk:ulo 131. . 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en Madrid en la calle Escalona. míme-' 
ro 31. séPtUno. 3, Ciudad Parque Alucbc. bloque 
e-s, de la colonia de Santa Elena. Consta de 57,70 
metros cuachados. InScrito en' el Registro de la Pro
piedad. número 9 deMad;rid.·'tonio 1.859. folio 242, 
fincarnlmero 62.182, Jnscripción.-..&. 

, y para su publicación en el «BoJetin Oficial del 
Estado., expido d presente en Madrid a S de mayo 
de 1992.-:,El Magistrado-Juez. Enrique Marln. 
López._El Sectotario.-3.18J..D.. 

* 
El Ma¡¡istnodo-Juez del J_ de Primera instan

cia n1i,mero ~, de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzpdo se sigue pro
cedimiento especÚll sumario del articulo 13 1 de la 
Ley HipOtecaria, con el número 457/1988. promo
vido ppr Caja Postal de Ahorro., contra don Emi
liano Isidro Cortés Benito y doña Maria del Carmen 
Ram'C)J' Garcia, en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha' acordado sacar a la venta en pública 
~ el J.nmueble que. al final se describe. cuyo 
remáte que tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de octubre próximo 
y die¡; boras, sirviendo de tipo, el pactado ~ la 
escritura de, hipoteca ascendente a la suma de 
20.000.000 de pesetas.. En segunda subasta. caso 
de no quedar rematados los bienes cm la primera. 
el dia 1 1- de noviembre próximo y diez hoJaS. con 
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la rebaja del 2S por 100 del tipo de la primera. 
y en tercera subasta si no se remataran en ninKuna 
de las anteriores. el dia 12 de enero próximo y 
diez horas. con todas las demás condiciones de la 
segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera-No admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 
Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas-

fa, a excepción del acrecdoF ejecutante. deberán con· 
signar previamente en la Cuenta Provisional de Con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao-Vw:ay&. 
el 50 por 100 del tipo exPresado. sin cuyo requisito 
no $Crén ~ a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. ha$ta. el d1a 
señalado para remate podrán hacerse postulU por 
escriIo en pliego cerrado. 

CuartL-:-Los autos Y la certificación· del Regi$trO 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. estén de manifiesto en la ~ 
tarla, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titu.laclón. y que las aupa o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere,.a1 crédito 
del actor continuarán subsistentes.· cnten<Innaose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la· responsabilidad de los mismos. sin destinllI5C a 
su extinción del precio del remate. 

Quínta.-Caso de que hubiera de suspende(se 
cualquiera de las tres 'SUbastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el dla siguiente babil 
a aquél en que estuviera señalada la subasta de que 
se tratare. con las demás condiciones contenidas 

. en el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

VIVienda unifamiliar nÍlIDetO 7. en ténnino muni
cipal de Pozuelo de Alaroón.-PIan parcial de sub
sector Sotnosaguas Centro. hoy calle PrOlJ. número 
27. Consta de planta baja y alta únicamente. La 
planta b$. tiene una superticie construida de 100,97 
metros cuadrados de los que 17.27 metros cuadfa. 
dos se dedicarán a garajc-aparcamiento para una 
plaza de veh1cuJ.o contando., además. en el exterior. 
un espacio preparado para otras dos plazas. Los 
restantes 83,70 metros cuadrados se dedicarán a 
vivienda con un programa de vestibulo, estat...co
medor, con salida a terraza y zona de serVicio con 
oficio con salida a tendedero. cocina. dormítorio 
de servicio o cuarto de plancha y aseo. La planta 
alta tiene una superficie construida de 83.31 metros 
cuadrados, con un proerama de dormitorio principal 
con vestidor y cuarto de bado y tres dormitorios 
con dos baños. La superficie construida de esta 
vivienda unifamiliar es. pUeS de 171.01 metros cua
drados ~cados a vivienda en planta baja y alta. 
y de 17,27 metros cuadrados. dedjcadQ$ a ganije. 
dando un total de 188.34 metros cuadrados. 

El solar sobre el que se halla construida esta 
vivienda tiene una superfiCie de 515 met,ros cun
drados.-y1inda! Norte. eñ linea recta de 23,30 metros 
con la parcela número 6; sur, en línea recta de 
22 metros. con calle interior cesión al AyUntamien
to; este, en linea recta de 22,40 metros. parcela 
número 8. y oeste en linea qUebrada. compuesta 
de dos rectas que. medidas de norte a S\U'. la primera 
de 19,40 metros y la segUnda de 3,30 metrO$. con 
calle E. Inscrita en el Registro de la Propiedad ,núme
ro 1 de Pozuelo de Alarcón. tomo 396, libro 389. 
folios 102. 103. 104 y lOS, fmea registra! número 
22.403. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a don Emiliano Isidro Cortés Benito y doña Maria 
del Cannen Ramos Garcie. y para general co(lo
cimiento, se expide el presente, en Madrid. a 4 de 
junio de 1992.-EI Magistrado-Juez..-EI Secreta
rio.-8.079-D. 

* 
DOJ\a Soledad Femández del Mazo, Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 826/1991 . 

. n -- --'lT'I'!T'!"'"T- di , 
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a itlstancía de Caja de .Ahorros Y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra dofta Maria Reyes Lla
gUDO Pérez. en los cuales se ha acordado sacar a 
pUblica subasta. por tétmino de- Veinte dias. el biene 
qut luego se dir.l, COn las siguientes. 

"Condiciones 

Primera.-Se ha S(:ñalado para que t-enga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo ,día 30 de 
septiembre de 1992 • .a la$. n~ treinta horas. en 
la' Sala. de Audiencia de este Jll7g8do. por el tipo 
de 13.400.000 peaetáS. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda $1baSta 
el pr6ximo dia 2& do,QCtubre de 1992, a las diez 
diez horas. en, la Sala. de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primen\. 
r~ta.-Si resultare desierta la segunda. .se ha 

seiialado para la tercera sub1lsta el próximo dia 2S , 
de noviembre de -1992. a las nueve treinta horas 
de su niaIlana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzpdo. sin sujeción. a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segundá -no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas

, t8' correspondiente. 
Quinta.-Para. tornar Pflrte en cualquiera de las 

tn;IS subastas. los licitadores deberán consignar prl> 
vútinente el 20'por lO(}, del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. téspecto ál tipo de la segunda. suma que 
podrá'- consignarse en la cuenta provisional de con
s,i,jpw::iones bi,imero'2.460del Banco de Bilbao VIZ
caya (c.p¡tán lIaya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
IIIlbastados se encuentran, suplidos por las corres-
pondientes certjfi~nes regist.ralcs, obrantes en 
autOs.. de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo 
.,.ra que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, enten~dost que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir niit
¡Un otro. Y que las cargas Y gravá.menes anteriores 
y :los preferentes al cr6dito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes' y $m -eancelar. entendién~ 
dose que el ~ los acepta y queda subro
,gadó CIi la necesida¡d de satisfacerlos. sin destinarse 
a sU extinciÓl;1 el precio del remate. 
septi,tna.-p~ hacerse posturas en pliego cerra

do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a ter«ro., con las .reglas que establece el articulo 
131 de la, Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subaJta, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la ,semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta s~pemida, en el caso de ser festivo el 
4ia de la celebración o hubiese UD número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devotverán 13s consignaciones efeo
tuadas 'por Jos participantes a la subaS'ta, salvo la 
que corresponda al mejor postOr. la que se reservará 
in depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su casó. como parte del precio 
de la venta. 

Dccima.-S¡ se hubiere pedído por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebraci6n de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y -que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
ik la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obli,gac':ión y desearan aprovechar el 
iemate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécinía.-La publicación de los ~ntes- edic
tos sirve como- notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 

-del Ultimo pátr'afo de la regla 7.& del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

rUlca sita en Las Rozas-, urbaniZación .Parque 
Rozas •• Los Robles l. bloque J-3, vivienda unifa
miliar adosada ~ fila o hilera. la superficie de la 
parcela es de 209 metros cuadrados. La superficie 
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construida en sus tres plantas es de 223. 51 metros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de MaJa
dahonda. al tomo 2.261. libro 271 de Las Rozas, 
folio JI, fInca 15.188. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado_. expido el presente, en Madrid a 30 de 
junio de 1992.-La Magistrada-Juez. Soledad Fer
nanda del Mazo.-El Secretario.-4.793-A. 

* 
Doña Maria Pilar Malina López. Secretaria del Juz

gado de Primera ~stancia número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 1.262/1981 de registro. se sigue 
procedimiento de secuestro a instancia de .Banco 
liíPotecarió de Espatia,. Sociedad Anónima_. repre
sentada por el Procurador sellior Martinez Diez, con
tra la finca que -se dirá, en reclamación de crédito 
hipotecario, y de cuyo inmueble es propietario el 
demandado Moisés Zufia Quixa. en cuyas actua
clones se ha acordado sacar a primera. y pública 
subasta. por término de quinCe dias y precio de 
su avalúo. la siguiente finca en Buñuel: 

Primero.-Registral 5.866~ Casa en calle de nueva 
apertura. todavía sUibombre, que denominados (4); 
no tiene número de orden, si bien en el plano de 
emplazamiento está señalada con el número 11. 
Consta de planta baja y dos más elevadas. con una 
superficie consttuid3. total de 167,94 metros cua
drados y una útil total de 141.69 metros cuadrados 
de los que corresponden 89.84 metros cuadrados 
a la vivienda Y 51,85 aIlocal agrlcola. En la planta 
~ además de la escalera, se sitiut un jardln o 
huerta en su parte posterior y una bajera o anejo 

'agrlcola de 51,85 metros cuadrados y en la planta 
prilnera se ubica un vestíbulo, la cocina, el salón 
comedor y un aseo Y en la planta segunda. cuatro 
donnitorios y un baiio. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tudela, al tomo' 2.253, libro 34 
de Buñuel. folio 33.. finca registral5.866. 

Segundo.-Casa en calle de nueva apertura. todavía 
sin nombre. Q\lC denominarnos (4), no tiene número 
de orden. si bien en el- planO 4e emplazamiento 
está señalada con el número 12. Consta de planta 
baja y dos más elevadas con una superficie cons
tpllda total de 167. 94 metros cuadrarlos y una 
útil total de 141.69 metros cuadrados, de los que 
corresponden 89.84 a la vivienda y 51.85 al local 
agrioola de 5 t ,8 5 metros cuadrados y en la planta 
primen se ubica un vestibulo,. la cocina. el salón 
comedor y UD aseo. y en la planta segunda. cuatro 
dormitorios y un baño. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tudela, al tomo 2.253, libro 34 
de Buñuel. folio 36, fmca registral 5.867. 

La primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo 30 de sep
tiembre a las once y diez. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 8.288.000 
pesetas cada una de las fmeas registrales, pactado 
-en la escritura de préstamo, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Segunda.·Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en el establecimien
to destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercer&. -La cantidad depositada para tomar parte -
en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que 10 admitan. se reservará, a ínstanda del acree
dor. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta. -Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificaci6n del Registro se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformane con eUas, sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes. sí los hubiere, al crédito del actor. con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.. -Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del tenruno de los 
ocho dias sigujentes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximO 28 de 
octubre de 1992, a las once y mez, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te que seré. el 75 por 100 del de aquél1a; y, de 
resultar también desierta la segunda. se señala para 
que tenga Jugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo 25 de noviembre de 1992. a las diez y 
cincuenta. y con vigencia de las restant~ condi
ciones señaladas para la segunda. 

y para general conocimiento se eXpide el presente 
en Madrid, a 23 de diciembre -de 199 l.-La Secre
taria.-1.909-D. 

* 
Don Enrique Marin L6pez. Magistrado-Juez del luz.. 

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre proccdialiento especial del BancO Hipoteca
rio. bajo el número 270/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espafia. Sociedad Anónima., contra 
don Antonio M. Recio Aviles Y otro, en los cuales 
se ha acordado sacar a pÚbüca subasta por término 
de quince dias los bienes que luego se dirán. oon 
las siguientes conWclonea: 

Prirnera..-Se ha señalado para que tenga lUgar el 
remate en primera subasta, el próximo día 5 de 
octubre de 1992.. a las nueve treinta hu{~, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.126.000 pesetas. 

Segunda.-Para el Sij.puesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo d1a 16 de noviembre de 1992. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la reblija del 2S por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare. desierta la se8unda. se ha 
señalado para la ter<::era subasta. el próximo día 
14 de diciembre de 1992. a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pllego cerra
do. en la Secretaria de este JUZgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 42.()()()..9. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070. calle CapitAn Haya. nUme
ro SS de esta capital, presentando' el resguardo de 
d;ello.......,. 

Quinta-También podrán hacerse las ofenas o 
potturas. en el propio ácto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los lmnucbles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales.. obrantes en 
autos. de manifIesto en la Secretaria del Juzgado 
para que PUedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriorts 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el ruUudicatario los acepta y queda su~ 
garlo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sépttma.-No se admitirén postunls en primera 
y segunda subastas que sean infe:rior a las dos ter· 
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

-Y1fli¡d,iili.iii,¡ '.MM" ¡¡ ay 
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Octava. -Las posturas podrán nacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de la 
obligación, y en $U caso, como parte del precio 
de la venta 

Pécima.-$i se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la C(:lebracilm de la subasta. 
también pódrán reservarse en depósito las consig· 
naciQIléS de los participanteS que asi lo- acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos... 

Undécima.-Todos los que como licitadores par. 
ticipen en la subasta accptMtm como suficiente la 
titulación y las ~ Y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad' que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que no hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas. se traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
viernes hábil de la s.cman& dentro de la cual se 
hubÍere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo el dia de la celebración. o hubiese 
un número excesivo de subastas para el mismo-di&.. 

Bienes objeto de subasta 

En los e-xpresados conceptos. asegurando los 
comparecientes, la integra subsistencia de las repre
sentaciones que ostentan, tienen, a mijuicio.la capa
cidad legal necesaria para otorgar la presente escri
tura de compraventa Y. al ef-octo. dicen: 

Don An8el Molina Martinez. que su representada 
«Promotora Inmobiliaria del EstreCho. Sociedad. 
Anónima.. es dueña. en pleno dominio, de la 
Siguiente tinca (número 18 del inmueble): 

Vivienda letra C. de la cuarta planta alta de la 
torte número 4 de la parcela 1X-4 del poUgono 
«El Saladillo •• en el término municipal de ~ 
Es del tipo N·6 dell'royect:o. Consta de varias habi
taciones y servicios y tiene una superficie constntida 
de 97 metr-os 79 decl.metros cuadrados y una super
ficje util de 77 metros 43 decimetros cuadrados. 
Tomando como frente el hueco de escaltra. linda:: 
Por el frente. con te~ y hueco de escalera y 
patio de luces; por la derecha. entrando. con la 
-viVienda letra B de su misma planta; por la izquierda. 
con el bloque número 3, y por el fondo. con zona -Le co1Tcswnde una cuota en re1acjón con el valor 
total del inmueble de 2.069 POf tOO y una cuota 
en los gastos comunes de que esté exento el b<Uo 
COIJlCl'Clal: de 2.219 por 100. 

Ins,Cripción: Ubro 418. folio 19. finca nUme
ro 30582. inscripción segunda. 

Tltulo.~.Escritura de setregaciones. decIaración de 
obra nucva y división de hlpotcea otorpda. en AJge
ciras, el -dia 15 de enero de 1980. ante ¡osé Maria 
Lucena Conde.. Notario de esta ciudad; babiendo 
adquirido el solar por COI:l1pra al Instituto Nacional 
de la Vivienda mediante escritura otargada ante el 
Notario de Cádiz don Manuel Alvarez-Ossorio y 
Bensusan. el dia 7 de diciembre de 1979. ~ el 
nUmero 2.416. 

La constitución en régimen de propiedad hori· 
zontal fue otorgada, en .A.iseciras. el dia 31 de enero 
de 198.0. también ante dicho Notario de Algecitas. 

Garg;¡s.-Las partes se remiten a lo que tesUlta 
del Registro de la Propiedad Y además hacen con_ 

Que el piso citado se encuentra gravado. 

y, para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunídad de Madrid», expido el presente que 
fI1mo a 6 de febrero de 1992.-EI Magistraclo-Juez. 
Enrique Marin López,-EI Secretario.-8,244-D. 
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Don -Enrique Marín López. Magistrado.Juez delJuz. 
gado de ~era Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este J1lZ8ado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 
1.380/1991. a instancia de QUa Postal de Ahorros 
contra iMarbeUa Health Spa. Sociedad Anónimv. 
en 10$ cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
PQT término de Veinte dias. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera--8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 5 de 
octubre de 1992. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
220.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo dia 16 de noviembre de 1992. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
J~. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si tesultare desierta la segunda,. se ha 
señalado para la t-ercera subasta el próximO dia 14 
de diciembre de 199'2.. a las once horas.. en la SaJa 
de Au4iencia de este J~ sin sujeción a tipo.. 

Cuarta-En las subastas primera y segUnda, no 
se adnútirim posturas que no cubran el tipo de subas
ta conespondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiéra de las 
tres subastas.. Jos licitadores deberán eonsi¡nar ~ 
viamente el 20 POr 100 11e1 tipo, para ser admitidos 
a licitación ca1culándose esta cantidad en la tercera 
subasta: respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en'la Cuenta Provisional de Con
signacíones. número 42.000-9. del BanCo Bilbao 
Vucay&:. (Capitán Haya número 55). de este Juz· 
pdo, presentando. en dicho caso, el resguardo del 
in&feso. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por la& corres
pondientes c:ertificaciones registralcs, obrantes en 
autOs. de manifiesto. en la Secretaria del Jur&ado 
para- que puedan examinarlos 10s que deseen tomar 
parte en la 'subasta. entendiéndose que todo Jicit4dor 
los acepta C'olQ.O bastantes, sin que pueda exigir run
gún otro. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicátario las acepta y queda ~ 
gado en la necesidad de. satisfacerlas. sin destinarse 
a su ~n el precio del TOm8lC.. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cetradb. y el remate podm verificarse· en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 do la Ley HipolOC&ria. 

Octava-Caso de qllC hubi~ de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente vicnícs 
hábil de la semana dtmtro de la cual se hubiere 
se1lalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festiVo el ,dia de la éelebraclón, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Novena.-8e dévolven\n las consignaciones efee
t:ua4as por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresPonda al mejor postor, las que se rescr
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, Y en su caso. como parte del precio 
do la venta. 

I)6cima.-Si se hubi~ pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
cons.ig:naciones de los participantes que as1 lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su oblipci6n y desearan apro
vceha.r el remate de los otros postoies y siempre 
por el orden de las mismas. 

Undécima-La pub~ de los presentes edic
tos Jirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas,. a los efectos 
del Ultimo párrafo de la régla 7.- del articulo 131. 
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Bien' objeto de subasta 

Suerte de tierra situada en el términQ municIpal 
de Benahavis (Málaga), llamada Artola. Linda: Nor· 
te. resto de la finca matriz; este. camino de acceso 
a esta finca y a otras; sur, propiedad de doña Flo
rence Neame. y oeste. resto de la finca·matriz de 
donde se segregó. Ocupa una extensión superficial 
de 60 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nllmero 
3 de MarbeUa. tomo 1.262, libro 44 del Ayunta
miento de Benahavis., folio 201 'VUelto. finca registral 
número 1.272-N. 

y pllnl su publicación' en el .. Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 13 de febre
ro de 1992.-El Magistrad~Juez. Enrique Marin 
López.-El Secretario.-8.082·D. 

* 
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Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastaS. se traslada su celebración. 
a la rrusma bota. para el siguiente viernes hábil, 
~gún la condición primera de este edicto. la subasta 
,,,,,,.'l<jjda. 

Novena.~Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los pa:tticipantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. en su caso. como parte del precio de 
la venta 

Décin1a.-Si se hubiere. pedido por el acreedor has
tad. mismo momento de la. celebraciÓn de la subasta. 
tambietl podnln reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hub~ cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si« pritner adjudi~o no CUll)' 

p1iese con SU obligación y desearán aprovechar el 
mnate los otr()$ postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Don ~uan Uccda Ojeda., MagisUado-Juei del Juz. 

gado de Primem Instancia número 31 de Madrid,. , Ambas fmeas en AgulJent (Valencia), calle San 
Ramón nUmero 14. 

Hago saber:: Que en este Juqado se siguen autos 
de procedimiento judici~ su.tñario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. ~ el número- 523/1990, 
a instancia del dIanco Hipotecario de España. 
Sociedad AnóniIna». representado por el ProcuraQor 
don Albito Martinez Dícz. contra don Juan Miguel 
Guijarro Mui\oz, doña Agueda Rodrlguez Fetnán· 
dez y don Enrique Garcla Moya. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince dlas. los bienes -que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones; , 

- Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el prOxin1o dia 5 de 
octUbre de 1992, a las nueve cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. PQr el tipo 
de 3.208.673 pesetas por cada lote o finca. 

Segunda..-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda suba$ta 
el próximo dia 16 de noviembre de 1992. a las 
nueve cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de 
este Jmpdo. con la reblija del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sei'lalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de 1992. a las diez diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo.. -

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean infcrio~ a las dos 
tuceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastás.. los licitadores deberan consignar ~ 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación .. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberim llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8.ya. a la que al depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número. ediftcio Juzgados de J 
InstIUcción y PenaL Número de expediente ó pro
cedimiento 24590000052390. En tal supuesto debe
d acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regist:rales., obrantes en 
autos. de lIlllI1ifiesto en la Secretarla del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gUn otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podn\n hacerse postunIS en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

i'li lf.!i 

Lote número l.-Piso- 2~ puerta 3. Superficie COI1$-" 
truida 117,97 metros cuadrados y útil de 98.93 
metros cuadrados. Inscrita- en el Registro de la Pro
piedad de Onteniente. al tomo 386. bbro 24. folio 
SO. finca registral nUmero 2.459. inscripción segun. 
da. 

Lote núnieto l.-Piso 3. puerta 5. Superficie- con,. 
tn.U.da 117.97 metros cuad:ntdos y útil de 98.93 
metros' cuadrados. Inscrita en el mmno Registro 
de la Propiedad que el anterior. al tomo 386, bbro 
24, folio 86. flOca rqistral n1imcro 2.461. inscrip
ción ......... 

Dad<,> en Madrid a 27 de marzo de I992.-EI 
MagiStrado-Juez, Juan Uccda ()jeda.-El Secreta-
00.--8.169--0. 

* 
Don Enrique Marln López. Magís~Juez del Juz. 

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hag<) saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
solm procedimiento especial <1c1 Banco ffipotcca· . 
Ijo.lM\jo el nUmero 51011'989, a instancia de _Banco 
Hipo~o de Espada. 'Sociedad Anónima.. contra 
Miguel. Jmrrajo N~ y Esperanza Merino. en los 
cu8Ies se ha acordado sacar a púbUca subasta por 
ttnmno de quince dias los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condioion~: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de octu
bre de 1992 a las nueve treinta de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
ftnca número 21.610 en 900.000 pesetas Y las res
Wites 21.5-94. 21.595, 21.596. 21.597. 21.598. 
21.599. 21.600. 11.601. 21.602. 21.603. 21.604. 
21.605. 21.606. 2l.607. 21.608. 21.609 en 
2.079.119 pesetas cada una de ellas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sdalado para la segunda subasta 
el próximo dia 16 de noviembre de 1992 a las once 
horas de su mai\ana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, -se ha 
se~ para la tercera subasta el próximo dia 14 
de. -diciembre de 1992 a las nueve treínta horas 
de su mañana' ~ la Sala de Audiencia de este Juz
gado. $in SUjeción a lipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse. posturas por escrito cn pliego cerra
do en la Secretaria de -este Juzgado, consígnandQ 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta cn la 
cuenta provisional de consígnaciones de este Juz· 
$&do. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
ViZCaya, ofieú'ta 4.010. callc C",-pitán Haya número 
5 5 de esta Capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 
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Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente índicada. 

Sexta-Los tirulos de propiedad de los irunuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certüicaciones registrales.. obrantes en 
autos., de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sín que pueda exigir nin
gUn otro. y que las ca:rgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendíén· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo Y la te~cra será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder e1 remate a un tercero. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efe<>
tuadas por los "participantes en la subasta,. salvo la 
que cotTCISponda al mc:ior postor. la que se reservará 
en depÓSito corno garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en SU caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Se se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también pedran reservarse en depósito las 
consignactone5, de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con SU obligación y desearan apro
vechar . el remate loo otros postores y siempre por 
el oroen de los mismos. 

Undécima.-iodos los que- como licitadores par. 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas Y gravámenes que tengan las 
fincas. iubrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Puodécima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastlÍs. se traslada su cele
braciÓli a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta supendída. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia.' 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve· como notificación en la flnca hipo
tecada: de los seí\alamientos de las subastas. a los 
efectos del lUtiéuIo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 2_ Inscrita al tomo 1.683. libro 
400. foliO' 14. ftnca 21.594. inscripción primera. 

2.-Piso vivienda en la primera planta a la izquierda 
del rellano de escalera.. Se accede por el portal de 
entrada de la izquierda del edificio. Linda: Por la 
derecha. entrando, e izquierda con la zona libre 
urbanizada de la parcela: al fondo. la vivienda mime
ro 3. y al frente, el rellano y hueco de escalera 
y la vivienda nUmero 1. 

Inscrita al tomo 1.683, libro 400. folio 17. fmca 
21.595. inscripción primera 

3.-Piso vivienda en la primera planta a la derecha 
del rellano de escalera. Se accede por el portal de 
entrada a la derecha del edificio. Linda; Por la dere
cha. entrando. e izquierda. con la zona libre urba
nizada. al fondo. la vivienda número 1. y al frente. 
el rellano y hueco de escalera y la vivienda núme
ro4. 

.Inscrita al tomo 1.683. bbro 400. folio 20. flnca 
21.596. inscripción primera. 

4.-Ptso vivienda en la primera planta a la izquierda 
del rellano de escalera. Se accede por el portal de 
entrada a la derecha del edificio. Linda: Por la dere
cha, entrando. izquierda y fondo. los espacios libres 
urbanizados;. y al frente. el rellano y hueco de esca
lera y la vivienda número 3. ' 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400, folio 23. fmea 
21.597. inscripción primera. 
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S.-Piso vivienda situado en la segunda planta a 
la derecha del rellano de escalera. Se accede por 
el portal de entrada de la izquierda del edificio. 
y linda; Por la derecha, entrando. e izquierda. con 
106 espacios libres Ulbanit.ados de la parcela; y al 
frente. el rellano y hueco de eacaIeta y el piso mime
ro 6, y fondo, v1a pública del pobaono. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio 26. finca 
21.598. inscripción primera 

6.-Piso vivienda en la segunda planta. a la ízquier. 
da del rellano de esca1eta. Se accede por el portal 
de entrada de la izquierda del edificio. Linda: Por 
la derecha. entrando. e izquierda. con la zona libre 
uxbani2:.ada; al fondo. la vivienda número 1, y al 
frente. el reUano y hueco de la escaleta Y la 'Vivienda 
rnlmero 5. 

Inscrita al tomo 1.683. h'bro 400. folio 29. finca 
21.599, inscripción primera. 

7.-Píso vivienda en la segunda planta a la derecha 
del rellano de cscaJcra. Se accede por el portal de 
entrada a la derecha del edificio. Linda: Por la dere
cha. entrando. e izquierda. con la zona libre urba
nizada; al fondo. la vivienda número 6, y al frente, 
rellano y hueco de escalera y la vivienda nÚD» 
roS. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio 32. finca 
21.600. inscripción primera. 

S.-Piso vivienda en la segunda-planta a la izqujer
da del rellano de escalera. Se accede por el portal 
de entnlda a la derecha del edificio. lJnda: Por 
la derecha. etttrando. por la izquierda Y por el fondo. 
los espacios libres urbanimdoi de la parcela. y por 
el frente. el rc1lano y hueco de escalera. y la vivienda 
_7. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio 35. finQá 
2 J .60 l. inscripción primcta. 

9.-Piso vivienda situado en la tercent planta a 
la derecha del rellano de escalera Se accede por 
el portal de _ a la iZQuielda del edificio. y 
linda: Derecha. entrando. e izquierda. zona urba
nízada; fondo, vía pública del pollgooo; Y al frente. 
el rellano y hueco de escaltn: Y la 'rivienda n6mcro 
10. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio 38. finca 
21.602. inscripción primera. 

IO.-Piso vivienda en la tercera planta. ala i.zquier
da del rellano de esca1cta. Se accede por el portal 
de entrada a la izquJerda del cditido. Unda: Por 
la derecha. entrando. e izquierda. con la ¡ona libre 
urbanizada de la parcela; al fondo. la vivienda núme
ro 11; Y al frente. el rellano y hueco de escaleta 
Y la vivienda número 9. 

Inscrita al tomo 1.683. h'bro 400. folio 41. finca 
21.603. inscripci6n primera. 

1 l.-Piso vivienda en la tercera planta a la ~ 
del rellano de escaIenL Se accede por el portal de 
entrada a la dcrecba del edificio. Linda: Por la ~ 
eha, entrando,. e ir.quieIda. con la zona llbro urna.. 
nizada; al fondQ. la vivienda número 10. y al f'nmte. 
el rellano y huceo de escalera Y la l'iYienda núme-
ro 12. -

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio 44. finca 
21.604. inscripción, primera. 

12.-Piso vivienda en la tercera planta ala izquicr
da del ..nano de ...aleta. Se accodc por e! portal 
de entrada a la· dctecha del edificio. Uncia: Por 
la dc=ha. entrando, por Ia_ y por e! fondo. 
los espacios libres wftanizados de la parcda; Y por 
el frente. el rellano Y hueco de escalera. y la vivienda 
número 11. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio 47. finca 
21.605. imcripci6n primera. . 

13.-Piio vmenda 'situada en la cuarta planta a 
la derecha del rellano de escalera. Se accede por 
el portal de entrada de 1& izquierda del cdHiciO. 
y linda: Por la derecha. entrando. e izquierda. zona 
urbanizada; por el fondo. Ia"via pUblica del pollgono; 
y por el frente. el rellano y hUClCO de escalera. y 
la vivienda nÓlllero J4. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio SO. finoa 
21.606. inscripción primera. 

14.-Pisovirienda en la cuarta planta. a la izquier.. 
da del rellano de csca1cra. Se 8cceóe por el portal 
de entrada a la izquierda del edificio. Linda: Por 

. la dcm:ha. entrando. e izquierda. con la zona hOte 
ur6anizada; al fondo. la vivienda número 1 S. 'J al 
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frente, el rellano y hueco de escalera., Y la vi'víenda 
número J3. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400, folio 53. finca 
21.607, insaipciÓft primera. 

1 S.-Piso vi.\'iendtt en la cuarta planta a la derecha 
del rellano de ~ Se accede por el portal de 
entrada a la derecha del edifido. Linda: Por la dcre
cha. entra.ndo. e izquierda. con la zona h~ utba
nizada; al fondo, la mienda número J 4. Y al hnto. 
rellano y hueco de escalera y la vivienda núme
.ro 16. 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio 56. finca 
21.608. inscripción primera. 

IB.-Piso vMenda en la cuarta planta a la izquierda 
del reUano de escalera. Se accede por el portal de 
entrada a la derecha del edificio. Linda; Por la dete
cha; entrando. por la izquierda Y por el fondo. los 
espacios 'bbres U!bani1.ados de la parcela en que 
esta situada la editkación. y por el frente, el rellano 
y hueco de escalera' y la vm.enda número 15. 

Inscrita al torno 1.683. hbro 400. folio 59. ~ 
21.609,' inscripción primera. 

17.-LocaJ comercial sito en el bloque.U, de la 
edificación en la parocJa m· 7* del poUgono t.Puerta 
de Madritb. de la ciudad de Andüjar. Ocupa una 
supedicie consuuída de 100 metros cua4:rados. que 
es la total superflcie de este bloque, construido sólo 
en planta ~ Dispone de ,dos accesos y linda: 
Por el norte, o izquierda. la parcela In-6. y por 
la derecha, entrando, al fondo, y al frente. los espa-
cios librel Ulban'zados , 

Inscrita al tomo 1.683. libro 400. folio -62. tinca 
21-6 10. ínt<ripción primera. 

y para 1Jl pubIicaci6n en el .:Boletin Oficial del 
Estado.. expido el presente que firmo en Madrid 
a 22 de abril de 1992.-EI Magisttado-l ..... Enriqu<> . 
Marin López.-EI Scaotario.-8.170-D. 

* 
Don Juan Manuel Fernández L6pez, Magistra~ 

do.-Juex del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid. 

Hace taber: Que en C$1e Juzpdo. al nüzne.. 
ro 284'5/1990 Al. ya instancia de don Manuel 
Concejo ~'to. se tdguen alltc4 sobre dee1alaci6n 
de falleCimiento de doful Teresa de la Cruz Moro. 
nacida en T_ pr<>vit¡<úI de _ e! 

día 30 de .septiembre de 1938. 'hija de I..eoDcio y 
de Josefa. cUYQ Ultimo domicilio éonocid,o fue en 
Madrid,. calle Gundcrico. 3. quien abandonó el 
domicilio ,familiar el dia 23 de junio de 1968. En 
cuYos autos. de conformidad con lo establecido en 
el articulo 2.042 de la Ley de EfUuiciamiento Civil. 
he acordado la pub6c;:aeión del presente edicto. 
haciendoCOO5latIa_de_~ 
a quienes:'pt14iera interesar. 

DadoenMadrida 30 de abril de 1992.-ElMagis
nado.Juez.. Juan Manuel Femández I...ópez.-E 
Sccmario _-7.576-& 

* 
Don Juan Manuel Femández ~ Magistra

do-Juez del Juzpdo de Primera Instancia nUme
ro 30 de Madrid. 

Hace saber: Que en este JU2.pdo. al nU:n1e
ro- 656/1991 Al, Y a instancia de don Dominao 
Alonso R.odriauez.. se siguen autos sobre doclatación 
($e ausencia-de ~ Fl'1Il1ciscoJa'lier Alonso Domin
...... """"'" en Modrie!. 01 cIJa 2 de 8$OSÚ> de 1967. 
hijo de Domingo Y de Socorro. cuyo 61tímo dom:i
ciIiQ conocido fue en Ma4rid. calle Monc:ada,. 101. 
quien el dia 1 <le enero de 1989 CQ&Ddo se encon
traba en F"1llistetre fUe arrastradp por un golpíe de 
mar. En cuyos autos de confoIaOOad con lo esta
blecido en el articUlo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. he acordado-la publicación del -pIe-
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sente edicto. baciendo costar la crustencia de este 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 30 deabril de 1992-El Magis.. 
trado-Juez. Juan Manuel Femández L6pe.z.-La 
SecretariaJudicial.-7.S74-E. 1.- 31'~7-1992 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, MagistradoJuez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzpdo se 6iguen autos 
de procecliInientO judicjal sumario del articulo J 3 J 
de la Ley Hipot:ccaria, biúo el número 01693/1991. 
a Instancia de dIanco de Credito Industrial Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don José 
Antonio Vlcente-Arche llodriguez. contra .:Sumi
_ Ine!. de Micromecáolca. SocledadAno-... 
en los cuales se ha acordado ~ a la- venta en 
públiea subasta por término de veinte dias. los bienes 
que al final del pr;$CDte edicto se descn'birán. lMUo Ias_ 

Priméra.-EI remate se Uevará a cabo en una o 
varias sUbastas,. habiéndose efectuado el señalamien
to SimultáneQ (le las tres primeras que autorim la 
_ 7.' del articulo !31 de la Ley Hipotocaria 
confonne a las siguÍentes fechas y tipos deo licitación: 

Ptimcr8 Subasta. fecha el 5 de octubre de 1992. 
a las diez diezhoru. TIpo de licitación 122250.000 
posetás. sin que sea admisl'ble postuia inferior. 

Sepnda subasta. fecha el 16 de novieinbre de 
1992. a las diez diez horas. TIpO de licitac:ión 75 
por 100 del tVado para la ,prlmeia subasta. sin que 
sea adritW'ble- postura inferior. 

Tercera subasta,.fecba el 13 de diciembre de 1992. 
a las diez diez horas. Sin 'saüeción a tipo. 

_-"-'" __ porte en la _ todos 

10& postoreS. a ~ del áCreOdor cfemandantc. 
deberin CortsígJ:iar una cantidad Igual. por lo menos, 
a120por 100 del tipo aeñaIado ...... la _ 
y sesunda subastas Y. ,en la tercera. una cantidad 
Js:uaL por 10 menps. al 20 por 100 del tipo sefulIado "","·Ia ___ 

Loode ___ .caboencua!qulcr 

Qticina del' Banco ·Bilbao V"tzeaYB. a la que el depo___ Ios_tosdatos:_ 

deo' Primera Insta:ncia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del 'J~: Número 41.000 en la plaza de CastiIJa. 
sinÍl~ edificio JuzpdOs de Instruccilmy Penal. 
númerQ de ex,pediente y procedimiento: 
24S9QOOOOOO1693/1991. En laI supuesto debonI 
~ e! _ de ......., conospon--. . 

,Tercera.-En todas las su~ desde el anuncio 
bastA ... ceI __ ............... por 
_en pIieao __ dotcIosdepOaltos 

en ~ de las formas estabJecidu en el nume
ral anterior~ El escrito deberá contener necca&rla
mente 'la ac::eptación expresa de, las obtipciooa con
Iisnsdas en 10._ ..... del_edicto. 
sin cuyo requisito no seri admitida la pogura. 

CUana.-Laa ........ _ ....... a calidad 
de ceder el remate •. -un tercerO. cesión que deticrá 
efec:tuarIto =.Ia fonna y_{)Jazo ¡mM$toI.en la ~ 
14hSel articUlo 131 de la Ley Hipot.ccaria.. -

Quinta-Loe ..... y la _ del Ro,¡istto 
de 1& ~ a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hípotecaria...." de maní
tiesto en Se:cretariIl. entendiéndose que todo lici
tador acepta como ~tc la titulacióu. 

Sexta.-las car¡as o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los,hUbiere.. al aedito del- actor. con
tinuaran subsístentcS. ~ que el rmna
...... los _ Y queda ..- en la __ 

sabilidad de loa rnisinos. sin destinarle a IV extinción 
el pRCio del remate. . ~-Caso de _ ~ de _. 

a,mlquien de las, tres subasIas, se ttu1ada IU oeJe. 
_ala mioma limo. ...... el __ _ bAbiI. _ la __ <le. __ 

la lUbuta suspendida 
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ücma.-& dO'ro!vorin las ~ efe<. 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se resct-

w:rán en. depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. Y en su caso. como parte- del precio 
de la venta. 

Novena. -Si se hubiecc pedido por el acreedor tu. 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podran reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así _ lo acepten 
Y que hubieren cubierto con -sus ofertas los ptt.Cios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario nO cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el oroen 
de las mismas. 

- Bien objeto de subasta 

Nave industrial. sita en t6rmino de Torrejón de 
Ardoz, _ del poll&oi>o iDdustrial To_ 
enclavada en el bloque XXI. La _ odü\'
ocupa una supedicic de 1.104 metros cuadrados 
aproximadamente Y el terreno sin edificar. de$tinado a caUe _ y _oda, ocupa una _ 

aproximada de 589'30 metros euadrados. wnsti
tuyendo en 1U coqjunt:o una part:eIa que tienen 1Ul* 
_ kltaI de 1.693 _ Y 30 .,.........,. 
cuadnodco. _ Jrucrita en el ~ de 
la Propiedad de Tort<Il>n de Ardoz, al folio 19. 
deI-.. 1.968, delan:hivo, libro 184.ftnca...o-t 
número 12.007. inscripcióI\ cuarta. habiendo can
sado la hipoteca la inlcripción quinta. 

Dado en Madrid a 13dcmayodc i992.-ElMagls
trado-Jucz. JU.&n Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.094-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. MagistradOoJuez del Juz

gado de Primera Instancia. número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este JUzpdo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria ..,., el número 2.42511991. 
a instancia-de «Banco Natwest Match. ~ 
Anónima>. contra oGenera1 MedItemnea de Ind!i&
tria, Sociedad Anónima> (Geminsa~ en loo -.. 
se ha acordado sacar a pUblica subasta por t6imino 
de veinte dias. los bienes que tueao se dirá con Ias_ 

Condiciones 

Primera.~ ha señalado para que tenga lugar- el 
remate en primera subasta. el próximo dia I 7 de 
diciembre de 1992. a las once boms. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
10 J .250.000 pesetas. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que rcsult:arc desier
ta la primera. se ha sefta1ado para la se¡unda subasta. 
el ptOximo dla 28 de enero de 1993. a ra. ~ 
horas,. en la Sala de Audiencia de eSte Juzgado. 
con la retnija del 25 por 100 del tipo ciue lo f\1e
para la primera. 

Tereera..-8i resultaro desierta la squnda. se ha 
sedalado para la tercera subasta el próximo dia 4 
de marzo de 1993, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba&
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera 'de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculindose esta cantidad en la tercenl 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
~es número 2.460 del Banco de Bilbaó Va· 
caya (Capitán Haya. 5S. oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso, el resguardo del .......,. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-

i I 
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pondientes eertük:aciones registraIes. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secreta:rta del Juzgado 
para que pUedan examinarlos los que deseen tomar 
pfU't$ en la subastá. entendiéndose que todo licitador 
tos acepta como bestantes. sin que pueda exigir nin· 
¡Un otró, Y que las cargas. y gravámenes anteriores 
y los prefen:rttes al cft:dito del actor. st loa hubiere. 
continUarin subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudíeatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción .el precio del teJl)$te. 
,SCptima.-PodIán~ postUraS en pliego cerra

do, y el ,remate podrá vmticarse en calidad de ceder 
a 'terceto ron las reaias que establece el articulo 
13-1 delaLc:yHi~ 

oaava....caso de qúe hubiere de suspenderse cual
quieta de lastres subastas. se traslada su celebración 
a_ la misma hora. para el siguiente ~ habil 
de la sémana dentro de la cual se hubiere señalado 
la ,sqbuta suspendída,. en el caso de ser festiVo el 
dla do la cclcbtación' O bubiese',un número excesivo 
de $Jb8ítaS para el mismo di&:. ... 

Nov,ma.-So tlcvolYr:rán 1u consignaciones efec
tuadas """loo ~_ a.1a subasta, salw la 
~ ,eoÚCSpooda allUOjor postor, las que • rescr
..- en depós;to..,...,_ del cwuplimiento 
dCi-la'obtipci60.y._en su: caso, como-parte del precio 
deJa WIlta... , 

Décima,-Si se. bubitJ:w:: pedi40 por el ~ot has
la el Dlia.1no momento de-la celebración de la subasta. 
tamblén pod:OOt -resetvanJe en,depósito las,eonsig
_ dolos ~_ que .,¡ lo acepten 

y qúe 'hüJ;rienm cumuto con sus ofertas los precios 
de la subasta. pOr si el pdmer adjudíc;átarlo no eurn:

. _ .... suob1!peión y "-ron __ el 

rimlare' loa otrQs ~ Y aiempn¡ por el orden 
delaó_ 

Unde¡:;ima.-La pubÍicación de los Presentes edic
toe JirVc como notificación en la finca hipotecada 
do loa sebalán1ientos de las subastas.- a los efectos 
del ~o ~o dela regla 7.- del articulo 131. 

Bíen~ objeto de subasta 

Nave y terreno descubierto en término de Zam· 
goza. poHgono denominado Malpiau, parte de la 
paroe1a. 72. en el plano parccJaQóo del Plan Parcial 
de,'Ordenación de dic~ poligoDo. Tiene una"super
fide total de 2943 metIQs, wadrados. de los que 
se bcaI1aP, construidos 1.825 metroJ cuadrados. 
hallindose el resto Sin~, Consta de dos cdi· 
ficios adQ6ados.. uno de eIlos nave de una J01a:planta 
y- el otro de dos- pl$rtas. En coqjunto existe en 
pl¡uQa-~, ~ de 150 m~ Clladrados y zona 
para: servicios. ~ comedor, zona ~ eorttrol 
y,oftcinas. 325 ,metrof¡ euadrados. y en la primera 
planta _c=xiste el,aIma~ Y IOQntaje que ocupa 750 
metrps, cuad.rados y sala de visitas. sala de .iJ,mtas 
yoftcinás 328 rnetros cuadrados. es decir, -en planta 
~ '1.825 metros cuad:rado$- y en planta .primera 
1.075 'nietros cuadrados. 1.iru:ht Norte. calle E. del 
poligono; este. solar B; oeste, calle G, del polígonO. 
Y por' el sur. $Olar D. 

TItulo: En cuanto a la parcela, el de compra a 
atoare. &:x:iedad AnóniJn,v. en escritura de fecha 
2:h1e febrero de 1989, autorizada por el Notario 
de z.tagoza. don Javier-Dean Rubio, número t.09O 
de protocolO. Y formada por división material en 
otra. ante el mismo Nótario de 8 de mayo de 1989. 
y la"qbra nuévá por reálizaci6n de IntemlB, «Na
cond. Sociedad Anóttinuu. vendedora a «Moare. 
Sociedad Anóninla», sicg(m escritura de declaración 
de obra nue~ de 8 de cnayo de 1989. ante el Notario 
de Zaragpza don Javier Dean Rubio. número 2.291 
dc~lo. 

Cargas: Manifiesta la representación. de la Socie. 
dad déu40ra que la ~ descrita se encuentra libre 
de carps. dado que la condición resolutoria que 
a~, en el Registro de Propiedad ha sido can
~ en ~tura ~rpda en Madrid. el 9 de 
febrero de 1989. ante el Notario de esta capital 
don Antordo FemáJldez Oolfin Aparicio. n4mero 
608 de $U pro(OColo. lla¡o a las partts las adver
tenciils del' artiCQ:Io 175 del Reglamento Notarial 
de la conveniencia de que examinen los libros del 
Resi>tto. 
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.Inscripción: En el ~ de la Propiedad núme
ro 2 de Luagoz.a. tomo 1.972 del archivo. libro 915 
de la sección tercera. folio 100. fmea -número 
45.548. inscripción quinta de fecha 9 de mayo 
de 1990:, de hipoteca. 

y para su. publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadcn. expido el presente en Madrid a 28 dc-mayo 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretatia.-8.0 IO-D. 

* 
El Magistnido-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número la de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1.311/1984, a instancia de «Banco Bilbao 
Vacaya. ~.AnóniJ:n¡p, contra dJoyfer, Socie-
dad Lírrlitada.. Y otros. Y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pUblica subas. 
ta. por término. de veinte dias-. de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa-
dos pericialtnentt en la cantidad de 17.636.750 pese-
las. Cuyo remit.te tendJá lugar en la Sala de Audien· 
cia de éSte Juzgado, sito en la caUe eapitan Haya,. 
66. squnda planta. Madrid. en la fonna siguiente: 

En primera Subasta. el dia 6 de octubre de 1992 
próximo y hora de-las~doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no qUedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el d1a 3 de noviembR de t 992 próximo 
Y hora de bIS doce. 

Y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 4 de diciembre de 1992 
próximo de las doce.. $in sujeción a tipo, pero con 
lás demás condiciones de la segunda. 

se advierte: Que no se admitiran posturas en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de tos tipos de licitación; ~e para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici· 
tadores en la cuenta de consignaciones proviSionales 
de este Juzgado. Banco Bilbao VIZCaya. cuenta 
corriente número 20.000/4. suoursal4070-Juzgados, 
la cantidad igual o superior al 60 por 100 de los 
respectivos tipos de líéitacl6n. que las subastas se 
celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el d1a señalado. para el remate podrán 
hacerse postUra$ por escrito en sobre cerrado, que 
podrá 1icitalSe en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse prevía o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podr8.n reservarse los depósitos de aqUéllos 
postores Que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admít.;Jn, • efectos de que si el primer adjudicatario 
DO cuntpliese sus ob1Jsaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
~ suplidos por ~cación registral. estarán 
~ manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores.. que 
DO tendrán derecho a ~ ningunos otros; que 
asimismo- estarán de manifiesto Jos autos. Y que 
las- cargas anteriores y los preferentes si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el caso de que haya dado un resuitado 
negativo la notificación a 10$ mismos de las subastas. 

La rmea -que se subasta es la siguiente 

Piso t. o del edificio sito en la calle Doctor Vallejo, 
número 12, de Madrid; con una superficie de 79 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 12. al tomo 983. folio 
97.-1ibro 63. fine!: nUmero 46.657. 

Dado en Madrid. a 11 dejuniode 1992.-EIMagis
trado-Juez.-El Secretario.-8.03().D. 
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Doña Soledad Femández del Mazo. Magistrada 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de Madrid,. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotccária bajo el número 1.1J'¡/l989. 
a instancia de Ahorro y Crédito Hipotecá:rio contra 
don Victor Siena Pablo y doha Concepción Armillas 
Toral. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por términO de veinte d1as. el hiene que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Ptimera.-$e ha señalado para qUe- tenga lupr el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de octu. 
bre de 1992. a las diez diez horas de su mañana 
en la Sala de' Audiencia de este Juzaado. por el 
tipo de 9.025.588 __ 

Segunda.-Para el supuesto de qUe resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dia 4 de noviembre de 1992. 
a las diez diez horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 'con la retHüa del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera 

Tercera..-Si resultare desierta la seaund&' se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 9 
de diciembR de 1992. a las doce treinta horas de 
su madana. en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado. 
sin sujeción a tipo. 

CUarta:-En las subastas prllDera y scsunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipO de-subas
ta corresPondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadozes deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la ten:era 
subasta. respecto al tipo de la se¡unda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VlZ~ 
caya (Capitán Haya. SS. oficina 4,070) de este J~ 
gado. Presentando en dicho caso el raguardo del 
inarcSo. . 

Scxta.-Los tItulos de """,;edad de los __ 

subastados. se encucnt:ran suplidos por .laJ corres
pondierrtes ~ reaistraJet;. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Sccretari$ del J~ 
para que puedan euminar10s los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acépta como bastantes,. sin que pueda exigír nin
gún otro. Y qqe las cargas Y gravánienes entcriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin canc.clar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la ncccsidad de satisfacerlos, sin déStinarsc 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima..Podrán hacerse post\lllIS en pliego cena
do. y el remate podrá verlficarse en calidad de ceder 
a tercero. COQ las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipot<carla. 

Octava.-c&so de qué hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastaa, se traslada su CC1ebraci6n 
a la, misma hora. para el 'Siguiente viernes h6.bil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere' ~ 
la subasta suspendida, en el caso de' -ter festivo el 
dia de la celebración o hubiese Wl nÓDlCro exceaivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolverán las cónsi¡nacjones efec
tuadas por los particlpilntes a la subasta. salvo la 
que COfTeSponda al mejor Postor. la que se reservará 
en depósito como pranUa del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

DCcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito ~ consig
naciones de los participantes que &si lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edio
tos sirve como notificación en la finca hipot.ccada 
de los sefialamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de Ia- regla 7,· del articulo 13l. 
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Bien objeto de.ubasta 

Finca sita en Madrid. calle- Uria. número 9, planta 
6>· de una superficie de 60 metros 35 decimctros 
~ 

Inscrita'en el ke¡i~ -de la Propiedad de Madrid 
nUmero 12 al tomo 1.563. libro 419 'de Hort.aIezá. 
folio 123. tirKa: 24.413. 

. Y para $U publicación en C1 tBoletin Ot'icial del 
Estadó» expido el ~ en Madrid a 11 de junío 
de J 992.-La Magistrada Juez. Soledad Femándcz 
del Mazo.-EI Secretario.-8,I40-D. 

* 
El Magistrad<rJuez del Juzgado de Primera Instan· 

cia número 9 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juz.,gado se sjgue. pro
-cedimícnto especial sumario del ~ _131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 480/1988. prom<r 
vi¡jo pOr C~ de AhorroS y_ Pensiones de BaR:clona, 
La Caixa, contra 'don Luis TámIga ~cz)' doña 
Qotilde Enamorado Sáltchez en los que por teSo
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. 
en' púbÍÍca subasta el inmueble que al final se des
cribe. ,cuyo remate que tcndn\. luaar en la Sala de 
Audiencia. • este, Juz,aado. en forma siguiente! 

En primera subasta,. el dia 30 de cx:tubre próximo 
y once horas de m InIU\ana.. sirviendo, de tipo. el 
pactado en la, escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de 8.144.310 pesetílL 

En segunda subasta. cáso de no quedar re.tIUltados 
los bienes en la primera. el dia 26 de noviembre 
próximo y once treinta h()l8S de su mañana. ~ 
la _ del 2S por 100 del tipo de la primera. 

Y en tertíera subasta. si no se retnataran en ntn
guna de' ias. ant-eriores. el dta 18 de diciémbre próxi
mo y diez. 1mn:ta horas- de su rnatuma. con todas 
las domas eondici ..... a. Ia_ pero ... ,..;o. 
dOn a 'tipo. 

Condiciones de la subasta 

PriIneJa.-No se admitirán posturas que no wbnm 
el tipo de _ ... primaanlen_~ 
dose hacer el remate en t:alidad de ceder a terocros. 

Se¡unda.cLos _deseen..,.,.,. ...... en Ia"
la. a cxeepción,dcl ~ejec:utante. deberlm con
signar préviamente en la, ,coenta. provisiónal de conoígnacioDes de _ ¡_ ,Banco I!ilbao VI%coya, 

calle Capitan Haya, SS.el SO por 100 del tipoexpre
sado. Sin cuyo' requisito- no serán a:dmitidos a 
licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta U celebraril en la forma 
de 'rrojas a la llana. si bien. adcmAs,. hasta 'el dia 
señalado para témate pod.rtln ~ posturas por 
escrito; e)J plle80 c:ernado. . 

Cwuta.-Los autos y Iacertificad6n·deI Reaistro 
a que se ~ la reaIa 4.,- del ,artk:ulo ,131 de 
la Ley Hipotecaria_ demanlli..., ... _ 
entCnd.iéndOse que todo' ~ acepta Como bu
tante la titulación. y que laS caíps o ¡ra-v6menes 
anteriores y los-,prefefentes.'ai' loa ~ al,crédito 
del acto( - ___ 

que el rematan .. los ....... y c¡ueda ..-en 
la responSabilidad ~, los DlÍsmOs. sin destinarse a 
su extinción el pfcclo del remate. . 

Bien_de..-

En Madrid. piso vivienda primero, letra, B, de 
la casa sita en esta capital, calle.de Vc1ayos. número 
20, sitwldo en la planta ptimcra del edifi~o sin 
contar la ~ Y' -de sótanos, ocupa una -supertlcic 
de 135 metros 40 dedmetrcis "ladrados aprOxima-
damente. -Consta de vestibu1o, estar, comedor. tres 
dormitoriOs principa1es,.dos baños ~ tena
ZIl Pl"inQ.pal. -cocina. dormitQrio de aerYicio. aseo 
de ServiCio y tenaza' lavadero. Linda:- Al frente, por 
donde tlcnc sq en~ con • de cscaI.era. aseen
BOr. y p¡.o Primero letra A. a la derecha,: ent.;rando. 
con fachada norte ~ .edificio; a la izQuierde..' con 
patio interim'. con la C8$8 número 18 ypiso primero 
C; y fondo, 'con modianeria de la casa número 18. 
CUota: Le c:orresponde un coeficiente de partÍci. 

.~~----- ---

"~.""".,~",,,,,,, ... """", '-'''"''''', ". 
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pacíón en. los elementos y pstos comunes del bloque 
1..303 por lOO, Y en la casa del 3,937 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 
ae Madrid, al tomo 421 del archivo. hOro 290 de 
FUcne8traJ. folio- 151. finca 22.771, inscripción ---y para QQC sirva,de notificación en legal forma 
a don Luis TiuTaga Gonzálcz y doda CJotílde Ene
morado Sánchez y' pata general conocimiento. se 
expide el presente "en Madrid a 16 de junio de 
1992.-El Magistiadp-J~._El Secretario.-4.797-A 

* 
Don Juan Luís Gordillo Alvarez Valdés. Magistra. 

do-Juez titular del Juzpdo de Primera Instancia 
niunero. 40. de Iosde __ 

Hago ~ Que Por resolución de esta fCf;ba. 
dictada en los aUtos de juicio ejecutivo número 
480/1991 • instancia,de_ «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima>. ~ por el Procurador . ..wn. 
AiBüniro VáZqUez Gui1I6n. con~ don Francisco 
J. Chávania Martinet Y otm sobre reclamación de 
la cantidad de L44§.735 pesetas. ha acordado sacar 
a' la venta en primera. segunda y tercera' subastas. 
lqs bienes<mbm¡ados al_o y tasados peri
ciaImente. y qucp. al final 110 upresan. bIijo-laa con-
diciones~ . 

PriJÍieí'a. -Para PQder tomar parte en las subastas. 
los poSibles Ucít:adóres deberán consignar en la Mesa. 
-del Juzgad.Ó. una cantidad igual.- al menos. al '20 
por 100 del _vatuo. sin, cuyo requisito no scrtm 
admi"tidoS. pudiendo en las mismas intervenir en 
calidaétde ceder • tcn:.cro.. 

Seaunda--Desde el ,anuncio de este edicto, hasta 
la <debrilción de las ..-.. podrán _ pos
_por ...,.¡'" y en _ cerrado, _do 
en.1a Mesa de _ ¡ ___ junto. _l ellmporte 
'de, la coosianacl6n expresada .anteriormente. o 
acompadando el respardo de haberla efectuado en 
el-..:imiento_aláecto. 

Fechas de las subasIaa 

1.as subastas tcildiin lugar en la Sala de Audien
cías de este ,Juz,pdo de Primera Instancia número 
40 y hora de las doCe de su mañana, en las fechas 
Naujeptes' 

Priinera subasta: El dia 1 de octubre próximo. 
~ ella no se admitirán posturas inferiores a la dos 
terceras pártes de su avalóo. 

SegUnda _ El .,.. 27 de ..... tno ptÓlIimO.' 

con rebiQa del 25 por 100 de la tasación. 
Tei:cera subasta: El d1a 23 de noviembre próximo. 

SirI sqjeción a tipo. 

_ objeto de subasta 

. Urbana.chaJet _72. sito..,laurbanlzaci6n 
-. de las _ 6 de _ (Madrid).' 
_ en el Reaistro de la Propiedad _ 2 
de l!ofoja-..iIa, A}'UIIUnIento de las _ al tomo 
2.304.libro311.r_154.ylinc:a __ 
18.502. Valórado en 23.100.000 _ 

y- para qUe lirYa de notificac:i6n y su pubJ.ieaci6n 
en,el «Bo.lctin 0ficíaJ del Estado- yeBoletin Oficial 
de 'la Coniunidad AutoDoma de Madrkb, asl como 
en el tablón de anuncios de este IUZWldo.· eXpido 
el.....-. 

Dado ea MacIritt. a 23 de junio de 1992.-& 
~uez. Juan Luis Gordillo Alvarez Val-
.... -La _-8.172-D. 

* 
Por el presente se hace ptlblico, para dar cwn. 

plÚnienro a lo Wspueoro por el seiIor· ~ 
<Io-J= del ¡uzaado de Primera __ 
15 de los de Madrid. _ en·providencia de .... 
fecha diCtada en Jos autos de procodirniento de los 
artü:ulos 84 al 87 de la Ley 19/1985. de 16 de 
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julio. Cambiarla Y del Cheque. número 396/1992.. 
promovido por el Procurador don Eduardo Morales 
Frice. en representación de cHuarte. Sociedad ABó
Ilinlb. sobre denuncia por extravto de pagaré. núme
ro 91067148; lo<alidad de expedición. Madrid; 
importe. 6.607.113 pesetas; fecha de expedición, 
28 do octubre de 1991; vencimiento. 23 de dlciem
bre de 1991; acreedor, «Asfalnor. Sociedad Anó
nima.t. Se ha ordenado fijar un mes a contar de 
la publicación de este edicto,. para que el tenedor 
del titulo pueda comparecer y fOll'llUlar oposición. 

Dado cn Madrid a 24 de junio de 1992.-El Magis
trado-Iuez.-La Secretaria.-8.262·D. 

* 
Don AMIro Lobato La..". Mqistrad<>Juoz del Juz· 

pdo de Primera Instancia númcto 2 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ttamital1 autOlJ 
de juicio ejecutivo 295/1981, seguidos a instancia 
de dndustrias VlCOf. Sociedad .Anóni:ma> ~ 
tada por ,el Procurador sedar Torrente Rlliz contra 
Rosario Roses Espejo Y Fernando Panclla San lose. 
en.virtud de recJamación de cantidad. en lós que 
por providencia de esta fecha,. se ha acordado sacar 
a la vmta en pQbIica subasta por primem., aqunda 
y tercera vez, los bienes embargad.ol que al final 
se desc:rlbirán. p8ns cuyo acto se han señalado las 
siguientes fechas: 

Primera subaSta. 9 octubre de 1992; segunda 
subasta," 12 de tuniem.bre de 1992; tercera subasta 
16 de diciembre de 1992. todas ellas a las once 
horas de 1\1 madana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzaado. sito en CapitAn Haya 66, con las 
siguientes condíciones: 

Primera..-Sen1tá de tipo para la sUbasta la can
tidad de 14.073.500 pesetas. DO admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberan consi&nar previamente en el Banco 
Bilbao V1ZC8.)'ll. edificio de JoS Juzgado$, sito en 
la plaza de Castilla- niuncro 1 de esta capital el 
50 por 100 del tipo de la subasta, admitiéndose 
postums en plica cerrada y puod.iendo hacerse el 
remate con la cuaJidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Los autos y certificaciones se hallan de 
manifiesto en la Sccretarla. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y tos pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarim subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta Y queda subrogado en las ~pon
sabilidades de las mismos. sin ~ a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca n6mcro 4.041, inscrita al folio 115 del tomo 
177 del archivo. Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1992.-EI Magis-. 
trado-Juez,. Alvaro Lobato Lavin."-La Secreta
ria.-8.233-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
1.148/J 990. promovido por .Exteleasing. Sociedad 
Anónintat. contra Javier Quemada Rniz de la Torre. 
Agustín Ferrer Salazar y .Textil Quemada. Sociedad 
Anónima.t. en reclamación de 6.664_622 pesetas. 
he acordado. por providencia de esta fecha, citar 
de reinate a dicha parte demandada. Agu$tln Ferrer 
SaIazar cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el ténnino de nueve dias se persone en los 
autos. y se oponga si le conviniere. habiéndose 
embaIgado los siguientes bienes: Fmea inscrita,. en 
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el Rc¡istro de la Propiedad número 4 de Madrid. 
tQm.o 1.861. toUo 160, finca 38.911, primera planta. 

• derecha. del númerO t 7 de la calle de la Paz. de 
Madrid. $in previo requerimiento de pqO dado su 
isnoradO: paradero. Apercibiendo que caso de no 
-com~ será declarado en rcbetdia.. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1992.-El 
Secretario.-8.111-D. 

* 
Doiía Soledad Femández del. Mazo, Mqistra

da-Jucz del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de Madrid. 

Haao saber:.Que en este JUZgado se siBucn autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la·Ley Hipo(ecati8:,. ~Q el ntJ.mero 382/1991. 
a.-initancUi de Lit auxa. contra doña Conocpción 
AyU6n MaUlo. bIl loe cuales. se ha acon:ia4o sacar 
R, ,pública subasta 'poI' ténnino de veinte dias. el 
bien que luego-se -dir.1. con las mismas condiciones 
qué- las publiéadas -en el Bol~ de fetzha 7 de abril 
de 1992: 

Primera.--Se ha señalado pata la tercef'a subasta 
el pr(Wmo dia 7 de octubre de 1992. a las'nueve 
tremta horas de su tnaiWla. en la Sala de Audiencia 
de ~ Juzgado, sin sujeción a tipo. debiendo con· 
signar la cantidad do 5.866.-650 pesetas. como 20 
pOr" 1-00 para participar en la subasta. 

Bien que- se subasta 

Finca sita en ~ del Monte, urbanización 
.MonteprtncipeJo, ca1le Los Cerezos. número 53, de 
una super6cie de J 97 ntetros. distribuidos en dos 
pJ.antas. construida sobré una parcela de 206 metros. 
Inscrita en el RqiSQ'O de la Propiedad de Pozuelo 
de A1areón nqmero 2, horo 53. tomo 135. folio 
116, fUlea 3.102. 

y paca su publicación en el *Bolctin Oficial del 
Estado •• expido- el presente en Madrid a 8 de julio 
de 1992.-La ,Magístnlda-Juez,. SoIeOad Femandez 
del ~.-El Scctetario.-4.79S-A 

* 
Doña Maria Luz Reyt¡s Gonzalo. ilustrisima señora 

Magistrada Juez. 

Hago saber:: Que t-n este Juzgado nOmero 44 se 
tramitan autos de ejecutivo. otros titulos. bajo el 
númtro 258/l991. a instancia de C~a de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. La, Caixat. CQntra Cristino 
O(tiz M~ Y EncarnaqÓD Bernardo Prieto. y en 
provi,4encia de este d" se anuncia la venta en Pública 
sutmsta. por téimino de veinte dias" de los bienes 
embarpdos al demandado, que han sido tasados 
perjcialmcÍtte ,en la ci.ntidad de 19.750.000 pesetas, 
teniendo, lugar el re(l1atc en la Sala de Audiencia 
de <ste 1uzgado, sito en calle Capitán Haya. número 
66, planta 6.·, de Madrid. en la foema siguiente: 

En-primera subasta el dia' 21 de octubre de 1992, 
a las once horas de su mañana. por el tipo de --En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 19 de noviembre 
de 1992. a las- once horas de su rnafuma. con la 
rebaja del 25 por 100 de la primera.. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 17 de diciembre de 1992, 
a las once horas de $U mañana. con todas las demás 
condicionC$ de la segunda, pero sin sujeción. 

Se advíerte: Que no se admitini postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cub~ las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tQmar parlé deberán consígnat previamente los licio 
tadores, -en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igÚal al 50 por 100 del tipo de valo
recién inicial. en cwlquirnl de las tres subastas., 
sin cuyo requísito no podrá ser admitido a licitación. 
Que las subastas se- celebrarán en la forma de pujas 
a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
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para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que solo el ejecutante podrá hacer postura a callo 
dad de ceder el remate a un tercero. de confonnidad 
con lo dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley 
do- Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los (iepósitos de'aquellos postores 
que hayan cubierto el tumo de la subasta y que 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pued8. aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por orden de 
sus respectivas posturas.. Que las cargas y grava
menes anteriores y los preferentes si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose' que el 
rematante tos acepta y queda subrogado en las ces
pansabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
e:xti.nci6n el precio del remate. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Vtvienda bIijo iz.Quietda. tipo A. en planta baja, 
que es la primera orden de construcción del bloque 
ndmero 4 del coqjunto de edificación denominado 
complejo residencial «El faulan, ubicada en parcela 
T42. si_ta en término de MoUadahonda. 

Inscrita al tomo 2.255. libro 332, folio 105. finca 
6.144. 

Pata su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado •• expido el presenté en Madrid a 9 de julio 
de 1992-La Magistrada Juez. Mada Luz Reyes 
OonzaIo.-La Secretaria.-4.828-A 

* 
Don Francisco Javier Fernándcz Alvarez. Secretario 

del Juzgado de Instrucción número 2 de Madrid. 
y su partido. 

Por medio de la presente hago saber: Que en 
este Juzsado y Secretaria de mi cargo se tramita 
juicio de faltas. 18011991. seguido ante el mismo 
por una falta de malos tratos, habiendo recaído, 
en esta primera instancia. sentencia. de fecha 21 
de octubre -de 1991, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal sig\úente: 

~aIlo: Que absuelvo libremente a Pedro Luciano 
Marta Dorado Ruiz y a Luis Vela Martin de los 

. heéhos que originaron esta causa. declarando de 
oficio tu costas procesales. Contea esta sentencia 
cabe· recurso de apelación. a interponer ante este 
JuzgBdo. en el piare de v~cuatro horas siguientes 
a 18 última notificación y 9De, en su caso, será resuel· 
to por la Audiencia ProvíncÜl1» 

y para que conste $U publicación en el «Boletín 
OficlaI de la comunidad de Madrith. a efectos de 
servir de notificación al referido Luis Vela Martin, 
al hallarse el mismo en J)8C8dero desconocido, expi. 
do y firmo, el presente en Madrid, a 10 de julio 
de 1992.-El Secretario Judicial. Francisco Javier 
Femández Alvarez.-9.70)·E. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad~Juez del Jugado 

de Primera lns"Qmcia -número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. blljo el número 1.511/1990, 
a instancia del .Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don lose Luis Pinto Marabotto, contra Miguel 
Torres Maldonado y otros, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pilblica subasta, por termino de quince 
dias., los bienes que ruego- se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-5c ha señalado para qUe tenga lugar el 
remate, en primera subasta., el próximo dia l7 de 
septiembre de 1992. a tu doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 4.886.000 pesetas. respecto de la fmca regis
tral número 7.385. y 4.886.000 pesetas. respecto 
de la fInca registral número 7.505. 
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Segunda -Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 15 de octubre de 199;!, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primCIJL 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
12 de noviembre de 1992. a las nueve cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sin sujeción ~ tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
_.se-Admítirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para . tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los deposites deberán nevar 8 cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el dep' 
sitante debera facilitar los sjguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado. número 41.000, de la agencia sita en 
plaza Castilla, sin número, edificio Juzgados lns
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001511-90. En tal supuesto 
deberá acompañarse el J"Csguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COf'I'U
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos,. de manifiesto en la Secretaria del Juqado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendi~ que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir .fiin.. 
gún otro, Y que las cargas Y gravámenes anterloRlS 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda su~ 
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destiIiarse 
a su extinción el precio del remate. 

5eptima.-Podran haccBe posturas en pliego cena· 
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ~ 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
qwera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
segün la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efcc· 
tuadas por los panicipantes. la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Dtcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has. 
ta el mismo momento de la celebración de' la subasta. 
también podr8n reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as1 lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas lo!¡; préCio$ 
de la subasta. por si el primer a$Jdicatario no .curo· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
delasmis~. ' 

Bienes objeto de subasta 

l.-En Málaga. carretera de_ Cádiz, sin nUmero, 
portal 25. J.C'-A. calle Antonio Chacón, número 11, 
urbanización .EJ Torcal" vivienda local letra A. en 
planta tercera del portal 25. Ocupa una superlicie 
irtil de 70 metros 79 decímetros cuadrados. di&
tribuida en .halb. estar-comédor, tres donnitorios,. 
cuarto de baño. aseo, cocina. terraza lav:adero y 
terraza solana. CUota: '0,58 por ] OO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Málaga, nlimero 1. 
al tomo 1.905. sección tercera. libro 84. folio 1. 
finca registral número 7.385. -inscripción segunda. 

2.-En Má1aga. al mismo lugar que la anterior, 
portal 25. 8.0 A Con una superficie y cuota iguales 
al anterior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

'lilbi,\1"itN.W' l.";" ma"E"'bM" 
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de Málasa. número J. al tomo 1.905, sección tercera. 
l.ibro g-4, folio 121, fmea registra! niunero 7.505, 
inSCripción segunda. 

Dado en Madrid a 11 de Julio de 1 992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.·EI Secreta
rio.-S.74 1·0. 

* 
Doña Soledad Fernández. Magistrada-Juez del Juz· 

gado de Pnmet;l Instancia nUmero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este J~o se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HípoteCaria. bajo el núm~ro- 66511991. 
a instavcia de doña Maria Carmen Palacios Iriarte, 
contra .Promociones AIcorc6n. Sociedad Anoni· 
malO, y .Parquing Alcorcón. Sociedad Anónima»-, 
en tos cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por termino de veinte' días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próXimo dia 3 
de septiembre de 1992. a las once horas., en la 
Sala de Audíencia de este Juzpdo, por el tipo de 
228.Soo.ooo pesetaS. la finca nümero 646, y 
176.000.000 de pesetas. la flnca 648 duplicado. 

Se¡unda..-Para el supuéSto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo día 1 de octubre de 1992. a 
Jas- once horas, en la Sala de A1idienciá de ~ 
]'IlZgadQ, con la re~ del 25 por 100 del tiPo que 
lo file para la primera. 

T-ercera. -Si resuJt;are desierta la segunda,. se ha 
seiialado para la tercera $Ubasta el prOximo dia S 
de noviembre, de 1992. a las once horas. en la SaJa 
de A.udiencia de este Juzgado. sin sqjecl6n a tisx;. 

CuartL-En las su.bast4s primera y sCgunda. no 
se- ad,mitirán posturas que no cUbran el tipo 'de subes
ta cotn:spOndíente. 

Quinta-Pata -tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los llcitadores deberán cOnsignar pre
Viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a liCitación, calculándose esta canti~ en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. Suma que 
podrá consígriarsc en la cuenta proVbi~ de eón· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, nUmero 55. oficina 4070). de este 
JUZgado, presentando en dich_o caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta. -Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastaclos. se encuentran suplidos por las -corres
pondientes certñ1Cacioiles regjstrales, obrant:es en 
autos. de manüiesto en la SecreUUia del Juzt,ado 
para qUe puedan examiparlos 10$ que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendosc qué todo' licitador 
los acepta como bastantes, Sin .que PUeda exigir nin
gún otro. Y .que. las cargas Y gravamenes anteriores 
y los Preferentes al crédito del actor, Si los_hubiere. 
eonUnUlU'án- subsistentes y sin ~ct:Iar. entcndién-
dose que el adjudicatario los acepta y queaa subro
gado en la' necesídad de satisfacerlos. sin destin-arse 
'8 su extinción el precio del ~. 

Séptirna......,.Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas QUe esbt.blece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de SllSpeDderse 
cualquiera de las tres subastas. se trastaaa su ocle-
bracién a la misma hOra, para el siguietrte Viernes 
hábil de la semana dentro de la cual -se hubjere 
sei'ialado la subasta -suspendida. en el caso de ser 
festivo'el dia de J8 celebración, o hubiese un'número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.--se devolverán las- consignacionc;s cfec-
t\Uldas por los participantes a la subasta. salvo la 
-que corresponda al mejor postor, la que se ~ 
en depOsito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere podido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subuta. también podrán re:servarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que asilo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los p~ 
cios de la subasta, por si el primer adjucli~o 
no cumpliese -con su obligación y desearan apto
vechar el remate los OltOS postores y siempre por 
el ord~ de las ntís.mas.. 

Undeclma.-La publicación del presente edicto 
sirve como notiflC3l;'ión en la finca ltipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
Ultimo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Duodecima.-Unicamene se ejecutan cuatro obli· 
gaciones hipot~ de las 230 emitidas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local restq de la planta ~a. en calle Espada. 
nUmero 23. con vuelta a la de Aralüuez. en edüicio 
comercial en Aleorcón. con una superficie de 1.344 
metros 67' decimetros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propi~d número 1 de A1corc6n. 
al tomo 744.1ibro 8. folio 164, finca nUmero 55.858 
(hoy 646). 

2. Local en planta primera. calle Espada, núme
ro 23. con vuelta a la de AraIUuez. edificio comercía1 
en Alcorc6n. con una superficie de 1.056 metros 
1 dectmetro cuadrados. inscrita en el registro de 
la Propiedad n6mero 1 de Alc0rc6n. al tomo 744. 
libro 8, folio 164, finca nUmero 55.860 (hoy 648). 

Y para- su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado" expido el presente en Madrid a 24 de julio 
de 1992.-l.a Magi.strada·Juez. Soledad P'emándei . 
.-La Sec-"-8,739·D. 

* 
l>on Fra:ncisco 1. Femández Alwrez. Secretario del J_ de Insttucción nfunero 2 de Madrid, Y 
su~. 

Poi medic5 del presente hago sabOr. Que en este 
Ju:zgado y Seemaña 'de_ mi carso. se tramita juicio 
de,faltas. 408/1991. seguido ante el mismo por una 
fal", de lesiones, , agresión.. habiendo recaido en esta 
pt:itrlers'insiáncia. sentencia' de fecha 20 de enero 
dé 1992, cuya parte dispositiva es del tenor litetal 
.;gu;e-. 

.Fallo: Que condeno a don Adrián Ruiz SantQs. 
doña Maria Teresa CarwUaI Lorente y doña Maria 
Antonia casado Arias., como autora-personalmente 
respbnsable de una falta de lesiones. ya definida., 
a la pena de tres dias de arresto menor a cada 
uno de ellos, que,podrán cumplir en su propio domi~ 
cilio. y pago de las costa5, . 

Esta .. sentencia es susceptible de recuno de ape.
lación, a interponer ante este Juzgado, en el plaZo 
de ,vcinticutrtro horas siguientes al de la Ultima noti· 
fiCáción. Y que, en, su caso. será resuelto por la 
Audiéncia Provincial_ ~ 

Y para que conste su publicación en el .BoJcün 
. Oflcla1 de la Comunidad de Madrid •• a efectos de 
servir de noti1icacibn al referido don Adrian Ruiz 
Sap~ al hallarse el mismo en paradero deseo
n~. expido -Y -finno ,H ¡nsente en Madrid. a 
2V de junio de 1992.-E1 Secretario judicial. FlllIl-
cisco J. Femández Alva!1:z.-9.70+B. 

* 
En el J~ de Primera Instancia número 16 

de Madrid. promovido por don Moisés Barpedo 
~ se sigue ~ nUmero J46/199O 
para la dcclluación de fallecimiento de don MoisÉs 
Barguedo SlltJOS. nacido en Madrid el dia '8 de 
febrero de 1947, hijo de: M0iJ6s y Re Isabel. eón 
domiQlio en calle Antesala 'de Monte Carmelo. 
núnÍero 14, de Madrid. que ~ en J947 
sin que desde entonces se haya tenido noticias de 
él; si viviera en estas fechas el desaparecido tendria 
67 alIos de edad. 
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Para su inserción en el «Boletín Oficial dcl Esta~ 
do, Y .Boletln Oficial de la Provincia de T oleda» 
y púb1.ioo conocimiento extiendo el presente, a 18 
de diciembre de 1991.-El Secretario.-7.860-0. 

l.- 31·7-1992 

MALAGA 

Edictos 

Don José Garcla Martas. Magistrado--Juez acciden· 
tal de Juzgado de Primera Instancia. número 2 
de los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número- 396/l991. promo
ñdo por «Sociedad de Crédito Hipotecario .Bao
sander. Sociedad Anónirnn. (Hipotebansa), contra 
David Padilla Callejón y Patricia Benit~ Vega, cn 
reclamación de cantidad. en cuyos autos -se acuerda 
sacar a publica subasta, por primeIa VéZ. termino 
de veinte dias y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca. los biene1 que luego dirán. 
para cuyo acto se ha sei\aJ.ado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo dia 21 de octubre 
y hora de"las doce. bajo los.requisitos y condiciones 
que se dirán. y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta. desde este momento q\l(I
dan anunciadas una segunda y tercera subasta. para 
las que se señala. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el próximo día 23 de noviembre y hora 
de las doce. para la segunda Y el próxímo día 2 1 
de diciembre y hora de las doce. para la tercera. 

Requisitos y OOndiciones dé la subasta , 

Primera.-5erviIá de tipo de la subasta el p~do 
en: la escritura de hipoteca que asciende a 
15.200.000 pesetas.. no admitiéndose postura infe
rior a dicho tip(fde la primera subasta. en la ~ 
serviré. de tipo el 75 por 100. de la primera e igual
mente no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, y la tercera. se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a terceto. 
1ínicamente por la actora. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores.. a excepción del acreedor demandantt.. 
deberin consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado pa¡a la primem 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por Jo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos _ de-'" 
en la oficina del Banco Bilbao VlZC8.}'ll. sita en-calle 
Larios número 12, de esta capital, debiendo los 
depositantes facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Malaga. concepto: 
Subasta. número de procedimiento y número de 
cuenta y aportar antes del inicio de la subasta el 
resguardo de in¡reso CQlTeSpondiente. 

Teroera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cenado en la Mesa 
del Juzgado Y junto a el. el resguardo- de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de esto edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose -que todo licitador ac~ 
ta como bastantes la titulación. Y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes. entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas. sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consig. 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subas.ta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aproveChar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Sexta.-Que para el sl,lpuesto de que intentada 
la notificación del -señalanúento de subastas acor
dado a los demandados en la finca hipotecada, este 
resu1t1lSe negativo. sirva desde este momento el pre. 
sente edicto de notificación en forma a los deman
dados del seiialamiento de subastas acordado. 

Bien objeto de subasta 

NUmero 46. Vivienda unifamiliar señalada con 
el número 46 tipo 0-2. de la Agrupación quínta. 
planta primera. sita en la urbanización ~alucía 
Los Pinos" constntida sobre la parcela de terreno 
dentro de la urbanización «Bel Am. al partido de 
Brijan. del término municipal de Estepena_ Tiene 
una superficie construida de 79 metfO$ 32 deci
metros cuadrados. Se distribUye en «halb. cocina, 
salón-comedOr. das dormitorios. bailo • terraza. por
che y soJarium. Fmea inscrita en el Registro de 
ta Propiedad de Estepona, al tomo 718. libro 510. 
foUo 193" finca nUmero 37.710. inscripción tercera. 

Dado en Málaga a t 7 de junio de- 1992.-El MagiS.. 
trado-ll1e;z. Jose García Martos.-EI Secreta-
00.-8050-0. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 

J-Uz.3jldo de Primera Instancia. número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan al 
nilmero 142/1991-H autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley. HipotéCaria, a instancia de 
«Ban,» Hispano Ám-en-cano. Sociedad ,Anónizna»-. 
contra dOn)uart Lui$ Benitez Vázquez y doi\a Isabel 
Lópcz Espada. sobre reclamación de cantidad. en 
CUYOS autos -se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días y precio f¡jado 
en la escritura de constitución de hipoteca, los bienes 
qqc luCgo d.inn. para cuyo acto se ha señalado en 
Ia"Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dla 3 de didimlbre Y hota de las once treinta horas, 
bajo 1os- reQuisítos y condiciones que ~ diran. Y 
en prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta. deS4e- este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera subastas. para las que se seña
la,. en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo dia 13 de enero de 199.1 y hora de las 
Qn~ 'treinta. para la SégUllda y el próximo día 15 
de febrefo de 199-3. y hora de las once treinta. 
para la tercera. 

Requisítos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servin\ de tipo de la subasta el fijado 
en la !:SCritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferiÓl' a dichQ tipo de la primera subaSta. en la 
segwtd.a, servirá de- tipoel 75 por 100. de la primera 
e igualmente no se adnlltirán posturas- inferiores 
a dicho tipo, y la _tercera. se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en -calidad de ceder el 
remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postOres, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignat una cantidad igual por lo menos 
al 20 pOr 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y. en la tercera, una cantidad 
iguál, por lo ,menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para'la segunda.. Los depósitos habrán de efectuarse 
en la oficina del Banco Bübao ViZCaya, sita en calle 
Lanos nUmero 8, <le esta capital. debiendo los depo
sitanteS facilitar los:si,guientes datos: Juzgado de Pri
mera' Instancia nWncro 11 de Málaga. concepto: 
Súbasta. nUn1ero de procedimiento, cuenta número 
2901. y aportar antes del inicio de la subasta el 
resguardo de ingreso -correspondiente. 

No se admitirá el depósito de -dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercera...-Que desde la publicación de este anUIr 
cio de subastas basta su celebración pódtán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Jwgado y junto a él, el resgUardo de haberse 
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efectuado el dep6síto de la consignación mencio
nada en la segunda de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante, la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante tos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarSe a su extinción al precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de- la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y. desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de- las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 66. Vmenda número 31 tipo A. per
teneciente a la segunda fase del eotUunto residencial 
«Induva., en la manzana 6 del pueblo español de 
Ja urbanización .BeI·Am. en término de Estepona. 
ocupa una superficie de 10' inetros 58 decirnctr05 
cuadrados de los que son útiles 90 metros cuadrados 
para «halt.. aseo, cocina, con porche-Iavadero. salÓn 
comedor. con terraza. distribuidor con escalera y 
tres dormitorios Y un baño.TIene una superficic total 
construidas en terrazas cubiertas de 10,84 metroS 
cuadrados y en terrazas lavadero y patio descubiertos 
de 11,31 metros cuadrados. Se desarroUa en dos 
plantas. 

Inscripción al tomo 599, libro 418, folio 25. ftnca 
núntero 30.788, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Estepena. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca a los efectos de subasta. el la suma de 
13.179.000 ".,...,. 

Dado en Málaga a 8 de julio de t 992.-La Magis
trada-Juez. Carmen Padilla Marqocz.-La Secretaria 
Judicial-S. t 19-D. 

* 
Don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 14 de M_ 
Hago saber. Conforme a lo ordenado por el ilus

trísimo -señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5341l992-A. de esta ciudad, en el expe
diente, promovido por el Procurador don Santiago 
Suárez de Puga Bennejo, en nombre y represen· 
tación de «Bartolorné Sánchez. Sociedad Anónimv, 
e «Hijos de Bartolomé Sánchez. Sociedad Anóni
~. ambas Entidades con domicilio en Málaga, 
paUgono industrial la EstreUa. calle Jimera de Libar. 
nave 3Q.32 y don Bartolomé Sánchez Puche comer
ciante individual. con domicilio en Alhaurin de la 
Tone. urbanización Píno de Alhaurin. parcela 46, 
dedicados al comercio de distribución de alimen
tación, por medio del presente edicto se hace público 
que por providencia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada en fonna la declaración en estado de sus
pensión de pagos de los mencionados comerciantes, 

. dedicados a la actividad mercantil de distribución 
dc alimentación, habiéndose acordado la interven· 
ción de todas sus operaciones. 

Dado en Málaga a 22 dejunio de 1992.-EI Magis-. 
trado-Juez, Ramón Ortega Cortinas.-La Secreta· 
ria.-8.0ó8-D. 

... 
En virtud de lo acordado en providencia del dia 

de la fecha, por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de procedimiento judicial ~umario del articulo 



BOE núm. 183 

131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
372/1992. a instancia del Proctu-ador. señor Conejo 
Doblado, en representación de _Banco Central His
pano Americano. Sociedad Anónima.. se saca a 
pública subasta la siguiente fmea: 

Número 24. VIvienda tipo B. situada en la tercera 
planta alta. sin contar el sótano ni la ~ del edificio 
númerO 13 y 15. de la caIÍe Nosquera de esta ciudad. 
Está situada en su planta frente. conforme' se desem· 
boca de la escalera y ascensor, y tiene una superficie 
construida de 124 metros 99 declmetros cuadrados, 
siendo la construida con parte propozcional de ele
mentos comunes de 147 metros 6 decimetros cua-
drados.. distn1ntida en vestíbulo. cocina. lavadero. 
estar-comedor. cuatro dormitorio$. pasillo distribui
dor, y dos cuartos de batio. Linda: Al frente. de 
su entrada. con pasillo de planta por donde tiene 
su acceso, piso tipo A. de esta planta Y patio central 
de luces y el piso tipo C; por la derecha. entrando. 
con el mismo piso tipo A de esta planta; por la 
izquierda, con el patio central de luces y el piso 
tipo e de esta planta. Y al fondo, patio central de 
luces yealle Nosquera. Cuota. 8.45 por 100. Insc;tita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga, 
al tomo 1.291. folio 154. fmea número 32.072, ins
cripciÓD tercera. 

Para la ceJebración de la primera subasta, se ha 
señalado el- próximo d1a S de octubre, Y hora de 
las once treinta,: en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las ~ condiciones,: 

Primera. -El tipo de la primera subasta es el pac
lado en la escritura de hipoteca. de 8.426.500 pese
tas, no adtnit.iéndose postUras que no cubran el 
expresado tipo. _ 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. ~ 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
Y consignaciones de este Juzpdo. número 2960, 
del Banco Bilbao VlZC8y&. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tcrccra.-Que los autos Y ccrtitlcacionc$ a que 
se ...n... la ..... 4". del lItticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de maniflCSto en la Sccrctarla 
de este J~ cntendiendosc que todo Iicitadot 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.'-Quc las e&rga$ Y gravarnenes anteriorn 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta..-Sc admitirén postulaS por escrito, acn> 
<litando en forma la p¡:evia consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el ejec;:utante. 

Sexta. -A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la squnda, 
a la misma hora y lugar'el próximo d1a 5 de ~m
breo sirviendo de tipo de esta subasta el 15 por 
100 del tipo de la prim~· Y dcbicncJo coosi8nar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séplirno.-A prevención de no haber postores en 
la segUIlda subasta, se scdala la tcrcc1a. sin sWcción 
a _ tipo, en el mismo lugar Y hora. el próxiipo dia 
4 de diciembre debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 7 de julio de .l992.-EI Magis
trado-Juez.-El Sccrctario.-8.12o.D. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 4/1992·R autos de procedimiento del arti· 
culo 131 de la Ley Hi~ a instancia de «Han
co Atlántico. Sociedad Anónima». contra don Sven 
Rune MoJge Y doda Bir¡it Elise Linnea MoJge, sobre 
reclamación de cantidad. en cuyos autos se acuerda 
sacar B públK.:1 subasta. por ~rimera vez. término 
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de veinte dias y precio fijado en la escritura de 
constitución de hipoteCa, Jos bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
de Audiencias de este Juzg,ado. el próXimo dJa 3 
de diciembre y hora de las diez treinta. bajo lOs 
requisitos y condicio.ncs que se diran" y en pre
venc1ón de que no hubiese postores en dicha subasta. 
desde este momento quedan anunciadas una segun. 
da Y ~ subastas. para las que se señala. en 
la 'Sala de Audiencias de me Juzgado. el próximo 
dia 13 de enero de 1993 Y hora de las diez treinta. 
para. la segun4¡I., Y ei próximo dia 15 de, febrero 
de 1993. Y hora de las diez treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Serviril de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteCa. no admitiéndo$e poSturas 
inferiores a dicho tipo en la primera de iN subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75: poi 100 de 
la primera e igtlalmente no se admitirlm J)OStLUaS 
infetj.ores a dicho tipo, Y la tercera. se animcia sin 
sujección a tipo, ))Udien¡:Jo hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceró,. exclusivamente por la 
actOra decutante. 

Segunda-Para poder tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción -del acreedor deman· 
dante, deberán eonsi¡nar una ea:ntidad i8ual por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo ,señalado para 
la primera y $e8U,nda $UbastilS. y en la ~ una 
cantidad __ po< 10 -. al 20 po< 100 del 
tipo_para la ~ 

LO$ dcpósito$ deberin ettctuarse en la oficina 
del Banco Jlilbao Vaeaya, sita'en caUe,Larios. nlime
ro 8, de esta caPiÍal. debiendp los depos.itames fad.. 
litar los sigu'icntéS datos: .Ju.z.pdo de Primera Jm.. 
tancia número 11 de Málaga. Concepto:' SUbasta. 
Número de proccdimjento. cuenta nitméro 2901. 
y aportar antes del inicio de la subasta el ~ 
~ ... 

No se adqtitlrá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del J~ 

1'ercera.~ desde la publicaciOn de este anun
cio de subastas basta su celebración. podtáil bacer5e 
postÚras. por escrito. en pliego Cernido en' la Mesa 
del Juzpdo Y }tinto a él. el ~ de, haberse
efeétUado el depósito de la, cónsignación' mcncío
nada en el níunero 2 de este tdicto. 

Cuana.-Quelos.....,. Y Ia.<erticación del Rq¡i .. 
tro il que se refiere la, regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotcc:aria. se encuentran de manifiesto 
en Sccretaria.-cntendiéndQse que todo licitador ecep
la cpmo bastante la titulaclón. Y que laS, carps o 
gra-vámerlcs anteriores y Iós preferentes. si los. hubie
re. al crédito del actor. contUruatin subSistentes. 
entendién4c>se que, el tentaW'lte los. acepu¡¡-y queda 
subrogado en la ~'de los misinos., sin 
destinarse a su atinci6n ~l precio do! ~ 

Quinta......s¡ se hubiere pt;dido por el aerCedor'ha. 
tael mismo'momento deiace1cbración de la subasta. 
también pod'dm reserwrse en depósito las consi&
naciones de los participantes que asl lo, ac:epten 
y ~ hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer ,adjudicatario no cum
pliese: con su obJ,igación y descaran aprovechar el 
remate los. otros 'postOreS Y siem¡n por ~ orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o villa situada en la urbanizacibn -cLa· 
deta del Aguila., nWmt'os 9, 10 Y 1 (de la ten:;era 
fase. pago Fuente del Perro, del termino mu.nicipa) 
de Nerja, compuesta de una sola planta con una 
superficie total construida de 160'metros CWldrados. 
Dicha·villa o vivienda se encuentra enclavada sObre 
Una parcela de terreno destinada a solar. sitWlda 
en el pago Fuente del Peno. lugar denominado 
Ladeta del Aguila, de este ttnnino municipal, con 
una superficie de 897,67 metros cuad.ntdoJ. 

Inscripción: En el Registró de la Propiedad de 
TorrO)(. al libro 117 del Ayuntamiento de Nerja, 
foijo 222. fmea nUmero 14,723, 
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Dicha fmea ha sido tasada en la escritura de hipo. 
teca. a los efectos de subasta, en la .suma de 
12.500,000 pesetas. . 

:Dado en Málaga a 7 de julio de 1992.-La Magis
trada.Jue,z. Carmen Padilla M8tQuez.-La Secretaria 
_ ...... 272-0. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia, Juet del JUl.g&do de 
Primera Instancia núnlero 1 de Manacor. 

Hace saber. Que en este JUZ,Bado de mi C8IZO. 
bIóo el nútnero 87/1992. se.siaueJ:¡ autos de ~ 
c:edi:miento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley: Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Cerdi. Bestwi. en representación de cBartco 
de Crédito Balear, Sociedad Anónima., contra don, 
TOrn¡U Matamalas Uodra. en reclamación de 
2.009-.403 pCsetas. Y en cuyas actuaciones se ha 
aCordado sacar a la venta.. en primera y púb1icaa 
~ por tétmino de veinte dias Y ~ de 
la Valoración estipUlado en la escritura de COIlJ-. 
titucióndelahi_"' __ 

Primcra.-Rustica. pieza de tierra secano e incfi.. 
visible. áita en término de MaDacor. lIamda La E.mJi.. 
la. 'que mide 8 áreas 87 centiareas. Inscrita al tomo 
4.l53. fibro 870. folio 154. fuiea 39.721. 

Valorada en 1.900-.000 peactas.. 

Seaunda.-Rustica. pieza de tierra secano e incfi.. 
-visible. -sita' en termino de Manaeor. llamada La 
Ermita. que mide 8 áreas 87 centIareas.. Inscrita 
al tomo 4.084. libro 841. folio 138. finca 40.705. 

Valorada en 1.900.000 peseIaL 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.,gado, sito en pJa;a Crcus y FontiroJa. . 
el próXimo dJa 2 de octubre de 1992. a Ju dcIc4 
horas. con arreglo a las cOndiciones generales esta
bIecidas en el Qtado priloepto Y. además. se hace 
consar. que 105 autos Y la ccrtiBcación del Rcsistro 
de la ~. a que sc_ refiere la regla 4.- del 
_ 131 de la Ley Hi-. -., d. manJ. 
tiesto en la$ocrctaria de este Juzpdo, que se arteD
derá que todo licitador acopta' como bastalnte la 
titulÍLQón y que las catpS o' ¡ravítmenea 8l1teJioRJ 
y ,preferentes. si los hubÍeq. al cr6dito do la ac:tma. 
continuarén BUbsislentcs. entendiéndose que el 
~ loa acepta'y queda mbrogado en la ll!&
~bilida(rde-'l()j¡¡ ntismQs, Sin t.kstinarsc a su cxtin
clári el precio: ~ 'teinatc;. Debm consi¡nane'pre. 
'riaineilte-d. 2:0 por 100 del tipo, ~ en la primem 
como en la segunda subastaá" si hubiere lu¡ar a 
eUo. para tomar parte en, las mismas. ~ con
tis;naoi6n se llevart. a cabo mediante inareso de 
diCha 'cmtidad. en 'la '5UCW'S8I del Banco Bilbao VIZ
caya: ,de Manacor y en la cuenta número 
0435:000-18-87.92. en la terceta o ulteriores,que. 
en su' cuo, puedan -celebrarse. el depósito consisti:n\ 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
enla~en~~~~BU~~ ..... Ia ____ _...po< 

...- en p1icao cenodo •. Las pos<unos _ 
hacerse en calidad de ooder el remate a un terocro. 

Para el supuesto de que ~ desierta la pri
l11CIJl JUbasta. se. sefIala para que tenga lugar la segun. 
da el próxilno 28 de octubre de 1992. a las doce 
horas. en, las mismas condiciones que la primem. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y cas,o de resultar desierta dicha 
~ _su~ se ce~ una tercera. sin fitieción'- tipo,el día 23 de ~ de 1992,.también 
a las doce bota&. 

Dado en Manacor a 3 de julio de 1992.-El Juez. 
José L!tis Felis Oan;ia.-El Setretario.-8.053·D. 
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MANRESA 

Edicto 

Don Agustin Vigo Marancho. Magb'trado Juez de 
Primera Instancia número 1 de Maruesa y su 
partido. 

H8so saber:: Que ante este Juzgado. y bajo el 
numero de autos 49411991, se sigue expediente de 
suspensión de pagos de la Sociedad .Productos del 
Cerdo Vic. Sociedad Anónima». con domicilio social 
en calle Francesc Morilgas, número 22. de Manresa. 
haciéndose público por medio del presente edicto 
que por auto dictado en el día de hoy se ha declarado 
a .. Productos del Cerdo Vic. Sociedad Anónima», 
en estado legal de suspensión de pagos. concep. 
tuándosele como de insolvencia provisional, por ser 
SU Activo superior en 492.936.953 pesetas al Pasivo; 
y asimismo se ha acordado convocar y citar a los 
acreedores de la mencionada Sociedad a Junta gene
ral. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Baixada de la Seu. sin 
número. -Manresa. el próximo dia' 14 de octubre 
y hora de Iás once, con la prevención a los mismos 
de que podrán concurrir personahnente o por medio ~ 
de. representante con poder suficiente para ello y 
con el titulo justificativo de su crédito. sin cuyo
requisito no serán admitidos. hallándose hasta dicha 
fecha a su disposición en la Secret:a:ria de este Juz· 
gado el dictamen de los interventores y demás docu
mentación establecida en la Ley de Suspensión de 
Pagos, para que puedan obtener las copias o notas 
que ~timen oportunas. 

Dado en Manresa a 27 de junio de 1992.-EI 
Magistrado Juez. Agustln VIgo Morancho,-EI $ecre· 
tario.-8.083-D. 

MANZANARES 

Edicto 

Doña Maria Gracia Martin-Duarte Cacho, Juez de 
Primera Instancia nUmero 2 de Manzanares y 
su partido, 

Por el presente hace público que en los autos 
de procedimjento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria nUmero 39/1991. de los tra· 
mitQdos en este JUZgadO a instancia de la Procu· 
radora dona Maria Pilar Garcia de Dionisia Mon
tem.ayor. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. contra doña 
Maria Maroto Serrano. para la efectividad de un 
crédito hipotecario, constituido sobre las fmcas que 
despues se describen, ha recaido resolución CUyo 
tenor literal es corrto sigue: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria señorA 
Astudillo Alvaro. 

En Manzanares a 6 de julio de 1992. 
Por presentado el anterior escrito, únase a los 

autos de su razón. de confonnidad con lo solicitado 
y según dispone la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se sacan las fincas a publica 
subasta. por ténnino de veinte dill8, teniendo lugar 
la subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por primera vez el próximo día 15 de díciemb.rp
de 1992. a las once horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. que es del 
{e8istral número 5.865 en 11.600.000 pesetas, y 
el del registra] nUmero 13.331 en 19,200.000 pese
tas; no concurriendo postores se señala la segunda, 
para el próximo día 15 de enero de 1993. a la 
misma hora. que la primera con el tipo de tasación 
de 75 por 100 de la suma antes indicada. no habien
do postores se señala por tercera vez. el próximo 
día 15 de febrero de 1993. Y repetida hora, sín 
sujeción a tipo; publiquese al efecto los correspon~ 
dientes edictos que se publicarán en el tBoletín Ofi
cial del Estado» y .Boletin oticialt de la provincia, 
fijándose otro en el tablón de anuncios de este Juz
gado; obsérvese en lo demás lo dispuesto en las 
reglas 8.& y 9.& de citado precepto legal notificándolo 
en legal fonna al deudor. 

l'lll IljfTII l' ~""I\ ~-
: Id', U,:,i, J, 
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Entréguense tos depachos y edictos necesarios 
para SU publicación al Procurador ejecutante. 

Asi lo propongo a su señoria. Doy fe. 
Confotme la Juez.-La Secretaria:+ 

Bienes a subastar: 

1) Un edificio ,bodega, en la población de La 
Solana. en la calle del General Aguilera. señalado 
con el número 4 duplicado, 'Con su puerta de entrada 
frente a poniente, en dicha calle', ocupa una super
fleie de 500 metros cuadrados. Linda: Derecha 
saliendo. con la caneteru de Manzanares a Infantes; 
izquierda, la fmea segregada. y espalda, finca de 
doña Maria Matoto Serrano. Descripción de la tinca 
registra! 5.865 dupliCado (fmea matriz). despues de 
la segregación practicada. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 1 i .600.000 pesetas. 

2) La descripción de la finca registral 13.331 
(fInca matriz). despué$ de la segregación practicada 
es la· sigúiente: Un edificio bodega,. en la población 
de La Solana. en la carretera de Manzanares a Infan
tes. sin numero, con su puerta de .entrada frente 
'a mediodia. en dicha cáue; ocupa una superficie 
de- 500 metroS cuadrados., Linda: Por la derecha 
'saliendo. don Santiago Reguillo Morales; por la 
izquierda,. doña Maria Maroto Serrano, y por la 
espalda, la finca antes segregada. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 19.200.090 pesetas. 

Expídié-ndose el presento a fin de que sirva de 
anuncio en legal fonna de la celebraci6n de las 
subastas. 

Dado en Manzanares a 6 de julio de 1992.-La 
Juez, Maria Grada Martin-Duarte Cacho.-El Secre
tario.-8.171-D. 

MATARO 

EdicIO 

Doña Dolors Portella Lluch. Magistrada-ll1ez del 
Juz.gado de Primera Instancia e InstrucciónI1Úlne
ro 5 de Mata,r6 (Baroelona), 

Hs80 sa)ler: Que, en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado en el artículo ,1 3 1 de la 
Ley HipoteCaria¡ registrados con el numero 
43rl99I~ promovidos por' Caja de Ahorros Laye
tana. he acordado por proveido de essta fecha. sacar 
a la venta en publica subasta finca que fuego se 
déscribitá. cuyo acto tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este JUZgado, el día 7 de octubre de 
1992, a las diez horas, de no haber postores se 
se'ñaIa la segunda !lIlbasta: el dia 3 de nOVÍembre 
de 1992. a las diez horas, y si tampoco hubiera 
en ésta:, en tercera subasta el clia 2 de diciembre 
de 1992, a las diez horas de la mañana. 

La subasta se celebrará con SQjeción a lo fUado 
en la Ley hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Primeró.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujedón a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo ruado para cada una de las subastas., excepto 
para la tercera que será libre. 

TercerO.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licita¡:1ores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto, una cantidad. igual. por lo menos al 20 
por 100 del precio que si.rve de tipo para cada una 
de eUas o de! de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto,-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse postUras por escrito en plie
go "errado, depo:-.itándose en la Mesa del Juzgado 
jtmto a aquél. el importe de la consígnación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.~El remate podrá; hacerse en calidad de 
cederlo a terceros.. 

Se:rto.-Los autos y la certificación registra! de 
Cafgas y Ultima inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como ba.<rtante la titulación. 
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Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. _al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los- mismos. sin destinarse a su extin~ 
dón el precio deJ remate. 

Fmca objeto de la subasta. tasada a efectos de 
la presente en 9.986.000 pesetas, Y cuya descripción 
es la sigUiente: 

Entidad nUmero dos. Vivienda. puerta única, 
planta segunda de la casa sita en ToreUó, calle Man
lleu,. 87, Inscrita en el,Registro de la Propiedad 
de ViC número dos.. tomo 1,735, libro 153. de Tare-
110 folio 20, finca 4.411. inscripción segunda. Se 
hace constar que la actora litiga con el beneficio 
de justicia gratuita. 

Dado en Mataro a 29 dejunio de 1992.~La Magis
trada-Juez, Dolors Portella Lluch,-El Secreta

. rio.-4.800.A 

* En virtud de10 dispuesto por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 4 de los de Mataró y su par
tido, en los autos de menor cuantla núme 
ro 464/1989-A. seguidos a instancia- de la Procu
radora señora DOmenech Fontanet. en nombre y 
representación de' «Fabricación y Suministros Tex
tiles. Sociedad Anónima». contra doña Francisca 
Mcdina Jiménez. por el presente se saca a primera 
y publica subasta, por térnrino de veinte días. la 
finca embargada a la demandada que luego se dirá,. 
señalándose para dicho acto el próximo dia 1 de 
octubre. a las doce horas de su mañana, en este 
Juzgado. y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 7.250.000 
pesetas no admitiéndose' posturas que no cubran 
las dos terceras partes-del mismo, pudiendo también 
hacerse en la fonna indicada en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuictamiento Civil. segUn la nueva 
redacción de la Ley lOfl992. de 30 de abril. pudien
do ceder el remate a un tercero sólo el ejecutante, 
ni postores que no hay.ln depositado previamente 
en establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de aquel. excepto el actor que queda exo
nerado; que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes que existieren a la deuda del actor que
darán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que la certificación de las cargas 
titulos de propiedad Se encuentran unidas a los autos 
para poder ser examinados por cualquier partici
pante. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con aquellos, no teniendo derecho a 
exi8lr ni11gO.n otro. Para el, caso de que nO hubiere 
postor en la primera subasta. se señala. para que 
tenga lugar la segunda. el próximo día ID de noviem
bre, a las doce horas de su mañana. con rebaja' 
del 25 por 100 de la tasación, es decir. 5.437.500 

, pescla&. no admitiéndose postura inferior a este tipo. 
Asimismo. si en esta segunda no hubiere postor, 

se señala para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo día 17 de diciembre, a las doce horas 
de su mañana. sin sujeción a tipo. debiendo depo
s,itare120 Por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

F1nca objeto de subasta: 

Casa sita en ténnino de Dosrius, urbanización 
La Esmeralda 2. con frente a la calle de Argentona. 
numeros 13 y 15. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Mataró al tomo 2.978. folio 
11. fmca nUmero L697, libro 78. 

Dado en Mataro a 29 dejUDio de 1992.-La Magis
trada-Juez.- El Secretario judicial.-8.151-D. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Navalcamero y 
su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y a instancia de don Emilio Garcia-Gasco Peñalver. 
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se tnu:nita expediente de declaración de herederos 
abientcstado de su hermana de doble vinculo doña 
Rosario Garcia-Gasco Pedalver de sesenta Y siete 
años de edad, soltera natural de Cor:raJ. de AlIrl$guer 
y vecina de A1dea del Fresno. hija legitima de don 
Meremundo y doi\a Valentina. habiendo compare
cido don Pedro Gutiétrez Sánchez Roldán don 
documento nacional de identidad 3,571.941 Y don 
Félix GutiéITez Garcla-Gasco con documento nacio
nal de identidad 1.108.016. llamándose por medio 
del presente a cuantas pm;onas se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia para que dentro del 
término de treinta dias contados desde el día siguien
te al de la publicación del presente edicto en el 
«Boletin Oficial del Estado» y de la provincia, com
parezcan en este Juzgado reclamándolo. 

Dado en Navalcamero a 8 dejunjo de 1992.-La 
Juez. Cristina Fernández Gil.-La Secreta
ria.-8.221-D. 

ONTENIENTE 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Martinez. Jueza 
de Primera Instancia e Instrucción nUmero 2. de 
Onteniente (Valencia). 

Hago saber. Que en- este Juzgado se sigue juicio 
verbal de faltas número 47511989. sobre daños y 
lesiones tráfico. en el cual se ha dictado auto de 
prescripción. 

En el cual los fundamentos de derecho son del 
siguiente tenor. 

«Unico.- El articulo 112 del Código Penal al regu
lar las causas de extinción de la responsabilidad 
penal en su número 6 del citado texto desprende 
que las faltas prescriben a los dos meses. desde 
el dia en que se paraliza el procedimiento. 

En el caw presente dicho procedimiento quedó 
paralizado al transcurrir más de dos meses- hasta 
la localización de Ramón GonzAlez Oliver. 

VIStos los. artku.Ios citados su señoria acuerda: 
Que debo decretar y decreto el archivo del presente 
juicio de faltas por causa de prescripción. 

Contra este auto se puede interponer recurso de 
refonna. dentro de los 3 dias Siguientes a su noti
ficación, ante ~te Juzgado. 

Asi. por este auto. lo acuerda. manda y finna 
doña Maria del Carmen Moreno Martinez. Jueza 
del JUZgado de Instrucción nUmero 2 de-Onteniente, 
doy fe.» 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
lesionado Fernando Pérez Botero, expido la presente 
a 7 de julio de 1992.-La Jueza, Maria del Carmen 
Moreno Martinez.-El Secretario.-9.s0S-E. 

* 
Cédula de citQcKm aju/cio 

En virtud de resolución de la señora Juez dé 
Instrucción dictada en este día en el juicio de faltas . 
número 71/1990 sob.re apresión, se cita a Manuel 
Ló~z Sánchez. actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala de Audiencía de 
este JUZgado. el próximo día 29 de octubre a las 
diez y veinticinco horas, al objeto de asistir a la 
celebración del juiciO verbal de faltas. en calidad 
de denunciante previniéndole de que deberá com
parecer con los modios de prueba ce que intente 
valerse y. de que puede ser asistido de letrado. Caso 
de que resida fuera de la circunscripción de este 
Juzgado, no tiene obligación de acudir al acto de 
juicio, pudiendo dirigir escrito al Juez, alegando lo 
que estime conveniente en su defensa y apoderar 
persona que presente en aquel acto las pruebas de 
descargo que tuviere. instruyendosele del arttculo 
970 de la Ley de E1ijuiciamiento Criminal, pudiendo 
las parteS comparecer asistidas de Abogach 
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y para que sirva de citadón en forma al referido 
Manuel López Sánchez, en ignoradO paradero. expi
do la presente en Ontiyent a 8 de julio de 1992.-La 
Secretaria._9.702_E. 

ORIHUELA 

Ediclo 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Juez sustituta 
de Primera Instanda e Instrucción número 4 de 
Oñhuela, que cumpliendo lo acordado ~n provi
dencia de esta fecha., dictada en los autos de pro
cedimiento judiCial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. número 25 del año 1992. pro
mGvido por el Procurador don Francisco Luis 
Esquer Montoya en reJ)re$entación de Caja de 
Ahorros de Murcia. se saca a pública subasta por 
las veces -que se din'tn y término de veinte días 
cada una de ella$, la finca especialmente hipotecada 
por don Valeriana Medina Pamies y doña Maria 
Rosa Lorente Gutiérrez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de est-e JuZgado por primera vez el próximO dia 
14 de octubre de 1992. a las doce horas al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 2.600.000 
pesetas para la finca ntimero 3.71 t y de 12.300.000 
pesetas para la finca número 3.712, no nabiendo 
postores, se señala por squnda vez el dia 11 de 
noviembre de 1992. a las doce hofas. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta swna; DO habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez 
sin sujeción a tipo el dia 9 de diciembre, a las 
dOCe horas. celebrnndose en su caso estas dos últi
mas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se. admitirá postura aI¡;una que sea 
inferior a la cantidad de 2.600.000 Y 12.300.000 
pesetas para la primera y segunda finca que es el 
tipo pactado en la escritura. en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta 'suma, y en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta se admítU't sin SQjc
ción a tipo. 

Segunda. -Salvo el derecho que tiene parte actora,. 
en todos los casos de cobc:wrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
JUlgado o en el éStablecimienlo destinado al efecto 
una -cantidad igual. por lo menos, al 20. por 100 
del tipo, tanto en la prinléi:a cori:lo en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tvmar parte 
en las mismas. En la segunda subasta el dep6aito 
consistira en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será aplicab~ tambien a eDa. 

Tercera.-Todas-las posturas podrtm hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celeblllción de la subasta 
de que se trate, depositando én la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consl.gnación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecímiento destinado iÚ efecto. 

Cuarta,-Los autos y la ceniñcacilm del Registro 
a .qUe se refiere la regla 4: del arttculo 131 de 
la Ley HipotéCaria están de manifiesto en la Secre
tarta; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsísten1e entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
lPiclones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampocó se adrníti1'á 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
exp~ de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peí'juiCiD de la que se lleve a cabo 
en la finca hiP9tecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjukiantiento Civil. de no 
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ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Las fincas que por la presente demanda se de
cutan tiene la descripción siguiente: 

L- Dos.. Local comercial en planta baja del 
edificio en Bigastro. en ealIe de Aureliano DIaz, 
número SO. está situado en el lado izquierdo del 
edificio mirando-desde la calle de su situación. Ocu« 
pa una extensión stiperfici.al de 85 metros 48 deci
metros cuadrados, s.iri distribución interior. Linda: 
Mirando desde la calle de su situación, frente, calle 
de Aureliano rnaz. a la derecha,. el local anterior
mente descrito~ fondo, Genernlllañuls; e izquierda. 
herederos de José Pérez; Grao y en parte,. patio de 
luces. 

2.- Tres. V:rvicnda en planta primera de edi-' 
ficio del pueblO de Bigastro, en calle Aureliano Diaz, 
número 50. Ocupa una-extensión supeñicial de 178 
metros 25 decimetros cuadrados. distribuidos en 
varias dependencias. Linda: Mirando desde la caDe 
de $U situación frente. dicha caDe; derecha,. Dolores 
Fuentes y en parte hueco de escalera; izquierda, 
herederos de José Pérez Grao Y en parte patio de 
luces; Y fondo. calle del General Bañuls. 

Fmcas inscritas en el 'Rqistro de la Propiedad 
n.umero 1 de Orihue:la al_tomo 1.539, bbro 46, folio 
J 08, finca regiSUUl numero 3.711. inscripción segun. 
da: yal tomo 1.539. libro 46, folio 110, finca número 
3.712. inscripción segunda. 

Dado en Orihuela a 10 de junio de 1992.-La 
_ .... 039·D. 

OVlEDO 

Edicto 

Anuncio de subasta 
Los dias 8 de octubre. 5 de noviembre y 3 de 

diciembre de 1992. ~ ías doce boras, se celebnna 
én la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
lnstancia nú::mero I de Oviedo. primera, segunda 
y tercera subasta. respectiVamente. todas ellas pú:bJi
-cas. del bien que luego se' dirA, embargados a la . 
parte demandada en Jos ~ número 15 de 1991. 
del atttcuJo 131 de la Ley,' Hipotecaria. seguidos 
a instaricla de la Procuradorá doña Carmen Cervero, 
en nom,bre y repRSentación de C$ de Ahorros 
de Asturias contra «NalÓD Estudio. Sociedad Anó
ni:rn.In, en la$ $igUieotes 

Condiciones 

Priment.-Servlrá d.e tipo para'la primera subasta 
el precio de tasación que más abajo se coow&na
y para la segunda el 75 por 100 de dicho precio, 
no admitiéndose. posturas que _ no cubran el tipo 
de cada subasta; la tércera..-se celebrará sin sujeción 
a tipo pero, en -su caso, se observará lo dispuesto 
en el articulo 1.506 de la Ley de EIUuiciam.iento 
Civil. 

Segunda.-Los licitadores debetan consignar 
so1;!re la Mesa del JUZgado -o establecimiento público 
destinado al efecto, ei 20 por 100 del tipo de subasta 
(en la tercera se,tendrá en cuenta el correspondiente 
a la segunda), sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse poSturas por escrito en sobre cerra
do, en las condicioncs prevenidas por el a.rtlculo 
1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Tercera-Los inmuebles sé sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de titulos, pero fIgUra 
en autos certificación- del Registro de la Propiedad 
en que conste su situación registra!. entendiéndose 
que todo licitador acepta CQII10 bastante la titulación 
y que las- cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si Jos hubiere, al crédito de la actora, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarsea su extinción el preciO 
del remate. 

Cuarta..-Las subastas segunda Y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubiera postores.. 



26920 

Quinta.-La subasta se celebrará finca por finca. 
y se suspenderá en cuanto se alcance: la totalidad 
de la reclamación de los autos. 

Ftnea objeto de subasta 

Número diez: VIVienda tipo A. izquierda. sita en 
el segundo piso, y a ella se accede por medío .jel 
portal y aUa de escalera número 1; ocupa una super~ 
ficic útil de 81 metros 63. decimetros cuadrados. 
Linda; Según fachada principal del edificio: fRnW. 
terreno común; espalda. terreno comUn y ¡:¡Ya de 
escalera; derecha, caja de escalera y la vivienda dere
cha tipo B. e izquierda. terreno común. 

Ttene una cuota de participación de 4 centésima$ 
18 diezmilésimas. Inscrtta al tomo 639. libro 545, 
folio 25. finca número 68.933. 

Valorada a efectos de subasta en 5.075.000 _. 
Asimismo se notifica por medio de la presente 

a la demandada «Nalón Estudio. Sociedad ~ 
nimaJ., en la persona de su representante legal el 
precedente edicto Y fechas de subasta a los efectos 
proceden.es. 

Dado en Oviedo a 24 de junio de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-8.163-D. 

PAlMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magí~Juez del Juzgado de.Primera instan
cia. número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el número 
1.220/1991-2-M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de cMarch Hipotecario. 
Sociedad AnóniIrun. Sociedad de Crédito, repte
sentada por el Procurador don Juan Garcia Ontoria. 
contra don Pedro VlZC$lTO Grau y doña Joseflli Miró 
Arrecio. en reclamación de 99.756 pesetas de prin. 
cipal. mils las señaladas para intms y CO$tas que 
se fijarán postcrionnente, en CU)I8S actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y tipo de tasación. las siguien
tes fincas contra las que se procede: 

1-. Urbana.-Casa que consta de tres pisos., que 
constituyen tres viviendas. arrendadas a distintos 
inquilinos. situada en la calle San BartoIomé, en 
esta ciudad seftaladacon el número 10, hoy 4. Ocupa 
una superficie de unos 57 metros cuadrados. y linda_: 
Por la derecha, entrando, con casas de don Cayetano 
Forteza; por la izquierda. con la de· don Bartolomé 
Reos y de don José Corté:!!; por la espalda con 
la calle Jaime n y por la parte inferior con casas 
de don Antonio con su solar. 

Inscripción al folio 181. del tomo 2.508 del archi
vo. libro 393 de Palma Catedral. finca número 
2.811. inscripción 17. 

2--. Urbana.-Piso entresuelo, de cabida 57 
metros cuadrados y tiene su entrada por el. número 
16. hoy 6. de la calle de San Bartolomé. que linda: 
Por su frente, dicha calle; izquierda, entrando. el 
entresuelo. el entresuelo de herederos de don Bar· 
tolomé y don Nicolás Enrich Cortés; por la espalda. 
con la calle Jaime n por la parte superior con los 
pisos de los propios de don Pedro VlZC3ITO y esposa.
y por la inferior. en parte con la planta baja de 
don Antonio Pico y en parte con el zaguán del 
susodicho don José Enrich Cortés.. 

Inscripción al folio 109. del tomo 2.714 del archi
vo. horo 365 de Palma L fmea número 5.750. ins
cripción_ 

3-. Resto de una casa sita en la calle San Bar· 
tolomé de esta ciudad. que consiste en Z8$Uán. seña· 
lada con el número 16. consistente en primero. 
segundo, tetcero Y cuarto piso. dividido este Ultimo 
en dos viviendas. desván y terrado, de cabida unos 
131 metros 87 decimetros cuadrados, o 10 que fuere. 
Lindante: Por el frente. con dicha_calle San Bar· 
totomé; por la derecha. entrando con casa- de Bar. 
tolomC Reus y de hennanos Cortes Piña. por la 
izquierda con casa de don Bartolomé y don Nicoll$ 
Cortés, y de herederos de don Miguel Cortés, y 
con la calle Jaime n. por la parte inferior con un 
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primer piso o entresuelo propiedad de don Rafael 
Aguilo- A.gui1o y d9ña Magdalena Llull Massanet. 

Inscripción al folio 77. del tomo 2.315 del archivo. 
tibro 395 de Palma l. fmea nUmero 4,770. inscrip
ción sexta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~do. sito en General Riera. número 113. 
primero. de esta ciudad. el próximo dia 5 de octubre 
de 1992. a las once treinta horas. En caso de quedar 
desierta la Primera. -se celebrará una segunda subas
ta. con rebltia del 25 por 100. el día 5 de noviembre 
de 1992. a la misma hora que la anterior. Y para 
el caso de resultar desierta esta segunda. se ~lebrará. 
sin sujeción a tipo una tercera subasta el dia 4 de 
diciembre de 1992. a la misma hora. sin SUjeción 
a tipo; todas ellas btVO 1as siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo de la subasta es de 2.872,000 
de pesetaS. la primera (mea. 10.600.000 pesetas la 
~ finca y 19.334.000 pesetas la finca descrita 
en último lugar, no admitiéndose postura.$ que no 
cubmn ,c;ticba swna. 
Se~da.-Para tomar parte en la subasta deberán 

rons.i&nar previamente los licitadores una cantidad 
igual por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de tasa· 
ción éIl la cuenta comente. de depósitos y consig
naciones judiciales nútnero 45100017122091. que 
este J~o tiene abierta en el .Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónímb-. plaza del Olivar de esta 
ciudad. 

Tercera.-l'Qdrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-De$de el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego .cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se reflere el apartado segundo () acornpái\ando 
el teSgQirdo de, habf:rla hecho en el establecimlento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Lcs ¡ultos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
-exigir otros titulas. 

Sexta-las C8Jli8S y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tin:uarim_ sul>sistentes "y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante- los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y pa¡a general conocimiento. se expíde el pre
sente en Palma de Mallor:ca al' de junio de 
1992.-El Magistrado~Juez.-El Secreta· 
rio.-8.IIO-D. 

* 
Don Eugenio Tojo Yázquez. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos sobre juicio de 
menor cuantía. número 46911990, de este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de Manor· 
ca. seguido a instancia del Procurador señor José 
Campin$ Pou. en nombre y representacipn de don 
Olaf Gu$tav Ol¡t.sz. contra. Salvador Rodrtguez Mar· 
tincz., en rebeldía, y habiendo notificaciones al últi· 
mo tiQ.dar n:gistral del domínio o poses,ron. Y acree
dores posteriores,. Miguel Angel Alomar Gelabert. 
por haberlo inte~do la parte ejecutante se pro
cederá a celebrar subasta. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sjto en la calle 
Genera.l Riera 113, primero. con antelación no infe
rior a veinte- dias hábiles de su anuncio en el .Boletln 
Óficia1 de la Comunidad AUtónoma de las Islas 
Baleares» y d;¡oletln Oficial del Estado., celebrán
dose confonne a las c.onmciones legales generales 
del Procedimiento y haciéndose constar Q\1C no se 
admitirán postUras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo inicial coincidente con la valoración 
pericial de la ftnca en la cantidad que se expresará 
tras su descripción; que las posturas podrán hacerse 
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en calidad de ceder el remate a un tercero; que 
la titulación de propiedad. suplida por certificación 
del Registro, se encuentra de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo los licitadores con
formarse con ella. sin que puedan exigir otra; que 
las cargas Y gravámenes anteriores, y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. quedarán sub
Sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pÚblica y primera subasta. el próximo dia 7 de octu
bre. a las doce horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expresada, se 
señala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 4 de noviembre, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo de rema
te que será el 75 por lOO del de la primera. y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una subasta tercera. sin sujeción a tipo. 
el próximo día 2 de diciembre, a las doce horas. 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Debed consignarse. en la Secretaria del 
Juzpdo. antes del inicio de la licitación. el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. en su caso. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores. que en su caso. puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por lOO. 
por lo menos. del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta. la cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito. -en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los poStores que 
no resuItarim rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las coStas. 

Notifiques,e la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuíciamiento Civil. haciéIlI.:: .... le 
saber que antes de verifu:arse el remate podrd el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la. publicación edictal 
de la presente resolución. 

Las flOcas objeto de la subasta, así como su valo
ración pericial. sigUen a continuación: 

Primer lote.-Urbana. Número 24 de orden, que 
procede de Centro comercial de Paguera. Calviá, 
urbanización ..:Es Puchet., tienda número 24. del 
bloque B. TIene la superficie construida de 51.90 
metros cuadrados. Mirando desde el camino de 
Paguera. linda: Al frente, con el mismo mediante 
pasadiZo; por la derecha. con pasillo central; izquier· 
da. con local numero 25. y al fondo. con el número 
23. Inscrita en el libro 126 de Calviá, fmea número 
6.470. folio 15. Se valora en la suma de 6.800.000 
peoetas. 

SegUndo lote.-Usufructo sobre urbana. aparta
mento de la planta novena. piso octavo. puerta 
número 16. del ediftcio «Pullman IV_ •. sita en la 
calle Juan de Saridakís, sin nUmero, de esta ciudad. 
Mide 20 metros cuadrados, y tiene una terraza de 
unos 6 metros cuadrados, linda. mirando desde la 
citada calle: Por el frente. con pasillO comtin; por 
la derecha. con el apartamento número 408, por 
la ízquierda, con el nUmero 410, y por el fondo. 
con el vuelo del jardin. Inscrita en la sección VII. 
libro 10. tomo 1.217. folio 164, fmca nUmero 451. 
Se valora en la suma de 2.000.000 de pesetas. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
entecándoles que frente a la misma cabe recurso 
de reposición en el improrrogable plazo de tres dias 
ante eSte JUZgado. 

Lo manda y firma su senoria, doy fe. 
Dado en Palma de Mallorca a 7 de julio de 

1992.-Et Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-8.134-D. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 757/1991-2Y. se siguen autos de 
juicio ~ecutivo otros titulos. instados por el J>n.>. 
curador don Miguel Socias Rosell. en representación 
de «Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», contra don Damián Romaguera Dután y doña 
Maria Mercedes Felipe perez., en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 'Sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmea embargada a los demandados don Damián 
Rornaguera Durán y doña Maria Mercedes Felipe 
Pérez. 

l.-Urbana: Número 6 de orden.. VIVienda de la 
planta alta cuarta con acceso por el zagufm señalado 
con el numero 53 de la calle Teniente Ferra Fiol, 
de esta ciudad, ocupa una superficie de 128 metros 
13 decimctros cuadrados. y tiene además dos terTa· 
zas cubiertas. con una superficie total de 14 metros 
46 declmetros cuadrados. Linda: Mirando 4esde la 
calle Temente Ferra Fiol: Frente, dicha calle y caja 
de la escalera. derecha. como la total caja de la 
escalera y rellanO. izquierda, como la total Y fondo. 

- vuelo sobre la terraza de uso privativo de la vivíenda 
primera planta alta, su cuota es del 18'J25 por 100. 
Inscrita al tomo 885 de Palma lU. folio 103. finca 
51.683. Valorada en la suma de 10.000.000 de _. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
1I3.1.°, el próximo dia 6 de octubre de 1992, a 
las doce horas. con anegJ.o a las sjguientcs 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dk:ha suma. 

Segunda.-Para Poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta, corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451OOO170757/1991-2Y, que 
este JUZgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya de la plaza del Olivar. de esta misma ciudad. 
el 20 por 100 del tipo del Imlate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JUZgado, 
junto con aqu61 el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancía del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cwnpli~ la obijgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexm.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadQ en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala paI1l que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de noviembre de 1992. 
a la misma hora, en las mismas condiCiones que 
la primera, excepto el tipo del remate qUe será del 
75 por 100 del de la primem; y, caso de resultar 
desierta dicha sesunda subasta. se cclebtan\ una ter
cera. sin sujeción a tipo, el d1a 4 de diciembre de 
1992, también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fUadas para la 
.....,da. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de mayo de 
1992.-El Magistrado-Juez..-El Secretario.-8.042-D, 
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Don Francisco B. Fern:r Pujo!, Magistroido--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
deMallort:a. 

Hace saber: Que en este Juzgado se trami~juicio 
ejecutivo número 1.291/ 1989, a instancia de ,Banca 
JoYer. Sociedad Anónima», don Juan Manuel Rodas 
Menacho y don Anacleto Gómez Salvador y en 
ejecución de sentencia dictada en eDos se anuncia 
la venta en pUblica' subasta. por término de veinte 
dias. del biene inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 17.500.000 pesetas. Cuyo 'remate tendrá lugar 
en la Sala de Audienci.a de este Juzgado, sito en 
la ca.J1e General Riera, número 113. en la fonoa 
siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de octubre de 1992, 
próxítno y hora de las diez treinta. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con ~a del 25 por 
100 del tipo. el día 17 de noviembre de 1992 próxi
mo y hora de las doce treinta. 

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 17 de diciembre de 1992 
próximo '1 hora de las dkz. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda.' 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera no en segunda subastas.. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. que 
para tomar parte deberán ingresar previamente los 
licitadores el 20 por 100 del precio de la valoracíón 
en la sucursa1 (ict Banco Bilbao Vl1Caya, de la plaza 
del Olivar. sin número. de Palma de Mallorca. al 
número de cuenta 045200017129189, que las subas
tas se celebrarán en forma de pujas, a la llana, si 
bien. ,además h.na el dla seftalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre CCITIl· 

do, -que podIá Iicitarse en calidad de ceder a un 
tercero. ceslQn que sólo pod.rt. 'haeene previa o 
simultáneamente a la consignación del precio, que 
a instancia del actor. podrán ~ los t1ep6sit05 
de aqu6Uos postores que hayan cubierto el tipo de 
su~ y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cwnpliese sus Obligaciones. pueda 
aprotm"se el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regi. 
tral. estarán de rmmiflesto en la Secretaria de este 
JUZpdo, debiendo confmmarse -con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otr'o$, que asimismo cstaran de manifiesto los J.utos, 
y que las .cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al credit:o del actor, eotrtinuarán subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que d rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mistlUlS, sin destinatse a su extínclÓD el preciO 
del remate. 

.La finca objeto de licitación es la siguiente 

Rustica.~Piez.a de tierra. secano. Ilamada Vmyet 
De'n Puntito. sita en el término de Censen. tiene 
una cabida de 26 áreas 64,5 centiáreas.. Linda: Nor· 
te, con tierra de don BarroJome Pericas. sur. con 
la de Canellas. Existe 'SObre la·misma una casa com
puesta de planta ~ que consta de diferentes habi
taciop.es y servicios. tiene una superficie construida 
de 86 metros cuadtBdos aproximadamtnte. TICDC 
luz y agua. ConseMndose inalterados los linderos 
y la superficie total de la finca. 

Inscrita al tornO' 3.370. libro 27 de Conscll. folio 
lOS, fmea 1.601. 

Se valora en la cantidad de 17.500.000 pesetas. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados en caso de que resultare negativa la personal 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de junio 
de 1992.-El Magistra~Juez, Francisco B. Ferrer 
PI..úol.-El Secretario.-7.996-D. 
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El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia nUmero 1 de Pa:lma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi CSQlO, 

bt60 el nUmero 412/1991-2M. se siguen autos de 
juicio ejecutivo letras de carnbio, instados por el 
Procurador don JO$C Campins l'ou, en represen
tación de «Pivita. Sociedad Anónima •• contra don 
Jaime Crespi Cañellas Y. Miguel Beltrán Pons,. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha aCOJ"9ado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término- de veinte dias y precio de su 
avaloo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados Jáii:ñe -CreSpj CañeDas y Miguel Beltrán Poos. 

l.-Nuda propiedad, sobre la rústica huerto 1la
ma40 Hort des Pral. procedente del Prat de San 
Jordi, sito en término de esta ciudad, de cabida 
segUn el Registro después de una se¡regaci6n de 
14.,875 metros cuadrados para el Estado, Ministerio 
del Aire, 28 áreas 11 centiáreas y una fracción y 
según el titulo 103 áreas 62 c:entlAreas. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número l. de Palma. 
Sección 4.-, libro 1.070, tomo 5.J06. folio número 
l. fmea 61.735. 

2.-Mitad indivisa. sobre urbana Entidad número 
J de orden, de un edificio en Palma, calle Antonio 
NDgl.,Iet8. sin nUmero, consistente en un local en. 
planta sótano. con ae,ceso por qunpa que arranca 
en la calle Antonio Noguera indicada. tiene una 
superficie construida,de 358 metros 75-centimetros 
cuadrados,. y en ella se halla instalado un aljibe. 
por esta finca- tieJ¡e derecho de paso elloca1 nUmero 
J~A, que es coIindante .• lnscripción,. en el Registro 
nWntro l. de Palma. sección 4.-, b"bro 798. tomo 
4.$34. folio 107. finca'niunero 47.076. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda 
de es:te Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro J U, 1.0, el pr6ximq dia 6 de oc:tubte de 1992. 
a 'las once, con arreglo a- las siguientes condiciones: 

PrjmCllL-EI tipo del remate sera de 4.000.000 
de ........ páno la primera finca Y de 5.000.000 
de pe$CtaS, en cuantó a la segunda. sin que se admi· 
tan pos:tu.rü que no cubran las dos terceras partes 
de dJcba SUIlla. 

Sesuncla.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la ,C!J,enta corriente de depósitos y consjgnaciones 
judiciales número 0451ooo1704129J, que este Juz~ 
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya. de 
la plá%a del Olivar. de -esta misma ciudad. el 20 
por 100 del tipo del remate. 
T~Podrán hacerse postums por escrito, en 

pliego cerriu1o. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracibn. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservartm en depósito a instancia del 
acreedOr las consignaciones de los postores que no 
resultaren .rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpllc:se la obligación. ~ 

pueda aprobarse eI- I'Ctn8te a favor de JQS que le 
sigan., por el oiden de sus rcspectivas postUras. 

SeXta.-Los titu10s ~ Propiedad" suplidos por cer
tiñcación del Rq;s¡ro. se m¡<Uentnon de manifiesto 
en la Sccmaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnane con ellos. sin que se puedan exigir 

"""'" SCptbna.-Las _cargas y gntvtunenes· anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarAn subsistenteS y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respomabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

OctaviL-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera SUbasta. se seda1a para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 6 ~ noviembre de 1992. 
a la ~ hOl1l, en las mismas .condiciones que 
la primera. CKepto el tipo del remate que será del 
75 por lOO del de la primera; y, caso de resultar 
de8icna dicha ~ subasta. se celebrará una ter· 
cera. sin sujcc;i6n Ji tipo, el die 1 de diciembre de 
J992. también _ la mísma hora, ri&iendo para la 
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misma las RStaQtes condiciones fijadas. pata la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallon::a a 9 de julio de 
1992.-El- Magist:mdo-Juez.-El Secretario.-8.045~D. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme

ro 1 de Palma de MaDorca. 

Hace saber: Que en este Juzpdo. bajo el núm~ 
ro 28/1988·2M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario _ del articulo !31 de la 
Ley _ a -.... de c.;a de AIKm<>s 
Y Pensiones de Ilan:eIoDa. ro¡nesentado po< el Pro
curador don Gabriel Buadcs SaIom. oootra don Bar4 
tolomc Garau Adrover. en reclamación de 9.0g3 
pesetas de principal. más las señaladas para. intere$cS 
Y costas.. que se fijarán posterionnente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primcta y pública 
subasta. por tmnino de veinte dias Y tipo de tasa
ción,. la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana. . Edificio compuesto de dos viviendas Y 
que: se distribuye en planta scmisótano. Planta baja. 
piso primero y un pequeño ático. La planta 'sótano 
es de unos 127 metros cuadrados. distribuidos-en 
garaje. trastero Y almacén. La planta boVa. de unos 
162 metros cuadrados construidos. y consta de tres 
dormitorios., sala comedor. lavabo. bado y una coei· 
na. la planta piso, igual a la planta baja. Y el ático 
es de unos 64 metros cuadnldos. distribuidos. en 
un dormitorio. salón comedor Y baño. Se halla tJbi.. 
cado en un solar, en término de Capdcpera. Jugar 
de Cala Raljada. que mide unos 408 metros cua
drados. Inscripción, tomo 3.300. folio 223. finca 
9.047, libro 130 de Capdepem. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sito en General Riera. núme
ro 1 U-t. ... de esta ciudad. el pn'Wmo dIa 6 de 
octubR del corriente ailo. a las doce horas.. 

En.caso de quedar desierta la primenl. se celebrará 
una squnda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 6 de noviembre de 1992. a la misma bota 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la ~ 
se celebrará. una tercera subasta el dia 7 de dícienJ.. 
bre de 1992. a la -misma hora. sin sujeción a tipo. 
todas ellas bajo las siguientes condicion~ 

Primera-E1 tipo de la subasta es de 17.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, con· 
signar deberán previamente. los licitado~ UI'Ul can· 
tiad igual. por 10 menos. al 20 por 100 <le! tipo 
de tasación. en la cuenta corriente de depósitos y 
consignaciones judiciales numero 
045100017002888, que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vacaya. Sociedad Anónima», 
plaza del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a UD tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
pdo, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecim.ie~to 
destinado pi efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación Rgistral estitn 
de manifiesto en Secretaria., y los licitadores. deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta..-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el' precio del remate. 

La actQ-Ol goza del benefició' de justicia gratuita. .. 
y para general conocimiento, se expide el pre

sente. en Palma de MaUotca a 16 de junio de 
1991.-El Magistrado-Juez.~E1 Secretario-.-4.801-A. 

* 
~ virtud de 10 acordado en resolución del Juz· 

pdode Primera In~ nUmero 9 de los de Palma 
de Ma1Iorea. dict&da con esta fecha en autos nUmero 
1.147/199.1, ...,.. procedimiento judjcíal sumario 
que al amparo de los dispuesto en los artículos 129 
Y 131 de la Ley ffipoteearia. ha promovido «Banca 
Cata1ana. $ociedad. A:nódima»-, representada por el 
procuntdor señor 'Ferragut CabaneUas.. respecto a 
los deudotts. don MateQ Bauzá ~ Marta Cris
tina Fontana Diaz. Entidad «Bauzá Fontana. Socie
d;ad' An6Ilinla» Y Etlti<bld «Produc. Socied4d Anó
nima». por la ptelICnte se anuncia la venta en pública 
subasta,. por término de veinte días. de la tinca que 
se descnbe al final del presente edicto. 

La ref~ subasta tendrá lugar en la Sala de 
AUdiénCia de este Juzgado de Primera Instancia 
núnlero 9 de los de PitIma. habjéndo$e señalado 
paraA:'~ ~ subasta el dia 4;9 de octubre. a 
sus dieZ horas. .sirviendo de tipo el precio del avaJoo 
fijada' por las partes en la ~tura de debitorio 
base del procedimiento de que file la suma de 
40,797.948 pesetM. Y en prevención de que en la 
misma no- hubiese postor, se ha sedalado para la 
a;1ebración de. una segunda subasta el dia 14 de 
noviembre, a· sus -diez horas,. sirViendo ~ tipo el 
75 por 100 del tipo de la primera. e igualmente, 
para, el supuesto de que no- hubiera postor. se ha 
seria:l$o para la celebración de una tercera subasta. 
el día 23 de diciembre. a sus diez horas. sin sujeción 
a tipo.. 

Se previene a Jos licitadores de las siguientes 
condiciones: 

PrimeIa.-Que los postores. M.o el acreedor, 
debe:rim cOnsignar en Cuenta Cons,ignaciones y 
J)epóSitos.de este JUZgado- en Banc.o Silbao V1Zéaya. 
oficina plaZa del Olivar. sin número, número de 
cuentá 047·8-000-18-1.147-91. una canti4ad igual. 
por 10- {llenos-' a,I 20 por lOO del tipo de la -primera 
y en su QISÓ de la segunda suba$ta para poder tomar 
parte en las ntismas. Y en el caso de tetceta subasta, 
dicho 20 por 100 mínimo seÍ'á sobre ei tipo fljado 
sobre la segunda. 

$egundí¡l...-Que los autos y la certificación del' 
Registro a que se reftete la regla 4& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como basUUlte la titulación. 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferectes. si los hubiere, al créd.ito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a SU extin· 
ción el precio. del remate. 

Quinta.-Que desde la, publicación del present-e 
halrulla ce:1ebtación de la subasta respectiva, podrán 
asimis,mo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo. en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este Juzgado en el BanCo Bilbaó VIzcaya, 
debiendo contenec, tal postura la aceptación expresa 
de laS oblipciones anterionn-ente expresadas, con
tenidas ,en la regla 8.· del repetido articulo 131 de 
la Ley, Hipo.tecaria. 

Sexta-El remate podrá bacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
wnalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 
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B~es objeto de subasta 

Lote t....tJrbana. Número 7. Local de oficina o 
comercial. tipo D. al sureste del edificio que ubica 
en Puerto de la Cruz (Tenerife). avenida del Gene-. 
raJisimo, número- lO, en la planta primera alta. que 
mide 95- metros cuadrados. aproximadamente y lin
da: Al norte, caja de escalera. rellano por donde 
tiene su entrada y locál oficina tipo B o finca 5; 
al sur y este, rellano de escalera y fmea 6. Cuota 
3 centésimas. Inscripción: Folio 118, tomo 943 del 
archivo, libro 3-71 Puerto de la Cruz, finca 14.524. 
TIpo de la subasta:: 12.500.000 pesetas. 

Lote l.-NUmero 4. Está constituida por un local 
de oficina o comercial, tipo A. situada en la primera 
planta alta al noroeste del edificio que luego se 
describlrll. sito en Puerto de la Cruz. avenida del 
-Generalisimo. núlncro lO, de una superficie aproxi· 
mada de 85 metros cuadrados. que linda: Al norte. 
con la avenida dicha: sur. caja deescalera y ascensor, 
rellano de escalera por donde tiene entrada y local 
oficina. tipo C o finca nUmero 6; al este, rellano 
de escalera y C<\ia ascensor y local de oficina, tipo 
B o (mea nUmero 5, y por el oeste. con vuelo sobre 
la zona de jardines y terrazas. Tiene asignada una 
cuota de participación de 3 centésimas. Inscripcíón: 
Folio 41, tomo 928 del archivo, libro 356 de Puerto 
de la Cruz. fmca nilmero 14.518. TIpo para la subas-_ 
ta: 10.416.666 pesetas, 

Lote 3.-NUmero $. Esta constituida por un local 
de oficina comercial, tipo B, situada en la primero 
planta alta al nordeste del edificio que luego sé 
descnbirá, sito en Puerto de la Cruz. avenida del 
GenetaUsimo. nUmero 10. Ocupa una superfiCie de 
81 metros cuadrados-. y linda: Por el norte. con 
la avenida dicha; por el sur, caja de ascensor, rellano 
de escalera por donde tiene su entrada y local de 
oficina, tipo D o finca número 7; al este. con el 
vuelo de la zona de jardines y terrazas; por el oeste. 
con caja de ascensor y rellano de escalera. Tiene 
asignada una cuota d.e participación de 3 centésimas. 
Inscripción: Folio 44, tomo 928 del archivo, libro 
356 Puerto de la Cruz. finca nUmero 14.520. Tipo 
para la subasta: 10.416.666 pesetas. 

Lote 4.-Número 6 de orden. Esta constituida por 
un local de oficina o- comercial. tipo e, al sureste 
edificio y prirriera planta alta, que luego se describirá, 
sito en Puerto de la Cruz. en la, avenida del Gene
ralísimo. número 10. Ocupa una superficie de 95 
metros cuadrados aproxlmadamente y linda: Al nor· 
te. con el local oficina. tipo A o finca nUmero 4. 
rellano de escalera por donde tiene su entrada y 
caja de escalera; al sur y oeste. con el vuelo sobre 
la zona de jardines y terrazas; al este. con rellano 
de escalera y local oficina tipo D o finca número 
7. Tiene asignada una cuota de participación de 
3 centésimas. Inscripción: Folio 46, tomo 928 del 
arclrivo, libro 356 Puerto de la Cruz. fmca número 
14.522. Tipo para la subasta: 10.416.666 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de junio de 
1992.-EI Magístrado-Juez.-La Secretaria.-8.041·D. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez de! 

JUZgado de Primera Instancia número 2 de Paima 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número S03/ 1991-F, se siguen autos de pro
cedimiento jUdicial sumario hipotecario, articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia.. del Pro
curador Miguel Ferragut Rosselló, en representación 
de C.ga Postal de Ahorros, contra Juan Ribas Juan, 
en reclamación de 8.361.330 pesetas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta. por ténnino de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, las nncas siguientes: 

L Urbana.-Vtvíenda señalada con el número 
J 1. en planta baja. del edilicio sito en urbanizacíón 
",Siesta:;., parroquia y término de Santa Eulalia del 
Río. Tiene una extensión superficial de 42 metros 
21 decímetros cuadrados. Linda; Norte, vivienda 
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niunero 29; sur. la número 33; este, carretera de 
circunvalación. y oeste. zona común. Tiene el uso 
privativo y exclusivo de una parte de terreno no 
eCificado de 15 metros cuadrados. situado en su 
parte frontal Inscrita en el tomo 1.213 del archivo 
general, libro 327, del Ayuntamiento de Santa Eula
liadel Rio, folio 7, Hnca 22.768. inscripción primera 

Finca tasada en 1.400.000 pesetas. 
2. Urbana.-Entidad registra1 número 32 en la 

planta alta del edificio sito en la urbanización «Síes
ta~. de la parroquia y término de Santa Eulalia del 
Rio. Tiene una superficie de 42 metros 20 decí
metros cuadrados. y linda: Norte, vivienda número 
30; sur. vivienda número 34; este. carretera de cir
cunvalación. y oeste., zona común. Tiene el uso pri
vativo y el exclusivo de la terraza que ocupa toda 
su azotea, de forma permanente y perpetua. Inscrita 
en el tomo 1.213 del archivo general. libro 327 
del Ayuntamiento de Santa Eulalia del ruo, folio 
9, fmea número 22.769. 

Finca tasada en 7.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, el próximo dia 15 de octubre de 1992. 
a las diez horas. con arreglo a las condiciones gene
rales establecidas en el citado precepto y además. 
se hace constato que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad. a que se refiere la 
reglá 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante al titulación y que. las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la aetora. continuarán' subsistentes. entendién
dose que el rematante Jos acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. Deberá ingre
sarse previamente el 20 J!'OI' 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vtzeaya 
de la plaza del. Olivar. sin número, de Palma de 
Mallorca, al niunero de cuen~ 45200018050391. 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, pot; 10 menos. 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas. 
desde su anuncio. hasta la Celebración. podran 
hacerse postUras por escrito. en pliego cerrado. Las 
posturas podnin hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 17 de noviembre de 1992. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera., 
excepto al tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta di_cha 
segunda subasta, se celebrará una teroera, sin suje
ción a tipo. el día 17 de diciembre de 1992, también 
a las diez horas. ' 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de junio de 
I 992.-EI Magistrado-Juez. Francisco- B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-8.046-0. 

PAMPLONA 
• Edictos 

Don José Maria Madorrán Herguera, Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Pam
plona y su partido. 

Hago saber. Que a las diez horas de los dias 
14 de octubre. 11 de noviembre y 9 de díciemm 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se re1aciorian. los 
cuales fueron embargados en autos de juicio de cog
nición número 135-A!1988, promovidos por Cole-. 
gio Oficial de Arquitectos Vasco NavtUTO contra 
don Jesús Alegria Enciso. 

Condiciones: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos. ~ 20 por 100 
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del valor de la tasación en la primera subasta, del 
20 por 100 de dicho precio, oon rebaja del 25 por 
100 en la segunda Y teréera 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes- del valor de los bienes en 
la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujec
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder 
el' remate a un tercero solamente pór el ejecutante. 

Terccra.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

-Cuarta ,-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los pr-elerente:; si los hubiere al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes. entendlendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi_SInOS sin destinarse" a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa <lel Juz
gado. junto Aque1, el importe establecído en el apar
tado ~do. o acompañando el. resguardo _ de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya, central de la plaza del Cas
tillo. hasta el momento de la celebración de l~ 
subasta. 

Bíenes objeto de la subasta 

Primero.-Urbana local comercial número 13 en 
calle Monasterio de hache 3. sita en Pamplona. 
InSClita al tomo 819. folio 184, fmea 2.694 del 
Régistro de la Propiedad rtúmero 4 de Pamplóna 

Precio de tasación: 14.000.000 de pesetas. 
Segtindo.-PiiO decimo, en plaza de los Gorrls, 

sita en Barañain. Superficie construida 121.53 
metros cuadrados, útil de 89.33 metros cuadrados. 
ln_S«r1ta al tomo 7 J O, folio 121. fmea 14".610 del 
RegistrO de la Propiedad nUmero 4 de Pamp1ona. 
~o de tasación: 10.800.000 pesetas. ~ 

Dado en hmplona a 13 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Madorrán Hergue
ta-El- Secretario.-7.978-0. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzsado de Primera Ins

tancia ~Umero 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de -los ,días 
14 de octubre. 17 de noviembre y 11 de diciembre 
de 19,92, tendrá lugar en este JUZ&ado-. por primera. 
segunda y tercera vez. ~~V8!QCIlte. la, venta en 
pública subasta de la finca especialmente,hipotecada 
para garantia del préstamo que se reclama, en autos 
del _artiCUlo I 31 de la Ley Hipotecaria. seguidos 

" en este Ju;zgado ~ el númerO' 940/1991-A. a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima-.. contra .Técnicas Moldes. Sociedad 
Anónima., bacítndosc constar: 

Primero.-Que para tomar, parte en la subasta. 
deberán consignar Jos licitadores en el Banco Bilbao 
VIZCaya. indicando cl~ Juzgado, nUmero de asunto 
y añQ. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subasta. y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo tequisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán postoras que no 
cubran. en la primera subasta el precio de tasación: 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin SUjeciÓD a tipo. 

T eréero. -Que los autos y la certi!icacjÓn del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." de dicho artículo, 
estarán de 'manifiesto en la Secmaria de este Juz
gadO. y $e entenderá que todo licitador acepta como 
bastan~ la titulación. . 

Cuarto:..Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
oontinWlI'$n subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aéepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de lci$ misnros. SÚl destinarse a su extin~ 
ciót1 el precio del remate. 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el, apartado segundo. en la Entidad ban
caria aludida, hasta _ el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la acept.aci6n 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8."-, sin cuyo requisito ,"O serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el dia de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

aien objeto de subasta 

Parcela de terreno y edificaciones en el témúno 
de Zokokua. Valorado en 121.614.840 pesetas, sita 
en el polígono industrial de Orcoyen. con una super
ficie total de 4. J 97 metros cuadrados. Inscritá en 
el Regístro de la Propiedad número 3. al torno 3.222. 
libro 147, folio 21 ~lto, fUlea 9.325. -

Dado en Pamplona, a 29 de junio de 1992-La 
Magistrada-Juez.~ El Secretario.-8.I 22-D. 

Don Ernesto VitaDé Vidal, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Pamplona y su 
partido. -

Hago saber. Que a las doce horas de los días 
1 de octubre de 1992, 6 de noviembre de 1992 
Y 2 de diciembre de 1992, tendrá lugar en este 
J~o. por primera. segunda y tercera vez teS:" 
pectivamente. la venta en pública subasta de los 
bienes embargados en autos de juicio ejecutivo 
número 122/1991-0. promovidos 'POI' QUa de 
Ahorros Municipal de Pamplona, contra ~ 
Miguel Nuin Moreno y Fco. Guzman Nuin Moreno. 

rrirnero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores corísignar previamente en la Mesa 
del Juzgado" O eStablecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lQ- menos. al 20 por 100 
del valor de la taSación en la primera subasta, del 
20 pOr -100 de dicho PfCclo. con reblija del 25 por' 
100 en la segunda Y tercera. 

Segundo.-No se: admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parteS del valor de los bienes en 
la primera subáSta; en la ,segunda subasta de dicho 
valor con rcbajá del -25 por 100 Y en 1a tercera 
sin sujeción a tipo 't piXlrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. sólo por el 
ejecuta,nte. • 

Tercero.-Quc no se han suplido los títUlos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida' 
a los autos. pudiendo' ser examinados por los que 
quieran tomar parte- en, la subasta. 

Cuarto.-Quc las cargas o graviunenes anteriores 
y los preferentes. si los bubiere, al crédito de los 
actores, continuará subSiStentes. entendiéndose que 
el rematante Jos '-~ -y queda subrogado en la 
responsabilidad: ,de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Q>¡into.-Que podrin _ """""" por escrito. 
en pliego cemtdQ, depositando en'la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. él importe establecidQ en el 
apartado segundo. o:acompai\imdo el 'resguardo de 
haberlo hecho -en la cúeri.ta de este Juzgado "en el 
Banco Bilbao VIZCaya. ce'ntral 'de la plaza del ea. 
tillo, hasta el momento -de ,la celebración de la 
"""""'-

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica. paroela de terreno en la jurisdicción 
de Esquiroz. Cenda. de Galat. término denominado 
.La Calz.ada-.. 

Inscripción: Tomo 3.182. libro 137, folio 78. fmea 
10.693 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Pamplona. 

TIpo para la SlJhast;a: 4.904.500 pesetas. 
2. Urbana, finea ~puesta por solar y naves 

industriales y otros pdificlos en la jurisdk;ción de 
Esqu:Ú'oz. Cendea de Qalar, ténnino denominado 
.La Calzad¡u. 
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Inscripción: Tomo J.160,libro 136. f()lio 37. finca 
9.191 del Registro de la Propiedad número 3 de 
Pamplona. 

TIPO para la subasta: 13.260.000 pesetas. 
3. FlIlCa urbanizable, sita en la avenida Aros.. 

tegui, número 45 (Echavacoiz) de Pamplona. de 
1.288 metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 44, tomo 826, folio 135, finca 
2.679 del Registro de la Propiedad nUmero 4 de 
Pamplona. . 

TIpo para la subasta: 8.320.480 pesetas.. 
4. Fmca urbanizab~ sita en la avenida Aros

tegui. número 45-C (Echavacoiz.) de Pamplona. 
Insctipción: Libro 44. tomo 826. (olio 139. finca 

268'1 del Registro de la Propiedad número 4 de 
Pamplona. -

TtpO para la subasta: 784.567 pesetas. 
5. Fmca consistente en dos barracones cubier· 

tos y unidos,. sitos en avenida Aróstegui. número 
4S-C (Echavacoiz) de Pamplona. 

1nscrlpci6n: Tomo 718. Libro 1, folio 144. finca 
11.431 del Rqistro de la Proj:Íiedad número 4 de 
Pamplona.' . 

T¡po para la subasta; 497.420 pesetas. 

. Dado en Pamplona a 30 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Vrtallé Vidal . .-.5ecreta
rio.-4.802-A 

PATERNA 

Edicto 

Doña Joaquina Moreno Cuesta. Juez del JUZ&Bdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Paterna y su partido, 

Hago saber: Que en este JUZgado y con el nUmero 
333/1990. se tramitan autos de suspensión de pa¡os,. 
promovidos por el Procurador sedor Carbonell 
Genovés. en nombre y representación de la Entidad 
mercantil cCames Estellés. Sociedad AnÓIlÍIl1b. en 
el cual se ha .dictado auto de fecha Z de mar.z:o 
de 1992. aprobando el convenio formulado por la 
suspensa, mediante acta de fecha 22 de noviembre 
de 1991. autorizada por el Notario de Valencia don 
José Antonio Lconane Berga. con el número 2.964, 
de su protocolo; que apreciándose un' error.material 
a la hora de transcnbir el mencionado convenio 
en el auto de fecha 2 de marzo de 1992, se ha 
dictado otro auto de fecha 21 de mayo de 1992, 
en cuya parte dispositiva se estabJ.ccia rectifi~ el 
error material contenido en el auto de aprobaci6n 
de convenio de «Carnes Estellés,. Sociedad. Anó
nima». de fecha 2 de mano de 1992, en -su hecho 
segundo sustituyendo la transcripción de la primera 
propuesta de convenio por la que sustituy6 a 1& 
primera propuesta de convenio votadQ favorable-
mente por adhesiones de los acreedores del suspenso 
«Carnes Estellés,. Sociedad An6nlnuu. Las forma 
de pago de los créditos. de conformidad con el 
convenio aprobado. es la siguiente: 

«Carnes Estellen. Sociedad Anónin:ta. • .se obliga 
y compromete a pagar la totalidad de los créditos 
ordinarios incluidos en la citada lista definitiva de 
Acreedores. según los plazos y condiciones que a 
continuación se expresan: 

a) Un primer pago, consistente en un 10 por 
100 del importe total reconocido en la lista defi
nitiva, que se hani efectivo por «Carnes Estellés. 
Sociedad Anótilina». 

Dicho 10 por 100. quedará depositado en una 
cuenta intervenida., abierta en el Banco Societé 
Generale. sucursal en España" en Valencia. plaza 
del Ayuntamiento número 27, t8.n pronto se alcance 
el quórum S'uflciente para la aprobación del presente 
convenio. y se repartirá por dicha Entidad Bancaria 
a los acreedores. cuando el auto aprobatorio de Con4 

venia sea finne. 
b) El resto de la deuda, esto es. el 90 por 100 

del crédito total de cada acreedor, se abonará en 
nueve plazos anuales consecutivos a contar desde 
la fecha del anterior pago. según detalle: 
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Pt;mero.-E13 por 100 del credíto. 
Segundo.,..ElIO por 100 del crédito. 
Tercero.-ElIO por 100 del credíto. 
Cuatto.-EI 10 por 100 del crédito. 
Quinto.-El 10 por 100- del crédito. 
Sexto.-ElIO por 100 del-crédito. 
Sépti,mo.~El 10 por 100 del cred:íto. 
Octavo.-El12 por 100 del crédito. 
Noveno.-El15por lOOdelcréditQ. 

y para que surta los efectos oport\lD.os y tenga 
la debida publicidad, expido Y fIrmo el presente 
en Patema.a 25 dejwtio de 1992.-LaJuez. Joaquina 
M~ Cue$ta.-Et Secretario.-4.842-1O. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don lavier Escardá de la Justicia. Juez de Primera 
Instancia nOJnero 4 de Ponf.cnada 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 205/1992, segui • 
do por la Proauadora doña Pilar Gomález Rodri
¡pez, en nombre de dlanco de- Castilla. Sociedad 
ADónUnu.- para 14 efectividad de una hipoteca eoll.$
tiI;uida por la Entidad Q1ercantil «Auroga, Sociedad 
~. se ha acordado sacar a subasta la noca 
o fincas hipotecadas que se relacionarán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-La prim!ml subasta se celebrará el día 
19 de ~e, a las once horas. sirviendo de tipo 
pata la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constib,lción de hipoteca, no admitiéndose pos
tura' inferior a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en eOa. deberán con· 
sigruU: 'l~- Hcitadotes. en el establecimiento público 
destinado al efecto. '0120 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tcreeco. 

Tercera-Los autos: y la certifk:ación del Registro 
a que se refiere la regla 4" del articulo 131 de 
la Ley Hpotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como !)as.. 
tante la tinílaci6n y que las. cargas o gravamenes 
$D,teriores. y lOs preferentes (si los hubiere} al credito 
del actor -continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el -rematante los acepta y queda subrogado en 
la ':responsabilidad de los< mismos, sin destinarse a 
su- extinción el precio del remate. 

Cilarta.-8i no hubiere postores en la. primera 
SIl~ se ceiebraxá la segunda, el día 17 de noviem~ 
bre, y á la tnisma hora. rebajándose el tipo. Y por 
tónsiguiente' la cantidad a consignar, en un 25 
por 100. 

Quínta.-si tampOCO hubiere postQres en la segun
da suba$ta. se celebrará la tercera, sin SUjeción a 
tipo. el día I 7 de diciembr-e. a la misma hota. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
él la segul'lda. 

Sexta.-En todas las: subastas. desde el anuncio 
hasta SU celebraci6J:l, podrán hacenc posturas por 
esCrito en pliego oerrado, qUe se depositará en la 
Mesa l1e1 Juzgado. con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en -el banco. 

Fmca Qbjeto de subasta 

Nave para fabricación de frio' industrial. com· 
puesta de planta baja, que tiene una superficie útil 
de, 1.149, 25 metros cuadrados, con entreplanta de 
24,50 metros cuadrados y planta primera de 515.91 
metros cuadrados., ocupando lo edificado en planta 
bllja,. induido 'el patio, la total superficie del solar 
que es de 1.2.80 metros cuadrados, aproxínlada
mente. 

Se encuentra situada en el término y Ayunta· 
miento de Cubillos. del Sil.- al sitio de Otero, kil6-
metro 7 de la ca.rretera C·631. Línda todo; Este, 
Colonización oeste,. camino de servidunlbre; sur. 
l'Csto de finca matriz. propiedad de don Guillermo 
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Alberto Vázquez Alonso. y norte, Arturo Gómez
RDdrlguez. 

Valor del tipo para la subasta: 24.990.000 pesetas.. 

Dado en Ponferrada a 2 de julio de 1992.-El 
Magístradt>Juez, Javier Escardá de la Justicia.-EI 
Secretario.-8.258·D. 

REUS 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción nWncro 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
al llÜmero 163 de 1992, baacordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencia de C$te Juzgado, a la hora 
once treinta. por primera vez el d1a 1 de octubre 
de 1992; en su caso, por segunda. el dia 2 de noviem
bre de 1992. y por ten::era vez el día 2 de diciembre 
de 1992. las. fincas que al fmal se describen pro
piCdad de la Entidad mercantil «Contagest Fiscal. 
Sociedad Limitada», seguido el mencionado pro
cedimiento a instancia de C8ixa d'Estalvis de Saba· 
dell;. representada por el Procurador señor Pujol. 
contra «Contases FLSCal. Sociedad LimitadaJ.. bajo 
las si8uíe,ntes 

Condiciones 

Primera -Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fuica; para la segunda el 
75 por tOO de aquel tipo y la tercera será sin SUjeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre-
'Yiamente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza 
Prim de Reus, Banco Bilbao VIZcaya. al nUmero 
4.194/000/18/016311992, una cantidad no inferior 
al 20 por 1 00 ~l tipo de cada subasta. excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la- segunda; las posturas podrán 
hacerse. desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-Que los autos y la certificación del Regis.
tro a que se refiere la regla 4."" del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria: QUC se entenderá que todo licitador acep.
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie.
re. al crédito del actor continuarán susbsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l.-Vivienda. sita en el término de Cambrils. con 
frente a la -calle Anselmo Clavé, nUmero 2. fonnando 
chaflán con la plaza Carlos Roig, puerta segunda. 
planta ático. de dicho edificio, de superficie útil 
97 metros 83 dectmetros, cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus, al tomo 
651. libro 402, folio 161. fmca 29.595. Tasada en 
la cantidad de 12.922.790 pesetas.. 

2.-Vivienda,. sita en el término de Cambrils. con 
frente a la calle Ansélmo Clavé., número 3, formando 
chaflán con la plaza Tarlos Roig, puerta primera, 
planta ático, de dicho edilicio, de superficie util 
89 metros 72 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedád nllmero 3 de Reus, al tomo 
651. libro 402 de Cambrlls, folio 159, finca nUmero 
29.593. Tasada en la cantidad de 12.500.000 
pesotas, 

3.-Vivienda, sita en el término de Cambrils; con 
frente a la calle Anselmú Clavé, número 3, formando 
chaflán con la plaza Carlos Roig, puerta segunda. 
primera planta en alto. de dicho edificio. de super
ficie útil 109 metros 16 decimetros cuadrados. Ins-. 
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Reus. al tomo 651. Iíbro 402 de Cambrils. 
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4.-Vrvienda, sita en el término de Cambrils. con 
frente a la calle Ansehno Clavé, número.3, ronnando 
chaflán con la plaza Carlos Roig. puerta cuarta, 
segunda planta en alto de dicho edificio, de super
ficie üti1 97 metros 83 declmetros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 dé 
Reus. al tomo 65 J. libro 402 de Cambrils. folio 
133. finca número 29.567. Tasada en la cantidad 
de 13.777.909 pesetas. 

Dado en Reus a 30 de junio de 1 992.-El Magis. 
trado-Juez.-El Secretario.-8.084-D. 

* 
Doña Maria del Mar Crespo Yepes. Magistrada·Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 1 31 de la 
Ley Hipotecaria, nUmero 153/1990. promovido por 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima_, contra José don 
Angel Menceyta Barossi y doña Adelaida Trinidad 
Alonso, y por resolución del día de hoy. se ha acor
dado sacar a pública subasta la siguiente: 

Porción de terreno. sita en término de Les Borges 
del Campo partida .Fontanellas», .Hosrb o «Font 
VeDa.; de cabida. 307 metros 92 decímetros 50 
centimetros cuadrados. Contiene una edificación 
compuesta de planta tNVa y dos plantas en alto, 
con una supetficie construida. cada una de ellas. 
de 245,25 metros cuadrados. constituidos por una 
sola nave. sin distribución interior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Reus. al tomo 
518, libro 50, folio 6, fmea número 1.427-N. 

Tasada en 30.850.000 pesetas.. 

No existen cargas anteriores. 

La subasta tendrá lusar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 18 de noviembre y hora 
de las once. siendo requisito indispensable consisnar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación, 
para tomar' parte en ella. debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao VlZCaya, sucursal de 
la plaza Prim. de este ciudad. Y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, nilmero 4.190 000 
1805390. 

Sólo podra ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dla 16 de diciembre y hora de las once. 
con reb<ija del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 20 por 100 
del tipo de tasación. 

y si tampoCo hubiere postor. una tercera, sin 
fijación de tipo, para el dia 13 de enero de 1993 
y hora de las once. pero con un depósito -previo 
iguala la de la segunda. 

Se advierte a los licitadores que, tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secte
tarta. donde podrán ser examinados una hOIa antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
pennitiéndoJes exigir más datos Que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y prc. 
fecentes quedarán subsistentes., sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en $U 

pago el adquirente y según todas las nonnas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 8 de julio de 1992.-La Magis. 
trada..Juez. Marta del Mar Crespo Yepes.-EI Secre
tario.-8.165-D. 

RONDA 

Edicto 

Don Agustin Martín Arenas. Secretario sustituto 
del JUZgadO de Primera Instancia e InStruCct6n 
número 1 de Ronda Y su partido. 

Hago saber. Que en este J~o. y con el núfl\,eK' 
77/1986. se siguen autos de juicio ejecutivo á ins-
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tanda de Montes de Piedad y elijas de Ahorros 
de Ronda,. Cádiz, A1meria, MáI/18ll y Antequera. 
contra don Norberto Seva Malina y doña Robledo 
Silva Nogales., en los autos se ha acordado sacar 
a púbüca subasta. por térmíno de veinte dlas, por 
primera. segUnda y tercera vez, en su caso, las (meas 
registrales que se indican al final. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
4.107,918 pesetas la primera fmea, 4.107.918 pese-
las la segunda fInca y 3.695.990 pesetas la tercera 
fmea. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la SaJa 
de Audiencia de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado. el día 14 de 
octubre de' 1992, 

La .segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
rua 17 dé noviembre de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el (tia 16 de dictem
bre de 1992. 

Tercera-Para tomar parte en las mismas, deberán 
los. licitadores consignar. al menos, el 20 por 100 
del tipo. sin lo CUál no serin admítidos. no acep
tándose posturas inferiores a las dos terceras parteS 
del tipo en la primera y segunda subasta. pudiéndose 
ceder el remate a ten:ero-. 

CUárta..-Las -cantidades consígnadas se devolverán 
a los licitadores, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedara en su caso a cuenta y como 
parte del total del precio del remate, 

Quinta.-EI rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
suba$ta y el total del precio del remate. dentro del 
ténnino de ocho dias. 

Sexta.-Se hace constar la falta de titulas. 

Bienes objeto de s.ubasta 

l.-Fmca registIal 5.973, inscrita al tomo 2.137 
del libro 148. folio 91. vivienda en construcción 
en calle Arroyo. Franciseo .Ariño y calle Niña de 
Bda. «El rontanab. Sevilla. 

2.-FmC8: registral número 5.983. inscrilf al tomo 
2.137 del libro 148, folio 117 de igual deScripción. 

1.-FmC8 regist:ra1 número 5.997. inscrita al tomo 
2.137 del libro 148. folio 151 del Registro de la 
Propiedad 4 de Sevilla. com.o las anteriores. y de 
igu.a1 descripCión. 

y para que así conste y surta sus efectos. eXpido 
y ftrmo el presente en Ronda. a 2 de jl,ll1io de 
199'2. -El Secretario sustituto, A,gustin Martin Are
nas.-8.147·D. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este JUZgado, al número 114/1984 se 
siguen autos de ejecutivo. promovidos por don 1086 
Aldana AIfaro, oontru:1on Eusebio Torres Giménez 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
-sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dlas y precio de su valoración 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala ~cia 
de este Juzgado, el diil 5 de octubre de 1992 a 
las diez horas. los bienes embargOOos a don Eusebio 
T arres Giménez. Y para el caso de resultar desierta 
la prúnera subasta. se ha señalado para que tenga 
1\I88T la segunda. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior. excepto que será con ~ja del 
25 por 100 del tipo de la prirnmt, el día 3 ~ 
noviembre de 1992 a las diez horas. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anterio1'C$ 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lu¡ar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin SUjeción a tipo, la que 
tendrá lugar el dia 2 de diciembre de 1992 a las 
diez horas; ctlebrándo&e las mismas. con Ill'reglo 
a las siguiCQtes condiciones: 

Que para tomar parte en las '5ubast:as. deberán 
los licitadores preWunente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acl'tlditar haberlo éfectuado con an~ 
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
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valoración de los bienes: que no se"admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cernido. desde el anWlcio de la 
subasta hasta su celebración. depositado en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, como minimo. una 
cantidad igUal al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podr8 cederse a terc:ero. previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellOS postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjUdicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le s.ig:an. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
tltulos de propiedad. suplidos con certificación regis. 
tral se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do. conformarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las .carps 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéruiose 
@e el rematante las acepta Y queda subrogado en 
la. responsabilidad de las mismas.. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero . ..:.urbana: Vivienda. a la que en la 
comunidad se le asigna el nilmero 20. en el piso 
tercero, puerta tercera de la ¡;:asa sita en esta villa. 
Rambla de MOnse,rrat, número' 1, formando esquina 
a las calles Santa Ana y Santo Domingo. Tiene 
una superficie de 104 metros 19 decimetros .cua
drados. Linda: Por su frente,. con rellano. escalera. 
ascensor. patio de lur y 18. vivienda puerta cuarta, 
por la iZquierda. ascensory vivienda puerta segunda. 
espalda, el mismo patio de luz y Rambla de Mons
semrt. y por la derecha. _PaÍjO de luz Y puerta cuarta. 
TlCIlC una cuota del 3.75 por 100. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del'Vallés número l. tomo 871. libro 409, 
fo.lio. 74, fmca número. 21.635. Valorada cp. 
6.112.000_ 

Lote segundo.-U~ Porción de t:cl'nmO. sita 
en el tmnino municipal de Sentmenat.. cerca de 
la H..-d Manso Vú\ab. de cabida 2 h ......... 
S áreas.- 8 centiáreas,. oquivalentes a 20.508 metros 
cuadrados. Linda: Oriente, con la carretera de Cas
td1ar a Séntmenat;: mediodia, parte con camino y 
parte con pordón de igual origen. del señor Puig; 
J)OIlierrte. ron resto de f1l1C8 matriz Y señores Badia 
<>livé y norte. dichos ~ Badia-Olivé. 

Inscrita en el Registro:de la Propiedad de Sabadell 
número 1 al tomo 2.343. -b'bro 94 del Ayuntamiento 
de Sentmenat, folio 127" finca número 3.516. Valo
radaen 10.214.000 pesetas. 

Dado en, Sabadell a 12 de junio de 1992.-EI 
J ..... -6_.-$.211·D. 

SAGUNTO 

Edicto 

En cumplimie:nto de lo acordado por providencia 
diCUlda por la seliOIaJu~,de,este Juzpdo Primera 
Instancia número 3 de Sagunto se hace saber. Que 

"en este Juzgado y con clrii!mero 387/91, se tramita 
expediente de jurisdiéciói:l voÍuntaria, promOvida por 
doña ~ Hemro' Garcta. sobre declaración 
de r_cnto de don E_ Sanchcz Torú\iada; 
nacidó el dia 26 de octubre de 1913 en Santa Cruz 
de Mo.ya (Cuenéa). Hijo de Miguel Y de Maria, 
easado con la promovetltc ~ d1a 26 de diciembre 
de 1941 don EvariSto Sandlez. dtsaparcció del 
dQmicilio conyugal sito en la pbwl Ramon y Caja!. 
número 1 de Sagunto. e1 dia 8 de mayo de 1?50. 
sin: dar a conocer su paradero y sin que basta la 
fecha se hayan tenido noticias suyas a pCsar de 
las múltiples averiguaciones y laboriosas gestiones 
practicadas para descubrir su paradero. 

1.0 que a los'fines previstos en losarticulos 2.042 
y siguientes de la Ley de ErüWeiamiento Civil. en 
relación con los articulos 193 y concordantcs del 
C6di.go Civil. se hace público el prriente edicto. 
el cual se publicará en el tablón de &IlWlcios de .... J_. en el dlol_ Oficial del Estado>. 
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en los periódicos (Las. Provincias. y ~l País», por~ 
dos veces y con intervalo de quince días.. a 10$-~fcctos 
legales y para que cualéplier persona lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser om en el, mencioneado expediente. 

Dado en Sagunto a 6 de mayo de 1992.-La Jue. 
za.-EI Secretario.-7.71J..E. 

y 2.& 30--7-1992 

SAN SEBASTlAN 

Edict03 

Dofta Paloma de la Parte Ruiz de Ganna:. Magis
trada.Juez sustituta de Primera Instancia número 
6 de Dooostia-san SebastiAn. 

Hago saber:: Que en dicbO Juqado con el número 
345/1991. se. tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Cent(al. Sociedad Anó
nima», contra José Queiruga Fcmándcz. en el que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, y tétmíno de 
veinte dlas. los bienes que luego se dirán. seña· 
tandose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este JuzgadO. el dia 1 
de octubre de t 992. a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aváblo. 
Segundo.~e los licitadores pera tomar Patte en 

la subasta. deberán consignar previamente en la 
cue.1rta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtzeaya. 
Sociedad AOOIÚrJlalIo. número 1.892, una cantidad 
igual. por lo mcnos... al ¡O por 100 del váJor de 
los bienes que- sirva de tipo. haciéndos<:: constar 
el número y MO del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. DO aceptándO$e entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Teroero.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. haciendo el depósito a 
que se ha becho referencia anterioimente. 

Los autos y las ~caci6n registml que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser en·. 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsisten~ sin destinarse a su extinción el pn;cio 
del remate y se entenderá que el rematante-las acepta 

, y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de' que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seiiala para la celebración 
de una segunda. el día 4 de noviembre d<: 1992. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala' para 
la celebración de una tercera, el dia 1 de diciembre 
de 1992, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por· 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzaado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dijl Y hora. 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana. Vtvienda derecha del piso 4 de la casa 
o portal número 2 del bloque de viviendas deno
minado *Berealde». sito en el barrio de Akartegui. 
de Hondarribía, con superficie útil de 112.90 metros 
cuadrados y que aparece inscrito al tomo 393. libro 
106, folios 162 y siguientes. fmea 6.197 del Registro 
de la Propiedad nilmero 7 de San Sebastián. 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 
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Urbana. Nümero 18. local o pabellón número 
10 de le planta primera. sito en el poligono 108 
industrial de Lezo, en la parcela señalada con el 
sigh,o 4-A. de la relación de parcelas. con superticie 
de 100 metros cuadrados y que aparece inscrita 
al tomo 619. libro 7 1 de Lezo. folio 11, fmca 
3.161-N. del Registro de la Propiedad número 3 
de San Sebastián. 

Valorado en 2. Ioo.ooo pesetas. 

Dado en Dor'lOStia (San Sebastián). a 1 de julio 
de 1992.- La'MagistnuJa.-Juez, Paloma de la Parte 
~ de Gauna-El Sectetario.- 8.054-0. 

* 
Don lñigo Suárez de Od.riozola. Magistrado.Juez 

de Primera InstanCia número 4 de Donostia-San 
Se""'tián. 

Hago saber. Que en dicho Juz.gac:lo y con el núme· 
ro 14'8!l992. se tramite procedimiento de articu
lo t 31 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
Bübao VlZC8.ya. Sociedad Anónj¡ruu.. contra doda 
Marta Aranzazu Usarte Elorzay don Antonio Auz
mendi Machain. en el que .POf resolución de este 
fecha se ha acordado sacar' a pública subasta por 
p~ vez y t6rmino de 20 dias. los bienes que 
lUCIO se di.rá.I'l. seda1ándose para que el acto del 
remate tenga lUgar en la SaJa de Audiencia de este 
J~ el dia 18 de noviembre. a las diez horas.. 
con las prevenciones siguientes! 

Prinlero.-Que llQ se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

8egundo . ..Que los licitadores pan!; tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Jut¡ado. en cl.Banoo Bilbao Vtzcaya, 
Socítdad Anónima., m1mero 1.855. una cantidad 
igual. por lo manos. al 2Q por 100 del -valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar· 
el PWnero y año del proccdimjento. sin cuyo requi
sito no Sérán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en ~éO o cheques. 

Teroero.-PQdnln participar con -calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarte.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia állteriormente. 

Los autos y la cwtificaci6n registm1 que suple 
los titulas. de propiedad. estarán de rnanífiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante 1a titulación exíStente y que las cazgas 
anteriores y las preferen~s. si las hubiere. quedarán 
-subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en -la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia l8 de diciembre.. a las diez, 
sirvie.ndo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la prlm~ra subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primeta. 

JgQalmente y para, el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el d.ia J9 de enero, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin m.ge.. 
ción a tipo, 4ebiendo con~ quien desee y tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse ha subasta en el día y hom. 
señalados. se entenderá que se celebrart el.sigUicnte 
d.ia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero izquieroa de la casa 56 de la calle 
San Martín de San Sebastián. Inscrita al tomo 716. 
libro 715. sección segunda, folio 111 vto .. fmea 
nUmero 33.513. 

Tasada a efectos de subasta en 8.000.000 de .-
Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de julio de 

1992.-El Magistrado-Juez.. Iñigo Suárez de Odrio
zola..-El Secretario,-8.059-D. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de San Sebastian. 

Hace saber. Que en el expediente seguido en este 
Juzgado con el número 454/1991. sobre quiebra 
voluntaria de _Plásticas Oramil. Sociedad Anóni
ma:t, por resolución de esta fecha se ha señalado 
para que tenga lugar en la Junta de examen y reco
nocimiento de créditos. el próximo dia 2 de noviem
bre a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este J~ y se ha concedido a los acreedores 
un plazo de sesenta dias para que presenten a los 
Sindicas los títulos justificativos de sus créditos, que 
finaliza el 19 de octubre de 1992. 

Dado- en San Sebastián a 6 de julio de 1992.-EI 
Secretario.-9.544-E. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
3 de Santander, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hípotecaria. con el número 33/1992, promo
vido por Coija de Ahorros de Santander y Cantabria. 
~pte$entado por la Procuradora dona Carmen 
Simón-Altuna Moreno. contra Carlos Alberto Maria 
Minioto y Emilia R.uiz: Merodio, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que la 
final se describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 9 de octubre próximo 
y doce treinta horas de su mañana. sirviendo de > 

tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 11.071.500 pesetas y 456.000 
pesetas respectivamente. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 9 de noviembre 
próximo y doce treinta horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta,. si no se remataron en 
ninguna de las anteriores. el dia 14 de diciembre 
próximo a las doce horas de su manana. con todas 
las demáS condiciones de la segunda pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitltán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la ~a general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin euyo requisito no serán admitidos 
a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOrnla 
de pujas a la llana, si bien. además; hasta el dia 
señalado para el remate, podrán h~ posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla enana del articulo 131 
de la ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas Y gra-
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vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al erMita del actor continuaráÓ subsistentes, enteJ1,. 
diéndose que el rematante las &CeJ)ta y queda subro
gado en la ~ de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana:: En el pueblo de Mata (San Felices 
de Buelna), al sitio del Sarafial, una finca urbana 
compuesta de un edificio de planta baja. destinado 
a vivienda con cuadra y PfUar. que mide aproxi· 
madamente 57 met:n:16 cuadrados. y un terreno al 
norte, oeste, y la mayor parte del sur, de dicho 
edificio que mide juntamente con lo oCupado por 
el edíftcio, 100 metros 75 decimetros cuadrados. 
teniendo el edificio su frente principal Y puerta de 
entrada al sur. Todo ello como una sola finca y 
linda: Norte. herederos de José ~ sur, ~ 
tera vecinal; cste, una pequei\a parte, eerretera veci
na} Y en la mayor parte, E10y Cam:tto Acebo" y 
oeste, carretera vecinal. Inscripción: Ubio 68. folio 
24. finca número 7.595. inscripci6n tercera. 

2. Una tierra en el pueblo de Mata (San Felices 
de Buelna); sitio de Llandemata, de 3 érea3 58 éen
tiáreas de cabida. Linda; Norte, carret:era; sur, Joa
quin Fcrnández GonzáJCZ; este, Ramón Cantero. 
y oeste. Angel Gorcla Udlas. Inscripci6n: Libro 56. 
folio 73, finca número 7.401. inscripción primera. 

y para que conste y sirva de notificación a 10& 
demandados,. caso de no ser halJados en la finca 
a subastar. ClPido el presente. 

Dado en Santander a 5 de junio de 1992.-EJ 
Magisttado-Jucz..-El Secretario.-7.998-D. 

SEGOVIÁ 

Edicto 

Don Eduardo Saíz Lei'.iero. Magistrado Juez del Juz;~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
lde_ 

Hace saber:: Que en este Juz.¡ado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 459/1991. a instan~ 
de «Banco Exterior de Espada. Sociedad An6ni.ma». 
representado por la Procuradora doña Carmen de 
Ascensión Diaz frente a don Isidro Calle Sanz y 
doi'Ia Aquilina Antón Pozas sobre· reclamación de 
cantidad en los que se ha acordado la venta en 
publica subasta de los bienes inmuebles que luego 
se dirán. por primer vez. 

FeCha Y condiciones de la primera subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JUZ&&do. sito en la calle San Agustin nUmero 26. 
el dia 1 de octubre a las diez horas. bfdo las siguientes 
condiciones: 

El tipo seré. el que se señalará para cada lote. 
no admitiéndose ~ que no cubran las dos 
teroems partes del mismo. 

Podrán bacene posturas por etICri1o. 
Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 

previamente Jos licltadomI en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Jurpdo, abierta en la ofi· 
cina principal de Segovia del Banco Bilbao Vw:aya 
clave 3922000017045991. el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.. 
En tercera subasta. se deberá consignar igual ~. 
tidad que en la sepnda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

A prevención de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se sedala para la segunda el dia 
27 de octubre a las once horas. en el mismo luaar. 

Tipo: El sedalado en la primera subasta R!ducido 
en un 25 por 100. 

Fecha de la tercera -subasta 

A prevención de que DO hubiere postores en la 
segunda subasta. se seflala para la terc:em el dia 

. 27 de noviembre a las diez horas. sin sujeci6n a 
tipo. 

\ d t, 

Viernes 31 julio 1992. 

Se mantiene en lo demás para ambas las con
diciones de la primera. 

Se hace constar que los autos y 1& certificación 
del Rc¡istro de la Propiedad a que se rCflere la 
regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotóéaria 
están de manifiesto en Sectetatia y se entenderá 
que todo$. los- licitadote& acepfa.n como bastante la 
titulación y .las cargas Y sravámenes anteriQl1eS y 
los preferentes. si los hubiere. al ¡;;.rédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subr.ogado en las ~ 
ponsabilidades de 10& mismos. sin dcstinar$e a su 
extinción el precio del remate. 

Bíenes imnueblcs objeto de subasta 

Lote 1: Rústica. de cultivo <;te cettal de secano, 
en termino de Jemenuño (Sego'ria)' ~ca nUmero 
143-B deJ"plano general de concentración. al sitio 
de las Camineras. de 7 htctáreas 15 áreas 50 cen
ti4.reas; Uucrita al tomo 2575. hOro 42. folio 100. 
-fmca 2.983. del Registro de la. Propledad de Santa 
María de Nieva (SegcMa), tasada en 2.-860.000 -Lote II: Rústica en término de Jemcnu60 (So-
gavia). número 176 del p1llno general ele concen· 
tnlción. dedicada a cereal secano. al sitio de las; 
Risca. de 44 áreas y 80 cerm~ inscrita al tomo· 
2.575. libro 42. folió lIS. firic;:a 3.015 del indicado 
Registro, tasada en 134.000 pesietaI. 

Lote m: Rústica. huerto en término de Jemenuño 
(Segovia~ al oitio de El Homo. de 14 ...... 77 
centiáreas. inscrita al tomo 2.408 libro 40. folio 
194.' fmea número 3.261. tUada en 15.000 peeetas. 

Lote IV: Urbana. soiar de 88 ........ cuadmdoo 
en el pueblo de JemenuOO (Segovia). en el callCjón 
de Ys Procesiones. sin número. sobre el. que se 
ha construtdo un'edificio en forma de 1.. inscrito 
al tomo ~S15 bOro 42. folio 116. finca 3.405. tasada 
en 5.000,000 de pesetas. 

Lote V; Rñstica nWnero 79· dedicada a c:u1tivo
de secano. en !Ormino de J.....- (Segovia) al 
Sitio de la Aldea. Valle de Arriba, de 212.004.25 
metros cuadrados. inscrita al tomo 2.S75 libro .42. 
folio 89. finca 3.406. 'tasada en 8.480.000. pesetas. 

Lote VI: RUstica ~ 79-B. dedicada a cultivo 
de secano; en término de Jemenuao (Segovia) al 
sitio de la AldCJ. Valle de Arriba. de 20 hectáre¡ls 
4 centláteas y 15 dec1metros cuadrados; inscrita 
al tomo 2575 tibtq42. folio 102. finca 3.407, tasada 
en 8.480.000 pesetas. 

Lote-VII: Urbana. parcela de terreno en Jemenufto 
(SegoviaJ, el sitio de las V1ñas; ~ una superficie 
aproximada de 1.413' metros 60' decimetros cua
drados. de los cuales conesJ)OÍlden a las edifica.. 
clones que se ubícan en su interior 1.680 metros 
cuadnldos,. quedando el resto como terten.o des
~bierto; inscrita al tomo 2,465 libro 41. folio 178. 
fin~ 3AlO.tasada'en 6;800,OOO'pcaetas. 

Lote VID: R.ústica.,tierra destinada a era. al sitio 
de Cam;tefll de SánclUdrián, en JCmenuOO (Seso
vial. de 26 Are:a$ 22 ceritiAtcas; inscrita al tomo 
2.575. libro· 42. folio 106.- fiilcJ 3.424. tasada en 
50.000_ 

Lote- IX; 'Urbana. paroela de terretlo al 8itio de . 
las Eras, en el tCmlino de Jcmenulw (Se¡ovia). de 
5 Breas y 9 centiáreas, inscrita al tomo 257S.libro 
42. folio 103. tinca 3.457. tasada .. 775.000_ 

Lote X Urbana. po=la de. temono al _ de 
las Eras. en Jemenuño (Segovia), de 60s éreas. it)&
crita al tomo 2.515. libl'Q 42, folio 104. finca 3.458. " 
tasada en 300.000 pesetas. 

Dado en Segovia, a 6 de julio de 1992.-E! Magis
trado-'¡uez. Eduardo Saiz; Leñero.-El Secreta· 
rio . ....a.1 37-D. 

SEVILLA 

Edictos 

El ~Juez del Jwgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~ el número 
921/1990 de registro, se sigue proce<'imiento jucli. 
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cial sumario de la Ley Hipotecaria de 2 de diciembre 
de 1872. a instancia de Entidad «Banco Hipotecario 
de Espafia. Sociedod AnóniInao • ...,.......wla par 
el Procurador don F'ra1lclsco J056 lzquie.rdo Fer
nández. contra AlfODSll 'Guda Vencgas. en :rccla
mac¡ión de c:r6d:ito hipotecario;, en cuyas actuaciones 
se ha, acordado sacar '. primera y póblica -subasta. 
por tmnino de véinte dias Y precio de su avalúo. 
la &guiente finca contra· la que se pÍocede: 

VMenda unifamiliar. En wbanizaciOn Valdepetrl-
110. tipo A.. con superficie útil de 66.32 metros coa.. 
drados y oonst:.ruida de 81.67 metros cuadrados,. 
que- se compone de \IlISUbulo. salón. cocina. tres 
dormitorios. baño. pasillo Y entrada. TIeQe un ~ 
de l4 metros y 4 decimetros cuadrados útiles 'y . 
un trastero de 3.57 1Detios c:uadrados \'ldlea. Su par
cela es la ntuDcro 75. al' sitio de VÍlldepe:rriUós. 
en Villanutw8 .del Ariscal. linda al frénte calle L 
d=ba.enlrlUldo.parcOIa 74. _ parcOIa 76. 
cspaIda. parcOIa68, mi<lo178.20""'" M"_ 

Inscrita en el Rogistro de la Pro¡>iedad de San!llcor 
la Mayor. al' folio 88.·deI tomo 1.461. libro 60. 
finca 2.9SS.-';pci6D_ 

La subasta tendr8 lqar en la SecRtaña. de este 
JIUPdo. sito en la calle A.Iberche I/n de esta Capital. 
en los siguientes scftalamientor. 

Pt:imera subasta:. ,El dla 28 de octubre .. 1as diez 
boru. . 

Segunda subasta: El dia 25 de noviembre a lás 
diczboru. 

Tercera BUbasta:: El dla 13 de enero de 1993~ 
a las chz boru. 

Condiciones 

Primcra.-El tipo del remate es de 5.060.090 pese
tas. no ~ posturas que no.wbran dicha 
1UlDL, . -
. $e&w!da.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consjgnar lO. licitadores, previamente en la Mesa 
del1uzpdo o cstableclmientO dCstinado a tal efecto. 
.... can!idad. .óauaI. parlo menoc. al 20 par 100 
del tipo del rematc. 

TcrCcm.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ccider·á UD tercero. . . 
~-Dcsde el anuncio de la subasta hasta 

su c:elebnIci6D ¡io<Wn Ila<ene pos1Ums par escrito 
en p~ cerrado. depositando en la Mesa del Juz. 
gado.junto • aquél. el importe de la consI&naciOn 
a que se refiere el apartado 2 o acpmpañando el 
requardo de: haberla hecbQ en el establecimlento 
destinado al erecto. 

Quinta.""Para la ~ Y _ subasta DO 
se adm!tiran posturas infCriÓres a las dos;terqeras 
partes de los tipos. ~. 
Sexta-LoS'~ y la certificación registra! están 

de IIlimiñesto en Secretaria.'y los licitadores deberán 
aceptar ,como bastante' la titulac:iOn. siri que puedan 
eXigir otros tltu1oa. 

SéPtima-Las c&qas .y .. gravámenes anteriores Y 
los .m ........ si los _al _ del actor. 
continUarán subsistentes. y sin cancelar entendi6n
dote que .1_!Os""" y queda l1II)ro¡/ado • 
en la ~ de los mismas. Iin destinanc 
a su. extinción. el ¡ndO del tcmatc. 
Octova.-La~ del_ se horA ..... 

tro de los ocho diás lIiuientes • la aproba(;ión del ........ 
Y pera ¡encraI conocimiento, se expide 'f el Pro

sente. en SevilJa a Z,5 de 1'ilayo de 1992.-El'Magis
trado-Juez.-El Setretario.-&,072-D. 

* 
Doña Ana RQIdim Rlrlz. M_Juoz _ .... 

do! 1_ de Primera Instancia número 12 de 

Sevilla. 

En vUtud do! __ ~ ..aber: Que en el 
procedimiento judida1 sumario del articulo 131 de 
la Ley HiJ)Otecaria que se tramita en este Juqpuio 
b;ijc.. ~ número 857/1990-2. a insf.a:ncias-dcl4Banoo 

, . 
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Hipotecario de España. Sociedad Anónima., repr&

sentada por el Procurador don Francisco José 
Izquierdo Fernández contra finca hipotecada por 
don]".. Gon .. _ .. ha_proceder 
a la vcata en púb~ca subasta. por término de ~ 
dlas, por primera, segunda o ten:cm vez, en su caso. 
y sin petjuicio de la facultad que le coDfiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
acljudicación de la finca que al final se describe 
bt\io las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendián lugar en la Sala d.c 
Audiencias de este Ju.z¡ado sito en la· calle Alberche.
sin número. barriada el JWlcal. a. las doce horas 
de su maftana. , 

La _ por el tipo pactado. el dIa 15 de 
octuln de 1992. 

La se¡unda. por el 75 por 100 del .MferiQo tipo, 
el dla 16 de noviembre de 1992. 

La tcn:em. sin ~ a tipo. el dia 15 de didem
bre de 1992 ptéximo. si en las anteriores DO CQIl+ 
curml: licitadores ni se solicita la adjudicadóri. 

Previniéodosc a los licitadores: 

Primero.-E1 tipo de subasta' es el de 6.460,000 
pesetaS. fijado en_la escritutadcl prést.amo. no admí
tiendose- posturas inferiores al tipo- de la pri:mem. y ____ el=nale 

a calidad de ceder a un terceto. 
Scaundo.~ para tomar parte en la subasta 

debretm Jos lk:itadon:s consJgnar prevjaJ:ncnte en 
la-Cuenta Provisional de Consignáéiollós de este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vw:aya. sucursal 
edfficio Zeus. calle Alcalde Juan Fem,ández. DQ.mero 
de proccdímiento 403400018/857/90-Z en concep
to de fianza para la primtta el 20 por 100 dél 
tipo pactado. _la _y_el20por 
100 del tipo de cI1as; esto es el 75 por 100 do 
su 'tasatión. sin cuyo requisito no 'Serim adnUtidos. 

Se haco constar que _ efectuarse posturaS 
por esCrito en sobre cenado. pero cqnsignandO al 
presentarlo ante el Juz&ado el tanto por ciento indi
cado para cada alSO. mediante el ~de1 Ban
ro. lo que: podn\n verificar dcisdc et anuncio hasta
d dia. respectivamente. seiiaIado. 

Tm:ero.-Que los autos y Ju certiñcaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 'de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este JmpeIo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituIaci6n aportada. 

CuartO.-Quc las cargas'y gravámenes ante~ 
y Jos PRferentcs. si los hubiere. al crédito del actor, 
~tinUBIán subsistentes. entendié:ndoSe, -. que el 
rematante ~ acepta y queda subrogado en 1& res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extín
ci6G el Precio del remate. 

Quinto.-Si por causa de f'ueru mayor tuviera que 
.uspendene al¡una de las convocatorias de _ 
se entendettl se4aIada su celebración. para el día 
Mbil inmediato. a 1& misma hora. 

Sirviendo de notificación el presente. conforme 
a lo diapuesto en la rei1a 1.· del artlculo 13 l de 
la LeY Hipotecaria. caso de no ser recibida la opor
tuna _00 penonal. 

Bien objeto de subasta 

VIVicnda urbana número 35. en planta novena 
altit. de la torre IV de la urbanización Los Angeles., 
en.el b8nio León de esta ciudad. mide la suptrficic 
eónstrúida de 82 metros cuadrados. ,Se distribuye 
en vcstlbuJo. salón de estar. comedor. tres donni4 

torios. cocina,. cuarto de baño. terraza principal. 
terrazas lawdero. Linda. por el frente. con vivienda 
nUmero 36 de esa mísma planta, por la derecha, 
con el bloque nUmero V de la ~ón. por 
la izquierda. 'con la vivienda número 34 de esta 
misma planta Y casa. y por el fondo, con el- espacio 
libre de la urbanización. Inscrita al tomo 935, libro 
494. folio 28. finca 21.573. del Registro de la Pro
piedad número 2 de Sevilla. 

Valor de la tasación 6,.460.000 pesetas. 

- Dado en Sevilla a 10 de junio dc 1992.-LaMasi-:r 
trada4 Juez. Ana Roldán Ruiz.-La Secreta
ria-8.011-D. 

Viernes 31 julio 1992 

Do>U. M_ 1".. Pemra M....,.. Magistnlda-luez 
-del Juzpdo de Ptímera Instancia número 11 de 
s..rua. 
Ha30 saber. Que en este Juzgado Y con el número 

958/1991-1. Sé $iguen $Itas -de juicio arttC\lÍo núme
ro 131 de la Ley Hipotecaria promovidos por Caja 
de Ahorros Provincial de San Fernando de Sevilla. 
~tada pot el 'Procurador don luan Lópe:t 
de Lemus. C()t1tra don Cristóbal Calleja Gálvez. 
dOOa Francisca Luquc Cano y don Miguel y don 
Pedro Calleja Luquc. en los que se ha acordado 
~ a la venta. en pública subasta por ünnino 
de veinte dias. por Primera. stgUnda o tercera vez. 
en su C8$O. y sin perjuicio de la facultad que confiere 
la Ley a la Utota de- intetesar en su momento la 
~ del bien que al final se describe, bajo 
las' siguientes condiciones: 

Que las ......... tendr>n lusa< en la _ Audien
cia-de este 1utgado a las doce hor:as'de.1a mañana. 

La primeta, por el tipo de tasación el -dia 21 
de octubre de 1992. 

La squnda. con la rebaja del 25 por 100. el' 
dia 19 de novilernbre de 1992. 

U. tercera. sin,sqjeci6n a tipo. el d1a 11 de dicieJn4 
bm de 1992. si en las antenot1:'S no ,eoncwrleten 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar pqrte en la primera debcn\n los 
,licitadores consi&nat previamente en la Mesa -del 
luzpdo el 20 por 100 del tipo que siM: de base. 
y'en la,segunda Y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin -cuyo réqUisito no serán 

adDIi""" Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero eonsi&nando al p~ 
sen.tárlo en el Juzpdo el tanto pOr ciento f8 indicado 
para ..... caso, lo que _ ...mc.r desde su 
anundo basta el dia -respectiva,men señalado. 

En la primera y segunda subastas no se .ad.ntit:ir1ln 
pólItUraS que .0 CÚbnm las dos tereeras. ~ del 
tipo que,sirva eJe b(Qe para cada una de eUas. pudien
dO -nttnatarse- en -calídad de ceder a \ln tercero en 
todas, cUas. 

Si por causa de ftu:rza mayor, tuviera que sus
pendcne aJ.su4a de Jas subastas. se entenderá seña-
lada IU céIebraci6n para, el dia hábil inmediato a 
la_hora. 

Bien que aale a subasta y valo~ón 

Suerte de tierra que (ormó parte de la Hacienda 
A1¡abarra. en 'la Raya, del tUmíno municipal de 
Qumona. coa una cxtcns.ión supetfW:iaI de 20 --Linda al norte: CQD finca de don Juan José Lópcz 
Cabeas y con la ur:banizacjón del Prado LIano; 
m sur, con temo de finca donde se' ~gó ésta:; 
al este. con finca de la Chaci,na Y al oeste. con 
finca de don luan 1".. Ló¡Iez Cabe_ 

Insérip(:ión. Pendiente de ella. si bien la fmea 
matriz de don4e próccde ésta, se encuentra inScrita 
en el Registro de la Propiedad de CarmQIl8. al tomo 
602. libro 506. folio 103. finca nUmel'O 21.019, in .. 
m~ón~ ~ 

Valoradón de la fmea 40.000.000 de pesetas. 

Dado_en Sevilla a 17 de junio de 1992.-La.Magis. 
_Juez. M_ 1".. Pemra _.-La Scao
taria-4.799-A 

;'! 

*-

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez de 
Primera Instan~ námCfo 13 de Sevilla,. 

En virtud del presente hago saber: Que en el 
proc:edímiento judiciál sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
eQn el nüm~ 452/t990-2. a inBtan.cia de Caja San 
Fernando. repKSCntado por el Procurador don luañ 
López de Lemus. contra finca hípotecad¡l por «Eci
sol Sociedad AIlónima». se ha aconfado sacar a 
la ve)lla -en púbtlca subasta por ténnino de veinte 
dlas.- por Primera. segunda o tercera ver.. en su caso, 
y sin pcIjuicio de la facultad que le confiere la uy 

• 
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a la parte actora de interesar en su' momento la 
adjud.itadón. de la finca QUe al final se describe, 
bajo las condiciones si¡uíentcs: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce de su mañana. 

La primera. Por el tipo pactado el dia 4 de noviem
bre de 1992. 

La segunda. por el 15 por 100 del referido tipo, 
el día 4 de diciembre de 1992. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 7 de enero 
de 1993. si en las anteriores no concum:n licitadores 
ni se solicita. la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiendose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar ~ en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en cuenta de depó
sitos de estO Juz.gado oficina calle Zeua. Banco Bil<
bao V~ya. número de cuenta 403500018045290, 
concepto- de" 6anza para la primera. el 20 por 100 
del tipo pactado. para la segunda Y tercera el 20 
pcn: '100 del tipo de ellas. esto es. el 75 por 100 
de su tasación. -sin: cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podr.in efectuarse posturas 
por escrito cn $Obre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado e1 tanto por ciento indi
cado para cada caso. lo que podt:an veriftcar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la 'certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere, la regla 4~ del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentra de maru4 

tiesto en Secretaría. entenmendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gra>o;8mcnes anteriores y las preferentes. 
si las hubiete. al -crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
$8biIidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por -causa de fuerza mayor tuviera que sus
pendene alguna: de las convocatorias se entenderá 
seftaIada su celebración para el dia Mbit inmediato 
a la misma hora. 

Bien Objeto de subasta 

Descripción: Vivienda unifamiliar edificada sobre 
el solar número 89. Casa marcada con el nUmero 
89. perteneciente"a la tercera.fasc: de la urbanización 
Ciudad Jardin del Aljarafe., en término de Maicena 
del Aijarafe. Tiene una superficie edificada en planta 
• de 51 met:ro$ 89 decimetros cuadrados, estando 
el resto de la superficie del solar hasta los 92 metros 
15 decímetros cuadradOS, destinada a jardín. con 
una supertkie' total construida de ambas plantas 
de 112 metros 80 dedmetros cuadrados . 

Linda: Por su frente.. con la calle A; por la derecha, 
entrando. con la casa número 88; por la izquierda, 
con proporciones segregadas a la primitiva finca 
matriz, y fondo. con la casa número 80. ambas 
en SU misma ~ión. 

Descripción; Inscrita en el Registro de la Pro
piedad nUmero 2 de Sevilla. al tomo 870, libro 127 
de Mairena del Aljarafe.. folio 171. flnca nUmero 
8.029. inscripción primera. 

Tipo pactado tasación 5.904.000 pesetas. 

--Dada en Sevilla al de julio de 1992.-La Magia-
trada--Juez. Rosario Marcos Martin.-EJ Secreta4 

~.-4, 796--A. 

* 
El ilustrisimo señor don Angel Márquez Romero, 

Magistrado-Juez de Instrucción nUmero 6 de los 
de Sevilla. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen dili
gcncias previas número 1.527/1990-B. seguidas por 
loa delitos contra la hacienda pública y otros, contra 
don Juan lost Guerra Gonzatez. de estado divor
ciado de dada Angeles López Rubio. falleciendo 
ésta posteriormente.. concretamente en dia 15 de 
octUbre de 1990. habiéndose acordado en la pieza 
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de responsabilidad civil. para responder de la ftanrA 
que se le exige al mismo. por el importe de 
280.000.000 de pesetas. el embargo de la vivienda 
planta segunda número 8. del bloque S del COI\iunto 
inmobiliaria Jardín Atalaya. primera fase, en término 
de Camas (Sevilla). Tiene una superficie construida 
de 100 metros y SO dcc1mctros cuadradoa. Unda. 
por la derecha, mirando hacia la fachada principal 
del bloque. zona común del corUunto; izquierda. 
vestíbulo común y escalera; fondo. departamento 
nUmero 139, segUn el titulo y en realidad es el 143. 
Y frente. zonas común del conjunto. Se compone 
de vestlbulo. cocina. tenaza, lavadero. estar-come
dar. 3 dormitorios, baño y una terraza. 

y siendo desconocido el domicilio de los here
deros, de referida señora, Y a flIl de dar cumplimiento 
a lo establecido en el articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario. se notifica por la presente a los here
deros. desconocidos e incier'los de dicha señora la 
existencia del procedimiento Y el embargo trabado 
sobre referido inmueble. 

y para que eonste y siml de notificaci6n en fonna 
a los herederos. desconocidos e inciertos de Maria 
Angeles L6pez Rubio. fa1lecida el dIa 1 S de octubre 
de 1990. se expide el presente que sera publicado 
en el Boletin OflCial del Estado. 

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1992-El MaaiS- . 
tno<»J_ AnoeI MMquez Romero.-EI _ 
rio.-9.542-E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsimo seiKH" 

Juez de Primera Instancia número 19 de Sevin... 
en autos de procedimjento judicial sumario dtl ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecarla nlimero 32/1992. 
instado por el «Banco Bilbao Vacaya. Sociedad 
A~. representado por el Procurador don 
Francisco Rodrtguez GonzAlez. contra don Juan 
Bedaya Moya y dofta Mercedes Vidal .Apirrezábal. 
por el presente se anuncia. con veinte dias de ante
lación. y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública IUbasta de la 1itK:a 
que se <lira. y cuyo acto tendrá tusar en la Sala 
de Audiencia de este.Ju:qado el dia 25 de septiembre 
de 1992. a las diez cuarenta y cinco horaa de SU 
maftana. en primera subasta. por el precio füado 
en la escritura de constitución de hipoteca; el dia 
23 de octubre. a la misma bota. en segunda subasta. 
en el caso de que no bubieren concurrido poItores 
a la primera, Y que se hará con la re~ del 25 
por 100 del referido precio; y el dia 23 de noviembre. 
a la misma hora, en tcrceta subasta. y sin sujeción 
a tipo. si DO hubiere concurrido ningún postor a 
Ia_ 

Se hace constar que los autos y la certificaciÓQ 
del Registro a que se refiere la regla 4.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretarla. que se entenderá que tOdo licitador accp. 
ta romo bastante la titulaci6n. Y que las carps Y 
gravfmtenes anteriores. y los preferentes. si 101 hubie
re, al cRdito del actora. continuartm ~ 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda. 
subrogado en la respomabüidad de loI mi:Bmos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se adrnitirén 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de 11. sc:aunda,subastaY. CD_cuanto 
a la tercera. que se admifu1m sin sujoci6n a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá coru;:urrir como 
postor a todas las subastas. &.in ncccsidad de con
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la 1ici
tacibn si DO consi¡nan previamente en' la CUénta 
de depósitos y consignaciones de este JUZpdo. abier· 
ta en el Banco Bilbao VtZCaya de esta capital. Y 
mijo el código 409/00018003292. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
tipo de la primera o segunda subasta. y que en 
caso de celebrarse la tercera. el depósito deberB 
ser el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
panola_ 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse postwa,s por 
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escrito, en pliego cerrado. acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. Y que no se admitir8n 
tales consignaciones. si no contienen la aceptación 
expresa (le la$ obligaciones consignadas; en la regla 
8." del merido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las canlidades deposiiadu se devolverán a ¡rus 
respectiVos dueños. acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, qUe se l'éScrVart en depósito 
eotno .garantía del cumpÜmiento de .su obligación 
y en su caso como P1ú1C del precio de la venta; 
y también podn\n rcscrvarsc en depósito a instancia 
del aCf\:lOdor. las consignaciones de los demás pos
toces que lo adnútan y hayan cubierto el tipo de 
subasta. a efectos de que. si el rematante no cum
pliese la obligación. pueda apJObarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de SUS res
pcctivas post.Ul'aS.. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán. una vez CÚtnpUda la oblipcibn 
por el adjudicatario:. 

SolQ el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejcr.citare esta facultad habrá de verificar dicha 
eesí6n mediante corn~ ante el propio 'Juz.. 
pdo con aiistenclá del cesionario. quien deberá 
acePtarla. y todo ello previa o simultántatnent al 
pago,~l resto del precio del remate.-

El presente -edicto servir6 tambi6n. en su caso. 
de notificación a 10& déudorH. si ~ negativa 
la practicada en la fmea de que te trata. 

La finca objeto- del réID8te ~ 

Suerte de tierra alsitio'de Mondrag6n. en tennino 
de SanIúcar la _. Sevilla. de ouperiIde 30 ..... 
y 86 centiareaa. Linda: AfllOtW. con finca de doña 
Ana Hidalao _ hoy dOOa Carmen Hidalgo 
Deria;. al sur. con otrade don Pedro HidaJso AIvarez. 
hoy de doIIa Concepción HiclaJ¡o Feria; al -. 
con linee Cénea- Sevilla-Hue1va, y al oeste. con camj.. 
no de -Pozo Nuevo. 'Sobre esta IiUCrtC de ticrta esta 
edHica<Ia una viviendo cOn la ___ descripcióno 
VIVienda unlfJmiliar de una su~ total de 3.086 
metros- cuadmdos. La planta aua corUttuida ocupa 
122 metros puadradqt- Y ,en PNte alta existe una 
'buhanIil1;a de 12 metroI cuadrádos. 'El. resto de 
su~e mil destínado ajardines y cspecios hbres. 
En plaitta bfUa mste ~ salón-cOmedor._ tres dor
mitorios. cuartO de bafto": cocina y dormitOrio de 
servicio, y en la buhardilla solo una habhaci~ Se 
encuentra rematada de tejádo en tqja árabe'. La ecfi. 
ficaci6n está' situacta dcn1ro de los limites -de hl par
cela, por ro que los linderos generales de la finca 
1011 los mismos que los descritos para el solar. Jnt.. 
cñpci6n; En Registro de Sanlúcar 1& Mayor al folio 
11. tomo L085.libro 130 • .finca número 5.004. ins
cripción ten:cra. Valorada en la escritura de cons. 
titución de ruPQtef;:a en la lWD8 de 6.072.500 1M*>" 
tu. que es el tipo de la pdmem 'subasta. 

Dado en Sevilla. 11 de julio de 1992 . ..EJ_ 
tnIdo-JueL-La Secret8ria.-4.~3. • 

* 
Don ¡osé Manuel Cano ManiD. ~ucz 

de Primera __ 16 110100 de Sevilla. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi caraó 
y ainstancia de doAa Adela'Prior ~ se tramita 
expediente con el número 314/199()..3. sobre docJa. 
reci6tI de fal1eclmientó de su padre daD Quintin 
Prior ~.que como~ de laguena 
civil fue detenido y fusilado en el a6o- 1-936. sin 
constar dato aJguno dellupr y sin que desde enton
ces se haya tenido noticias suyas. en cuyo cxpcd.iente 
he acotdado en virtud de lo establecido en el arA 
ticu.Io 2.038 de la Ley de EJ:Uuiciamiento Civil. la 
públicación clel presente edicto, dando conocimiento 
de la ·existencia del referido expediente. 

y para que 10 acordado tenga efecto y su publi. 
cación en debida forma. expido el presente en Sevilla 
a 20 de noviembre de 1990.-El Sectetatio.-1.668·E. 

y 2.& 31M1~1992 
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SORIA 

Edicto 

En . méritos de lo acordado por la sedora Juez 
sustituta del JUZgado de Primera Imtanc:ia Dúme
ro 2 de Soria, dofta Maria del Carmen Mudez 
Mui\~ en providencia de esta fecha. dictada en 
el ptOOedimiento especial sumario judicial regulado 
por el articulo 84 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria 
Y prende sin desplazamiento. de 16 de diciembre 
de 1954. b<Uo el número .69/1992. promovido por 
la QUa de Ahorros de Salamanca y Soria. ~ 
sentada por la Proeuraaora de los Tribunales doña 
Maria Paz Ortiz Vmuesa. contra dOÍ1 Alfredo Luis 
González Briongos y dolla Marta lesOs Casado Mar· 
tinCz. para hacer efectivo un crédito hipotcc:ario de 
7.192.724 pesetas:. mtcrescs legales y costas.-en 
garantla de cuya respqn .... hilidad de constituyó hipo
teca mobiliaria sobro los __ ¡,;..,.., 

Negopio cbtinado a baf-restaurante. que gim blQo 
la dcnOÍiiinación comercial de Casa Soria. sito en 
la planta .' de la casa ~ta en Soda. en el número 
5 de 'la, averuda de Mariano Vic6n. de cuyo esta
blecimionto fonnan parte 10& siguiénteI bienes: Un 
lavav;Uillas .:Pago;.. modelo LV·14. un bote1lcro de 
ocho ......... una cafetera.<Oaggia> de dos _ 
un molino de ~ marca cGaaaia». una c.ja. reP
tractora dIugim, un .tt.oo. conaelador. un bQo 
rofiosetador con mesa de_ una JavavojiIIaS 
«Fasan. un monteettpa, 'una cócina industrial ~ 
papp, una tmdom «Pagan. de 16 litros. UD friA 
¡orifloo «Arévalo' •. dos ~ e:xpo&itotcs. un 
botdlero de dos ......... una __ de_ 
cuatro atintotes.- <loa seéádon::s de mano, dos dosi-fi_de ___ y __ 

VI\Iilla y - . . •. 
AsUnIsmo. la hi.,..... comprenden el cIj:rocbo 

."..,daticio sobro el local. tú __ 

y pcrrnaDente$ cxistcntcs en el mismo al tiempo 
de lo ,.¡ec..ción de la _ en cuanto fuesen 
propiedad de loo _ .... Y los utensilios. 
......... y ........... han __ La 
bi~ mobiliaria fue inicrita en el wuespondien
te RosiiUo al folio 192. tomo l. fin .. _ 99. 
inocripción pri¡nenL 

Por el prCsente se anunciá la venta en subasta 
pública, de los ~ desCritos. por término de· diez 
dias, previniepdo a los ncitadores que de confor
midad con Jo-di~ en la rc¡la r del articulo 
89 de la Ley de 16 de diciembno de19S4. las..,.. 
tucas que Ie_ basan cti·la', subasta. aenm uniIariu 
por la totalidad' de loa ,bicmes comprendidos en la 
hipÓtcca, sin, distribuk entre ellos la cantida4 ofte. __ .... 100 __ 

todas tú obfipáones .... ,el adquUoDte del local 
del negocio im~ la .nte Ley de Arrendamien
tos Urbanos; Y por el proclo de 10.830.000_ 
que es- d fijado en la esCrituza de constitución de 
hipotOc:amobillaiiL . . 

La_--_enIaSalaAudien
cia (le _ Jw;sado. sito -en 1& Calle Agujne. número 
3. en fecña 27 de Octubre. a las diez treinta horas. 
~ ... ~sipicotce: 

_ de tipo pano la subasta el _ de 

10.830.000 pesetas. en 1& esCritura de CODBtitIlci6D 
de la hJpotcca. Y no Se admitirá postula iIúerior 
a dicho tiw..""", """"' tomar parte en la si!basia 
debcñn los lieitadotes qqe, concurran a ellá cOn
s¡gnu'previamente'CD la Entidad ~ deslinada 
al ef~. Banco Bilbao VtZC8y&. una cantidad JsuaL 
por lo menos. al 20 por 100, en efectivo meWioo 
del tipo selialado. sin euyo-'Rquisito no sen\n admi
tidos.- devoIviendose dichas oonsiartIKiones acto 
continuo, del remate. excepto la que comsponda
a los mejores ~ que·se reservará en depósito 
CCtno pnmtia del cumplímicnto dé sus, obligacionel 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 

Los autos Y la oertificación del R.eaistro en 1& 
que ~ trascriben litCIalmente 1& inscripci6n de la 
hipoteca Y Jos dem6s extimnos a que le refiere el 
articulo 84. _ 2" de la Ley de 16 de_ 
de 1954, estin de manltiesto en la Secretaria de 
este Juza;ado. a disposicióri de los ~ Se 
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entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las C8IpS Y grav8menes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. alIctédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndo$e que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse &.Su exUp. 
I:ión el precio del remate. pudiendo verificarse este 
en calidad de cederlo a tercero. 

Por tratarse de subasta de establecimiento mer
cantil. se previene que las postulas que se bapn 
en la subasta. serán unitarias por la totalidad de 
los bienes comprendidos en la hipoteca. sin ~ 
tribuir entre eUos la cantidad ofrecida; asimismo. 
se entenderá que los solicitantes acePtan toda4 las 
obligaciones que el adquiriente del local. de ne¡ocio 
impone la LeydeAmm_U_ 

En presunción de que no hubiera postor en la 
primera subasta. se señala para que tenga lu.,at la 
segunda. por término de quince dias,. y sin sujeción 
a tipo. sin perjuicio de lo dispuesto en 18 n:gla 6-
del _ 84 de la Ley de lIipotccaria Mobiliaria. 
el dia 1 S de diciembre. a las diC% treinta bóru. 
en la Sala de Audienclade este Juz¡ado. la ewil 
se celebraré: en iguales condiciones que-,la anterior. 

Haciendo constar confonne estab1eQe la RIla 1 La 
del mencionado articulo que sí 01 precio: del remate 
no alcanzase a cubrir el importe del crédito. inte
reses. costas y gastos de todo ~. él ácJeedor 
no adjudicatario conservará su derecho contra el 
deudor por la diferencia. 

Conforme a lo dispuestó en el articulo 84. reata 
-4-, de la mencionada Ley; y en cumplimiento de 
lo ordenado en dicha resoluciOn. se hace público 
a los oportunos efectos. 

·Dado en Soria a 7 de julio de 1992.-La Juez 
sust:ituta. Maria del Cumen .Muñoz Muiioz.-El 
Secmuió. Pedro Garola Ga¡o.-8.124-D. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Jmpdo de Primera Instancia niunero 1 de 
TaIavem de la Reina Y su partido, con esta fecba 
en el procectimíento judicial SUIIlarlo del articulo 
131 de la Ley Hipotocaria. __ • inotancia de 
dlanco.deCutilla, Sociedad Anónima>. ropreson. 
todo po.- el l'rocundo. _ Ml¡uel JimOnoz I'é=, 
contra cCompañia Mercantil Comercial de Cereales. 
Sociedad Anónima». en TalaveIa de la Reina. -en 
:reclamaci6n de un pIésta:Dld con prantta ~ 
caria,. stf""8&C8.a pública subasta. por primera vez. 
y segunda y tercera en prevención de que no hubiera 
postores en la respectiva anterior. y ténninOde vejn. 
te dias. los bienes: que al final se describirán. seña
lándosc para que tenga lugar el remate. las siguientes 
fécbas: 

Primera subasta. el dta 30 de septiembre. 
Segunde subasta, el d!a 30 de _. 
Tercera subasta, el dia 30 de noviembre. 

A celebrar todas en la. Sala de' Audiencias de 
este Juzpdo. sita en el Palacio de Justida. en calle 
Mérida, sin número. a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipa para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de tos bienes ha sido 
tasado en la escritura del préstamo y que se din\ 
a! describirlos. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en los 
remates deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones: de e~ JUZpdo. el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no seri.n 
admitidos. 

Tercera.-En la primera Y segunda subastas no 
-se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 

. partes del tipo en que cada UllIl. salga pW!iéndbse 
hacer. desde el anuncio hasta la celebración. pos
turas, por escrito, en pliego cerrado, en la Mesé 
del J~, acompañan40 el resguardo de haberse 
hecho en la cuenta de depósitos y c:onsignadones 
de ~ Juzpdo, la cons.ignación a que se refiere 
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la segunda. de las condiciones por las que se ri8e 
esta convocatoria. 

Cuarta.-Quc los autos y cert:ificaciollC$. a que 
se refiere la ragla 4.- del articulo 131 de la. Ley 
Hipotocaria. _ de manifiesto en la Se<=taria 
de este Juxaado. entendiéndose que todo licitador 
~ como bastante la titulación aportada. 

Quinta.--Que las carau y gravAmenes anteriores 
y toe. pre(etentas. si 101- hubiere. al ~to del actor. 
~ SUbsiJtentes. enten.di6ndose que el 
mnat.antcilJ los acepta Y 4Ucda subtQgado- en la res
ponsabüidad de tos mismos. sin destiruu'so a su extin
ción el precio del :remate. 

Bienes objeto, de la subasta 

L Local comercial alto número 1, de un ci:nticio 
de eSta ciudad, en la avenida de Muñoz Grande. 
hoy ~CarlooI. nOmeto 12. sito en la en_la. 
sobre la ~ ocupa una superticie construida de 
16.<~. cuadrados. ~ Por SU ~te. COft. el 
renaoo .de loa ascensores y de la escalera. I:wéco._ 
de ésta Y locat CCJmCl'cial alto nUmero' 3; por la 
_. _ dicho. hueco de escolcra. con el. local 
~ alto D~ 2 Y con un patiQ de luces: 
o vuelos del edifIcio; por la izquierda, con la avenida 
del _pe Y 4icho local sito número 3. y fondo. 
con la avenida del General Mw10z Grande. hoy 
Juan Carlos l. y dicho edificio. 

lnscrita- en el Registro de"la Propiedad-al torilO 
l.is., folio 16. fuIca nOmero 27.219. Inscrtpción 
del do<;ument<r. La bipote<ada in<licada quedó hu
crita eh' el Re¡lstro de la Propiedad DÚll1CfQ -l de 
T~ al toDIlo 1.612. bOro 641. folio 200. finca 
nl'ilgeto '2-7.219. inscripción tercera.. En. ~ exposi
cicm primera se fija. paJa que sirva de tipo a la 
primera $übasta. como vaIot de la- finca el de 
17.IO(MlOO_ . 

2. t.oc.l ~ alto nUmero 3. sito· en la 
entreplanta IObte la "baja, de wi ediftcio de-la avenida 
Juan Carlos L nUmero 12, y avenida del Ptincipe.. 
Ocupa una superficie construida de 61 metros 82 
declm.ctroa cuadrados. Linda: Entrando- en el. por 
su frente. eoo., el rellano de su escaleta y ascensores.. • 
y con W. locá1es comércla1es altos números. 1 y 
S; por la dercdla. con el local alto nÜJllero 1; por 
la ~ CO$ dicl1o-1ocal comercial alto número 
S. y-fondo, con.la avenida del Prtncipe. 

lnscripci6n: $e encuentra inscrita en el Registro 
de·la PrOpiedad número 1 de Talavem,. allibro'409. 
f0Ji022. &cá' r:iWnero 21.221. inscripción segunda. 

Imcrlpción deI_mo, La bipotcéa in<licada 
quedó inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Tálavera. ¡d tomo 1.256. h1:"nn 409, folio 22. 
finca número 21.22t. inscripción tercera. 

En la exposi~ón pririlera se tija, para que sirva 
de tipo a la pritDera subasta. como valor de la finca 
el de 12.600.000 pesetas. .~ 

3_ Local comercial alto número 5. sito en la 
entreplanta. sobre- la mua. de un edificio en esta 
ciudad. en la avenida JlUUl catlO$ L nUmero 12. 
Y avenida del Princípe; ocupa una superficie cons
truida de 70 metros 81' decímetros cuadrados. Linda.: 
Entnmdo· en el por su frente, con el rellano de 
la escalera. $S«nson::s, hueco de éstos Y local comer
clat alto número- 3. y con la avenida del Prlncipe; 
por la izquieIda. con hueco de dicho ascensor. con 
el :local comcn:ial alto número 6. y con patio de 
luCes o vueloS. d4l edificio. y por el fundo, con dichos 
vuelos del edificio. que le separa de laparoela .V-44J, 
del P01i8:0n0. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el fle8istro 
de la Propiedad número l de Ta1avCI'1l.- al tomo 
1.256. libro 409. folio 28. finca nUmero 27.223. 
inscripción segUIlda,. 

Inscripción dd documento; La rupoteca indicada 
quedó, inscrita al tomo 1.256, libro 409. folio 28, 
finca númerQ 21.223. inscripción tetceca. 

En la uposioi6n primera se fija. para que sirva 
de tipo a la primera subasta, como valor de la finca 
el de 15.300.000 pesetas. 
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Que de no ~ postores en la primera subasta. 
para la segunda servirá el 75 por 100. de la valo
ración. celebrándose la tercera subasta en su caso. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Talavera de la Reina a 23 de julio de 
1992.-ElJuez. -El Socretario.-8.757-D. 

TARANCON 

Edicto 

Don Ramón Fcmández Flórez. Juez de Primera 
Instimcia número 1 de Taranc6n (Cuenca). 

En mérito¡ de lo acordado en resolución del día 
de la techa, dictada en el procedimiento judicial 
sumario . del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
~ con el nUmero 177/1991 a instancia de 
don. Luís runénez Luna. representado por la Prc> 
curadora doña Milagros Castcll Bravo. contra don 
Mariano Sáncbez-Covisa Merino y doña Maria Tere
sa MoU Boisson,. pata hacer efectivo un crédito hipo
tecario cuantia 6.850.000 pesetas, por el presente 
se anuncia la venta en primera subasta pública. tér
mino de veinte dias, de las siguientes fincas: 

1. TIerra en el sitio conocido por Peñatajada, 
conocida también por el par¡Uc de Paridera. con 
70 Arcas. Es la finca 243 del paUgono 14. Linda: 
norte, Camino de Huete a Vellisca; sur. don Miguel 
Espósito Santactut:; este, don Enrique GaJcia de 
la Fuente; y oeste. camino de Valde San Gil; don 
Juan Maria Almanacid. don Emiliano Solera. don 
Félix T 0IneI0 Y don Adrian Asensio; inscrita al tomo 
1.085. bOro 111. folio 156, finca 13.162. inscripción
primera. Valorada en escritura de constitución de 
hipoteCa en 1.990.000 pesetas. 

2. Sotac en la calle de don Anselmo atenca. 
número 1. sobre una superficie aproximada. de 41 
metros Y 40 decimetros cuadrados. Linda. por la 
derethaentrando. herederos de don Cecilio Madero; 
izquierda. don Mariano Sánchez Covisa-López , hoy 
don Mariano y don Manuel Sánchez Covisa Merino; 
y dondo. casa de· herederos de don Cecilio Madero. 
y conal de los mismos,; y frente, calle de don Ansel
mo Cuenca. por donde tiene su entrada. Inscrita 
al tomo 1.085, libro 111. folio 90, finca 13.146, 
inscripción primera. Valorada en escritu@ de cons
titución de hipoteca en 6.965.000 pesetas. ' 

Ambas fmeas se encuentran inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de Huele. 

La subasta tendn\ lugar en la Sala de Audiencia 
de- este Juzgado el próximo dia 2 de octubre a las 
doce horas, b.Igo las siguientes: condiciones:: 

Primera.-Servitá de tipo para la subasta el pactado 
en escritura de -constitución de rupoteca. que se 
indica a continuación 'de la descripción de cada 
una de las fincas. • no admitiéndose posturas alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que- concurran consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento publico 
destinado al efecto. una cantidad igua1, por lo menos. 
a! 20 por 100 en efectivo metálico al valor que 
sírVe de tipo. 

Tercera-Los autos y certificaciones. del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los que lo deseen. 
So entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y qUe las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, a! crédjto del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ló$ mismos. sin destincmc a su extln
c.:'6n el precio del remate, pudiendo verificarse este 
en taIidad de cederlo a terceto. 

Si a esta primera subasta no acudieran postores, 
se sedala para que. tenga lugar la segunda el d1a 
30 de octubre a las doce horas, con idénticas con
d.icioncs que para la primera, si bien el tipo quedará 
reducido al 75 por lOO. Y asimismo si esta segunda 
subasta quedara desierta,. se señala para que tenga 

. lugar la tercera el día 27 de noviembre a las doce 
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horas. con iguales condiciones que para las dos pri· 
meras. si bien se celebrará sin sujeción a tipo. 

Dado en Tamncón, a 2S de J.¡nio de 1992-8 Jue:t. 
Ramón Femández Aores.-EI Secretario.-8.lOS·D. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Angeles Gil Marques. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de T crrassa 
(Barcelona), 

Hago saber. Que en este Juzgado. al núrnero 
O 137/1992. se siguen autos de procedimiento suma
no hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria. pro
movidos por C'aixa D'Estalvis de Terrassa que litiga 
con beneficio de justicia gratuita. contra Cannen 
Buxo Ribas y Jaime Meya Puigblanque en 10$ qUe 
en resolución de esta fceha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha sef1alado en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 28 de octubre de 1992 8 las 
doce treinta horas. las fincas hipotecadas que se 
dirán. y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo Jugar y condiciones que 
la anterior, con la re~a del 2S por 100. el dia 
26 de noviembre de 1992. a las doce treinta horas. 
y para el caso de resultar desierta la segunda. se 
ha señalado para la tercera. en el mismo lugar y 
condiciones qUe las anteriores,. sin sujeción a tipo. 
el día 11 de enero de 1993 a las doce treinta horas, 
cuyas subastas se celebraran con las condiciones 
siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado número 
0865/0000/10/013792 del.Banco Bilbao Vazcaya, 
Sociedad An6nirntP. agencia 6.260 en calle Mayor 
de esta ciudad. por lo menos el 20 por 100 del 
tipo de valomción correspondiente; que no se admi
tiran posturas que no cubran el tipo de tasación,. 
que podrán bacerse posturaS por escrito en la fOnna 
que determina el precitado artlculo bipotccario. que 
el reamte podrá cederse a tercero. dentro del plazo 
legal; que los autos. titulos de propiedad Y certi
ficación de la regla 4.- del articulo de mención se 
hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulaci6n 
y Que las cargas anteriores y preferentes. si las bu~ 
re al crédito del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinane a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
garla en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 22. Piso segundo, puerta primera,. eSC8-
lem izquierda, que es la Entidad número 22. en 
la octava planta de la casa seftalada con los números 
14 al 20 de la calle Santaló de Barcelona. destinado 
a vívienda. de superfid.c 115,63 metros cuadtados. 
de los que corresponden 104.10 metros cuadrados. 
a la vivienda y 11.53 metros cuadrados. a las terra
zas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 6 de 
Barcelona al tomo Y libro 1.140. folio 23 de la 
fmca 24.306--N. Valorada en escritura de hipoteca 
en 9.075.000 pesetaS. -

Dado en Temassa (Barcelona). a 23 de junio de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Angeles Gil Marques.-El 
Secretario.-4.821~A 

* 
Requisitoria 

Por la presente Manuel Luis Santos Gallardo. 
D.N.I./Pasaporte 73.532.435, nacido el 4 de 
noviembre de 1953. natural de Valencia, hijo de 
Manuel y de Francisca con Ultimo domicilio con~ 
cido en Concilio Egarense. 8. 3.-0. 3.·, Terrusa, con
denado lesiones. arma blanca en causa J.E 
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85/9o.BLC, comparecerá, dentro del ténnino de 
diez días. ante el Juzgado de Instrucción núme
ro l. de T errasa con el frn de practicar diligencias 
íUctíciales. apercibiéndole de qUe, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le panuá el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Dado en Terrassa, a 2 de Julio de 1992.-El Magis
trado,-El Secretario.-9.701-E_ 

TOLEDO 

Edictos 

Don Alfonso González Guija Jiménez, Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Toledo. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el proce
dimiento judicial sumario del a.rttculo 13 t de la 
Ley Hipotecaria seguido a instancia de .Banco Cen· 
trat Sociedad Anónima.t. representada por el Pro
curndor sefior SAnchez Calvo contra don Gabriel 
Aguado ZabaDos y Pascuala Aparicio Sánchez con 
el número 77 fl991, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta. 
por término de veinte <lias. la finca que se indicará. 

El rem~ tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 21 de octubre de 1992 a 
las doce horas. previniéndose a los licitadores· 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiendose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consigar previamente en la 
cuenta de es«: JUZgadO en el «Banco de Bilbao Vtz
caya. Sociedad AnóniIIub. número 4.316 clave 18. 
(procedllnicnto llipotocano) sita en calle c:omemo. 
el 20 por 100 'del valor del bíeIJ que sirva de !tpo. 
haciendose eormar el nUmero y año del procedi
miento" sin cuyo requisito no ser8.n admitidoS, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Podtán participar con la calidad de ceder el rema
teaterteros. 

Tercero.-En la -wbasta. desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarto . .-..Qu-e los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla A- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarin de manifiesto en le. Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores: en 
la primera subasta. se' señala para la celebración 
-de una_ segunda, el dia 24 ¡fe noviembte de 1992. 
a las doce horaa. sirviendo de tipo el 7 S pOr 100 
del seAalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primem. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segupda subasta. se -sefiala para 
la celebntción de una teroera. el dia 23 de diciembre 
de 1992 a las- doce: hotas, cuya subasta se ce1ebnu:á 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fimza mayor o causas ¡Qenas ,al Juzpdo 
no pudiera ce1ebrar$e la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el .siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los -Sábados. 

Bien que se saca a subasta 'y su valor 

Casa: En la calle General Moscardó. número 25. 
compuesta de varias habitaciones y dependencias 
en una superficie de 300 metros cuadrados. de los 
cuales 50 estom edificados y el resto corresponde 
a solar, Inscrita al tomo 933. libro 97. folio 126. 
fmca- número 12368. inscripción primera. Valorada 
en 8.250.000 pesetas. La Anterior fInca es de la 
localidad de Villa de don Fabrique, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden.. 
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Igualmente, sirva el presente de notificación de 
los señalamientos a los demandados don Gabriel 
Aguado Zaballos y doña Pascuala Aparicio Sánchez. 

Dado en Toledo a 17 de.iUnio-de 1992.-El Magis
trado-Juez, AlfonS() GoIUález Guija Ji.n1énez.-E1 
Seaetario.-8.1 8S-D. 

* 
El Magistradó-Juez del Juzgado de Primera Instan

cía número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzpdo se tramita juicio 
ejecutivo 3041l981, a-instancia del .Banco Hispa· 
noarnericano. Sociedad Anónima,., contra don Juan 
Guzmán RodrigÚez. doña Catalina Garrido Romero. 
don Salvador o.rcta Herrera y dofia Teresa 
Guti~ Ferná:ndez, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos '-se anUQcla la venta en pública subas
ta. por término de veirite dias, de los bienes inm1»
bIes embar¡ados al demandado, que han Sido taJa-. 
dos pcricialInetite en 'la eantidad de la 1irica A) 
5.767.500 _ y finca 1!) 2.500.000 _. 
CUyo remate tchdrá lugar en 1& Sala de Audiencia 
decSte1uz&ado, sito 'en la calle San M.arcOs, número 
13. en la forma siguiente:: 

En primera su~ el dia 2 de octubre próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subaSta. caso de no quedar rematados 
los bienes, en la primera. con ~- del 25 por 
100 -del tipo, el dla 6 de noviembre próximo y hora 
delJS~ 

Yen tercera subasta. si no se :rematara en ninguna 
de las -anteriores. el día 9 de diciembre próximo 
Y hora de las doce.. sin 'sq;eción a tipo pero con 
las demás coridiciones. de la segunda. 

Se ~: Que no se admitirá postunl. ea pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos tcreCras partes de los tipos de licitación; que 
para ~ parte deberán consignar previa:mento 
los licitadoret. en la Mesa del JUzgado o.en el esta· 
blecimíetrto designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20' por 100 de los repcctivoS tipos 
de licitación: que las -subastas se celebrarán en forma 
de pqjas .. la llana, si bien. además. hasta ,el dia 
_ pata el remato podrán bacone post>uas 

por escrito en sobrO cenadO; que podri n_ 
en calidad de ceder ,a un tercero; cesión que sólo 
podrá baccrsc previa o- simultineamente a la con· 
signación del precio; que. • _ instancia del actor. -
podrán -.e los depÓsitos de aquel10s postOres 
que hayan _el tipo de 'subasta y lo admitan, 
a efectos de que. si el primer adjudicatario,no cwn· 
pIiese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de ,los que le si,gan; por el·orden de sus 
rospectivas __ que los _ de propiedad. 

suplidoS por certifi~ rcgiSt:ral. estarán de mani-
ftesto en la Sccmarla de este JU7Pdo. debiendo 
confonnane con ellos Jo; licitadoreS. que no tendrán 
derecho a exigir ninaunos otros; que asimismo esta-
rán de ~Csto los &\$>S. y que las car¡as ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancclar. 
entcndiéndosé que el Rma1aDte 1u acepta Y queda 
subropdo en la responsabilidad de las mismas,. sin 
destinarse a su extinció,n el precio- del remate. 

Las fincas objeto de licitáción son las siguientes 

Fmea A). De la propiedad de dof1a Maria T~ 
58 Gutiériez FCmindéz. Urbana número 2. vivienda 
letra e, en planta bVa. primera en orden de cons
trucción,. del bloque número cuarto en Il1escas. en 
el paseo de la Estación. 'nútnero 15; 'de una extensión 
su.,.,r_ total construida de 115 metros 53 _
metros cpadrados. Consta de vestíbulo, -sa!ÓIXO

medor con terraza. lre$ dormitorios. aseo. cuarto 
de baño y coCina con terráza-lavadero. Valorada 
peri~cnte en 5.767.500 pesetas. 

Fmca B). De la propiedad de don Juan ~ 
Rodriguez: y dcma' Catalina Garrido Romero. Dere-' 
cbos de la ptop¡cdad que les ~ sobre 
el piso sito en la avenida Dieciocho de Octubre. 
número 2. de mesc:as. por su adquisición mediante 
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contrato privado de 11 de junio de 1989. a _Cons
tructora IIlescas. Sociedad Anónima... Valorados 
pericialmente en 2.500.000 peset.as. 

Dado en Toledo a 3 de julio de 1992.-EI Magis
t.radc>Juez.-El Secretario.-8.131-D. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don Andrés Rodriguez del Portillo. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tome
lloso (Cíuda<l R<al). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de separación matrimonial número 7611991 a iIJs.. 
tanda de dol\a Josefa Navarro Huedo. representada 
de ofleio por la Procuradora doda Concepción Fer
nández Espinosa, contra don José Ignacio Moreno 
Semmo. en los que se ha dictado providencia de 
esta fechA ordenando emplazar al expresado deman· 
dado ~ que en el plazo de veinte 4las hábiles 
se persone en el procedimiento "en forma lepl y 
conteste la demanda. apercibiéndole que de no per
sonarse en dicho plazo será declarado -en rebeldIa 
y seguirá. el juicio su cwso sin volver a citarle ni 
hacerle otras notificaciones que las que determine 
la Ley. 

Asimismo. en providencia de la misma fecha se 
ha acordado citar a dic:ho demandado para~ com
parezca el próximo dla 2 de Octubre II las diez, horas 
a la celebración del juicio verbal sobre reconoci
miento del derecho a justicia gratuita de la parte 
acto"'-

y para que sirva de emplazamiento y citación 
al referido demandado don 10M: Ignácio Moreno 
Serrano,. . antes residente en esta ciudad y actUal
mente en paradero desconocido. expido el presente 
en Tome11oso, a 3 de julio de 1992.-El Secretario. 
Andrés Rodrlguez Portillo.-9.535-E. 

VALENCIA 

Edictos 

Don José Lahoz Rodrigo. Magist:rado-Juez del Juz
gado de Primera instancia número 5 de Valencia,. 

Hago saber: Que en este Juzgado se s@iCI1 autos 
número 1.21 7/1991, en Jos que se ha tenido por 
solicitado expediente de declaración de fallecintiento 
de don Francisco Cardeña Murgui. nacido en Valen
cia el d1a 22 de septiembre de 1956. hijo de don 
Miguel Cardona Leonardo y de doña Remedios 
Mwguj. Mico. desaparecido enjunio de 1979, mien
tras cwnplia ef servicio militar. siendo su último 
domicilio en Valencia. calle la Remonta nlímero l. 
puerta l. 

Lo que se hace públiCO a los efectos que detennina 
el articulo 2042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 7 de mayo de 1992.-ElMajis
trado-Juez. Jose Antonio Lahoz Rodrigo.-la 5e<;re-. 
taria-7.756-E. 

* 
Por el presente se hace público. para dar cum

plimiento a lo acordado por la Magistrada Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l7 de 10$ 
de esta capital. que en este Juzgado y con el nUmero 
44 de 1992. se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador de Jos Tri
bunales don Carlos Amar G6mez en nombre de 
dofta Maria de los Angeles Sanz Carabaza. sobre 
declaración de ausencia legal y nombramiento de 
defensor judicial de don Alfonso Carlos Gareta 
Sanz, natural de Salamanca y vecino de esta -ciudad. 
donde tuvo su último domicilio, del que se ausentó 
a mediados del mes de julio de 1988, ignorándose 
actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
para que cualquier persona que lo considere opar-
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tuno pueda ser oida en el mencionado expediente. 
Para SU publicación, por dos veces. con intervalo 

de 15 dias. 

Dado en Valencia a 27 de mayo de 1992.~EI 
Secretario. Cesar Barona Sanchis.-9.546-E. 

* 
Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgado de 

Primera [nstancia de los de igual clase de 
Valencia. 

Hago- saber: Que en este JuzPdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del artitulo 13 1 de la 
Ley HiPOtecaria. con el número 1.457/1991, pro
nrovido. por Banco de. la Exportación. contra don 

, J~ ~ Hencra López-C'uervo y otros. en los 
que 'por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta -en pública subasta 'el inmueble que 
al final se doscribe, cuyo remate tendrá lugar en 
la ~ de Audiencia· de este J~ en la forma ..... , 

En primera subasta. el dia l2 de enero de 1993 
próximo Y a las doce horas de su maftana, Sirviendo 
de' tipo el pactado en la escritura de bipot«a, aseen· 
dente a Ia:ruma de 12.800.000 pesetas. 

En -seJUDda subasta, (:asO de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 1 7 de febrero de 
1993. 8, la .misma hora. con la ~a del 2S por 
100 del tipó de la Primera. _ 

y en terccl1l subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dla 24 de mano de 1993. 
a, 'la misma hora. con todas las demás -condi¡;;iones 
de la se¡unda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quim de las subastas. se celebraran al siguiente 
di&, a la mísma hora. y ert el mismo lugar. y en 
dias sutesiVQS si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 7. al tomo 582. hbro 94, folio 209, finca 
número 8.414. ínscdpción séptima. 

Dado en Valencía a 2S de jUJÚo de 1992.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-4.840-10. 

* 
Don Miguel Angel Casw\ Uopis, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo J 31 de. la Ley Hipotecaria. que 
se sigue en este Juzgado con el número 1.198/1991. 
a instancias del .;Banco Exterior de España, Socie
dad AnÓnimlU, contra Dismoda. Sociedad Coope
rativa Valenciana. sobre reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se ha acordado sacar a 
la venta en pUblica subasta, por primera vez y tér
mino de Ye:inte dias, la siguiente fInca: 

Urbana.-Naves industriales en termino de Roja
les, partido de la Escarihuela y Cañada de Moreno. 
cuyo total solar ocupa una superficie de 4.030 
metros y 71 decimetros cuadrados. y dentro de la 
cual existen construidas las dos expresadas naves 
ubicadas hacia el linde noreste de la fInca, midiendo 
cada una de ellas: 12 metros de fachada por 480 
metros cuadrados, destinándose el resto de la super
ficie no ocupada por las naves a zonas de acceso 
y aparcamientos. Linda la total finca: Por el norte. 
camino de acceso; sur, fmca de donde se segregó; 
este, camino de servidumbre; y oeste. resto de donde 
procede. lnscr:ita en el Registro de la Propiedad 
de Dolores. al tomo 1.361. folio 217, finca número 
7.485. Valorada a efectos de subasta en 23.660.000 
pe ...... 

La subasta tendrá lugar en la Sata de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle del Justicia. número 
2-P. el día 22 de octubre de 1992, a las once 
y treinta horas. A prevención de que no hubiera 
postor en la primera subasta, se señala para la segun-

Primera-Nosi:admitiránposturasquenocubran da el dia 23 de noviembre de 1992. a la misma 
el tipo de la subasta. en prunera ro en sesunda, ~ hora y lUgar; Y para el caso de que no hubiera 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder postor en la segunda subasta, se señala para la ter-
a terceros. 'cera el dia 7 de enero de 1993. a la misma hora 

Segunda,-Los que desc:en tomar parte en la subas-- y lagar, con la advertencia de que, si cunlquiera 
ta. a excepción del aeteedor'~jecutante. deberán CQn· de las subastas tuviera que suspenderse por causa 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado de fuerza mayor. se celebrarla el siguientes día hábil 
en 'la agencia 2l del Banco Bilbao- VIzcaya,. sita respectivo. sin necesidad de nuevo anuncio. 
en lá calle Colón. número 39. aportaódo resguardo 
justificativo en que conste fceba y número de pro- . 
cedimiento, $ÍI1 euyo requisito no serán admitidos 
a la licita!:ióu. 
Tercera.~ ,la subasta se celebrará en la forma 

de pUjas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
se:ñalado pata remate podrán hacerse posturas por 
escrito en :p~ego cerrado. 

Cua$..-Los autos Y la certificaci6n del Registro 
a que se retieré la regla 4.- del articulo 131 Oc 
la Ley Hipoteearia estái1 de manifiesto en Secretaria. 
entendicndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas Y gráváInenes 
anteriores y los: preferentes, sí los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el -rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lUgar día y hora 
-señalados para el remate. 

Bjen objeto de subasta 

Número 9. piso cuarto derecha. de la casa sita 
en Granada. en calle Gracia. número 1, con una 
extensión útil de 109 metros 2 decúnetros eua4ta. 
dos, y linda. teniendo en cuenta su puerta particular 
oe entrada. al Ítertte. piso cuarto izqui~ escalera. 
rellano y a:ite$ del patio de luces; derecha. rellano 
de la C$I;alera y la casa número 33. de la calle· Alban
diga, de don Antonio Oómez González. izqUierda, 
calle Gracia. y espalda,. calle Alhondiga. 

Condiciones 

Primera-El tipo de. la primera subasta sera el 
pactado.en la escritura. 23.660.000 pesetas, de cons
titución de la hipoteca, el de la segunda el 75 por 
100 de la primera. y la tercera sin SUjeción a tipo; 
no se admitirán posturas. en primera y segunda 
subastas, inferiores: a los tipos fijados para cada una 
de ellas. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar en el Juzgado. digo. en la cuenta 
de depósitos. y con~ones de este Juzgado. sita 
en el .;Banco de Bilbao VIZCaya. Sociedad Anó
nima». urbana caUe Colón, 39 (cuenta 4.438), una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto para la primera como para la segunda. 
En- la tercera subasta el depósito consístin\ en el 
20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la 
qunda. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta SU celebrUción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexta-Las catgas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los trubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entediendose que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los núsmos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a la Entidad demandada cDismoda. Sociedad Caer 
perntiva Limitada», para el improbable Cf¿$()de resul~ 
tar negativa la notifICación en el domicilio designado
en la escritura de hipoteca. 

Dado en Valencia a 3 dejuliode 1992.-EIMagi. 
trado·Jucz, Miguel Angel Casañ LJopis.-La Sccre
taria.-4.838·10. 

* 
La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia numero 10 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de nú cargo. 
bajo el número 00924/1991. se sigue procedimiento 
ejecutiVo, a instancia de «Cerámica Ondense Pavi
mentos y Revestimientos. Sociedad An6nimlU. 
representada por la Procuradora doña Maria Con
suelo Gomis Segana, contra «cOnstrucciones Girál
dez. Sociedad Anónitna». en reclamación de can~ 
tidad, en cuyos autos se ha acordado. sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por término 
de veínte dias y precio de su aval los bienes inmuc
bies embargados en el procedimiento y que al fm.aI 
del presente se describirán. 

La primera subasta se celebraré el próximo d1a 
20 de octubre de 1992. a las' once horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el que se dirá 
en pesetaS, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras' partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe:an 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este JUZgado tiene 
en la Entidad tBancoBilbao VlZCIly&, SociedadAnó
nima,. número de cuenta 4.448. urbana sita en la 
calle Colón. número 39, de esta ciudad, el 20 por 
I 00 del tipo del remate. Asl mismo, deberán cozn.. 
parecer, para poder llcitar. provistos del documento 
nacional de identidad.. originaJ o documento. tam
bién original, que lo sustituya y acredite la ídentidad 
del que lo presenta. 

T ercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta. -Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Ju.zpdo, 
junto con aquél, el 20 por J 00 del tipo del remate. 
en la forma ya descrita 

Quinta-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seiiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de noviembre de 1992, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de diciembre 
de 19.92. a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la sesunda. 
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor. se celebrara el siguiente dia o suce
sivos días hábiles. a la misma hora si persistiere 
el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los -efectos articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL _ , 

5eptirna.-Los autos y la certificación del registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.-, párrafo último. del articulo 
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131 de la Ley Hipotecarta (modificado por Ley 
19f1986 de 14 de mayo ... Boletín Oficial del Esta
do». del 20) se entenderá que en caso de no ser 
posible la nQtiñcación persona! al deudor o deudores 
respecto al lusar. dla y hora del remate. quedan 
aquellOs suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicaci6,n del presente edicto. 

Bienes ~o de subasta 

Primero.-Utbana porción de terreno sito en tér
mino de Vtlaseca. conocido por Manso de la Pete
Dada. Farcdad ó Sinia de Torren. emplaZada en la 
manzana A derecha de la urbanización lFormiga». 
con frente calle nUmero 6 de superficie 367 metros 
cuadrados. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vt1aseca-Solou. fmea número 32.339. 

Valorada a efectos de subasta en 4.000.000 de _. 
Segundo. -Rústica tien'a secano, conocida por Oli

VQS de Vt1aseca. sita en término de.VdaSeca, partida 
Faredad. tiene superlicie de 1 hectárea 14 áreas 
7 centiáreas. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vdaseca-Solou. fmca número 1.637·N. 

Valorada a efectos_ de subasta en 4.200,000 -Dado en Valencia a 7 de julio de 1992.-La Magis-
trllde·Juez ... EI Secretario.-4.839-IO, 

El señor Magistrado-Juez de Instrucción número 
17 de, esta capital. en proveido del día de hoy, en 
virtud de dMuncia fonnula4a por donjuan Antonio 
Torres Casalla, contra don Meslen Abderkader, 
sobre lesiones en agresión.. Hechos ocurridos el dia 
17 de julio de 1991 en el Centro Internamiento 
Extranjeros de Zapadores-VaJencia, ha acordado 
cOnVQCat al señor FISCal y Citar a usted. en calidad 
de impliéado. para que cqmpatezca y -asista a la 
celebración del juicio verbal de faltas. _en la Sala 
de A.udiencla de este Juzpdo. el próximo dia 11 
de enero de 1993. Y hora de las diez; cuarenta y 
cinco. bejo apercibimiento de que si no concuniese 
ni alegase justa causa le parad el perjuicio a que 
haya _ en Derecho (articulo 986 de la L.E.c.). 
pudiendo el acusado que_ resida ,t\lera del termino 
exéu5ar su comparecencia y apode¡ar petSOI1a que 
le represente en el citado ,atto del Juicio, en virtud 
de lo dispue$tO en los artículos 1.0 aJ 18 del. Decreto 
de 21 de noviembre ~ J 952. De~endo aportar 
las partes aJ acto del juicio, las pruebas de que intente 
valerse en defensa de su derecho. A dicho acto 
podrá venir asistido por Abopdo. 

Dado en VaJencia a 8 de julio de 1992.-6 Agente 
jmlicial.-9.696-E. . 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiém:z. Magistrado.Juez 

acciden:tal: de Primera Instancia número 1 de 
ValCncla, , 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos ptQCedimiento judicial sumario _del 
número 18:9/1992. promovidos-por ~ de Ahorros 
. de V~encia. Castellón y Alicante (pobre). C.LF. 
nUmero 0-46002804. representado por la Procu
radora doña Elena Gil &)'0. contra doña-Amparo 
Rubi;ra Loten1.9. don José Escolano CUtillas, doña 
Am~ ,Escolano Rubira,' -don Joaquín Rocamora 
Salar y don Joaquin R.ocamora Escolano. en cuyos 
autos he aOOrrlado sacar a la venta en pública subaSta 
por primera Vez: y ténnino de veinte diu. -los bienes 
especiaImcnte hipoteCados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha señalado 
el día 19 de octulm., a lu once cuarenta y cinco 
homs-, en la Sala Audiencia de este Juzaado. y si 
se SU$pendiere pOr causa de fuerza mayor, se cele
bra.rll el siguiente día a la misma hora, y en sucesivos 
dia$ si se repitiere o persistiere tal impedimento. 
con las condiciones establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y las .siguientes.. 
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Condiciones de subasta 

Primera.-Sirve de tipo para lB. su~ el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta comente número 
4.439 del Barloo Bilbao VlZCa)'a, urbana; Colón 
número 39. que este JUZgado tiene abierta. sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el corretr
pendiente ~ de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4--. estarán de manifiesto 
en Secret.arla para <¡!,le puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo llcitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y lOs pre
ferentes. si los hUbiere. ,al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiendose.. asimismo. que 
el rematante lOs acepta y queda. subrogado en la 
f'CSpqnsabiliQad de los mismos. sin -destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la pritnera subasta, se ha señalado 
para la celebraci6n de stgunda. para la que sen1rá 
de tipo el 75 pot 100 de la primera, el día 16 
de noviembre. a las once cuarenta y cinco horas. 
y- para la tercera suba$ta, sin st\ieción a tipo. el 
dio 21 de diciembre, a las once cuarenta y cinco 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña Al;nparo Escolano Rnvira: 

l. Rústica de 6 tahullas. Igual a 71 áreas, 6 
cen~ de tiemt campo secano en blanco. en 
término de 0rihue1a. partida de La Murada. que 
limita: Nórtc, este Y oeste. con tiemu de Amparo 
Escolano Rnvira. Y sur, José Escolano Rllvira. In .. 
crita en el ~ de la Propiedad de Orihuela 
mhnero 1, al tomo 1.452, libro l.lO2, folio 11, 
finca número 49.814, inscripciOn segunda. Valorada 
a efectos de primera subasta en 1.811.268 pesetas. 

2. Rllstica de ·13 tahullas o 1 hectárea 59 áreas 
Y 93 centiáreas, que después de una segregación 
realímda. su superficie es de 91 áreas 84 centiáreas. 
o sea. 9 tahúllas Y media de tierra en blanco. con 
algunos almeridrot.. olivos e higueras. en ténnino 
de, OrihueIa: partida de La Murada. trozo conocido 
por la Calera. en 'eJ panije de .Los Peeglles., que 
linda: Norte. tierras de Artenia Navarro Rocamora 
y J~uin Rocamora Salar; este. camino vecinal; 
sur. Amparo- E$coIano Ruvira y parcela segregada 
y vendida a don Antonio Sánchez_Giménez. y oeste, 
Amparo Escolano Ruvira. Insérita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela número 1, al tomo 
52. libro 31, fOllo 52 vuelto. finca número' 3.623, 
inscripción cuarta. V~ a efectos de primera 
subasta en 2.413".401 pesetas. 

3. Rústica de 71 lIreas 6 centiáreas o 6 tahúllas 
de tiem de campo secano. en término de 0rihueIa. 
partida de La Murada. "...¡. de .Los __ • 
que linda: Al norte. tierras de Antonio Ricarte Fer
nandez; sur y este. tierras de Amparo Escolano Ruvi
ra. y oeste, Guadalupe Garcia Lizan. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela número 
1, al tomo 710, libro 537. folio 11. finca número 
49.816. inscripción segunda. Valorada a efectos de 
primera subasta en 1.877.811 pesetas. 

Propiedad de donJoaquín Rocamora Salar y doña 
Amparo Escolano Rubira: 

4. Tmn de campo blanco con algunos olivos 
y algarrobos en el barrio de Lo CandeL paJllje de 
los Escolanos. partida de l.a Murada. del término 
de Orihuela; SU cabida 4 tahúllas. equivalentes a 
47 arcas 40 cen:~. y linda: Este. tierras de 
Manuel Rocamora Bemabciu. camino de las ventas 
é1l medio; sur. las de dofia JOIefa Escolano SAnchez. 
camino de los Escolanos. en medio. y oeste Y norte, 
tierras de José Atitonio Navarro Rocamora y en 
una ~eña parte. por el oeste. el camino- de los 
Escolano. Tiene derechO a extraer agua para usos 
domésticos y abrevadero de animales del aljibe de 

'. 
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los- Escolano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela número 1, al tomo 486. libro 319, folio 
7 vuelto. finca número 34.824, inscripción tercera. 
Valorada a efectos de primera subasta en 1.483.503 _. 

S. Rústica tierra campo blanca. con algunos oli
vos y alprrobos en el barrio de 1..0 Cande!. paraje 
de los Escolano. partida de La Murada. término 
municipal de Orihucla. que tenia una superficie de 
1 hectárea 18 áreas 50 centiáreas. y de la que se 
han segregado Y vendido 14 8reas por lo que su 
superficie es 1 hectárea 4 áreas 50 centúu'ea$. linda 
según el titulo: Este. Francisco Perea Riquelme y 
Francisco Navarro EScolano. camino de las Ven
turas en medio; sur, oeste y norte. Jose Escolano 
Cutillas. TIene derecho a extraer agua" pala usos 
domésticos y abrevadero de animales del aljibe de 
los Escolano. Inscrita en el Registro de la P;rcIpiedad 
de Orihuela nUmero 1. al tomo 486. libro 379~ fQliQ 
10 WcIto. finca número 34;82S~ inscripción tercera. 
Valorada a efectos de primera subasta en 3.083.700 -6. llústica de tierra campo blanca con ataunOs 
olivos y algarrobos en el barrlo de Lo Candcl. J)II11Uc 
de los Escolano. partida de La Murnda. tónnino 
municipal de Orlhuela. que ~ una superficie de 
I S tahúllas. equivalentes a 1 hectárea 77 'ámIa 75 
centiáreas. y de la que se han se¡gregado Y vendido 
S9 áreas 55 centiáIeas por lo que su supcrfic1c" actual 
es de 1 hectárea 18 áreas 20 centiareas. linda stgún 
su tirulo: Este. tierras de Francisco Navarro Esoo
lano; sur. las de Antonio y Aniceto Sánchez Escc> 
!ano; oeste, otras de doña Gertrudis Escolano Orts. 
Y norte. lose Escolano CUtiU8s. nene ckrecho a 
extraer agua para usos domesticas y abrewdero de 
ganado del aIglbe de los Escolano. Inscrtta en el 
~ de la Propiedad de 0riÍlue1a ..;mero 1. 
al tomo 486. libro 379. folio 4 "VUelto. finclÍ número 
34.823. inScripción tercera. Valorada a efectos de 
primera subasta en 2.277.069 pesetas. 

7, Rústica de tierra ciunpo blanca. con casa cue-
va enclavada en eDa y un piso alto. en el -barrio 
de Lo Cande!, __ de los Escolano. partida de 
La Murada." tértníno de Orüruela. su -cabida aproxi
mada-S tahúllas. equivalentes 8'59 áreas :25 cen
tiáreas y los Underos: Este y sur. J0s6 Escolano, 
Cutillas; oeste. Amparo Escolano Belmonte; y norte. 
las del nombrado Jost Escolao.o Cutillas. Ttene dere-
cho a extraer agua para usos doméstic:os y abre
vadero de ganado del a1JIbe de los Escolano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orihuela número 
l. al tomo 486. libro 379. folio 13 welto. finca 
número 34.826~inscripción tercera. Valorada 8 efec
tos de primera subasta en 1.746.348 pesetas. 

A los' efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7~, párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que (:3SO de no ser 
posible la notificación personal al deudor o -deudores 
respecto al anuncio de la subasta. quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicacón del pre--
sente edicto, ' 

Dado en Valencia a 9 de julio de l 992.-El Maga.. 
tradc>Jucz. Antonio Ferre.r Gutierrez.-El- Secreta· 
00.-4.843-12. 

VIGO 

Edictos 

En virtud de le acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Iuzgado de Primern Instancia 
número 2 de los de Vtgo. en autos de j\licio ejecutivo 
número 507 de 1991, tramitados a instancia de 
«Banco de Galicia. Sociedad Anónima •• contra don 
Rogelio Chantada Lago con domicilio en calle Con
desa Casa Barcena. nÚlncro ¡_l." F. sobre rccia
mación de 394.535 pesetas, se manda sacar a públi· 
ca subasta los bienes irunuebles embargados a dicho 
demandado que se dirán a Continuación. por el tér
mino de veinte dias. 
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Sitio, fecha Y condiciones de la subasta. 

La subasta tcndra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en 'el Palacio, de Justicia de 
VIgo. en las siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará el dia 1 4 de octu
bre de J 992, a las trece treinta hora$,. 

La segunda. caso de que no hubiere postor en 
la primera el dia 13 de noviembre de 1992, a las 
trece treinta horas. 

y la tercera. tambien en el caso de no haber 
postores en la segunda. el dia 11 de diciembre de 
1992, a las treee treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tormar parte 
en las- rnistnaS. se obserVarán las siguientes con-
diciones: ' 

Primcra.-En fa priment. el tipo de subasta será 
"el valOr dado a los bienes. En la segUI1da. se pe<> 
dUcirá 'una rebaja del 25 por tOO de la tasación. 
y la tcrc:era _se celobrará sin sujeción a tipo, tenién
dose __ cuenta lo que al cf'ec:to dtsponé el articulo 
t .506' de: la Ley de ErüUiciamiento Civi1. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos solicitadores consignar Previamente en el csta~ 
blecilniÍmto destinado al -efecto (Banco Bilbao ViZ
caya. sucursal de la avenida de la Florld4. cuenta 
del Juzpdo' de Primera Instancia. nÍllIlero 2 de Vtgo. 
número 36 J 5000-170507-91). una cantidad igual. por 
Jo ménos al 20 por 100 del valor de los bienes 
~ ~ de tipo para 1á subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No -se adauütán posturas que- no cubran 
las dos tercciu partes del avalúo. pudiendo bactrsc. 
uniaunente por el ejecutante,. a calidad de ceder 
el remáte a W1 tercero. También se podrán hacer 
J?OS'IU'S por ..crlto en pliego cerrado. verificando 
junto al mismo. la consignación a que !le refiere 
el número anteriOr. 

Cuarta.--Los titulas de propiedad de tos bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
J~_ para que pu~ ser examinados por los 
que -quieran -tQIruU' parte en la subasta. previnién
doles' que deberén conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir tüngunos otros. Y que las 
C8rJ8S' y gravamenes ~tcrlote$ y los preferentes si 
los hubiere al cr6dito del actor eontinuamn sub
sistentes. ~ que -el rematante tos acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los - Bien embargado objeto de subasta 

Uniro.-Piso séptimo F, destinado, a vivienda. de 
la casa seftalada con el nútnero 1 de la calle Condesa 
Casa Bateena de VIgO. con frentes. también a la 
cálle Urzaiz y la plaza de Fernando el Católico. 
Tiene la superficie total aproximada de 92,70 metros 
cuadrados: de la cual 1 t.30 metrOS cuadrados los 
ocupá.lllas tenazaS. Y linda: Norte, avenida de José 
Antonio (hoy Urzaiz): sur, reUano de la escalera 
y piso G) de la planta correspondiente; este, piSO 
E de la planta correspondiente y rellano de la csca~ 
lera; y oeste, plaza de Fernando el Católico. La 
fmea está inscrita en el Registro de la Propiedad, 
número 1 de VIgO, en el tomo 759 de VtgO. fmea 
nÚlllero 27.27 L 

Valofada a efectos de subasta en 8.1XKWOO de -Al propio tiempo :se hace constar que el presente 
edicto servirá de notitiCacion en forma aJ. deman~ 
dado, de- lO$ sciialarnientos efectuados. para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. -

Caso de tener que SUspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor. se celebrará 
la misma el siguiente díll hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Dado en V'1gO a 6 de julio de 1992.~EI Magi~ 
trado-JuezA.a Secretrui¡11udiciat-K096.D. 

* 
En virtud de 10 acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primem InStancia 
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número 5 de los de Vigo. en autos de menor cuantía, 
número 266 de 1991, tramitados a instancia de 
Caja de Ahorros Munici~ de Vigo. representada 
por el Procurador don TIciano Atienza Merino" con
tra don José Ouartc Couceiro, doda Maria Dolores 
CampOS Torres, don Benigno Manuel Duarte López 
y herenCÍ& yacente de doda Maria del Carmen Cou
ceiro Loureiro, sobre rechunación de 593.912 pese
tu. se manda sacar a pública subasta los bienes 
embargados a dichos demandades, que se dirán a 
contmuáCiÓn. por el término, de veinte días, 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de 
VIgO, en las siguientes fechas: 

a) La p~ra subasta se celebrará el día 16 
de octubre de 1992, a las doce horas. 

b) La segunda. caso de no hubiere postor en 
la primera. el día 17 de nOViembre de 1992, a las 
do« bonIo. 

c) Y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 15 de diciembre de 
1992. a las doce horas.. 

Se advierte a 10$ licitadores que para tomar parte 
en las mist:nas. se observarán las siguientes 

Condiciones 

Primera-En la primera., el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda. se pro
duciIá W1a retuüa del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrara sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 
1.506, de la Ley de Er:Uuiciamiento Civil. 

Segonda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores CQnsignar previamente en la Mesa 
del Juzpdo o en el establecimiento destinado al 
cfec:to. lUla cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que servirá de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no sem.1. admitidos. 

Tercera..-No se admitirán postunlS que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a lUl tercero. También 
se podrán hacer posturas par escrito en pliego cerra
~. verificando junto al mismo, la consignación a 
que se refiere el numero anterior. 
Cuarta.~ los bienes salen a sub3Sta sin suplir 

la falta de titulos. Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes'al crédito del actor con· 
donarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad. de los mismos, sin destinarse a su extJm:i6n 
el precie del remate. 

Bienes embargados objeto de subasta 

A) Como de la propiedad de don Benigno 
Manuel Duarte López. 

A 1. -Casa habitación sita en la parroquia de San 
Andrés de Vea. La Estrada. con edifieación a vivien
da de planta baja y piso alto, de unos 90 metros 
cúadrados por planU\ y otras construcciones a usos 
agricolas constituYen todo lUlas 1.250 metros eua~ 
drados aproximadamente y linda: norte. pista de 
concentración parcelaria; sur, otra fInca propiedad 
de Benigno Manuel Duarte López; este, pista de 
~ncent.raeíón 'parcelaria y ~te, !'.llrl"etera 

Su valor 4.000.000 de pesetas. 
A2.-Terreno a Iabradlo y monte sito en la parro

quia de San AndréS de Vea. La Estrada. designado 
como fmea 96 de la concentraei6n parcelaria de 
200 metros cuadrados y linda: Norte, camino; sur 
Y este; finca número 95 y Maria Carmen y Evan
gelina Lorenzo y oeste, fmca número 97 de Carmen 
Lbpe .. 

Su valor 80,000 pesetas. 
B) Come de la propiedad de herencia yacente 

de doña Maria Carmen Couceiro SoneÍf8, 
.. ,B.I:~T«IeD~Ht, {}radG; bbrnd!!)~~ ,mofitt'; ~j!9 ¡;!!! 

San Andrés de Vea, La Estrada. designado como 
finca número 95 de la concentración parcelaria. de 
7.480 metros cuadtados y linda: Norte. camino y 
fmcas nUmeras 96 y 97; sur. regato; este, fmca númc-



BOE núm. \83 

ro 94 de Antonio Duarte y oeste, finca numero 
96 de Benigno Duarte. 

Su valor 2.000.000 de pesetas. 
Al pwpio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notificaci6n en forma a los eje
cutados, de los señalamientos efectuados. 

Caso de tener que 'SUspenderse alguna de las 
subastas por causa de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente dia habil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Dado en V1gO a 10 de julio de 1992.-EI Secre-
tario.-8.097-D. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Villajoyosa y su 
partido. 

Por el presente hace saber. Que en este JUZgado 
de mí cargo y bajo el número 1 73 de 1991, se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caja de Crédito de Callosa. contra 
don Francisco Tasa y otro, en los que por pro::
VÍdencia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. la fmca hipotecada que luego se dirá. 
habiéndose señalado para su remate el dia l de 
octubre, a las trece horas. y para el supuesto de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se 
s.eñala para que tenga lugar por segunda vez, temUno 
de veinte días. con la rebaja del 25 por 100 de 
su valoración, el dia 27 de octubre, a las trece horas. 
y para el s.upuesto de que igualmente no hÚbieí-e 
postores en la segunda, se seilala para que tenga 
lugar por tercera vez, sin sqjeción a tipo, el dia 
26 de noviem~. a las trece horas.. y ello en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 
Constitución. 35., y en cuya subasta regirán las 
siguientes condiciones; 

Primeta.-Servini de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecarla que luego se 
dirá, no admitiéndose posturns que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta. y que en la 
tercera subasta regirá lo que dispone la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda. 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4,·. estAn de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y QUe 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán su!> 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que todos los postores., a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para poder tomar parte en 
las subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por esérito 
en pliego cerrado. y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra. de regadío y secano de pastos. 
en término de Callosa de Ensarria y su partida Alma. 
rig, de 1 hectárea 8 áreas 3 centiáreas de regadio 
y de 76 áreas de,secano de pastos, con casa labor 
y una balsa. Dentro de su perimetro existen las 
siguientes edificaciones: 

Una casa-habitación compuesta. de -planta blija 
y piso alto. Ocupa una superficie en p1anta baja 
o semisótano de 52 metros 55 decímetros CUB' _. 

Una nave de una sola planta, dedicada a matadero 
industrial de coneic?s.. construida en pilares de hierro. 
muros de 1adrillo y cubierta de planta ondulada de 
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fibrocemento sobre armadura de hierro. Ocupa una 
superficie de 252 metros cuadrados con las depen· 
dencias propías dd fin a que Ya destinado. 

Inscripción: La cuarta de la [mC8 3.019. al folio 
199 del libro 18 de Callosa de Ensarriá. tomo 149. 

Responde de 5.000.000 de pesetas de principal. 
2.100.000 pesetas de cinco años de intereses. y 
1.250_000 pesetas para costas y gastos,. cn total 
8350.000 pesetas. 

Dado en Villa joyosa a 8 de junio de 199Z.-El 
Jue~ Francisco Manuel Salinas Villa.-El Secfe.. 
tario-.-8.125·D. 

Cedula de citación 

En providencia dictada por la ilustrisima señora 
Juez de Instrucción número 2 de Xátiva. en autos 
de juicio de faltas número J12!l991. seguido por 
hurto, se ha acordado, citar -8 don Miguel Angel 
Tsouli Cestino, que se encuentra en ignorado para
dero. a fin de que -comparezca ante este Juzgado 
el día 8 de octubre de 1992, a las once cuarenta 
y cinco horas. al objeto de asiSlir a la celebración 
del citado juicio de faltas. advirtiéndole que deberá 
concurrir con los medios 4e prueba de que intente 
valerse y bajo los apercibimientos legales si no lo 
verifica. 

y para que sirva de citación al expresado. que 
se encuentta en ignorado paradero. y su publicación 

, en el «Boletin Oficial del Estado .. , expido-Ia presente 
en Xátiva a 10 de julio de J 992.-La Juez, Ana 
'Mayor Vaño,-E] Secretario.-9.694-E. 

ZARAGOZA 

EdklOJ 

La ilustrtsima señora. Covadonga de la Cuesta Gen
zálet.,. Magistrada-Juez del Juzgado de Pñmera 
Instancia nUmero 9 de Zaragoza. . 

Hace saber; Que en este Juzgado se siSuen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Uy Hipotecaria. con el número 1.19~/l991. 
promovido por don Joaquin Catalán Montesinos 
y Mil1Í8, Pilar Jñrrio de la Fuente. representada por 
el Procurador señor BibiAn. contra don Gregorio 
Casanova Cubel y Mil1Í8, Mercedes Pérez Corral. 
en el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dtas. las fincas que 
se dirán por primera vez el dta 2 de octubre de 
1992. a las diez horas de SU mañana, en la Sala 
Audiencia de este Ju.zgado, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura no admitiéndose posturas infe
riores al mismo. 

Para el caso de no haber poStores en la primera, 
se señala para la segunda subasta.. el dia 3 de noviem
bre de 1992, a las diez horas de SU mañana. $U'Viendo 
de tipo el 75 por 100, Y en su caso. se:sedala para 
la tercera subasta. el dia 1 de-diciembre de 1992.
a las diez homs de su 1l'UlAana. sin sujeción a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantida4 i¡ual. al ,menos,. -al 20 por 
100 de! tipo de la subasta, en la Mesa dcl'Juz,gado 
o establecimiento destinado al efecto. Se oclebmrán 
con calidad de ceder a te~ y con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los av,tos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad se en~entran de manifiesto en Sctretana 
y se ,entenderá- que todo licitador acepta como has
tante 1a titulac:ión Y que las cargas o graváJnenes 
anteriores Q preferentes al crOdito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes., entcndibndose 
que e1 :rematante los acepta quedando subrogado 
en la respo~Sabilidad de los misttlos, sin destinarse 
a su extinción e1 precio del remate. Se podrán ~ 
sentar posturas en plica c:erntda eft la Mesa- del 
Juzgado, con anterioridad a la licitaciÓD. 

Bienes objeto de iJUbasta 

~a destinada- a la cria de cerdos, sita en Quin
to de: Ebro y $U partida de Rincón del Lugar, sin 
número que la distinga, edificada tobre una super
fieje de 18.500 metros cuadrados, compuesta de 
lo siguiente: Nave de una sola planta con tejado 
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de uralita y una superficie construida de 210 metros 
cuadrados. con 12 CIlSCtaS para cerdos. Nave de 
un# sola plaJ;lta con tej8.do de uralita y una superficie 
construida de 230 metrQs cUadrados con 13 casetas 
para- cerdos. .Na~ de una sola planta con tejado 
de uralita. y una superficie ronstruida de 448 metros 
cuadrados. con 30 casetas para cerdos. Nave de 
una sola 'planta con tejado de uralita y una superftcie 
construida de 2.873 métros cuadrados, con 31 par
ques para cerdas en gestación. Nave de una sola 
planta con tejado de uralita y superficie construida 
de L 160 metros cuadrados, con siete salas de parto. 
par8'84 ~rdas. Nave de una SQla planta con tejado 
de uralita. com~ de 6 salas de destete. con 
96 cunas para 900 lechones. incluida dentro de 
la anteriQr. Navc, de una sola planta con tejado 
de uralita y-una superficie_construida de 330 metros 
cuadrados., con' 18 casdas. Edificio de una sola plan
ta destinaOo a oficíná de 25 metros cuadradoa. Edi
ficio destinado a duchas y vcsiuarios de 25 metros 
cuadrados. Depósito cn:terrado de agua de 50 metros 
cuadrádos. El resto del soJar se destina a moas 
descubiertas. Linda todo ello; Deiccha entrando. 
Gregario Casanova, González; izquierda. Ramón 
Pérez y battanco. y fondo. Ayuntamiento. Se valora 
en' 40.000.000 de pesetas. 

Titulo e inscripción.: La adquirió don Gregario 
Casanova CUbel constante su matrimonio. pero.con 
carácter privativo: El terreno. por compra que hizo 
a don Gregorio CaSanova González. en virtud de 
escritum de 2 de ma:rzo _ de 1983. autorizada por 
don Ramón. CormIlIeneyto; y lo edificado. por 
haberlo comt:r:uido' a' sus expensas. según todo ello 
consta en otra escritura, de la misma fecha Y ~ 
rizada P9l" el fIlCIIdOnadO Notario don Ramón 
Corral ~eyto;, inscrita en le Registro de la Pro
piedad de Pina' de' Ebro a1 folio 4J del tomo 299. 
bOro 16. fiQ(ia número 2.355. inscripción ttzcera. 
Valot" parw. la -SUbasta:: 40.000.000 de pesdU. 

Dado en Zaragoza a 12 de junio de 1992.-La 
Magjstrada-J..., Cowdonp de la a.- Gonm
Iez.-El SecRtario.-8.116-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber. Que'_ca autos nÚD1W) 416/1989~jui
cio ejecutivo. a Instancia del actor Caja de Ahorros 
de- la Inmaculada de Aragón. representado por el 
Ptocuradoi' seior ~. y siendo demandados doña 
Cristina IsábeJ. Ontcia Yelascq. don carlos Cuevas 
CaOO. doiIa Olp ArdidLatono. don Urt>cz Gmcia 
Calvo, doña Marcem Velasco Alcalde. don Antonio 
Ve-Iasco Torres y doña Manuela-Alcalde Morales. 
Se ha acór:dado' librar el presente Y BU publicación 
por término de veinte dlas. annn ... #mdose 1& venta 
pública de los bienes CD;lbarpdos como de la pro
piedad de éste, que con, su -valor de tasación se 
expresarén._en las siguieirtes condiciones: ' 

Primera.-Para tomar parte deberi. consignarsc 
previamente el 20 poi' 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VlZC'a)'8, aseneia wbana 
número 2 'de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán, posturas por escrito, en 
_=-_enIaMesadclJ_ 
con anterioridad,. iDiciatsc la' licitaci6n. 

Teroeta.-Dicbo remate sólo podrá cedene a ter
cero por la parte ejecutante.. 

CUarta.-Los autos Y certificaciones de augas 
están de manifiesto en Secnrtaria; Se entendcIá que 
todo licitador acepta cómo bastante la títulaci6n; 
las cargas o gravámenes anteriores Y los prefc:rcntes. 
si los hubiere, al ~ del actor, continuarán sub
sistentes., elitendiéndose que el rematante los acepta 
y queda su~ en la responsabilidad de los mis
mas., sin destinarse a su extinción el precio del 
=nate. . 

Quinta-Tendrá lupt en este JU2pdo a las diez 
boras de las siguientes fechas:: 

Primera subasta: El día 2 de octubre próximo; 
en ella DO se admitin\n posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dicho$. avalúos. De no cubrirse 

• 
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lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
Segunda subasta: El dta 6 de noviembre siguiente; 

en ésta las posturas no serán inferiores !l la mitad: 
de los awlúos; de darse las mismas citcunstancias. 

Tercera subasta: El d1a 18 de diciembre próximO 
inmediato; Y será. sin SUjeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Usufructo que corresponde a don Antonio 
VeIasco Torres y dada Manuela Alcalde Morales 
sobte la urbana. piso __ de la .... 

C. del bloque 233. en la ciudad de Lo$ Angoles. 
en la provincia de Madrid·VtIlaverde. Tiene una 
superficie construida.de 90.70 metros cuadrados. 
El usufructo sobre la misma está inscrito a nombre 
de don Antonio Velasco Torres y dada Manuela 
Alcalde Morales. Es la finca número 25.089. al tomo 
892. folio 96. Valorado el usufructo en 4.500.000 ........ 

2. Usufructo' que correSPonde a don Antonio 
Ve1asco Torres y dot1a Manuela Alcalde Mora!.es 
sobre urbana. parcela señalada con elnúmetO t.$27 
de la urbanización cCalaberchc" en el término 
municipal de Santa Cruz de Retamar (Toledo). TIC
ne una superliclc de unos 935 metros cuadmdos. 
Sobre dicha parcela se levanta una edificación tipo 
chalet. En la actualidad la calle se denomina avenida 
Río Mamanares. donde le corresponde el nUmero 
31. El usufructo sobRo'la misma fiaura inscrito & 

nomJ:tre de don Antonio Ve1asco T'OttCS y doña 
Manuela Alcalde Morales. Es la fmea número 3.81 7, 
tomo 638. folio 121. Valorado el usufructo en 
3.000.000 de ........ 

Sirva el presente; en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 24 de junio de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-4.829-A. 

* 
La MagiStrada.Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia. número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
~ el número 638/1991. se sigue procedimiento 
declarativo menor cuantia-rec1amación de cantidad, 
a instancia de .-Fortesa, Sociedad AnOnima:t. ~ 
sentada por el Procurador don Antonio Jesús Bozal 
Ocho&. contra Obras y Montajes Industriales (OMI~ 
SA). en reclamación de cantidad, en cUyos. autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública. 
subasta. por témrino de veinte dlas y precio de su 
avalCo. los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento: 

Un whiculo, marca cWolkswagen». modelo Polo 
1.3, matricula B-5853-GG. Valoración: 120.000 ........ 

Un camión caja con grua. marca ltDaiJI:üer::t" 
modelo 1.617 ce. matricula B-4289·LF. Valora· 
ción, 2.500.000 ........ 

Un vehiculo. marca cMercedes». modell" 190-D. 
matrlcuJa B-4727·LF. Valoración: 1.600.000 pe~ 
taso 

Un tIactocamión marca. «Volvo., modelo F-12, 
matricula U.5309~LW. Valoración: 3.000.000 de ......... 

Uncamíón caja.marca dlAF:t, modelo FA~I500, 
matricula B--180J-KP. Valoración: 2.000.000 de ........ 

Un camión caja, marca ,MAN., modelo 6.90 
F. matricula B-2762-LD. Valoración: 800.000 peso
las. 

Una'pala CIlI'gIWora. marea «Cartepillan, mode-
lo 950, número chasis 4314458, Valoración: 
2.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebmrá el próximo día S de octu
bre de 1992. a las diez boras. en la Sala de- Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar en esta capi
tal. bajo las siguientes condicione&: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 

1,1.« rain ... , iili;¡rr----~~~~· 
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del tipo del remate en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Segunda.~No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo o tipo corres
pondiente. que tambien podrán hacerse por escrito. 
de$de la publicación de'l presente edicto hasta la 
celebtación de la $Ubasta. depositando en el Juzgado 
junto con dicho p~ el importe de la COrrespon
diente consignación previa. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores. excepto la que t:OITeSponda al mejor pos
toro que quedará. en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio de -remate. 

Cuatta.-El mnatante debcrít. consigQ.ar la dife· 
rencia. entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total ~o del ~te. dentro del ter· 
mino-de treS d1as. 

Quinta.4.0s bienes que se subastan estAD en poder 
de dqnandado, en cuyo domícilio podré.n ser exa
minados por -quienes deseen tomar parte en la 
"'basta. 

Sexta.-.5ólo el ejecutante podrá hacer postUra a 
caliw.d de ceder el remate a un tercero. 

Sép(ima.-los gastos del remate, pago del Impues.
to sobre Ttansmi$iOncs Patri,mQniales y demás inhe-
rentes a la subasta. SCJ'án de cargo del rematante. 

Para d. supuesto de quedar desierta la primera 
subasta. se. sedala para que tenga lu¡ar la segunda. 
el ptÓxímo 5 de. noviembre de 1992, a las diez 
horas. en las- mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrat'l\ una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 4 de diciembre de 1992, tambien 
a las diez horas,. rigiendo· para la misma las restantes 
condidQneS fijadas para la ~da. 

Al propio tiempo y por medio del presente, se 
hace saber al demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 25 de junio' de 1992.-La 
Mag;istrada.Juez..-EI Secretario.-8.148-D. 

* 
Dona Beatriz Sola Caballero. Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número II de la • 
ciudad de Zaragoza y su partido. 

Hace saber: Que en e$te Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 74311991, a instancia 
de la- C$. de Ahorros de la Inmaculada. repre
sentada por- el Procurador señor Peice, contra don 
Secaf}n Morales Hoyos y doña Adoración Sánchez 
CamPQS> en.reclamación de 6.658.930 pesetas de 
principal más 3.500.000 pesetaS de intereses; por 
provéido de esta fedla se ha acordado Ucat en 
püblica subasta por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego·se dirán. 

La subasta· tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este )Ulogado, sito en plaza del PUar. Sala de 
Audiencias del Juzgado de Primera Instancia, núme
ro 1, crl d1a 14 de octubre de 1992, a las diez horas. 
blVo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
5\lbasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose postuca5 que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo . 

Segpnda-Para to.rnar parte en la subasta deben\n 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que mego se dirá, una cantidad igual por 
lo menos al .20 por J 00 efectivo del valor de- la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos-. Podrá hacerse el dep6-
sito en Banco Bilbao VIZcaya. agencia urbana 2. 
avenida César Augusto, 94. cuenta nUmero 4.878. 

Tm:eca.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do. depositando en la Mesa del J~. junto al 
sobre, el recibo de habee efectuado la consignación 
oorrespondient;. i¡uaImente se admitiran posturas 
en calidad -de -ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.~ Jos créditos anteriores y preferentes 

al crédito del actor, sí existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendién40sc que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención, de .que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el dia 11 
de noviembre de 1992. en el mismo lugar y hora. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta. 
se scñaIa para la tercera el d1a 9 de diciembre de 
1992, en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto- de subasta 

l.-Local tercero a la izquierda del portal de la 
casa con dos puertas, una a la calle San Lorenzo 
y otra a la calle Cortesias y trastienda en la calle 
de San Lorenzo, número 39, de unos 23 metros 
cuadnldos. 

Inscrita al tomo 2.037. folio 59. finca número 
7,487·N. Rcgístro de la Propiedad número 2. La 
citada r~ ha sido valorada en 2.200.000 pesetas. 

2.-Urbana, número 40, piso E, en la octava planta 
que es la de vivienda. en la casa nUmero 8 de la 
calle- Doctor Alvita Lasierra. en esta ciudad; 
tiene una superlic:ie de unos 58 metros cuadrados 
útiles y una cuota de copropiedad de 1.609 enteros 
por 100. 

Inscrita al tomo 4.162, folio 29. finca número 
1.991. Registro de la Propiedad número 7 de 
ZangOla 

La citada finca ha sido valorada en 8.200.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez.-La Sccretariajudicial.-4.83IJ..A 

* 
El Juez de Primem Instancia nUmero 1 de Zaragoza., 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 31011992. pro~ 
vido por Cl\t8- de Ahorros de la Inmaculada de Ara
¡6n. contra doña Concepción Moreno Labocda y 
don Jesús Vicente Royo en los que por resolución 
de eSta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de l\udiencia 
de este Juzgado, en fama siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el dia 16 de octubre próximo, 
sir..iendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma de 7.800.000 pesetaS. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de noviembre 
próximo, con la remija del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. el dia 11 de diciembre próxi
mo. con todas las demas condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primeca.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la sub~ 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de conSignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no sen\n admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. aderhás, hasta el dia 
seftalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores- y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistenteS-, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y quda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 76. Vivienda letra B. en la segunda planta 
alzada. con acceso por la casa 3. de 133 metros 
65 centímetros cuadrados, de superficie útil. según 
el titulo y según la calificación defmitiva tiene 106 
metros 65 dccimetros cuadrados. en cuya superficie 
se incluye la correspondiente a la plaza de garaje 
o aparcamiento anejo a dicha vivienda. cuya plaza 
es la número 29. sita en la planta sótano 2. Linda: 
Frente, rellano y viviendas letras A Y C; derecha. 
entrando. rellano y vivienda letra C; izquierda. zona 
común y calle particular que circunda la fmea. y 
fondo, con zona común. Le corresponde una cuota 
de participación en el total valor del inmueble de 
0,88 por 100. Pertenece y fonna parte de una u$ana 
en esta ciudad de Zaragoza. avenida de Catalut)a 
números 35-31. Inscrita al tomo 1.323, libro 519. 
folio 162, fin~ número 29.282. Valorada en 
7.800.000 _-

Sirva el presente, en su caso, para notiÍlcación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 10 de julio de 1992.-EI 
JUeL-El Secretario.-8.251-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Canabal Conejos., Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 10 de los de 
Madrid Y su provincia. 

Hago saber:: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número 10 1/1991, seguido 
a instancia de don Octav:io José Solano Ramos y 
otros, contra «hnfar, Sociedad Anónima., en el dia 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la ejecutada. CI,1}'8 

relación y tasación es la sJguieDte; 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial A. en planta de sótano del edi
ficio sito en Madrid. paseo de Leñeros. número 31. 
Ocupa una superficie útil de 100 metros 72 deQ. 
metros cuadrados y linda: Por la den:clta entrando. 
con la casa número 29 de la cal1e de Leñeros; por 
el fondo, o testero, con el muro de contención de 
tierras del edificio; por la izquierda. con el local 
comercial B de los mismos edificio y planta, y por 
el frente. con zona Iibrc de la finca a la calle de 
Alejandro Rodriguez, por donde tiene su entrada. 
Su participación en Jos elementos comunes de la 
fmea en que se radica es de 2 enteros 63 centésiImu 
por lOO, Y en tal porcentlije participará en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad. con las 
salvedades que se determinan al establecer las reglas 
de la misma Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 26 de Madrid, al tomo 102. folio 182. finca 
número 7.774, que es continuación de la finca 
54.8$2 del Registro $. Valor: 13.500.000 pesetas. 

Local comercial B. en planta de sótano del edificio 
silv ~ ~drid, paseo de Leñeros, número 31. Ocu· 
pa una superficie "'-J! !!I!' 62 metros 21 decimetros 
cuadrados y linda: Por la derecni ~do. con 
el local comercial A de los mismos edificio y plant;; 
por el fondo. o testero, con el muro de contención 
de tierras del edifiCio: por la izquierda. con el local 
comercial C de los mismos edificio y planta por 
el frente, con zona Ubre de la fmca a la calle de 
Alejandro Rodrlguez, por donde tiene su entrada. 
Su participación en los elementos comunes de la 
fmca en que se radica es de 1 entero 3 centésimas 
par 100, Y en tal porcentaje particiPará -en las cargas 
Y beneficios por razón de la comunidad., con las 
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salvedades que se determinan al establecer las reglas 
de la misma. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 26 de MAdrid. al tomo 102. folio 185, fmea 
número 7.776. qUe es continuación de la fm· 
ca 54.854 del Registro 5. Valor: 9.500.000 pesetas. 

Local comercial e, en planta de sótano del edi
ficio sito en Madrid. paseo de Leñeros. número 
31. Ocupa una superficie útil de 62 metros 21. decl
metros cuadrados y linda: Por la derecha entrando. 
con el local comerc:lal B de los mismos edificio 
y planta; por el fondo, o testero. con el mú.ro de 
contención de tierras del edificio; por la izquierda, 
con el local comercial 0-1 de los expresados edificio 
y planta por el frente. con zona libre de la rmea 
a la calle de Alejandro Rodriguez. por donde tiene 
su entrada. Su partiCipación en los elementos comu
nes de la fmea en que se radica es de 1 entero 
3 centésimas por 100. y en tal porcentaje participará 
en las cargas y beneficios por rázón de la comunidad, 
con las salvedades, que se determinan al estab~ 
las ~ de la misma. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 26 de Madrid, al tomo 102. 
folio 188, (mea número 7.778, -que es continuación 
de lá finca 54.856 del Rqistro 5. Valor: 9.500.000 _. 

Local comercial p.. 1, en planta ¡;le sótano del 
edificio sito en Madrid, paseo de Leñeros. mime
ro 3 L Ocupa una superficie útil de 105 metros 
6 decímetros cuadrados y linda: Por la derecha 
entrando, con el local comercial e de los ttUsmos 
edificio y planta; por el fundo, o testero, con el 
muro de contención de tierras del edificio; por la 
izquierda. con el local comercial 0-2 tamb~ de 
los mismos -edificio y planta. con la es.ca1era de 
comunicación entre el paseo de los Leñeros Y la 
calle Aldandro R.odrig'u(z, y con zona libre de la 
finca que da a la calle Alejandro Rodriguez. por 
donde tiene su entrada . Su participación en los 
elementos comunes de la finca en que se radica 
es de 2: enteros 64 centésimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiédad nÜIOero 26 ~ Madrid, 
al tomo 1.281. folio 16.21,26 Y 31. finca.número 
17.114. que es continuación de la finca 54.858 del 
primitivo Registro 5. Valor. 17.000.000- de 'pesetas. 

Lécal comercial D, en planta de s6iano del cdi
ficio-sito en Madri4. paseo de Leñeros, número 29. 
Ocupa una superficie útil de 100 metros 12 deci
metros cuadrados' y linda: Por la derecha entrando, 
con el local comercial e de los misntos edificio 
y planta;. por .el fondo, Q 'testero. con el muro de 
contención de tieaas- del edifiCio; por la izquierda. 
con la casa número 31 del paseo de los Leñeros; 
y por el frente. con zona Ubre de la finca a la 
calle de Alejandro Rodrlguez, por donde tiene su 
entra4a. Su participación en los elementos comunes 
de la finca en que se radica es de 3 enteros 48 
centesimas por 100. Y en tal poreenUije participatá 
en las cargas Y beneficios por razón de la comunidad. 
InsCrita en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid. al tomo 1.291. folio 46. finca núme
ro 54.964, del primitivo Registro 5. Valor: 
13.500.000_ 

Total de la ta,sación: 63,000.000 tte pesetaS. 
CaIps_ 44.856.375_ 
Justiprecio: 18. J 43.625 pesetas. 

Condiciónes de la subasta 

T endrillugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de 10 Social. señalándose en primera subasta. el 
dia 24 de septiembre de 1992. en segunda: subasta. 
en su caso. el dia 29 de octubre de 1992, Y en 
tercera subasta, también en su caso. el día 26 de 
noviembre de 1992. todas ellas a las doce horas 
de la maíiana, con las condiciones siguientes que 
se harán saber al pliblico por medio de edictos a 
publicar en d:loletin Oficial del Estado,. y «Boletín 
0;;',j~! de la Comunidad. as! como en el tablón 
de anuncios del jü:.:-..oo de los Social. 

Primera.-Que antes de verificarse ei ~~ !xxiní 
el deudor librar los bienes pagando principal y ces
tas; después de celebrado qUedará la venta irte
vocable. 
Segunda.~e (artlculos 248 L.P.L. y 1.498 

LE. C.). los licitadores deberán depositar previamen
te en Secretaria o en un establecimiento destinado 
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al efecto, al menos. el 20 por 100 de la tasación 
pericial (artículo 1.500 L.E.C.). 

Tercera.-Que el ejccüqmte podra tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sín necesidad de consignar depósito, asi como quie
nes pudieran subrogarse legalmente en su lugar (ar· 
ticulo 1.501 LE.C.). 

Cuarta,..Que las subastas se celebran1n por el si.s
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas; depositando' en la 
Mesa del Juzgado. junto.con aquel, el importe de 
la consignación antes seiialado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismós efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor (artículos 
1.499 Y 1.505 L.E.C.). 

Quinta.-Que la primera subasta tendril como tipo 
el valor de la t:asaéi6n de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una re~a del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 
Sép~-Que en tercera subasta. si fuera nece

sario celebrarla. los bienes saldrán sin sqjcción a 
tipo y conforme el articulo 261 de L.P ;L.. no se 
admitirán posturas que no excedan el 25 por 100 
justiprecio de los bienes. Si hubiere postor que ofrez· 
ca suma superior se aprobara el remate.. 

Octava,-Que en todo caso qued,a a salvo el dere
cho de la parte -ejecutante a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la fonna 
y condicipnes e~lecidas en la vigente Legislación 
Procesal (articulas 1.504 y l.S05 L.E.C,). 
_-Que sólo la adqWsici6n O a<ljudicaci6n 

practicada a favor de los ejecutantes o de los res
pensables legales solidarios o subsidiarios podra 
efectuarse en calidad de ceder a tercero (articulo 
262 L.P.L.). 

Décima.-Que. los titUlos de propiedad de los bie
nes que le subastan. con certificación registraI de 
cargas ygravámen.esestán.de manifiesto en la ~ 
tarta del Juzpdo para que puedan examinárlos quie
nes quieran, tomar parte en las, subastas. preViniendo 
que los licitadores debeián confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir: otros. Y que las C8lpS 

Y gravámenes anteriores,. si las hubiere, al crédito 
del actor continuaÍl\n sUbsistentes, entendiéndose 
~el~~~~~y~su~en 
la responsabilidad de los mismos' sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (árticulos 131.8 
Y 133 L.H.~ 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los. ocho días siguientes a la apro
bación del mismo (articulos 1.502 y 1.512 L.E.C.). 

Duodécima.-Quc todos los bienes inmuebles 
constituyen un solo lote. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación Preventiva de eIDbarso en el ba:istro de la 
Propiedad número 26 de Madrid.. 

Y para que sirva de notificación al pUblico en 
general y a las. partes in~ en este proceso 
en pmticular. una vez- haya sido publicado en el 
«Bo1etin Oficial del Estado. y eBoletln OfIcial de 
la Connmidad de Madrld.. 

Se expide el presente en Madrid a 16 de junio 
de 1992.-El Magistrado. Francisco Javier Canabal 
Conejos.-E1 Seeretario.-9.521-E. 

MALAGA 

Edicto 

Dona Rosa MarIa Rojo Cabezudo. Magistrada d. 
lo Social número 6 de los de Málaga y su 
provincia. 

Hace saber: C'= en este Jwpdo se sigue ~ 
cedímiento ejecutivo nUmero ~,'~~88. a instancia 
de doña Dolores Pére% Mesa. contra don José ~9-
nio del Pino Espinosa. en el que se ha acordado 
la venta en pública subasta por término de veinte 
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dias., por primera vez Y. en su caso, segunda y tercera. 
de los bienes embargado!¡ que se relacionaran al 
final. .' 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7. scJUlldo. el d1a 
6 de octubre de 1992. de no haber postores. en 
esta primera subasta. se sedala para la ~ el 
día 13 de octubre de 1992. Y en el supuesto de 
que tampoco hubiera licitadores. el dia 2Ó de octu· 
bre. se celebrará la tercera subasta. todas ellas a 
las doce boras. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con rebaja del 25 por 100 para la stgunda, 
Y en tercera. no se admitirán posturns que no excen
dan del 25 por 100 de la cantidad; en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deberan 
consignar previamente una cantidad al mm,os. del 
20 por 100 de la tasación. -sin cuyo requisito no 
serán admitidos. de esta obligación esta ~nta la 
parte actora. que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los e~ 
tipos. y según lo preceptuado en el artiCulo 263 
del nuevo texto anicuIado de la' Ley de Ptoced.í
miento Laboral, sólo la adquisiciÓI) o aéIDuücadón 
practicada en favor de los ejecutantes o de los. res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efecruarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas. se celebrará el día siguiente 
hábil. a la misma hora y lugar, y en dias $UCCSivos 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas. as!. como los documentos Y ánte
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la -Secre
taria de' este Juzgado hasta Wla hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a dis
posición -de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador, acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos., y que 
las cargas Y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendo que el comprador a~ta los 
mismos y queda subropdo en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana-Número 188. Piso vivienda tipo D. En 
planta undécima del bloque O conocido -también 
por «Martinete», integrada en el conjunto denoml-
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nado tiLoa Cantares... situado en la calle Gaucin, 
sin número, de MAlaga, (¡nca número 48-.815. fa-. 
üo 208 del tomo 1.198, inscripción segunda. que 
es la extensa. TlClle una superficie construida de 
90 metros 42 decimetros cuadrados. y consta de: 
Vestíbulo, saJón comedor con terraza, tres- donni· 
torios. cuarto de hado, cocina y lavadéro. Linda: 
Por su /nnte, Vestíbulo de la escalera. ascensor, 
piso tipo D. de su misma planta: deJ;eCha entrando. 
espacio libre por la fachada sur de SU bloque; izquier
da. piso tipo D. uno de su misma planta. y por 
el foru1o. espacio libre- por la fachada -este de su 
bloque. Cuota 0.442 por 100. Inscrita a nombre 
de don losé Antonio del Pino Espinosa. mayor de 
edad. soltero. a,l folio 20. fmea número 57.456 del 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Málasa. 
Válor de tasación del bien inmueble anteriormente 
relacionado: 6.too.000 pesetas.. 

Dado en Málaga a 3 -de julio de 1992,-La Magis
trada.- Rosa Maria' Rojo Cabezudo.-La Secreta
ria.-9.517-E. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

&liCIO 

Don Emilio Fernández de Mata. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social númérO 1 de Santiago 
de Compostela (La Coruña), 

Hace saber. Que los autos de ejecUción número 
20811991. seguidos- de éste Juzgado a-i.mtancia de 
don lose V. Dorn1nguez Martiné7,: Y otros. sobre 
reclamación de ~os. contra la Empresa .cGalfish. 
Sociedad An6niina... por resolución de esta 'fecha. 
se acordó sacar a p\lblica subasta y por término 
de ~te dias el inmueble embargado a la' ejecutada. 
que luego -se dirá. y señalar para la celebración de" 
la primera subasta el día 15 del próximo mes de 
septiembre.. en el caso de quedar désierta. se señala 
pam la segunda subasta y con .rebó\ia del 25 por 
100 respecto a la primera. el dia ·29 del mismo 
mes. y de resultar .igualmente desierta, se señala 
para la tercera subasta,. en la que no se admitirán 
postUras que no superen el 25 por 100 del jus
típrecío, el dia 13 de octubre del corriente año. 
todas ellas a las troce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Jt1Z83do. sito en calle Basquiñas, sin nilmero. 
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tercera planta, de esta ciudad de Santiago, rigiéndose 
por las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta los Iíci· 
tadores habrán de consignar previamente el 20 por 
100 del valor -de los bienes.. que sirva de tipo para 
la misma. 

Segunda.-No se adnútirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, despositado en esta Secretaria junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
al apartado primero, acompañando resguardo de 
eUa. a realizar en la cuenta de consignaciones de 
este luzgado abierta en la oficina principal del Banco 
Bilbao VIZCaya. sita en calle Senra, números 3-5. 
de eSta ciudad. referencia 1589-64-208-91. 

Cuana,-Los licitadores aceptan la titulación y car- " 
gas que constan en el expediente. 

Quinta-Sólo la adquisiciÓn o adjudicación prac· 
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Se hace constar la condición de crédito super
privilegiado del artículo 32, número l. del Estatuto 
de los Tra~adores. de la cantidad de 3.189.856 
pesetas. 

Inmueble objeto de subasta 

Unico . ....o:Cachopab. sita en el punto conocido por 
Las Sidteíras, lugar de Dean Pequeño. parroquia 
y municipio de Santa Eugenia de Riveira, que ocupa 
la superficie de 95 áreas 22 centiareas 8 décimas. 
donde existe un edificio de planta baja de hormigón 
y ladrillo, de 1.622 metros cuadrados de superficie. 
de los que 135 metros cuadrados hacia el frente, 
este, coQstituyen planta baja y alta, el conjunto fonna 
una sola finca. que linda: Norte. fmcas de don 
Cipriano Dios y otros; Sur. de don Vicente Sam
pedro González. muto medianero en medio Y. en 
parte, de don Manuel Martlnez y otros; este, que 
es su frente, cattetera de Riveira a Dean Grande. 
y fincas de don Manuel Martinez. muro medianero, 
y de doña María Oujo. y oeste, camino de ser
Vidwnbres de carro y flncas de doña Josefa Crujeiras 
Santos y otros. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Noya. fmca número 9.931 N. folio 39, 
tomo 489 del archivo, libro 96 de Riveira. 

Tasada pericialmente en 74.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá además de los efectos 
de publicación, de notificación, en su caso. a la 
Empresa ejecutada. 

Dado en Santiago de: Compostela a 16 de juma 
de 1992.-Magístrado-Juez, Emilio Fernández de 
Mata-El Secretario.-8. 736-D. 


